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Resumen del documento  
El estado de Florida es el que más kilómetros de costa tiene en los Estados Unidos. Aunque estos kilómetros de 
costa son un importante motor económico, también significan que el estado del Sol se ve afectado con más 
frecuencia por los huracanes. El siguiente Plan de acción para la recuperación de desastres del estado de Florida 
de 2022 (el "Plan") describe el plan de Florida para gastar los fondos de la Subvención en Bloque para el Desarrollo 
de la Comunidad - Recuperación de Desastres (CDBG-DR, por sus siglas en inglés) asignados por el Departamento 
de Vivienda y Desarrollo Urbano de los Estados Unidos. A través de este Plan y de las actividades descritas en él, 
el Departamento de Comercio de Florida (FloridaCommerce) se esfuerza por ayudar a las comunidades afectadas 
del noroeste de Florida a recuperarse de las pérdidas sufridas durante el huracán Sally (2020), así como a 
fortalecer y preparar las infraestructuras, las empresas y las poblaciones y comunidades más vulnerables de 
Florida para futuros desastres. Estos fondos del CDBG-DR servirán principalmente para atender las necesidades 
de vivienda e infraestructuras de las comunidades afectadas por el huracán Sally, así como para aumentar la 
capacidad de recuperación mediante la mitigación de futuros desastres. 

Revisar la historia 

Enmienda 1 (No Sustancial) 
Enmienda No Sustancial 1 

número 
de página  
anterior 

Nuevo 
número 

de página 
Section Cambiar/Agregar/Eliminar 

5 N/A Resumen 
ejecutivo 

Tabla 1 actualizada: Necesidad insatisfecha y asignación 
propuesta para reflejar la siguiente redistribución de fondos: 
• $30,138,500 removidos del Programa de Reparación y 
Reemplazo de Viviendas 
• $13,829,885.20 removidos del Programa de Compra Voluntaria 
de Vivienda 
• $43,990,384.82 agregados al Programa de Reparación de 
Infraestructura 
• $2,478,458.74 agregados al Programa de Revitalización de la 
Ciudad Natal 
• $2,500,458.36 removidos del Programa de Capacitación para la 
Recuperación de la Fuerza Laboral 

144 N/A Requisitos 
generales 

Referencia corregida al Registro Federal vol. 87, núm. 23 (pág. 
6390) 

150 N/A Requisitos 
generales 

Se eliminó la mención de “apelación informal de la agencia” de 
3.5.4 Estándares para contratistas, ya que todos los programas 
CDBG-DR Huracán Sally son administrados por subreceptores y 
una apelación informal de la agencia solo se aplica a los 
programas de implementación directa. 

156-157 N/A 

Uso propuesto 
de los fondos 

por el 
concesionario 

Tabla 89 actualizada: Columnas del Presupuesto del programa 
“Presupuesto” “Presupuesto MID identificado por HUD” 
“Presupuesto MID identificado por el beneficiario” y “% de 
asignación” para reflejar la redistribución de fondos dentro de las 
siguientes categorías de programas: 
• Vivienda: 
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o Rehabilitación 
o Compra 

• Revitalización Económica  
o Capacitación de la fuerza laboral 
o Otro 

• Infraestructura 
o Otro 

Se realizaron correcciones menores de mayúsculas en los títulos 
de las columnas.  

N/A 159 

Uso propuesto 
de los fondos 

por el 
concesionario 

Se agregó la Sección 4.2.1 Reasignaciones de fondos que incluye 
la Tabla 91: Reasignaciones de fondos y texto de justificación para 
las reasignaciones presupuestarias completadas mediante esta 
enmienda. 

165 166 

Uso propuesto 
de los fondos 

por el 
concesionario 

Se actualizó la tabla de presupuesto del programa 4.7.1.1 
Programa de reparación y reemplazo de viviendas del 
subbeneficiario (HRRP) para reflejar el “Presupuesto propuesto” 
actualizado, el “Presupuesto propuesto del MID definido por 
HUD” y el “Presupuesto propuesto del MID definido por el 
beneficiario” 

168 169 

Uso propuesto 
de los fondos 

por el 
concesionario 

Se actualizó el texto con “Programa de asistencia máxima” dentro 
de 4.7.1.1 Programa de reparación y reemplazo de viviendas para 
subdestinatarios (HRRP) para aclarar que los límites mínimo y 
máximo de concesión del programa se aplican a cada subreceptor 
si está ubicado en un HUD MID, y se aplican de forma acumulativa 
a todo el condado para subreceptores ubicados en MID estatales. 

169 70 

Uso propuesto 
de los fondos 

por el 
concesionario 

Se actualizó la Tabla 96: Criterios de puntuación de actividades de 
vivienda eliminando el punto 6 “Actividades generales de vivienda 
elegibles”, ya que las actividades de vivienda elegibles son un 
requisito de participación en el programa y los puntos asociados 
con esta partida se aplicarían a todos los subreceptores elegibles 
por igual. 
Se actualizó el número de criterios de “Poblaciones vulnerables” 
a “6” y se actualizó la “Puntuación máxima total” a 170 para 
reflejar esta eliminación. 

172 173 

Uso propuesto 
de los fondos 

por el 
concesionario 

Se actualizó la tabla de presupuesto del programa 4.7.2.1 Compra 
voluntaria de vivienda (VHB) para reflejar el “Presupuesto 
propuesto” actualizado, el “Presupuesto propuesto del MID 
definido por HUD” y el “Presupuesto propuesto del MID definido 
por el beneficiario” 

177 178 

Uso propuesto 
de los fondos 

por el 
concesionario 

Se actualizó la tabla de presupuesto del programa 4.7.3.1 
Programa de Reparación de Infraestructura para reflejar el 
“Presupuesto propuesto” actualizado, el “Presupuesto propuesto 
del MID definido por el HUD” y el “Presupuesto propuesto del 
MID definido por el beneficiario” 

179 180 

Uso propuesto 
de los fondos 

por el 
concesionario 

Dentro de 4.7.3.1 Programa de Reparación de Infraestructura: 

Se actualizó el texto en “Actividades elegibles” para eliminar la 
mención de actividades realizadas a través de otros programas 
CDBG-DR. 
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Se actualizó la “Concesión Máxima” bajo Asistencia Máxima del 
Programa para reflejar el Presupuesto actualizado del Programa 
de Reparación de Infraestructura de $110,990,384.82 

182 183 

Uso propuesto 
de los fondos 

por el 
concesionario 

Se eliminó el lenguaje algo duplicado que precede a la lista de 
ejemplos de medidas de mitigación en Cómo las actividades de 
mitigación retiradas de tierras abordarán los riesgos actuales y 
futuros (si corresponde) dentro de 4.7.3.1 Programa de 
reparación de infraestructura. 

184 N/A 

Uso propuesto 
de los fondos 

por el 
concesionario 

Se actualizó la tabla de presupuesto del programa 4.7.4.1 
Programa de revitalización de la ciudad natal para reflejar el 
“Presupuesto propuesto” actualizado, el “Presupuesto propuesto 
del MID definido por el HUD” y el “Presupuesto propuesto del 
MID definido por el beneficiario” 

185 186 

Uso propuesto 
de los fondos 

por el 
concesionario 

Se actualizó la tabla de presupuesto del programa 4.7.4.2 
Programa de Capacitación para la Recuperación de la Fuerza 
Laboral para reflejar el “Presupuesto propuesto” actualizado, el 
“Presupuesto propuesto para el MID definido por HUD” y el 
“Presupuesto propuesto para el MID definido por el beneficiario” 

209 N/A Apéndice 
En el Apéndice E: Definiciones y términos importantes, se corrigió 
la definición de “Sección 3” para indicar que la Sección 3 significa 
la Sección 3 de la Ley de Vivienda y Desarrollo Urbano de 1968. 

N/A N/A Documento 
completo 

A partir del 1 de julio de 2023, y según Florida HB 5, cap. 2023-
173, L.O.F. El antiguo Departamento de Oportunidades 
Económicas de Florida pasó a llamarse Departamento de 
Comercio de Florida, conocido como “FloridaCommerce”. 
Para reflejar este cambio, todas las referencias al Departamento 
de Oportunidades Económicas de Florida (incluidos "el 
Departamento" y "DEO") se han actualizado para representar a 
FloridaCommerce. 
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1.0 Resumen ejecutivo  

 Visión general 
El Departamento de Vivienda y Desarrollo Urbano de los Estados Unidos (HUD, por sus siglas en inglés) ha 
anunciado que el estado de Florida recibirá 187,383,000 dólares de financiación para apoyar los esfuerzos de 
recuperación a largo plazo tras el huracán Sally (FEMA 4564) a través de la Oficina de Resiliencia a Largo Plazo 
(OLTR, por sus siglas en inglés) del Departamento de Comercio de Florida (FloridaCommerce). La Subvención en 
Bloque para el Desarrollo de la Comunidad - Recuperación de Desastres (CDBG-DR) está diseñada para abordar 
las necesidades que quedan después de que se hayan agotado todas las demás ayudas. Este plan detalla cómo se 
asignarán los fondos para hacer frente a las necesidades restantes insatisfechas en las áreas afectadas por el 
desastre en el noroeste de Florida. 

Para responder a las necesidades de recuperación de los desastres, los estatutos que ponen a disposición los 
fondos del CDBG-DR han impuesto requisitos adicionales y han autorizado al HUD a modificar las normas que se 
aplican al programa anual del CDBG para aumentar la flexibilidad y permitir una recuperación más rápida. El HUD 
ha asignado 187,383,000 dólares en fondos CDBG-DR al estado de Florida en respuesta al huracán Sally (FEMA 
4564), mediante la publicación del Registro Federal, Vol. 87, No. 23, del 3 de febrero de 2022. Esta asignación se 
puso a disposición a través de la Ley de Asignaciones Suplementarias de Ayuda para Desastres, 2022 (Pub. L. 117-
43) aprobada el 30 de septiembre de 2021. 

Los fondos totales del CDBG-DR asignados a Florida para la recuperación y mitigación del huracán Sally se 
anunciaron en dos publicaciones. El 29 de octubre de 2021, el HUD anunció que se asignarían 113,191,000 dólares 
en fondos CDBG-DR a Florida tras el huracán Sally (2020); estos fondos están asignados en el Registro Federal Vol. 
87, no. 23 (p. 6364). Luego, el 22 de marzo de 2022, el HUD anunció en el comunicado de prensa No. 22-049 que 
a Florida se le habían otorgado 74,192,000 dólares adicionales en fondos del CDBG-DR. Estos fondos ascienden a 
un total de 187,383,000 dólares. 

La Ley de Asignación de Fondos para Ayuda en Casos de Desastre exige que el gobierno estatal o local gaste los 
fondos en un plazo de seis años a partir de la firma del acuerdo entre el HUD y el beneficiario, a menos que el 
HUD conceda una prórroga. Para garantizar que los fondos ayuden a las áreas más afectadas, al menos el 80% 
debe gastarse en actividades de recuperación o mitigación del desastre en las áreas Más Afectadas y Necesitadas 
(MID, por sus siglas en inglés) identificadas por el HUD. FloridaCommerce gastará el 20% restante de los fondos 
en actividades de recuperación o mitigación de desastres en las áreas MID identificadas por el Estado.  

 Visión general específica del desastre  
El huracán Sally provocó fuertes lluvias e inundaciones, causando daños en viviendas, negocios e infraestructuras 
en el noroeste de Florida, al este de donde la tormenta tocó tierra inicialmente. Después de barrer partes del sur 
de Florida y los Cayos de Florida como tormenta tropical, el huracán Sally, de categoría 2, tocó tierra el 16 de 
septiembre de 2020 en Gulf Shores, Alabama, al oeste de Pensacola.1 Sin embargo, debido a la estructura 
asimétrica de la tormenta, varias comunidades del noroeste de Florida sufrieron la peor parte.  

El huracán Sally se desplazó lentamente por la costa del golfo, provocando importantes inundaciones en el 
noroeste de Florida; se midió un total máximo de 24.88 pulgadas de lluvia justo al oeste de la Estación Aérea Naval 
de Pensacola.2 También se produjeron inundaciones récord en Holmes Creek, en el condado de Washington, y en 

 
1"NOAA/NHC" vía https://weather.com/storms/hurricane/news/2020-09-17-Hurricane-Sally-recap-gulf-coast-landfall-
flooding. 
2 Todos los datos de la visión general específica del desastre proceden del Informe sobre ciclones tropicales del Centro Nacional 
de Huracanes, huracán Sally www.nhc.noaa.gov/data/tcr/AL192020_Sally.pdf, a menos que se indique lo contrario. 

https://www.govinfo.gov/content/pkg/FR-2022-02-03/pdf/2022-02209.pdf
https://www.govinfo.gov/content/pkg/FR-2022-02-03/pdf/2022-02209.pdf
https://www.govinfo.gov/content/pkg/FR-2022-02-03/pdf/2022-02209.pdf
https://www.hud.gov/press/press_releases_media_advisories/HUD_No_22_049
http://www.nhc.noaa.gov/data/tcr/AL192020_Sally.pdf
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Wrights Creek, en el condado de Holmes.2 El huracán Sally fue directamente responsable de cuatro víctimas 
mortales en Estados Unidos, dos de ellas en Florida.2  

Los vientos del huracán Sally, la marejada ciclónica y las lluvias excesivas causaron grandes daños en el noroeste 
de Florida. Miles de estructuras resultaron dañadas en los condados de Escambia y Santa Rosa por el fuerte viento 
y la marejada ciclónica, y aproximadamente 50 estructuras fueron destruidas. Muchas casas sufrieron daños en 
los tejados y revestimientos, y los informes indican que al menos 240,000 clientes se quedaron sin electricidad 
debido a la caída generalizada de árboles y líneas eléctricas. Un estudio de la Universidad de Florida estima que el 
huracán Sally causó entre $55 y $100 millones de dólares (USD) en pérdidas agrícolas sólo en la parte occidental 
de la región.3 Los mayores impactos de la marejada ciclónica se produjeron en el área de Perdido Key y a lo largo 
de partes de las bahías de Pensacola y Escambia, donde numerosas estructuras sufrieron daños significativos. La 
marejada ciclónica desplazó a tierra numerosos barcos y barcazas de gran tamaño y contribuyó a los daños 
sufridos por una sección del puente Three Mile de la autopista 98 de EE.UU., sobre la bahía de Pensacola. El oleaje 
y las fuertes olas cubrieron la carretera de Johnson Beach a lo largo de la Costa Nacional de las Islas del Golfo con 
entre cuatro a cinco pies de arena, y las imágenes aéreas del Servicio Geodésico Nacional de la Administración 
Oceánica y Atmosférica (NOAA, por sus siglas en inglés) indican que se crearon tres nuevos cortes en el lado este 
de Johnson Beach. 

Debido a la entrada de la marejada ciclónica, las lluvias extremas producidas por el huracán Sally no tenían dónde 
drenar, lo que provocó también inundaciones repentinas y fluviales generalizadas. Se produjeron importantes 
inundaciones en muchos hogares y estructuras de toda la región, y se realizaron miles de rescates en el agua. 
Numerosas carreteras quedaron intransitables, y algunos caminos y pequeños puentes fueron arrasados. Las 
inundaciones de agua dulce y de la marejada ciclónica produjeron entre dos y cuatro pies de inundación en partes 
del centro de Pensacola. En el condado de Walton, Alaqua Creek se elevó rápidamente por encima del nivel de 
inundación récord e inundó las casas a lo largo de la SR-20 al oeste de Freeport con hasta cuatro pies de agua. Se 
produjeron inundaciones récord a lo largo de múltiples arroyos en el noroeste de Florida, lo que provocó el cierre 
de numerosas carreteras y la inundación de algunas casas cercanas con dos a cuatro pies de agua. Los ríos Shoal 
y Blackwater alcanzaron un nivel de crecida importante, y el puente de la Interestatal 10 sobre el río Shoal en el 
condado de Okaloosa fue cerrado. En los lugares donde aún no se han asignado recursos para hacer frente a estos 
daños en las infraestructuras críticas y naturales, las reparaciones pueden ser necesarias antes de lo previsto 
debido a los impactos del huracán Sally. 

Tras los esfuerzos iniciales de recuperación llevados a cabo por los gobiernos locales, y las operaciones de la 
Agencia Federal de Gestión de Emergencias (FEMA, por sus siglas en inglés),4 todavía hay daños persistentes del 
huracán Sally. Las comunidades afectadas experimentaron impactos duraderos a largo plazo que se reflejaron en 
las economías locales, así como en las infraestructuras y en la preparación para futuros desastres. Se produjo una 
drástica reducción de los ingresos por peaje debido al cierre prolongado del puente de peaje Bob Sikes, lo que 
supuso una pérdida prevista de cientos de miles de dólares de ingresos potenciales. Además, el cierre de nueve 
meses del puente Three Mile, que sufrió daños considerables, provocó dificultades económicas —y en algunos 
casos el cierre— en los negocios locales debido a la falta de acceso y al aumento de los desplazamientos, lo que, 
a su vez, redujo los ingresos por impuestos sobre las ventas que normalmente generarían estos negocios.  

Por último, cabe destacar que el huracán Sally impactó en varios de los mismos condados impactados por el 
huracán Michael en 2018, un huracán de categoría 5. El solapamiento de estas dos tormentas ralentizó la 
recuperación de estas comunidades, que sufrieron daños adicionales en infraestructuras y viviendas ya 
debilitadas. 

 
3 “NOAA/NHC” vía https://weather.com/storms/hurricane/news/2020-09-17-Hurricane-Sally-recap-gulf-coast-landfall-
flooding. 
4 “Huracán Sally: un año después. Más de $326.5 millones en ayuda federal para el Panhandle de Florida” 
https://www.fema.gov/press-release/20210917/Hurricane-Sally-one-year-later-more-3265-million-federal-aid-
floridas#:~:text=PENSACOLA%2C%20Fla.,flooding%20along%20the%20Gulf%20Coast. 

https://www.fema.gov/press-release/20210917/Hurricane-Sally-one-year-later-more-3265-million-federal-aid-floridas#:%7E:text=PENSACOLA%2C%20Fla.,flooding%20along%20the%20Gulf%20Coast
https://www.fema.gov/press-release/20210917/Hurricane-Sally-one-year-later-more-3265-million-federal-aid-floridas#:%7E:text=PENSACOLA%2C%20Fla.,flooding%20along%20the%20Gulf%20Coast
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 Resumen  
El Registro Federal/Vol. 87, No. 23/3 de febrero de 2022, Sección II, Uso de los fondos, establece: “La Ley de 
Asignaciones requiere que antes de la obligación de los fondos del CDBG-DR por parte del Secretario, un 
beneficiario deberá presentar un plan al HUD para su aprobación detallando el uso de los fondos. El plan debe 
incluir los criterios de elegibilidad, y cómo el uso de estos fondos abordará la recuperación a largo plazo y la 
restauración de la infraestructura y la vivienda, la revitalización económica y la mitigación en las áreas MID”. En 
cumplimiento de estos requisitos señalados en el Registro Federal, FloridaCommerce ha desarrollado este Plan de 
Acción Estatal 2022 para la Recuperación de Desastres (el “Plan”) para describir cómo se administrarán los fondos 
asignados para abordar las necesidades de recuperación a largo plazo en las áreas MID identificadas por el HUD y 
el Estado por el huracán Sally, de una manera que cumpla con todas las regulaciones federales, estatales y locales.  

Los programas y la financiación descritos en este Plan se basan en los resultados de la evaluación de las 
necesidades insatisfechas y la evaluación de los riesgos, incluidos en este documento, junto con los resultados 
obtenidos de la encuesta de divulgación comunitaria y otros métodos de información adicionales que buscaban 
la aportación directa de los habitantes de las áreas afectadas por el huracán Sally. Estas fuentes ayudaron a 
determinar las necesidades insatisfechas restantes en estas comunidades locales, tal y como exige el HUD.  

Como se indica en la evaluación de las necesidades insatisfechas, la mayor parte de las necesidades insatisfechas 
resultantes del huracán Sally están relacionadas con la recuperación de la vivienda y las infraestructuras. Cuadro 
5: Impacto estimado, apoyo y necesidades insatisfechas, dentro en la evaluación de las necesidades insatisfechas, 
se incluyen figuras que estiman el monto total del impacto en la vivienda($54,591,317 dólares), en las 
infraestructuras ($113,305,596 dólares) y en la economía ($6,851,501 dólares) dentro de las comunidades 
identificadas como MID, así como las necesidades insatisfechas restantes estimadas en cada sector: $28,823,809 
dólares, $23,359,218 dólares y $0 dólares, respectivamente.  

Las necesidades insatisfechas relacionadas con la vivienda son, en particular, la reparación de viviendas 
unifamiliares y la reducción de la vulnerabilidad a través de programas de adquisición y compra. Los datos del 
Cuadro 8: Ocupado por el propietario de IA de FEMA muestran que hubo un total de 19,677 solicitantes de 
asistencia de IA de FEMA para viviendas ocupadas por sus propietarios. La Cuadro 11: Unidades ocupadas por los 
propietarios por daño real a la propiedad de FEMA muestra los daños a la propiedad real de FEMA en las unidades 
ocupadas por sus propietarios para cada uno de los condados identificados por el MID (Bay, Escambia, Okaloosa, 
Santa Rosa y Walton); el número total de unidades ocupadas por sus propietarios identificadas con “daños a la 
propiedad real de FEMA” es de 6,087. Si se tienen en cuenta las unidades alquiladas y las ocupadas por los 
propietarios (véase Cuadro 10: Solicitantes de la IA de FEMA por tipo de vivienda y Cuadro 12: Unidades de alquiler 
por daño real a la propiedad de FEMA, hubo un total de 33,416 solicitantes de asistencia IA de FEMA y 11.111 
estructuras señaladas con diversos niveles de Daños a la propiedad real de FEMA. 

También hay necesidades de infraestructura tras la destrucción causada por el huracán Sally; abordar estas 
necesidades aumentará la resistencia de los barrios y otras áreas dentro de las comunidades afectadas en el 
futuro. En cumplimiento de la utilización de fondos exigida por el Registro Federal Vol. 87, no. 23 (p. 6365), II. Uso 
de fondos del CDBG-DR, basada en la evaluación de las necesidades insatisfechas, tiene en cuenta y aborda 
principalmente las necesidades insatisfechas en materia de vivienda e infraestructuras. Todas las actividades de 
revitalización económica y de infraestructuras aprobadas por FloridaCommerce tendrán contribuciones 
documentadas para la recuperación y restauración a largo plazo de las viviendas en las áreas MID. 

El objetivo principal de este Plan es abordar las necesidades de vivienda insatisfechas en las comunidades 
afectadas y reemplazar y reparar la infraestructura dañada para aumentar la resistencia contra futuros desastres 
que afecten al noroeste de Florida.  

Los fondos se utilizarán para los gastos necesarios relacionados con el socorro en caso de desastre, la recuperación 
a largo plazo, el restablecimiento de las viviendas, las infraestructuras y la revitalización económica resultantes 

https://www.govinfo.gov/content/pkg/FR-2022-02-03/pdf/2022-02209.pdf
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del huracán Sally, y contribuirán a la mitigación y a la resistencia de estas áreas, para cumplir los requisitos de la 
reserva de mitigación del 15%, tal como se especifica en el Registro Federal Vol. 87, no. 23. 

Como se especifica en el Registro Federal Vol. 87, No. 23 (p. 6365), el 15 por ciento de los fondos asignados a 
Florida a través del PL 117-43 debe utilizarse para actividades de mitigación informadas por la evaluación de las 
necesidades de mitigación incluidas en este Plan. Estas actividades de mitigación no requieren una "vinculación" 
con el huracán Sally, sino que deben aumentar la resistencia a los desastres y reducir o eliminar el riesgo a largo 
plazo de pérdida de vidas, lesiones, daños y pérdida de bienes, así como el sufrimiento y las dificultades, 
disminuyendo el impacto de futuros desastres. Las actividades de mitigación también deben abordar los riesgos 
actuales y futuros identificados en la evaluación de mitigación en las áreas MID, deben ser elegibles para el CDBG 
en virtud del Título I de la Ley de Vivienda y Desarrollo Comunitario (HCDA, por sus siglas en inglés) de 1974 o una 
exención o requisito alternativo, y deben cumplir un objetivo nacional definido por el HUD. 

Teniendo en cuenta la evaluación de las necesidades insatisfechas y los requisitos del HUD, y para dar prioridad a 
la financiación limitada en las áreas con mayores daños, la ayuda del FloridaCommerce descrita en este Plan se 
limitará a los gobiernos locales de los condados (y a las ciudades de esos condados) identificados como áreas MID 
del HUD o del Estado. Todos los proyectos y programas descritos en este Plan beneficiarán principalmente a los 
hogares con ingresos bajos y moderados (LMI, por sus siglas en inglés).  

 
Figura 1: Mapa de LMI para los condados afectados por el huracán Sally 

Para todas las actividades —incluidas las infraestructuras, la revitalización económica, la vivienda y las actividades 
de adquisición y compra— las jurisdicciones de las áreas MID seleccionarán los proyectos que propondrán al 
Departamento para su financiación, de acuerdo con los umbrales y criterios del Florida Commerce.  

FloridaCommerce aplicará las normas de gestión, seguimiento y supervisión del programa necesarias para 
garantizar el cumplimiento de los requisitos estatales y federales. 
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 Normas y procedimientos de supervisión de la FloridaCommerce 
El estado ha adoptado normas de supervisión, incluyendo procedimientos para (1) garantizar el cumplimiento de 
los requisitos del programa (incluida la no duplicación de los beneficios), y (2) proporcionar una garantía de calidad 
continua y una supervisión adecuada del programa. Estas normas y procedimientos se incluyen en el Plan de 
Implementación previo a la adjudicación, tal y como exige el Registro Federal. La supervisión será llevada a cabo 
por FloridaCommerce, que contará con el apoyo de un proveedor externo contratado a través de una licitación 
para garantizar que las actividades del programa avanzan hacia la finalización oportuna y para permitir la 
identificación temprana de posibles cuestiones y problemas para que puedan ser prevenidos o corregidos.  

La supervisión también incluirá el cumplimiento de la normativa medioambiental según el 24 CFR Parte 58. 
FloridaCommerce cuenta actualmente con personal que supervisará el cumplimiento de la normativa 
medioambiental. Además, el personal actual se verá reforzado por proveedores externos contratados mediante 
concurso.  

El programa de supervisión del FloridaCommerce incluye la supervisión de gabinete y la supervisión in situ con 
prioridad y frecuencia basadas en los resultados de una evaluación de riesgos de cada subreceptor. El objetivo de 
la evaluación de riesgos es definir el alcance y el enfoque de los esfuerzos de supervisión, incluido el 
establecimiento de un marco para determinar el nivel adecuado de supervisión en función de los recursos 
disponibles. Además, la evaluación de riesgos se exigirá cada año fiscal del Estado para garantizar una revisión 
continua de los riesgos. La supervisión del FloridaCommerce se basa en criterios coherentes con las orientaciones 
del HUD para evaluar el riesgo del programa. La evaluación de riesgos proporciona la base para el desarrollo de 
estrategias individuales de supervisión y documenta las decisiones y recomendaciones sobre dónde aplicar los 
recursos de personal y de viajes para la supervisión, la formación y/o la asistencia técnica. 

El Auditor General de Florida y su personal actuarán como auditor externo independiente del Estado y realizarán 
auditorías financieras de las cuentas y registros de las agencias estatales. En su caso, las políticas y procedimientos 
contables del FloridaCommerce deben reflejar los requisitos de la Oficina del Auditor General. 

 Necesidad insatisfecha y asignación propuesta 
Cuadro 1: Necesidad insatisfecha y asignación propuesta5 

Categoría 
Necesidad 

insatisfecha 
restante 

% de necesidad 
insatisfecha 

Monto de la 
asignación del 

programa 

% de la asignación 
del programa 

Administración $0 N/A $9,369,150 5.00% 

Planificación $0 N/A $500,000 0.27% 

Vivienda $28,823,809 55.24% $48,031,614.80 25.63% 

Infraestructura $23,359,218 44.76% $110,990,384.82 59.23% 

Revitalización 
económica $0 0.00% $18,491,850.38 9.87% 

Servicios públicos $0 0.00% $0 0.0% 

Total $52,183,027.00 100% $187,383,000 100% 
  

 
5 Datos de PA de la IA de FEMA, datos de SBA, programas de vivienda pública y otras fuentes. 
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2.0 Evaluación de las necesidades insatisfechas 

 Visión general  
El HUD exige a Florida que documente los impactos y las necesidades insatisfechas resultantes del huracán Sally 
para que el estado pueda recibir fondos federales del programa CDBG-DR. La evaluación identifica los impactos y 
las necesidades insatisfechas en tres sectores: Vivienda, Infraestructura y Revitalización Económica para ayudar a 
guiar el desarrollo de programas de recuperación dirigidos a apoyar la recuperación exitosa de las áreas MID.  

Esta evaluación de las necesidades insatisfechas abarca los daños y los esfuerzos de recuperación de la vivienda, 
la infraestructura y la economía de Florida tras el huracán Sally. A medida que Florida continúa con sus esfuerzos 
de recuperación a largo plazo de esta tormenta, es fundamental centrarse en la identificación de los impactos y 
en la atención de las necesidades insatisfechas. Los organismos gubernamentales estatales y locales, así como las 
organizaciones cívicas y los líderes de la comunidad, seguirán abordando los retos derivados de estos 
acontecimientos durante los próximos años.  

El HUD utiliza los mejores datos disponibles para identificar y calcular las necesidades insatisfechas de ayuda en 
caso de desastre, recuperación a largo plazo, restauración de infraestructuras y viviendas, y revitalización 
económica. Basándose en esta evaluación, el HUD notificó a Florida que recibiría una asignación de $187,383,000 
dólares.  

De acuerdo con el Registro Federal Vol. 87, No. 23 (p. 6371), FloridaCommerce puede utilizar hasta el 5% del total 
de la subvención para la administración de la misma y hasta el 15% de la subvención para gastos de planificación. 
Todas las actividades de planificación beneficiarán a las áreas MID identificadas por el HUD. Las comunidades del 
MID identificadas por el HUD para recibir al menos el 80% de los fondos incluyen el condado de Escambia y el 
código postal 32583 (condado de Santa Rosa). Como se especifica en el Registro Federal Vol. 87, no. 23 (p. 6371), 
donde el HUD identificó códigos postales específicos como comunidades MID, FloridaCommerce pretende ampliar 
las operaciones y la elegibilidad del programa a todo el condado. El 20% restante puede gastarse en las 
comunidades MID identificadas por el Estado, que incluyen los condados de Bay, Okaloosa y Walton. 
FloridaCommerce se asegurará, como se requiere y se identifica en la Guía del Registro Federal, de que al menos 
el 70 por ciento de la asignación de fondos del CDBG-DR se utilice para actividades que beneficien a las personas 
con LMI.  

Todos los fondos asignados deben utilizarse para actividades elegibles para hacer frente a las necesidades 
insatisfechas del desastre o las actividades de mitigación. Para garantizar que no se produzcan fraudes, 
despilfarros ni malversaciones de fondos, es necesario establecer controles eficaces y supervisar su cumplimiento.  

Las secciones de esta evaluación de necesidades insatisfechas detallan los impactos en el noroeste de Florida 
causados por el huracán Sally, comenzando con una descripción del viento, la lluvia, las inundaciones y las 
marejadas ciclónicas del huracán y los impactos relacionados. A partir de ahí, el informe se centra en los impactos 
de la vivienda y la infraestructura, con énfasis en las vulnerabilidades particulares en las áreas afectadas por el 
huracán Sally, incluyendo LMI. Aunque las necesidades económicas incluyen incertidumbres que son difíciles de 
medir, los impactos de la vivienda y la infraestructura en el panhandle de Florida condujeron a importantes 
necesidades insatisfechas, estimadas en aproximadamente $52 millones de dólares y detalladas en la sección 
2.1.1.6 Resumen del impacto y de las necesidades insatisfechas. La vivienda representa más del 55% de las 
necesidades insatisfechas en las áreas afectadas por el huracán Sally, y las infraestructuras representan casi el 
45% de las necesidades insatisfechas, según los datos disponibles. Este Plan pretende ayudar en el proceso de 
planificación de la recuperación del huracán Sally y en la toma de decisiones, proporcionando información para 
ayudar a identificar las áreas de la MID afectadas por el huracán Sally. 



Plan de Acción del Estado de Florida 2022 para la Recuperación de Desastres Evaluación de las necesidades insatisfechas 

7 | P á g i n a  

 Impactos del huracán Sally en Florida 
El huracán Sally tocó tierra en Gulf Shores, Alabama, a las 5AM CDT del miércoles 16 de septiembre de 2020, como 
un fuerte huracán de categoría 2 con vientos de 105 millas por hora (MPH) y una presión mínima de 965 milibares. 
En particular, el huracán Sally afectó a un área que históricamente se ha visto afectada por muchas tormentas. El 
huracán Sally tocó tierra exactamente 16 años después de que el huracán Iván (2004) golpeara casi el mismo lugar. 
Varios condados de Florida que fueron impactados previamente por el catastrófico huracán Michael de categoría 
5 en 2018, incluyendo Bay, Gulf y Franklin, fueron posteriormente impactados por el huracán Sally menos de dos 
años después.  

Los siguientes impactos del huracán Sally se resumen utilizando datos de la oficina del Servicio Meteorológico 
Nacional (NWS, por sus siglas en inglés) de Mobile/Pensacola6 y del Centro Nacional de Huracanes de la NOAA7 
(NHC, por sus siglas en inglés) e incluyen otros impactos descriptivos referenciados de fuentes locales.  

El huracán Sally trajo vientos huracanados al panhandle de Florida junto con lluvias torrenciales, una marejada 
ciclónica de larga duración e importantes inundaciones de agua dulce debido a la intensidad de la tormenta y su 
lento movimiento. En el condado de Escambia se produjeron dos muertes por ahogamiento; una cuando un coche 
fue alcanzado por la inundación de la marejada ciclónica en Innerarity Point y la otra cuando una persona fue 
arrastrada por la marejada ciclónica y el fuerte oleaje mientras intentaba recuperar una embarcación en Perdido 
Key. En el condado de Escambia también se produjo una víctima mortal indirecta relacionada con la intoxicación 
por monóxido de carbono debida al uso inadecuado de un generador. La Universidad de Florida calculó entre $55 
y $100 millones de dólares en pérdidas agrícolas relacionadas con los daños causados por el viento, la pérdida de 
electricidad y la inundación de campos y tierras de cultivo (Figura 2: Campos de viento del huracán Sally sobre los 
campos de cultivo en el "panhandle" de Florida).8 Además, la combinación de fuertes vientos y marejada ciclónica 
provocó daños estructurales generalizados en el condado de Escambia, y los estudios preliminares de los daños 
revelaron más de 1,756 estructuras dañadas, 629 con daños importantes y al menos 44 completamente 
destruidas.9 En el condado de Santa Rosa, los estudios preliminares de daños señalaron aproximadamente 1,400 
estructuras residenciales afectadas, 139 con daños importantes y al menos 6 destruidas. En el condado de Santa 
Rosa, 19 edificios comerciales sufrieron daños importantes (el NWS no proporcionó recuentos similares para otros 
condados de Florida).10 Sin embargo, hay que tener en cuenta que las evaluaciones preliminares de los daños a 
menudo proporcionan información inexacta o incompleta sobre la verdadera magnitud de los daños y es probable 
que se subestimen. Las inspecciones y los informes de daños más precisos pueden tardar semanas o meses en 
completarse.  

 
6 https://www.weather.gov/mob/Sally  
7 https://www.nhc.noaa.gov/data/tcr/AL192020_Sally.pdf  
8https://fred.ifas.ufl.edu/pdf/economic-impact-analysis/FRE_Initial_Briefing_Hurricane_Sally_Impacts_Report_2020_WEB.pdf 
9 https://www.weather.gov/mob/Sally  
10 https://www.weather.gov/mob/Sally  

https://www.weather.gov/mob/Sally
https://www.nhc.noaa.gov/data/tcr/AL192020_Sally.pdf
https://fred.ifas.ufl.edu/pdf/economic-impact-analysis/FRE_Initial_Briefing_Hurricane_Sally_Impacts_Report_2020_WEB.pdf
https://www.weather.gov/mob/Sally
https://www.weather.gov/mob/Sally
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Figura 2: Campos de viento del huracán Sally sobre los campos de cultivo en el "panhandle" de Florida 

2.1.1.1 Impactos del viento 
El huracán Sally produjo vientos prolongados y sostenidos con fuerza de huracán y grandes daños en las partes 
occidentales del panhandle de Florida, con vientos sostenidos de 113 MPH y ráfagas de 137 MPH 
aproximadamente a 20 pies sobre el nivel del suelo a pocos kilómetros al oeste de la línea del estado de Alabama-
Florida.11 Los vientos alcanzaron los 119 MPH en Perdido Pass y, en la Estación Aérea Naval de Pensacola, se 
registraron vientos sostenidos de 74 MPH con una ráfaga máxima de 92 MPH.11 Los vientos huracanados 
provocaron cortes de electricidad generalizados12 (Figura 3: Estimación de los apagones por el huracán Sally el 17 
de septiembre de 2020, al menos 240,000 clientes según el NHC13), cientos de árboles caídos que bloquean las 
carreteras,14 y daños en los tejados y revestimientos de muchos edificios en todo el condado de Escambia.11 Varios 
sitios en el panhandle de Florida, desde Pensacola hasta Panama City, informaron de vientos sostenidos superiores 
a 60 MPH (Figura 4: Observaciones de la velocidad del viento del huracán Sally), con vientos sostenidos con fuerza 
de tormenta tropical a 40 MPH que se produjeron tan al este como St. Marks y Tallahassee;15 sin embargo, sólo 
unos pocos informes de vientos con fuerza de tormenta tropical se produjeron en el interior de la costa. En la 
primera semana de recuperación del huracán Sally, los equipos de saneamiento de la ciudad de Pensacola 
recogieron más de 2,800 camiones de escombros, con un total de más de 122,644 yardas cúbicas de escombros.16 
Se observaron daños en los árboles de más de 100 parques de la ciudad y 34 del condado de Pensacola y Escambia, 
respectivamente (Figura 5: Daños en los árboles de Pensacola por el huracán Sally).17  

 
11 https://www.weather.gov/mob/Sally  
12https://secure.floridapsc.com/Files/PDF/HurricaneReport/Sally_09-16-
20_0600_PM.pdf?date=%203/17/2022%202:37:06%20PM 
13 https://www.nhc.noaa.gov/data/tcr/AL192020_Sally.pdf (página 11) 
14 https://www.cityofpensacola.com/CivicSend/ViewMessage/Message/123512  
15 https://www.weather.gov/tae/Sally2020  
16 https://www.cityofpensacola.com/CivicSend/ViewMessage/Message/124727  
17 https://www.cityofpensacola.com/CivicSend/ViewMessage/Message/124767  

https://www.weather.gov/mob/Sally
https://secure.floridapsc.com/Files/PDF/HurricaneReport/Sally_09-16-20_0600_PM.pdf?date=%203/17/2022%202:37:06%20PM
https://secure.floridapsc.com/Files/PDF/HurricaneReport/Sally_09-16-20_0600_PM.pdf?date=%203/17/2022%202:37:06%20PM
https://www.nhc.noaa.gov/data/tcr/AL192020_Sally.pdf
https://www.cityofpensacola.com/CivicSend/ViewMessage/Message/123512
https://www.weather.gov/tae/Sally2020
https://www.cityofpensacola.com/CivicSend/ViewMessage/Message/124727
https://www.cityofpensacola.com/CivicSend/ViewMessage/Message/124767
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Figura 3: Estimación de los apagones por el huracán Sally el 17 de septiembre de 202018 

 
Figura 4: Observaciones de la velocidad del viento del huracán Sally 

 
18 https://twitter.com/PowerOutage_us/status/1306594880378945537  

https://twitter.com/PowerOutage_us/status/1306594880378945537
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Figura 5: Daños en los árboles de Pensacola por el huracán Sally19 

2.1.1.2 Impactos de las marejadas ciclónicas 
La marejada ciclónica del huracán Sally produjo niveles máximos de inundación de entre cinco y siete de pies sobre 
el nivel del suelo a lo largo de las costas de los condados de Escambia y Santa Rosa en Florida. Agravado por una 
trayectoria errónea de la tormenta y las altas mareas al tocar tierra, el nivel máximo de agua midió 5.6 pies por 
encima de la marea alta en un medidor del National Ocean Survey en Pensacola (Figura 6: Pico de marejada 
ciclónica en el mareógrafo del NOS de Pensacola durante el huracán Sally)—notablemente, la marea observada 
en Pensacola ocupa el tercer lugar en la lista de marejadas ciclónicas históricas. La marejada ciclónica también 
provocó el derrumbe de una parte del puente Three Mile sobre la bahía de Pensacola (véase la sección 2.4 
Infraestructura necesidad insatisfecha para más detalles).20 Numerosos edificios y estructuras sufrieron daños 
significativos por la gran marejada ciclónica en el condado de Escambia, con numerosos barcos y barcazas de gran 
tamaño desplazados a tierra por la marejada (Figura 7: Daños en el ferry de la bahía de Pensacola por la marejada 
ciclónica del huracán Sally). La mayor parte de los daños estructurales causados por la marejada ciclónica no se 
produjeron a lo largo de las playas inmediatas que dan al Golfo, sino en las bahías traseras, aunque se produjeron 
daños significativos en la Gulf Islands National Seashore en Johnson Beach, donde la marejada y las olas 
destruyeron muchas dunas de primera y segunda línea, y en Fort Pickens, donde un muelle del ferry fue 
"borrado".21  

La erosión de las playas y las dunas fue más significativa e impactante en el condado de Escambia, pero los efectos 
marginales de la tormenta causaron daños desde los condados de Santa Rosa hasta el de Gulf, con áreas de gran 
erosión de las dunas en partes de cada condado.22 Aproximadamente 336 estructuras en las zonas de construcción 
costera de los condados afectados resultaron dañadas, en representación de edificios unifamiliares, 

 
19 https://www.cityofpensacola.com/DocumentCenter/View/19919/Hurricane-Sally-trees?bidId=  
20https://www.pnj.com/picture-gallery/news/2020/09/18/Hurricane-Sally-photos-3-mile-bridge-damage-after-Hurricane-
Sally/5827270002/  
21 https://www.pnj.com/story/news/2020/11/20/gulf-islands-estimates-4-5-million-damage-sally-florida/3777695001/  
22 https://floridadep.gov/sites/default/files/Hurricane-Sally-Report_11-2020.pdf  

https://www.cityofpensacola.com/DocumentCenter/View/19919/Hurricane-Sally-trees?bidId=
https://www.pnj.com/picture-gallery/news/2020/09/18/hurricane-sally-photos-3-mile-bridge-damage-after-hurricane-sally/5827270002/
https://www.pnj.com/picture-gallery/news/2020/09/18/hurricane-sally-photos-3-mile-bridge-damage-after-hurricane-sally/5827270002/
https://www.pnj.com/story/news/2020/11/20/gulf-islands-estimates-4-5-million-damage-sally-florida/3777695001/
https://floridadep.gov/sites/default/files/Hurricane-Sally-Report_11-2020.pdf
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multifamiliares, comerciales y de otro tipo —aproximadamente 292 estructuras resultaron dañadas en la zona de 
construcción costera del condado de Escambia, más que cualquier otra tormenta en 40 años de registros que se 
remontan al huracán Frederic en 1979 (Cuadro 2: Número de estructuras principales con daños mayores--
comparación del Huracán Sally con huracanes anteriores en el Condado de Escambia).23 El Departamento de 
Protección Ambiental de Florida (DEP, por sus siglas en inglés) también informó de aproximadamente 483 pies de 
daños en las estructuras de blindaje de protección contra las inundaciones costeras, incluidos los muros de mar, 
los mamparos, los muros de contención, los revestimientos, las soleras u otras estructuras rígidas de protección.24  

 
Figura 6: Pico de marejada ciclónica en el mareógrafo del NOS de Pensacola durante el huracán Sally 

 
23 https://floridadep.gov/sites/default/files/Hurricane-Sally-Report_11-2020.pdf (page 21). 
24 https://floridadep.gov/sites/default/files/Hurricane-Sally-Report_11-2020.pdf  

https://floridadep.gov/sites/default/files/Hurricane-Sally-Report_11-2020.pdf
https://floridadep.gov/sites/default/files/Hurricane-Sally-Report_11-2020.pdf
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Figura 7: Daños en el ferry de la bahía de Pensacola por la marejada ciclónica del huracán Sally25 

Cuadro 2: Número de estructuras principales con daños mayores--comparación del Huracán Sally con huracanes 
anteriores en el Condado de Escambia26 

Año Evento de la tormenta Número de estructuras 
2020 Huracán Sally 292 
2005 Huracán Katrina 2 
2005 Huracán Dennis 126 
2004 Huracán Iván 231* 
1998 Huracán Georges 8 
1995 Huracán Opal 124 
1995 Huracán Erin 14 
1979 Huracán Frederic 96 

TOTAL  893* 

Los equipos de inspección del NWS observaron líneas de escombros de más de seis a nueve pies por encima del 
nivel del suelo en algunas zonas vulnerables de remanso en la parte superior de las bahías de Escambia y 
Blackwater, que probablemente representan los efectos de las olas en la parte superior de la marea. En el condado 
de Okaloosa, muchas casas en el lado del sonido de la zona de Mary Esther fueron inundadas por las marejadas, 
con partes de la carretera 98 inundadas y casas en todo el condado inundadas por la combinación de marejadas 
e inundaciones repentinas. La inundación de la marejada ciclónica del huracán Sally fue de aproximadamente dos 
a cuatro pies por encima del nivel del suelo a lo largo de la costa del panhandle de Florida (Figura 8: Pico de la 
marejada ciclónica del huracán Sally cerca de Destin, Florida) hacia el este hasta el Big Bend, junto con un estimado 
de 5.8 pies por encima de la observación de la marea alta más de 200 millas al este en el río Aucilla en Nutall Rise. 
En Panama City Beach, se produjo una altura máxima de marea de 3.8 pies por encima de la marea alta. 

 
25 https://www.cityofpensacola.com/DocumentCenter/View/19892/Pensacola-Ferry-is-damaged-by-Hurricane-Sally?bidId=  
26 https://floridadep.gov/sites/default/files/Hurricane-Sally-Report_11-2020.pdf 

https://www.cityofpensacola.com/DocumentCenter/View/19892/Pensacola-Ferry-is-damaged-by-Hurricane-Sally?bidId=
https://floridadep.gov/sites/default/files/Hurricane-Sally-Report_11-2020.pdf
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Figura 8: Pico de la marejada ciclónica del huracán Sally cerca de Destin, Florida 

2.1.1.3 Lluvias e inundaciones 
El lentísimo movimiento hacia el interior del huracán Sally, a sólo 2 MPH en las horas previas y posteriores a la 
llegada a tierra (un ritmo lento casi récord para la región de la costa norte del Golfo),27 produjo totales de lluvia 
de 15-30 pulgadas en todo el panhandle de Florida. Pensacola registró aproximadamente 25 pulgadas el 16 de 
septiembre de 2020, y el NWS informó de 20-30 pulgadas de lluvia en gran parte de la mitad sur del condado de 
Escambia (Figura 9: Estimación de los totales de lluvia máxima del huracán Sally). Como resultado, gran parte del 
panhandle de Florida experimentó importantes inundaciones fluviales y repentinas (Figura 10: Inundaciones 
repentinas en Pensacola durante Sally), lo que obligó a realizar miles de rescates acuáticos debido a la rápida 
subida de las aguas y a las viviendas inundadas.28 Hubo numerosos cierres de carreteras debido a los daños o a la 
destrucción de las mismas, y varios ríos alcanzaron un nivel de crecida importante con crestas que se encontraban 
entre las cinco más altas de todas las crecidas históricas. Las inundaciones de agua dulce en el centro de Pensacola 
alcanzaron niveles de dos a cuatro pies, incluso donde la marejada ciclónica no llegó desde la costa. Las 
inundaciones fueron generalizadas en el condado de Santa Rosa, donde cayeron 20 pulgadas de lluvia y 
provocaron inundaciones compuestas por fuentes de agua dulce unidas a la marejada ciclónica del huracán Sally 
a lo largo de los ríos Blackwater y Yellow. En el condado de Okaloosa, los ríos Shoal y Blackwater alcanzaron un 
nivel de crecida importante, cerrando temporalmente el puente de la Interestatal 10. Las cantidades de lluvia en 
el condado de Okaloosa oscilaron entre 10 y 20 pulgadas y causaron inundaciones generalizadas, de nuevo 
agravadas por las fuentes de agua dulce que se unieron al oleaje. 

 
27 https://twitter.com/AlexJLamers/status/1305828454449975297  
28 https://www.cityofpensacola.com/CivicSend/ViewMessage/Message/123113  

https://twitter.com/AlexJLamers/status/1305828454449975297
https://www.cityofpensacola.com/CivicSend/ViewMessage/Message/123113
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Figura 9: Estimación de los totales de lluvia máxima del huracán Sally29 

 

Figura 10: Inundaciones repentinas en Pensacola durante Sally30 

2.1.1.4 Declaración presidencial de desastre por el huracán Sally 
Como resultado de los impactos del huracán Sally, se firmó la Declaración presidencial de desastre DR-4564 para 
el estado de Florida el 23 de septiembre de 2020. La devastación causada por el huracán afectó a una oferta de 
viviendas ya escasa, lo que hizo necesaria la disponibilidad del programa IA de FEMA para proporcionar ayuda a 
los residentes afectados por el huracán Sally. Cuadro 3: Lista de condados declarados para la declaración 

 
29 https://www.weather.gov/mob/Sally  
30 https://www.cityofpensacola.com/DocumentCenter/View/20166/Hurricane-Sally-flooding?bidId=  

https://www.weather.gov/mob/Sally
https://www.cityofpensacola.com/DocumentCenter/View/20166/Hurricane-Sally-flooding?bidId=
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presidencial de desastre 4564 (huracán Sally)  establece los condados en los que la IA de FEMA, la asistencia 
pública (PA, por sus siglas en inglés) de FEMA, o ambas, se pusieron a disposición en virtud de la declaración de 
desastre de FEMA, y Figura 11: Condados declarados para la Declaración presidencial de desastre 4564 (Huracán 
Sally) muestra un mapa de los condados de Florida que recibieron una declaración de desastre. Hubo múltiples 
enmiendas a la notificación inicial de la declaración de desastre por el huracán Sally, y la revisión más sustancial 
se produjo el 15 de marzo de 2021, cuando las disposiciones de participación en los gastos federales para el 
programa de asistencia pública se revisaron del 75% al 90%, debido a las cargas en curso de la pandemia de la 
Enfermedad del Coronavirus 2019 (COVID-19) en 2020 y 2021.31 Figura 12: Evaluación inicial del HUD de los 
condados y códigos postales más afectados muestra los condados y códigos postales del MID identificados por el 
HUD que pueden recibir asistencia. 

Cuadro 3: Lista de condados declarados para la declaración presidencial de desastre 4564 (huracán Sally) 32 

Condado Tipo de declaración Condado Tipo de declaración 

Bay Asistencia individual y pública Jackson Asistencia pública 

Calhoun Asistencia pública Jefferson Asistencia pública 

Escambia Asistencia individual y pública Liberty Asistencia pública 

Franklin Asistencia pública Okaloosa Asistencia individual y pública 

Gadsden Asistencia pública Santa Rosa Asistencia individual y pública 

Gulf Asistencia pública Walton Asistencia individual y pública 

Holmes Asistencia pública Washington Asistencia pública 

Total 5 asistencia individual y pública y 9 sólo asistencia pública 

 
Figura 11: Condados declarados para la Declaración presidencial de desastre 4564 (Huracán Sally)33 

 
31 https://www.fema.gov/disaster/4564/notices  
32 https://www.fema.gov/disaster/4564  
33 https://www.fema.gov/disaster/4564/designated-areas  

https://www.fema.gov/disaster/4564/notices
https://www.fema.gov/disaster/4564
https://www.fema.gov/disaster/4564/designated-areas
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Figura 12: Evaluación inicial del HUD de los condados y códigos postales más afectados 

2.1.1.5 Antecedentes y proceso 
Las necesidades insatisfechas se calculan para cada uno de los tres sectores (Vivienda, Economía, Infraestructura) 
sobre la base de la orientación proporcionada por el HUD en el Registro Federal Vol. 87, No. 23, (publicado el 
jueves 3 de febrero de 2022) sobre cómo completar una evaluación del impacto y de las necesidades insatisfechas, 
incluyendo las fuentes de datos apropiadas, los procesos metodológicos y los costos de reconstrucción de las 
estructuras identificadas como afectadas por el huracán Sally. Por lo general, se hace un recuento de las 
repercusiones para las personas y las residencias, las empresas y los sectores económicos, así como para las 
infraestructuras públicas, en relación con todos los fondos disponibles para la recuperación procedentes de FEMA, 
la Administración de Pequeñas Empresas (SBA, por sus siglas en inglés), los programas de vivienda pública y otras 
fuentes. Los impactos residuales, tras contabilizar todas las ayudas, representan las necesidades insatisfechas. 
Estas necesidades insatisfechas son susceptibles de recibir ayuda del CDBG-DR. Los métodos específicos utilizados 
en esta evaluación se detallan en las secciones 2.2 Necesidad insatisfecha de vivienda, 2.3 Equidad social, vivienda 
justa y derechos civiles, 2.4 Infraestructura necesidad insatisfecha y 2.5 Necesidad insatisfecha de la revitalización 
económica.  

2.1.1.6 Resumen del impacto y de las necesidades insatisfechas 
El HUD define las "necesidades insatisfechas" como los recursos necesarios para recuperarse de un desastre que 
probablemente no serán atendidos por otras fuentes de fondos, contabilizando las diversas formas de asistencia 
disponibles o que probablemente estarán disponibles para las comunidades afectadas (por ejemplo, los fondos 
proyectados de FEMA) y los individuos (por ejemplo, los seguros estimados) y utilizando los datos disponibles más 
recientes para estimar la parte de las necesidades que probablemente no serán atendidas por los ingresos de los 
seguros, otras ayudas federales o cualquier otra fuente de financiación (produciendo así una estimación de las 
necesidades insatisfechas). Las necesidades actuales insatisfechas de Florida en las áreas de interés definidas por 
el HUD (vivienda, infraestructura y revitalización económica) se detallan en las secciones 2.2 Necesidad 
insatisfecha de vivienda, 2.4 Infraestructura necesidad insatisfecha y 2.5 Necesidad insatisfecha de la 

https://www.govinfo.gov/content/pkg/FR-2022-02-03/pdf/2022-02209.pdf
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revitalización económica.  Los resultados muestran importantes necesidades de recuperación insatisfechas en los 
sectores de las infraestructuras y la vivienda. 

El HUD exige a los beneficiarios que evalúen el impacto en la comunidad y las necesidades insatisfechas, 
cuantificando la necesidad de financiación adicional para la recuperación de las áreas afectadas. Esta evaluación 
sigue el proceso descrito detalladamente en el Registro Federal Vol. 87, No. 23 y resume los impactos y las 
necesidades restantes en tres sectores: (1) la vivienda, (2) la economía y (3) las infraestructuras. Los resultados de 
la evaluación de las necesidades insatisfechas se utilizan para determinar "quién" y "dónde" se producen los 
mayores impactos en toda el área de impacto y constituyen la base a partir de la cual se desarrolla el programa 
de recuperación específico. 

Las evaluaciones que cumplen con estos criterios han sido preparadas anteriormente para Florida, incluyendo las 
evaluaciones de impacto y necesidades insatisfechas del CDBG-DR para: Huracanes Hermine y Matthew (2016), 
Huracán Irma (2017) y Huracán Michael (2018). Estas y otras evaluaciones similares han identificado los impactos 
y las necesidades insatisfechas en la vivienda, la economía y la infraestructura utilizando los métodos 
proporcionados por el HUD que se describen en la Guía del Registro Federal asociada34 y cada una ha sido aprobada 
por el HUD e implementada para apoyar la recuperación de desastres en todo el estado. Las fuentes de datos para 
esta evaluación de las necesidades insatisfechas se describen en Cuadro 4: Fuentes de datos utilizadas en la 
evaluación de impactos y necesidades insatisfechas. 

Cuadro 4: Fuentes de datos utilizadas en la evaluación de impactos y necesidades insatisfechas 
Fuentes de datos utilizadas en la evaluación de impactos y necesidades insatisfechas 

Datos Fuente 

Velocidad de los vientos huracanados NOAA, NWS (Ruskin, Tallahassee) 

Datos sobre las marejadas ciclónicas FEMA 

Áreas de la declaración presidencial de desastre FEMA 

Condados y códigos postales más afectados HUD 

Datos socioeconómicos y demográficos Oficina del Censo de Estados Unidos 

Desglose del ingreso bajo-moderado por 
condados HUD 

Falta de vivienda Proyecto nacional de información sobre las personas sin 
hogar, Coalición de Florida para las personas sin hogar 

Necesidades de refugio Cruz Roja, FDEM 

En las siguientes páginas se ofrece un resumen de los impactos derivados de FEMA para toda el área declarada 
por el presidente y para cada condado. Los impactos estimados en la vivienda se calcularon a partir de los datos 
de los solicitantes de FEMA, basándose en las orientaciones del Registro Federal para esta asignación del CDBG-
DR, y se detallan en la sección 2.2 Necesidad insatisfecha de vivienda de esta evaluación. Los fondos de 
recuperación disponibles representan el total proporcionado por la FEMA a los supervivientes de desastre para la 
reparación y sustitución de viviendas. Las necesidades insatisfechas se obtienen restando los fondos disponibles 
del impacto estimado y contabilizando los costos de resiliencia – en este caso, un 15% en fondos adicionales 
necesarios para reducir el riesgo en las áreas MID y hacer que las estructuras sean más resistentes a futuros 
desastres. Los impactos en las infraestructuras se estiman a partir de los detalles del proyecto financiado por el 
programa PA de FEMA.35 El programa de PA de FEMA mantiene un sistema de registro para cada proyecto de AP 

 
34 https://www.govinfo.gov/content/pkg/FR-2022-02-03/pdf/2022-02209.pdf  
35 https://www.fema.gov/openfema-data-page/public-assistance-funded-projects-details-v1  

https://www.govinfo.gov/content/pkg/FR-2022-02-03/pdf/2022-02209.pdf
https://www.fema.gov/openfema-data-page/public-assistance-funded-projects-details-v1
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aprobado por el gobierno federal, que incluye el costo total del proyecto y las obligaciones federales. El porcentaje 
de participación en los costos de FEMA para el huracán Sally es del 90 por ciento para todas las categorías de PA 
(anteriormente el 75 por ciento, ajustado por la legislación del Congreso en marzo de 2022 para los desastres que 
se produzcan en 2020 y 2021 durante la pandemia de COVID-1936), excepto las categorías A y B, en las que FEMA 
cubre el 100 por ciento de los costos (véase la sección 2.4 Infraestructura necesidad insatisfecha), por lo que se 
requiere que los estados y los gobiernos locales aporten sólo un 10 por ciento de fondos.36 El 10% restante del 
monto de cada proyecto constituye la base de las necesidades de recuperación del desastre insatisfechas. Si se 
incluye una medida de resistencia adicional (30%) —utilizada para actualizar los sistemas anticuados a las normas 
actuales y para tener en cuenta el aumento de los costos de los suministros de construcción en comparación con 
los costos anteriores (incluyendo la madera, el hormigón37,38 y el acero39) —se calcula que las necesidades de 
infraestructura insatisfechas relacionadas con el huracán Sally ascienden a 23 millones de dólares (Cuadro 5: 
Impacto estimado, apoyo y necesidades insatisfechas). Por último, las pérdidas del sector económico se evaluaron 
resumiendo la evaluación de la SBA de las pérdidas inmobiliarias (edificios) y operativas (maquinaria, equipos, 
inventario, mobiliario y accesorios) y las aprobaciones de préstamos asociadas.40 A partir de marzo de 2022, la SBA 
ha aprobado más préstamos que el total de pérdidas inmobiliarias y operativas documentadas, lo que hace que 
no queden necesidades económicas insatisfechas en toda el área de impacto. 

Cuadro 5: Impacto estimado, apoyo y necesidades insatisfechas41 

Impacto estimado, apoyo y necesidades no satisfechas 

Resumen de impactos/apoyos Vivienda Infraestructura Economía42 Total 

Monto del impacto estimado $54,591,317 $113,305,596 $6,851,501 $174,748,415 

Monto de fondos disponibles  $29,527,136 $89,946,378 $8,706,100 $128,179,614 

Necesidades insatisfechas (Impacto - 
Fondos disponibles) + Costos de 
resiliencia 

$28,823,809 $23,359,218 $0 $52,183,027 

Porcentaje del total de necesidades 
insatisfechas 55.24% 44.76% 0.00% 100.00% 

 
36 https://www.fema.gov/press-release/20220318/fema-announces-9010-cost-share-adjustment  
37 https://eyeonhousing.org/2021/11/building-materials-prices-post-record-year-to-date-increase-through-october/ 
38 https://fred.stlouisfed.org/series/PCU32733273  
39 https://tradingeconomics.com/commodity/steel  
40 https://www.sba.gov/document/report-sba-disaster-loan-data  
41 Source: Unmet needs summary data from sections 2.2, 2.4, and an assessment of SBA disaster loan data.  
42 https://www.sba.gov/document/report-sba-disaster-loan-data  

https://www.fema.gov/press-release/20220318/fema-announces-9010-cost-share-adjustment
https://eyeonhousing.org/2021/11/building-materials-prices-post-record-year-to-date-increase-through-october/
https://fred.stlouisfed.org/series/PCU32733273
https://tradingeconomics.com/commodity/steel
https://www.sba.gov/document/report-sba-disaster-loan-data
https://www.sba.gov/document/report-sba-disaster-loan-data
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Figura 13: Impacto estimado y necesidades insatisfechas del huracán Sally 

Tras el paso del huracán Sally, quedan importantes necesidades insatisfechas en toda la península de Florida. 
Aunque cada uno de los condados señalados en el desastre declarado por el presidente sigue recuperándose, 
siguen existiendo necesidades insatisfechas, como demuestran las actividades de divulgación y el compromiso del 
FloridaCommerce con las partes interesadas locales. En congruencia con los resultados destacados por la 
evaluación de las necesidades insatisfechas, el sentimiento general de la encuesta de las partes interesadas de la 
comunidad sugiere que hay importantes necesidades insatisfechas en el sector de las infraestructuras. 

2.1.1.7 Impactos de desastres anteriores 
Los huracanes afectan al panhandle de Florida con frecuencia; aunque los residentes suelen estar preparados para 
las tormentas y comprenden la posibilidad de evacuaciones y pérdidas, a veces las "tensiones crónicas y los 
choques agudos"43 pueden ser abrumadores, lo que lleva a recuperaciones complicadas, lentas e inciertas. La 
Declaración Presidencial de Desastre por el Huracán Sally designó a cinco condados de Florida para recibir tanto 
la IA como la PA de FEMA y a otros nueve condados para recibir sólo la PA de FEMA (Figura 11: Condados 
declarados para la Declaración presidencial de desastre 4564 (Huracán Sally) en la Sección 2.1.1.4 Declaración 
presidencial de desastre por el huracán Sally). Es importante señalar que varios de estos condados impactados 
por el huracán Sally también fueron impactados por el huracán Michael sólo dos años antes en 2018 (Figura 14: 
Condados declarados para la Declaración presidencial de desastre 4399 (Huracán Michael)). El condado de Bay 
recibió las designaciones IA y PA de FEMA tanto para el huracán Sally en 2020 como para el huracán Michael en 
2018, lo que podría influir en las actividades de recuperación; sin embargo, tanto los condados de Gulf como de 
Franklin recibieron las designaciones IA y PA de FEMA para el huracán Michael, pero solo recibieron una 
designación PA de FEMA para el huracán Sally. Los condados de Okaloosa y Walton recibieron designaciones IA y 
PA de FEMA para el huracán Sally, pero sólo designaciones PA de FEMA para el huracán Michael. Los daños 
agravados por ambas tormentas (huracanes Michael y Sally) han dificultado algunos aspectos de la recuperación. 

En 2019, los medios de comunicación describieron la recuperación del catastrófico huracán Michael de categoría 
5 como "lenta" y señalaron que las comunidades costeras estaban "luchando" para reconstruir.44 En el condado 
de Bay, la reapertura de algunos negocios se retrasó debido a la escasez de mano de obra derivada de la escasa 
oferta de viviendas y los elevados alquileres, y los contratistas dedicados a la reconstrucción experimentaron "más 

 
43 https://www.planning.org/blog/blogpost/9124762/  
44 https://www.npr.org/2019/10/10/768722573/recovery-is-slow-in-the-florida-panhandle-a-year-after-hurricane-michael  
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trabajo del que pueden manejar".44 Muchas viviendas públicas y complejos de apartamentos sufrieron daños 
considerables, dejando a miles de personas sin hogar, y algunas estimaciones sugerían que el parque de viviendas 
alcanzaría el 85% de restauración en febrero de 2020, 18 meses después del huracán Michael, lo que convierte a 
la vivienda asequible en "la necesidad más acuciante del área".44 Además, el equilibrio de los presupuestos 
municipales se convirtió en un problema más importante porque el huracán Michael dañó aproximadamente el 
85% de las estructuras de la ciudad de Panamá, "reduciendo sustancialmente su valor en las listas de impuestos", 
y llevando a más del 25% de los residentes de la ciudad —aproximadamente entre 8,000 y 9,000 personas— a 
abandonar el área, lo que complica aún más los esfuerzos de recuperación, ya que el censo de 2020 podría reflejar 
la disminución de la población y dar lugar a menos subvenciones y fondos de reconstrucción.44 Sin embargo, el 
HUD concedió a Florida 680 millones de dólares a través del programa Subvención en Bloque para el Desarrollo 
de la Comunidad - Mitigación (CDBG-MIT) para la planificación de la resiliencia y la mitigación del desastre para 
fomentar la recuperación.45 Además, la FEMA concedió a la playa de Ciudad de México, en el condado de Bay, 
aproximadamente $2.7 millones de dólares para desarrollar un plan mejorado de gestión de las aguas pluviales 
que incluye nuevos planes, códigos y ordenanzas diseñados para reducir los daños físicos de las inundaciones en 
los edificios y las infraestructuras.46 Aunque algunos recursos han intentado mejorar y agilizar la recuperación del 
huracán Michael, algunas métricas de la recuperación son inherentemente inciertas y es muy probable que los 
impactos del huracán Sally hayan tenido un efecto negativo muy importante en la recuperación del desastre en 
muchas comunidades del panhandle de Florida.  

 

Figura 14: Condados declarados para la Declaración presidencial de desastre 4399 (Huracán Michael)47 

 
45https://www.thecentersquare.com/florida/florida-to-use-million-federal-disaster-mitigation-grantfor-
resilience/article_5dc147fc-f1ce-11e9-9e77-432ad7c92799.html  
46 https://www.fema.gov/sites/default/files/2020-08/fema_mitigation-action-portfolio-support-document_08-01-
2020_0.pdf  
47 https://www.fema.gov/disaster/4399  

https://www.thecentersquare.com/florida/florida-to-use-million-federal-disaster-mitigation-grantfor-resilience/article_5dc147fc-f1ce-11e9-9e77-432ad7c92799.html
https://www.thecentersquare.com/florida/florida-to-use-million-federal-disaster-mitigation-grantfor-resilience/article_5dc147fc-f1ce-11e9-9e77-432ad7c92799.html
https://www.fema.gov/sites/default/files/2020-08/fema_mitigation-action-portfolio-support-document_08-01-2020_0.pdf
https://www.fema.gov/sites/default/files/2020-08/fema_mitigation-action-portfolio-support-document_08-01-2020_0.pdf
https://www.fema.gov/disaster/4399
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 Necesidad insatisfecha de vivienda  
Para cumplir con los requisitos del programa CDBG-DR del HUD, los siguientes párrafos describen las pérdidas y 
las necesidades insatisfechas relacionadas con los impactos del huracán Sally en las viviendas de la costa del golfo 
de Florida, específicamente en las áreas MID identificadas por el HUD de los condados de Escambia y Santa Rosa 
(identificadas en el Registro Federal Vol. 87, No. 23 como código postal 32583), y las áreas MID estatales de los 
condados de Okaloosa, Walton y Bay. Se hacen referencias específicas a los daños en las viviendas y a los retos de 
la recuperación, basándose en las caracterizaciones introductorias de los daños e impactos de las secciones 
anteriores. 

 Daños e impactos del desastre  
El huracán Sally causó grandes daños en las viviendas, constatados en las evaluaciones preliminares de los daños 
y en las inspecciones posteriores al evento a través de los programas de asistencia y seguro de FEMA. Los daños 
en tejados y revestimientos por los fuertes vientos fueron generalizados en todo el panhandle de Florida, junto 
con daños sustanciales por la marejada ciclónica y las inundaciones en el interior (véase la sección 2.1.1 Impactos 
del huracán Sally en Florida).48 El DEP también descubrió que el huracán Sally causó daños a más estructuras en la 
zona de construcción costera, incluidas las viviendas unifamiliares y plurifamiliares, que cualquier otro huracán de 
los últimos 40 años (con la excepción del huracán Iván, cuyos datos están incompletos y se cree que están 
significativamente subestimados).49 El valor de las viviendas en el panhandle de Florida aumentó tras el huracán 
Michael (2018), lo que incrementó la presión financiera sobre muchos inquilinos del área, ya que la oferta de 
viviendas se redujo debido a los daños; además, la recuperación en curso del huracán Michael probablemente se 
vio agravada por la llegada del huracán Sally en 2020.50  

El huracán Michael tuvo un impacto significativo en la oferta de viviendas, creando una mayor demanda de nuevas 
construcciones y actividades de reparación de viviendas, con un impacto adicional en las actividades de 
construcción y reparación comercial. El aumento de la demanda de actividades de construcción tras el huracán 
Michael ha creado o aumentado el déficit de oferta en muchas ocupaciones de la construcción. Aunque el huracán 
Michael se produjo en 2018, esta brecha de suministro no se ha satisfecho por completo. El impacto del huracán 
Michael creó un déficit de oferta a largo plazo de trabajadores cualificados en varios oficios de la construcción en 
las áreas del huracán Sally MID.  

Figura 15: Valor medio de la vivienda muestra el valor medio de la vivienda en las áreas afectadas por el huracán 
Sally en el panhandle de Florida, y Figura 16: Poblaciones de inquilinos muestra la distribución espacial de los 
inquilinos en la misma área (ambos mapas a escala de tramo censal). Cuadro 6:  Unidades de alquiler por año de 
construcción proporciona información sobre el número de unidades de alquiler por año de construcción, 
destacando tanto el envejecimiento del parque de viviendas como el número total de unidades de alquiler en el 
panhandle de Florida, lo que proporciona una idea de cómo las ordenanzas de construcción y uso del suelo más 
recientes pueden reflejar los daños diferenciales para las áreas que sólo recientemente han requerido mejoras 
para resistir y recuperarse de los daños del huracán.  

En resumen, los condados del panhandle de Florida afectados por el huracán Sally están familiarizados con los 
daños repetitivos, las pérdidas, la recuperación y la reconstrucción, aunque cada acontecimiento planteó retos 
únicos para la reconstrucción.  

 
48 https://www.weather.gov/mob/Sally  
49 https://floridadep.gov/sites/default/files/Hurricane-Sally-Report_11-2020.pdf 
50 https://www.npr.org/2019/10/10/768722573/recovery-is-slow-in-the-florida-panhandle-a-year-after-hurricane-michael  

https://www.weather.gov/mob/Sally
https://floridadep.gov/sites/default/files/Hurricane-Sally-Report_11-2020.pdf
https://www.npr.org/2019/10/10/768722573/recovery-is-slow-in-the-florida-panhandle-a-year-after-hurricane-michael
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Figura 15: Valor medio de la vivienda 

 
Figura 16: Poblaciones de inquilinos 



Plan de Acción del Estado de Florida 2022 para la Recuperación de Desastres Evaluación de las necesidades insatisfechas 

23 | P á g i n a  

Cuadro 6:  Unidades de alquiler por año de construcción51 

Unidades de alquiler por año de construcción 

Año de construcción Número de unidades Porcentajes 

Construido en 2010 o después: 67,195 2.58% 

Construido de 2000 a 2009: 477,626 18.33% 

Construido de 1980 a 1999: 943,492 36.21% 

Construido de 1960 a 1979: 773,660 29.69% 

Construido de 1940 a 1959: 271,692 10.43% 

Construido en 1939 o antes: 72,277 2.77% 

Total de unidades 2,605,942  

 Unifamiliar. Necesidades multifamiliares: ocupado por el 
propietario vs. por el inquilino  
FloridaCommerce, de acuerdo con las directrices del HUD, define el alquiler asequible como el menor de: 

• El alquiler justo de mercado de una vivienda existente para unidades comparables en el área, según lo 
establecido por el HUD en virtud del 24 CFR 888.111; o 

• Un alquiler que no supere el 30 por ciento de los ingresos ajustados de una familia cuyos ingresos anuales 
sean iguales al 65 por ciento del Ingreso Medio del Área (AMI, por sus siglas en inglés), según lo 
determinado por el HUD, con ajustes por el número de dormitorios de la unidad. Los límites de alquiler 
del Programa de Asociaciones de Inversión HOME del HUD incluirán la ocupación promedio por unidad y 
los supuestos de ingresos ajustados. 

Los plazos mínimos de asequibilidad exigidos figuran en Cuadro 7: Períodos mínimos de asequibilidad. 

Cuadro 7: Períodos mínimos de asequibilidad 

Tipo de proyecto Número de unidades Asequibilidad mínima requerida 

Multifamiliar 
menos del 8 5 años 

8 o más 15 años 

Unifamiliar 1 - 4 5 años 

Las restricciones de asequibilidad se aplicarán mediante restricciones en las escrituras, convenios u otros 
mecanismos y/o instrumentos similares.  

FloridaCommerce utilizará los índices de ingresos más actuales establecidos por el HUD cada año. Como mínimo, 
el 70% de los fondos del programa cumplen un objetivo nacional de ingresos bajos y moderados. Los hogares con 
ingresos superiores al 120% del AMI no podrán acogerse a este programa. 

El HUD calcula las "necesidades de vivienda insatisfechas" como el número de unidades de vivienda con 
necesidades insatisfechas multiplicado por el costo estimado de reparación de esas unidades menos los fondos 
de reparación ya proporcionados. Sin embargo, dado que es difícil obtener datos completos sobre los impactos 
tras las grandes desastres o no existen de forma exhaustiva en toda el áreas del desastre, el HUD ha declarado 
que se pueden utilizar cálculos justificados empíricamente para determinar el costo medio de la reparación 
completa de una vivienda. Por lo general, esto se consigue "utilizando los costos promedios de reparación de 

 
51 ACS 2012-2016, B25127 - VACANCY STATUS 
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daños materiales determinados por la SBA para su programa de préstamos para desastres para el subconjunto de 
viviendas inspeccionadas tanto por la SBA como por la FEMA". Dado que la SBA está inspeccionando los costos 
totales de reparación, se presume que refleja el costo total de reparación de la vivienda, que suele ser superior a 
las estimaciones de FEMA sobre el costo de hacer la vivienda habitable."52 

Las metodologías de evaluación del impacto previamente aprobadas han utilizado una combinación de 
estimaciones de la SBA sobre los daños y las necesidades de reparación, los datos de la Asistencia a la Vivienda de 
la IA de FEMA y la información sobre reclamaciones y pagos del Programa Nacional de Seguros contra 
Inundaciones (NFIP, por sus siglas en inglés) para triangular el impacto total y las necesidades insatisfechas, en 
lugar de basarse únicamente en las pérdidas verificadas por FEMA. La utilización de las estimaciones de daños de 
la SBA proporciona una visión más completa de la recuperación que la simple observación de los daños 
inspeccionados por la FEMA. La SBA envía a cada solicitante "especialistas en construcción" formados para evaluar 
un costo más completo de reparación o sustitución de una estructura dañada, devolviendo una estimación más 
completa de la recuperación que las estimaciones originales de FEMA. Además, si se tiene en cuenta la 
infrarrepresentación de las poblaciones afectadas derivada de los solicitantes no elegibles de FEMA, se obtiene 
una imagen más precisa del impacto global de la vivienda en un área de estudio. 

Los propietarios de viviendas en toda el área afectada por el huracán Sally sufrieron impactos significativos debido 
a los fuertes vientos, las inundaciones y las marejada ciclónica, y Cuadro 8: Ocupado por el propietario de IA de 
FEMA establece las distribuciones de los solicitantes ocupados por sus propietarios al programa IA de FEMA bajo 
la declaración de desastre del huracán Sally. El condado de Escambia es el que más solicita el programa, con casi 
$30 millones de dólares aprobados para pérdidas verificadas. El promedio de las pérdidas verificadas por la FEMA 
para el huracán Sally es de aproximadamente $7,194 dólares, siendo las pérdidas del condado de Escambia las 
más bajas y las del condado de Walton las más elevadas. El segundo mayor número de solicitudes e inspecciones 
se produjo en el condado de Santa Rosa, y el condado de Walton fue el que menos tuvo. En total, se produjeron 
7,647 inspecciones para las 19,677 solicitudes del programa de FEMA, lo que representa sólo el 38.9% de todas 
las solicitudes del programa IA de FEMA y da un total de pérdidas verificadas de más de $43.6 millones de dólares 
para los solicitantes que son propietarios. De las personas inspeccionadas, sólo el 21.8% (4,288) recibió asistencia 
y el 78.2% no la recibió—esta elevada tasa de denegación es similar a la del huracán Michael (75%). Los 
propietarios de viviendas que no han podido conseguir financiación de FEMA, la SBA u otras ayudas se han 
quedado con una abrumadora necesidad de recuperación insatisfecha.  

Cuadro 8: Ocupado por el propietario de IA de FEMA53 

Condado # de 
solicitantes 

# de 
inspecciones 

# de 
inspección 
de daños 

# de 
asistencia 
recibida 

Pérdida total 
verificada por 

FEMA 

Pérdida promedio 
verificada por 

FEMA 

Bay  569 264 171 117 $1,656,720.65 $9,688.42 

Escambia 14,299 5,523 4,485 3,219 $29,800,509.82 $6,644.48 

Okaloosa  848 373 245 132 $2,824,481.99 $11,528.50 

Santa Rosa  3,520 1,264 1,027 753 $7,483,042.62 $7,286.31 

Walton  441 223 137 67 $1,861,231.04 $13,585.63 

Total general 19,677 7,647 6,065 4,288 $43,625,986.12 $7,193.07 

Cuadro 9: Solicitantes de arrendamiento de la IA de FEMA establece la distribución de los solicitantes de alquiler 
al programa IA de FEMA en el marco de la declaración del huracán Sally. Al igual que las solicitudes de los 

 
52 Registro Federal Vol. 78, No. 43 /martes 5 de marzo de 2013  - https://www.govinfo.gov/content/pkg/FR-2018-02-
09/pdf/2018-02693.pdf 
53 https://www.fema.gov/openfema-dataset-individual-assistance-housing-registrants-large-disasters-v1 

https://www.govinfo.gov/content/pkg/FR-2018-02-09/pdf/2018-02693.pdf
https://www.govinfo.gov/content/pkg/FR-2018-02-09/pdf/2018-02693.pdf
https://www.fema.gov/openfema-dataset-individual-assistance-housing-registrants-large-disasters-v1
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propietarios, el condado de Escambia acapara la mayoría de los solicitantes, con 11,081, y el condado de Walton 
el que menos, con sólo 293. Otros 1,081 solicitantes en el condado de Santa Rosa representan aproximadamente 
$705,801 dólares en IA; sin embargo, el condado de Bay muestra el promedio más alto de pérdidas verificadas 
por FEMA para los inquilinos, con solicitantes que reciben aproximadamente $3,136 dólares en asistencia. En 
resumen, los cinco condados declarados IA suponen aproximadamente $14.3 millones de dólares en ayudas para 
4,250 solicitantes. De los 13,694 inquilinos que solicitaron la ayuda, sólo el 47.1% fue inspeccionado (6,452) y sólo 
el 31% recibió la ayuda. Aproximadamente el 69% de los solicitantes no recibieron ayuda; esta elevada tasa de 
denegación representa una estimación muy significativa de inquilinos con abrumadoras necesidades de 
recuperación insatisfechas; además, el daño a estas existencias vitales de viviendas deja al estado con una escasez 
de propiedades de alquiler en toda la zona de impacto, lo que aumenta la presión sobre una oferta de viviendas 
ya escasa y aumenta los alquileres hasta niveles insostenibles para las poblaciones de menores ingresos y más 
vulnerables. En resumen, estas elevadas cifras de beneficiarios de ayudas al alquiler indican una creciente crisis 
de alquileres en toda el área de impacto.  

Cuadro 9: Solicitantes de arrendamiento de la IA de FEMA54 

Condado # de 
solicitantes 

# de 
inspecciones 

# de 
inspección 
de daños 

# de 
asistencia 
recibida 

Pérdida total 
verificada por 

FEMA 

Pérdida promedio 
verificada por 

FEMA 

Bay 661 264 178 140 $558,104.23 $3,135.42 

Escambia  11,081 5,523 4,380 3,781 $12,633,988.80 $2,884.47 

Okaloosa  578 205 131 85 $292,322.77 $2,231.47 

Santa Rosa  1,081 375 252 214 $705,800.71 $2,800.80 

Walton  293 85 46 30 $82,108.81 $1,784.97 

Total general 13,694 6,452 4,987 4,250 $14,272,325.32 $2,861.91 

Cuadro 10: Solicitantes de la IA de FEMA por tipo de vivienda, muestra la distribución de las solicitudes de la IA de 
FEMA recibidas por tipo de vivienda. De las 33,146 solicitudes totales, la mayoría procedían de casas o dúplex, 
seguidas de apartamentos y casas móviles para completar las tres primeras solicitudes. Los tipos de vivienda no 
especificados para "otros" representaron aproximadamente 963 solicitudes. En general, el 58.9% de los 
solicitantes eran propietarios de viviendas y aproximadamente el 41% eran inquilinos.  

Cuadro 10: Solicitantes de la IA de FEMA por tipo de vivienda55 

Tipo de 
residencia 

# de 
solicitantes 

% Ocupado por 
el propietario % Inquilinos % Desconocido % Tipo 

Apartamento 3,918 0.10% 99.87% 0.03% 11.72% 

Centro de vida 
asistida 22 0.00% 100.00% 0.00% 0.07% 

Barco 54 77.78% 22.22% 0.00% 0.16% 

Dormitorio 
universitario 3 0.00% 100.00% 0.00% 0.01% 

Condominio 413 64.41% 35.59% 0.00% 1.24% 

 
54 https://www.fema.gov/openfema-dataset-individual-assistance-housing-registrants-large-disasters-v1 
55 https://www.fema.gov/openfema-data-page/individuals-and-households-program-valid-registrations-v1  
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Centro 
penitenciario 2 0.00% 100.00% 0.00% 0.01% 

Casa/Dúplex 23,270 69.79% 30.09% 0.12% 69.64% 

Viviendas 
militares 17 0.00% 100.00% 0.00% 0.05% 

Casa móvil 3,476 57.19% 42.66% 0.14% 10.40% 

Otros 963 41.54% 57.32% 1.14% 2.88% 

Casa adosada 851 48.65% 51.35% 0.00% 2.55% 

Remolque de 
viaje 427 75.88% 24.12% 0.00% 1.28% 

Total general 33,416 58.88% 40.98% 0.13% 100.00% 

Cuadro 11: Unidades ocupadas por los propietarios por daño real a la propiedad de FEMA refleja las distribuciones 
de los impactos a las unidades de propietarios de viviendas para los condados declarados IA por FEMA. La mayoría 
de las unidades de propietarios de viviendas experimentaron impactos menores y representan 4,357 unidades. 
Las unidades de vivienda con impactos importantes y graves representan 1,730 solicitudes, es decir, el 28.4% de 
las solicitudes. El condado de Escambia fue el que tuvo más unidades de propietarios con impactos clasificados 
por todos los tipos, y sólo el 2.9% de todas las unidades de propietarios tuvieron impactos severos. 

Cuadro 11: Unidades ocupadas por los propietarios por daño real a la propiedad de FEMA56 

Condado Unidades con 
menor-bajo 

Unidades con 
menor-alto 

Unidades con 
mayor-bajo 

Unidades con 
mayor-alto 

Unidades con 
grave 

Bay  32 59 55 21 5 

Escambia  1,244 2,200 704 261 89 

Okaloosa  42 94 53 37 20 

Santa Rosa  224 401 265 100 42 

Walton 21 40 36 23 19 

Total general 1,563 2,794 1,113 442 175 

Cuadro 12: Unidades de alquiler por daño real a la propiedad de FEMA muestra la distribución del impacto del 
huracán en las unidades de alquiler. De nuevo, el condado de Escambia fue el que más daños experimentó en las 
unidades de alquiler, con aproximadamente un 87.7% de todos los tipos de daños. El condado de Walton fue el 
que tuvo menos unidades de alquiler con impactos del huracán. Al igual que las unidades de propietarios, sólo el 
1.4 por ciento de las unidades de alquiler en el condado de Walton tuvo impactos severos y la gran mayoría tuvo 
daños menores que pueden no haber calificado para la asistencia. 

Cuadro 12: Unidades de alquiler por daño real a la propiedad de FEMA57 

Condado Unidades con 
menor-bajo 

Unidades con 
menor-alto 

Unidades con 
mayor-bajo 

Unidades con 
mayor-alto 

Unidades con 
grave 

Bay  31 40 57 48 3 

Escambia  1468 1116 1026 744 54 

 
56 https://www.fema.gov/openfema-data-page/individuals-and-households-program-valid-registrations-v1  
57 https://www.fema.gov/openfema-data-page/individuals-and-households-program-valid-registrations-v1  
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Okaloosa  29 27 42 31 2 

Santa Rosa  66 61 66 57 8 

Walton  14 8 12 13 1 

Total general 1608 1252 1203 893 68 
*FEMA no inspecciona las unidades de alquiler para comprobar los daños reales a la propiedad, por lo que los daños a la propiedad 

personal se utilizan como un indicador de los daños a la unidad. Los umbrales monetarios se definen en el Apéndice D. 

 Viviendas públicas y asequibles 
Cuadro 13: Siniestros y pérdidas de seguros en áreas afectadas por desastres recoge los siniestros asegurados, los 
siniestros con resultado de pérdidas y el total de pérdidas directas incurridas por el huracán Sally. Los siniestros 
residenciales constituyen la mayor parte de los siniestros asegurados, siendo los propietarios de viviendas los que 
más siniestros registran, con 47,147. Sin embargo, sólo 24,537 siniestros resultaron en pérdidas, es decir, el 52% 
de los siniestros con pérdidas. Los propietarios de casas móviles representaron 1,380 siniestros y 817 con 
pérdidas, es decir, el 59%. Los inmuebles comerciales representaron 3,649 siniestros, pero, de ellos, sólo 361 
resultaron en pérdidas, es decir, el 9.9%. En total, se produjeron 71,998 reclamaciones tras el huracán Sally, y sólo 
el 50.8% se tradujo en pérdidas que ascendieron a un total estimado de 576,943,637 dólares. Si bien estas 
pérdidas pagadas a través de las reclamaciones de seguros son significativas, muchos residentes no estaban 
asegurados o estaban infra asegurados, lo que llevó a la presentación de importantes solicitudes al programa IA 
de FEMA y a la SBA; sin embargo, las altas tasas de denegación de asistencia por desastre anteriormente 
comentadas indican que muchos propietarios tienen importantes necesidades de recuperación insatisfechas. 

Cuadro 13: Siniestros y pérdidas de seguros en áreas afectadas por desastres58 

Condado/Ciudad/Etc. # de siniestros # de siniestros con resultado de pérdida 

Propiedad residencial 57,373 29,421 

Propietarios de viviendas 47,147 24,537 

Vivienda 8,111 3,996 

Propietarios de casas móviles 1,380 817 

Residencial comercial 735 71 

Propiedad comercial 3,649 361 

Inundación privada 207 48 

Interrupción del negocio 50 26 

Otras líneas de negocio* 10,719 6,686 

Total 71,998 36,542 

FloridaCommerce buscó la opinión de las Autoridades de Vivienda Pública (PHA, por sus siglas en inglés) ubicadas 
en las áreas MID y de las agencias dedicadas a servir a las poblaciones vulnerables como parte del desarrollo del 
Plan. Una PHA, tal y como la define el HUD, incluye "cualquier estado, condado, municipio u otra entidad 
gubernamental u organismo público o agencia o instrumento de estas entidades que esté autorizado a participar 
o ayudar en el desarrollo o la explotación de viviendas de bajo costo en virtud de la Ley de Vivienda de los Estados 
Unidos de 1937". Como parte de esta evaluación de las necesidades insatisfechas, FloridaCommerce solicitó que 
cada PHA identificada proporcionara información sobre el número de unidades de vivienda que sufrieron daños 
por el huracán Sally y el estado actual de las unidades dañadas. Cuadro 14: Autoridades de vivienda pública 
dañadas resume a nivel de condado las PHAs consultadas y el resultado de esta consulta. 

 
58 Source: https://www.floir.com/Office/HurricaneSeason/HurricaneSallyClaimsData.aspx  

https://www.floir.com/Office/HurricaneSeason/HurricaneSallyClaimsData.aspx
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Cuadro 14: Autoridades de vivienda pública dañadas 

Condado # total de PHA Total de PHA dañadas # de unidades dañadas 

Bay 2 0 0 

Escambia 2 2 1400 

Okaloosa 2 0 0 

Santa Rosa 2 2 1,486 

Walton 3 0 0 

 Equidad social, vivienda justa y derechos civiles 
El Título VIII de la Ley de Derechos Civiles de 1968 (Ley de Vivienda Justa), en su versión modificada, prohíbe la 
discriminación en la venta, el alquiler y la financiación de viviendas, así como en otras transacciones relacionadas 
con la vivienda, por motivos de raza, color, religión, sexo (incluida la identidad de género y la orientación sexual), 
situación familiar, origen nacional y discapacidad. También exige que todos los programas financiados con fondos 
federales relacionados con la vivienda y el desarrollo urbano se administren de manera que promuevan 
afirmativamente la vivienda justa.59 El Título VI de la Ley de Derechos Civiles de 1964 prohíbe la discriminación por 
motivos de raza, color y origen nacional en los programas y actividades que reciben ayuda financiera federal.60 La 
Sección 504 de la Ley de Rehabilitación de 1973 prohíbe la discriminación por motivos de discapacidad en 
cualquier programa o actividad que reciba ayuda financiera federal.61 La Orden Ejecutiva 13166 exige a los 
receptores de fondos federales que tomen medidas para garantizar que las personas con dominio limitado de 
inglés (LEP, por sus siglas en inglés) que reúnan los requisitos necesarios tengan un acceso significativo a todos los 
programas y actividades asistidos y dirigidos por el gobierno federal.62 

El objetivo del FloridaCommerce es garantizar que las personas elegibles de clases protegidas por las leyes 
federales de vivienda justa y no discriminación,63 y las personas de las comunidades históricamente afligidas y 
desatendidas tengan la oportunidad de solicitar ayuda para rehabilitar sus propiedades que sufrieron daños 
debido al huracán Sally y sus secuelas. Para garantizar que las clases protegidas, las poblaciones vulnerables y 
otras comunidades históricamente desfavorecidas y desatendidas tengan un acceso razonable a los esfuerzos de 
recuperación, se pedirá a los subreceptores que den prioridad a estas personas, además de a las poblaciones 
vulnerables y en riesgo con mayor necesidad.  

Para ayudar a garantizar que las poblaciones vulnerables e históricamente desatendidas tengan un acceso 
razonable a los esfuerzos de recuperación, los subreceptores darán prioridad a las poblaciones vulnerables y en 
riesgo con las mayores necesidades. Los hogares con una o más de las siguientes características serán priorizados 
por los programas de vivienda de subreceptores: 

• Hogares con personas mayores de 62 años o más; 
• Hogares con niños menores de 18 años; y 

 
59 Véase 42 U.S.C. §§ 3601-19 https://www.hud.gov/program_offices/fair_housing_equal_opp/fair_housing_and_related_law   
60 42 U.S.C. § 2000d-1 
61 29 U.S.C. § 794 
62 Orden ejecutiva 13166, publicada el 11 de agosto de 2000, Mejorar el acceso a los servicios para las personas con dominio 
limitado de inglés 
63 Las clases protegidas incluyen, pero no se limitan a la raza, el color, el origen nacional, la religión, el sexo, la orientación 
sexual y la identidad de género, la situación familiar, la discapacidad, las personas con dominio limitado de inglés, las personas 
con necesidades especiales, los indígenas y otras poblaciones vulnerables. Una población vulnerable se define como un grupo 
o comunidad cuyas circunstancias presentan obstáculos para obtener o comprender la información o acceder a los recursos. 
Véase 87 FR 6364, página 6380, emitido el 3 de febrero de 2022. 

https://www.hud.gov/program_offices/fair_housing_equal_opp/fair_housing_and_related_law
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• Hogares con necesidades especiales o requisitos especiales de alojamiento (discapacitados). 

Además, el OLTR se compromete a promover de forma afirmativa la vivienda justa proporcionando los siguientes 
recursos basados en la información a los propietarios, administradores, agentes y al público en general:  

1. Alcance de la información: Solicitar a los propietarios, gestores y agentes que publiquen o proporcionen 
avisos de vivienda justa en varios idiomas.  

2. Información para el público en general: Proporcionar al público en general una visión general de las leyes 
de vivienda justa, e información sobre los derechos y responsabilidades individuales al comprar, vender 
casas 24 CFR.50, 100.65, 100.80. 

Florida se compromete a proporcionar a todos los ciudadanos un acceso igualitario a la información sobre el 
programa de recuperación de desastres, incluyendo a las personas con discapacidades y con dominio limitado de 
inglés (LEP). FloridaCommerce cumple con la Orden Ejecutiva 13166, emitida el 11 de agosto de 2000, Mejorar el 
acceso a los servicios para las personas con un dominio limitado del inglés, que requiere que todos los 
beneficiarios de la ayuda financiera federal de los organismos federales, incluida la ayuda de HUD. 
FloridaCommerce también cumplirá con las orientaciones relativas a la accesibilidad en el FR Vol. 87 No. 23 y 
proporcionará un acceso significativo a las personas LEP y a las personas con discapacidad.  

FloridaCommerce se asegurará de que todos los ciudadanos tengan el mismo acceso a la información sobre los 
programas de recuperación de desastres proporcionando información sobre los programas en los idiomas más 
hablados en el área geográfica a la que presta servicio la jurisdicción.  

Para garantizar un acceso significativo a las personas con discapacidades o LEP, FloridaCommerce desarrolló e 
implementó un Plan de acceso y accesibilidad lingüística de Rebuild Florida, que detalla cómo Florida abordará 
estas necesidades. El Plan de acceso y accesibilidad lingüística está disponible en inglés, español y criollo haitiano 
en el sitio web de OLTR en www.FloridaJobs.org/CDBG-DR. Se pueden solicitar servicios adicionales de 
interpretación y traducción. 

FloridaCommerce se asegurará de que los fondos del CDBG-DR se asignen de manera que se esfuercen por servir 
mejor a las personas con LMI, a las poblaciones vulnerables y a las comunidades históricamente desatendidas. 
FloridaCommerce cumplirá o superará el requisito de que al menos el 70% de los fondos se utilicen para 
actividades que beneficien a las personas con LMI. En aras de promover la equidad y reducir las barreras a la hora 
de inscribirse y acceder a la asistencia para la recuperación de desastres, FloridaCommerce se asegurará de que 
todos los ciudadanos tengan el mismo acceso a la información sobre los programas, incluidas las personas con 
discapacidades y las LEP, y se asegurará de que la información del programa esté disponible en los idiomas 
adecuados para el área geográfica a la que sirve la jurisdicción. Para el huracán Sally, todos los documentos vitales 
del programa se traducirán al español. 

FloridaCommerce se ha comprometido a sentar las bases de una divulgación eficaz en todo el programa. 
FloridaCommerce seguirá realizando esfuerzos de divulgación entre los posibles beneficiarios, con el objetivo de 
llegar a las personas mayores, discapacitadas, con un nivel de ingresos bajo o moderado, y a las minorías. Esta 
divulgación incluye el establecimiento y la preparación de una red de partes interesadas, incluidos los funcionarios 
electos, las organizaciones sin fines de lucro, las organizaciones religiosas, las asociaciones cívicas y los medios de 
comunicación, para garantizar una divulgación bien coordinada y eficaz. Previa solicitud, FloridaCommerce 
proporcionará asistencia adicional a las personas discapacitadas y LEP que requieran documentos del programa 
en una forma que no sea accesible (es decir, idiomas además del inglés y el español, documentos en braille, etc.) 

FloridaCommerce garantizará la coordinación continua con los proveedores de servicios públicos que trabajan con 
poblaciones vulnerables para garantizar que cualquier impacto restante o en curso relacionado con la tormenta 
se ponga en conocimiento del FloridaCommerce para un enfoque coordinado. Además, cualquier población 
vulnerable señalada al Departamento que no sea atendida por los programas departamentales actuales puede 
ser remitida a proveedores de servicios públicos especializados para su asistencia. 

http://www./
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Cuadro 15: Demografía estatal y poblaciones afectadas por desastres  representa los perfiles demográficos del 
estado de Florida y de las áreas del Estado declaradas en situación de desastre por el huracán Sally, junto con las 
áreas MID identificadas por el HUD del condado de Escambia y del condado de Santa Rosa (código postal 32583). 
Estos datos de la Encuesta sobre la Comunidad Estadounidense (ACS, por sus siglas en inglés) incluyen 
estimaciones de población por raza para los condados declarados y las áreas MID. Cabe destacar que la población 
blanca o caucásica es mayoritaria en Florida, pero los condados afectados por el desastre y el código postal de 
MID reflejan poblaciones más diversas. Por ejemplo, del total de la población de los condados declarados IA por 
FEMA (972,094), los clasificados como negros o afroamericanos (133,239) representan el 13.7 por ciento de la 
población total; en el condado de Escambia, designado por la MID, la población negra o afroamericana (75,004) 
representa el 56.29 por ciento del total de la población negra o afroamericana en el área declarada como desastre 
(133,239), pero sólo el 2.46 por ciento del total de la población negra o afroamericana en el área declarada como 
desastre reside en el código postal 32583 de la MID (condado de Santa Rosa), con un total de 3,276 personas.  

Cuadro 15: Demografía estatal y poblaciones afectadas por desastres 64 

Datos 
demográficos 

Estimaciones 
del estado 

Porcentaje 
del estado 

(de la 
población 

total) 

Estimación 
de 

declaración 
de desastre 

Porcentaje 
de 

declaración 
de desastre 

(del total del 
Estado) 

Estimaciones 
de MID 

(Escambia) 

Porcentaje 
de MID 

(Escambia) 
del total del 

condado 
declarado 

Estimaciones 
de MID 
(32583) 

Porcentaje 
de MID 

(32583) del 
total del 
condado 

declarado 

Población 
total 21,538,187 100.00% 972,094 4.51% 321,905 33.11% 29,365 3.02% 

Menos de 5 
años 1,141,524 5.30% 57,804 5.06% 19,314 33.41% 983 1.70% 

65 años o 
más 4,501,481 20.90% 167,994 3.73% 55,046 32.77% 1,586 0.94% 

Población 
con 

discapacidad 
1,852,284 8.60% 115,751 6.25% 37,019 31.98% 4,281 3.70% 

Blanco/a o 
caucásico/a 16,649,019 77.30% 768,329 4.61% 221,793 28.87% 23,442 3.05% 

Negro/a o 
afroamericano/

a 
3,639,954 16.90% 133,239 3.66% 75,004 56.29% 3,276 2.46% 

Indígenas 
americanos/as 
y nativos/as de 

Alaska 

107,691 0.50% 8,075 7.50% 2897 35.88% 350 4.33% 

Asiático/a 646,146 3.00% 26,616 4.12% 10623 39.91% 384 1.44% 

Nativos/as de 
Hawái y otras 

islas del 
Pacífico 

21,538 0.10% 1,944 9.03% 644 33.13% 24 1.23% 

Otros 473,839 2.20% 33,891 7.15% 23024 67.94% 1,889 5.57% 

Cuadro 16: Demografía de las áreas MID representan perfiles demográficos para el estado de Florida y las áreas 
MID del huracán Sally de los condados de Escambia, Santa Rosa, Okaloosa, Walton y Bay. Los datos de la Encuesta 
sobre la Comunidad Estadounidense (ACS, por sus siglas en inglés) proporcionados por la Oficina del Censo de los 
Estados Unidos incluyen un desglose porcentual de las poblaciones por raza para las áreas MID. En particular, la 
población negra o afroamericana del condado de Escambia (22 %) es significativamente más alta que la del estado 

 
64 https://www.census.gov/quickfacts/fact/table/US/PST045216  

https://www.census.gov/quickfacts/fact/table/US/PST045216
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de Florida (15 %) y la del resto de las áreas MID combinadas (11 %). Además, el condado de Escambia exhibe una 
tasa notablemente más alta de pobreza infantil, con aproximadamente el 22.6 % de la población menor de 5 años 
por debajo del umbral federal de pobreza, en comparación con la tasa de aproximadamente 5.1 % y 5.8 % del 
estado de Florida y el resto del mundo. Las áreas MID combinadas, respectivamente, resaltan las disparidades 
socioeconómicas significativas que existen dentro de las áreas MID, particularmente en el condado de Escambia. 

Cuadro 16: Demografía de las áreas MID 
Datos 

demográficos 
Estimaciones 

del estado 
Estimaciones de 

MID 
Condado de 

Escambia  
Condado de 
Santa Rosa 

Condado de 
Okaloosa 

Condado de 
Walton 

Condado de 
Bay  

El ingreso per 
capita $32,848 $32,523 $29,166 $32,322 $34,357 $35,996 $30,774 

Población bajo el 
nivel de pobreza 13.3% 12% 14% 10% 10.7% 11.6% 13% 

Población total 21,538,187 972,094 321,905 179,587 207,430 71,049 180,076 

Porcentaje de 
población 

menor de 5 
años por 

debajo del nivel 
de pobreza 

5.1% 5.8% 22.6% 17.0% 17.5% 16.6% 16.3% 

Porcentage de 
población 65 

años o más por 
debajo del nivel 

de pobreza 

11% 7.34% 7.4% 7.3% 6.5% 6.1% 9.4% 

Porcentage de 
población 
Blanco/a o 
caucásico/a 

53% 76% 64% 82% 73% 84% 76% 

Porcentage de 
población 
Negro/a o 

afroamericano/
a 

15% 11% 22% 6% 9% 5% 11% 

Porcentage de 
población 
Indígenas 

americanos/as 
y nativos/as de 

Alaska 

< 1% < 1% < 1% < 1% < 1% 1% < 1% 

Porcentage de 
población 
Asiático/a 

3% 2% 3% 2% 3% 1% 2% 

Porcentage de 
población 

Nativos/as de 
Hawái y otras 

islas del 
Pacífico 

< 1% < 1% < 1% < 1% < 1% < 1% < 1% 

Porcentage de 
población dos 
razas / Otros 

5% 4% 5% 4% 4% 4% 5% 
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FloridaCommerce es consciente de que las comunidades de bajos ingresos, así como las minorías raciales y étnicas, 
pueden verse afectadas de manera desproporcionada por los desastres. Un Área de Pobreza Concentrada Racial 
o Étnicamente (RECAP) es un área geográfica con una concentración significativa de pobreza y minorías. Las áreas 
designadas como RECAP deben tener una población no blanca del 50% o más y una tasa de pobreza que supere 
el 40%, o sea tres o más veces la tasa de pobreza promedio del área metropolitana/micropolitana, cualquiera que 
sea el umbral más bajo. 

Con base en los datos disponibles por FHFC, hay un tramo censal dentro de los condados MID del huracán Sally 
que está designado como RECAP. Census Tract 4, que se encuentra en Pensacola en el condado de Escambia, un 
área MID de HUD, es notable en comparación con el condado de Escambia en general, y cuando se observa 
específicamente el porcentaje de personas por debajo del umbral de pobreza, así como la composición racial. 
Usando datos del censo de 2020, la Cuadro 17: Demografía del área de pobreza concentrada racial o étnicamente 
(RECAP) dentro del condado de Escambia  compara ciertos porcentajes demográficos en el distrito censal 4 con 
Pensacola y el condado de Escambia en su conjunto. 

Estos datos muestran que el 14% de los residentes del condado de Escambia están por debajo del umbral de la 
pobreza, en comparación con el 45.5% de los residentes del sector censal 4. El condado de Escambia en su 
conjunto tiene un porcentaje más alto de población negra y afroamericana que el estado de Florida. en total, con 
64% de blancos y 22% de negros/afroamericanos, mientras que el sector censal 4 tiene una población de 
negros/afroamericanos aún mayor con un desglose racial de 73% de negros/afroamericanos y 15% de blancos. 
También es notable que una mayor proporción de la población del Sector Censal 4 tiene menos de 18 años o más 
de 65 (55%) que en el condado de Escambia en su conjunto (38%). El mercado de la vivienda en este sector censal 
tiene una mayor proporción de inquilinos (72%) en comparación con el condado de Escambia (37%). 

Los subreceptores deben conocer este RECAP y otras áreas de concentración de minorías y pobreza al 
implementar proyectos para evitar efectos discriminatorios indebidos en poblaciones históricamente 
desfavorecidas y desatendidas y para maximizar el impacto positivo de estos fondos en las clases protegidas. Por 
ejemplo, los subreceptores que prestan servicios en esta y otras áreas similares pueden considerar centrarse en 
un programa de rehabilitación de viviendas de alquiler o en una nueva construcción de viviendas de alquiler 
para facilitar mejor la recuperación en una comunidad caracterizada por niveles más altos de inquilinos que de 
propietarios. Los subreceptores también pueden considerar ampliar el alcance en áreas caracterizadas por 
poblaciones minoritarias y empobrecidas para determinar qué programas y proyectos facilitarían mejor la 
recuperación. Se debe completar la consideración adecuada de tales áreas y poblaciones, así como la 
divulgación específica, para llegar a las comunidades minoritarias e históricamente desatendidas y prevenir la 
discriminación. 

Cuadro 17: Demografía del área de pobreza concentrada racial o étnicamente (RECAP) dentro del condado de Escambia  

Datos demográficos 
Sector censal 4 

(en el condado de 
Escambia) 

Pensacola Condado de Escambia 

Porcentage de población Blanco 15% 62% 64% 

Porcentage de población Negro 73% 26% 22% 
Porcentage de Población bajo el 
nivel de pobreza 45.5% 15.9% 14% 

Porcentaje de población menor 
de 18 años o más de 65 años 55% 42% 38% 

Porcentaje de inquilinos de la 
población 72% 38% 37% 

Porcentaje de propietarios de 
viviendas de la población 28% 62% 63% 

https://floridahousing.org/docs/default-source/programs/developers-multifamily-programs/competitive/racially-and-ethnically-concentrated-areas-of-poverty-(recap)/2021-racially-and-ethnically-concentrated-areas-of-poverty-(recap)-information-areas/racially-and-ethnically-concentrated-areas-of-poverty-(recap)-effective-02-01-21-(pdf).pdf?sfvrsn=3300f87b_2
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Datos del condado de Escambia de la Encuesta sobre la comunidad estadounidense (ACS) y 
https://censusreporter.org/profiles/05000US12033-escambia-county-fl/  

Datos del Sector Censal 4 de https://censusreporter.org/profiles/14000US12033000400-census-tract-4-escambia-fl/  

Datos de Pensacola de https://censusreporter.org/profiles/16000US1255925-pensacola-fl/ 

Si bien FloridaCommerce no prioriza a los solicitantes en función de la raza o el origen nacional, FloridaCommerce 
tiene un historial de trabajo de recuperación de desastres que tiene correlaciones documentadas entre impactos 
adversos, niveles de ingresos familiares y ciertas clases protegidas. 

Por ejemplo, la Figura 17: Solicitantes del HRRP por el huracán Irma por raza/origen étnico muestra el porcentaje 
de solicitantes atendidos a través del Programa de Reparación y Reemplazo de Vivienda (HRRP) CDBG-DR del 
FloridaCommerce por el Huracán Irma. 

 
Figura 17: Solicitantes del Huracán Irma HRRP por Raza/Etnia 

Los datos demográficos para las áreas MID del HUD y del estado afectadas por el huracán Irma son 83% blancos, 
12.5% negros o afroamericanos, 0.8% indios americanos y nativos de Alaska, 1.9% asiáticos y 1.8% otros o 
multirraciales. Sin embargo, más del 45% de los solicitantes del HRRP del huracán Irma son 
negros/afroamericanos. 

Por lo tanto, al priorizar tanto la mitigación del riesgo de desastres como el beneficio para los hogares LMI, 
FloridaCommerce anticipa razonablemente que las áreas del programa descritas en este Plan tendrán un impacto 
positivo significativo en las poblaciones de clase protegida. 

Figura 18: Porcentaje de la población no anglófona del tramo muestra la distribución espacial en los condados 
declarados IA por FEMA de los porcentajes de personas que hablan inglés "menos que bien", según la designación 
del Censo ACS. Figura 19: Poblaciones dependientes de la edad (< 5 años o > 65 años) por tramo establece las 
distribuciones espaciales de las poblaciones vulnerables de menores de 5 años o mayores de 65 años. 

45%
53%

1% 1% Raza/Etnia

Negro/Afroamericano

Nativo hawaiano / isleño del
Pacífico
Blanco

Otro/Multi-Racial

Nativo Americano/Nativo de
Alaska
Asiatico

https://censusreporter.org/profiles/05000US12033-escambia-county-fl/
https://censusreporter.org/profiles/14000US12033000400-census-tract-4-escambia-fl/
https://censusreporter.org/profiles/16000US1255925-pensacola-fl/
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Figura 18: Porcentaje de la población no anglófona del tramo 

 
Figura 19: Poblaciones dependientes de la edad (< 5 años o > 65 años) por tramo 

Cuadro 18: Datos demográficos sobre la educación establece la demografía de la educación para el Estado de 
Florida, los condados declarados IA por FEMA y las áreas MID identificadas por HUD impactadas por el huracán 
Sally. En general, las áreas afectadas por el huracán Sally tienen un porcentaje inferior al promedio estatal de 
personas con un nivel de estudios inferior a la enseñanza secundaria; sin embargo, las áreas afectadas por el 
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desastre tienen un porcentaje superior al promedio estatal de personas con estudios secundarios o equivalentes 
y con algunos estudios universitarios o de grado asociado. Las áreas afectadas también cuentan con más personas 
con niveles de estudios de licenciatura o superiores en comparación con los promedios estatal. La demografía de 
la educación en las áreas MID identificadas por el HUD afectadas por el huracán Sally es generalmente acorde con 
los promedios del estado, excepto que hay mayores porcentajes de personas con alguna educación universitaria 
o títulos de licenciatura en las áreas MID identificadas por el HUD. En otras palabras, las personas que viven en las 
áreas declaradas como desastres y en las identificadas por el HUD como MID suelen tener un nivel educativo 
superior al promedio estatal en cuanto a tipos y niveles de educación. 

Cuadro 18: Datos demográficos sobre la educación65 

Educación Estimaciones 
del estado 

Porcentaje 
del estado 

Estimación de 
declaración 
de desastre 

Porcentaje de 
declaración 
de desastre 

Estimaciones 
de MID 

Porcentaje 
de MID 

Población de 25 
años o más 15,484,502 100.00% 607,441 100.00% 312,298 100.00% 

Menos de un 
año de estudios 
secundarios 

1,794,635 11.59% 59,709 9.83% 31,652 10.14% 

Graduado de 
secundaria o 
equivalente 

4,396,122 28.39% 172,765 28.44% 89,256 28.58% 

Algunos 
estudios 
universitarios, 
título de 
asociado 

4,540,108 29.32% 212,965 35.06% 109,538 35.07% 

Licenciatura o 
superior 2,982,643 19.26% 162,002 26.67% 81,852 26.21% 

Cuadro 19: Datos demográficos sobre los ingresos establece la demografía de los ingresos para el Estado de 
Florida, los condados afectados por el huracán Sally y las áreas MID identificadas por el HUD. En general, la 
demografía de ingresos de los condados afectados por el desastre y de las áreas MID es inferior a las estimaciones 
estatales. Para los condados afectados por el desastre y las áreas MID identificadas por el HUD, tanto el ingreso 
medio de los hogares como el ingreso per cápita son inferiores a los promedios estatales, lo que implica que estas 
áreas son, en promedio, más pobres que otras áreas de Florida. Aproximadamente 25,001 personas en los 
condados afectados por el huracán Sally tenían ingresos por debajo del umbral de pobreza durante los 12 meses 
anteriores al huracán Sally, y 32,186 personas en las áreas identificadas por el HUD como MID tenían ingresos por 
debajo del umbral de pobreza en los 12 meses anteriores al huracán Sally. En general, el número de personas con 
ingresos bajos y muy bajos demuestra una importante necesidad financiera potencial para reconstruir y 
recuperarse del desastre y, con las altas tasas de denegación de asistencia de FEMA, hay muchas personas con 
importantes necesidades de recuperación del desastre insatisfechas en los condados afectados por el huracán 
Sally, y las áreas identificadas por el HUD como MID.  

 
65 Source: US Census https://data.census.gov/cedsci/advanced?g=0500000US12005 – ACS 5 Year (2105-2019) - Table S1501 
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Cuadro 19: Datos demográficos sobre los ingresos66 

Datos demográficos sobre los 
ingresos/económico En todo el estado Condados afectados por el 

desastre MID 

Ingreso medio del hogar $59,227 $50,505 $52,157 

Ingreso per cápita $32,887 $26,719 $26,027 

Ingresos en los últimos 12 
meses por debajo del nivel de 
pobreza 

2,664,772 25,001 32,186  

Cuadro 20: Desglose del dominio limitado de inglés proporciona estimaciones de las poblaciones con LEP basadas 
en los datos demográficos del Censo ACS. 19,174 personas que viven en los condados afectados por el desastre 
hablan inglés menos que muy bien, lo que puede crear barreras para recuperarse del huracán. La asistencia 
lingüística puede ser necesaria para los préstamos y otros programas de ayuda, lo que crea necesidades 
insatisfechas a la espera de los recursos adecuados y la capacidad de comunicación sobre la recuperación de las 
pérdidas, los daños u otros impactos. The percentage of residents that listed Spanish as their primary language in 
the HUD and State MID areas impacted by Hurricane Sally is 3.3% in Escambia County, 3.2% in Santa Rosa County, 
6.5% in Okaloosa County, 4.8% in Walton County, and 3.9% in Bay County. In addition to English, Spanish is the 
only primary language identified by the populations within the HUD and State MID area that exceeds 2% of the 
population. 

Cuadro 20: Desglose del dominio limitado de inglés67 

Condado Estimación de hablar inglés 
menos de "muy bien” 

Porcentaje que habla inglés 
menos de  

"muy bien” 

Percent of the population 
that speak Spanish as their 

primary language 

Bay  3,877 2.36% 3.9% 

Escambia 7,374 2.56% 3.3% 

Okaloosa  5,779 3.22% 6.5% 

Santa Rosa 2,520 1.66% 3.2% 

Walton  1,894 3.38% 4.8% 

Cuadro 21: Análisis de LMI en todo el Estado proporciona un desglose de los ingresos bajos a moderados, Cuadro 
22: Análisis de LMI - Áreas declaradas de desastre por el gobierno federal proporciona un desglose más detallado 
de las personas con LMI en las áreas declaradas como desastre a nivel de condado, y Cuadro 23: Recuento de 
población LMI para el área impactada por el huracán Sally proporciona un recuento estimado de la población con 
LMI para los condados afectados por el huracán Sally. En el caso de las áreas LMI, los condados afectados tienen 
poblaciones que se corresponden con las promedios estatales de ingresos bajos a moderados; sin embargo, en 
términos reales, esto significa que hay más de medio millón de residentes con ingresos más bajos, lo que 
generalmente se relaciona con una mayor vulnerabilidad a las pérdidas y una capacidad de recuperación 
atenuada. En otras palabras, esta elevada población de residentes con menores ingresos en los condados 
afectados por la catástrofe probablemente tenga mayores necesidades de ayuda financiera y de otro tipo, lo que 
se refleja en las necesidades generales de recuperación insatisfechas que se reflejan en el cuadro de recuperación 
de viviendas de la sección 2.1.1.6 Resumen del impacto y de las necesidades insatisfechas.  

 
66 Source: US Census https://data.census.gov/cedsci/advanced?g=0500000US12005 – ACS 5 Year (2105-2019) - Table B19301 
(Per Capita Income), S1901 (Median Income), and S1701 (Poverty) 
67 Source: US Census https://data.census.gov/cedsci/advanced?g=0500000US12005 – ACS 5 Year (2105-2019) - Table S1601 
(Language Spoken at Home) 
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Cuadro 21: Análisis de LMI en todo el Estado68 

Categoría Total de personas Población total Porcentaje de LMI 

Bajo (<50% AMI) 5,002,046 19,215,360 26.03% 

Mod. baja (80% AMI) 8,432,781 19,215,360 43.89% 

LMI (< 120% AMI) 11,998,073 19,215,360 62.44% 

Cuadro 22: Análisis de LMI - Áreas declaradas de desastre por el gobierno federal69 

Condado 
Sin MID-Total 
de personas 

LMI 

Sin MID-
Población 

total 

Sin MID-
Porcentaje 

LMI 

MID-Total 
de personas 

LMI 

MID-
Población 

total 

MID-
Porcentaje 

LMI 

Bay 1,694 172,665 0.98% - - 0.00% 

Escambia - - 0.00% 33,089 287,130 11.52% 

Okaloosa 1,746 186,875 0.93% - - 0.00% 

Santa Rosa - - 0.00% 4,210 155,460 2.71% 

Walton 806 57,450 1.40% - - 0.00% 

Cuadro 23: Recuento de población LMI para el área impactada por el huracán Sally 

Categoría Total de personas Población total Porcentaje de LMI 

Bajo (<50% AMI) 191,890 859,580 22.32% 

Mod. baja (80% AMI) 342,490 859,580 39.84% 

LMMI (< 120% AMI) 514,820 859,580 59.89% 

Cuadro 24: Recuento de población LMI para los condados impactados por el huracán Sally representa el desglose 
entre el número total de población de los solicitantes de las áreas declaradas en situación de desastre junto con 
el número total de solicitantes de las áreas declaradas en situación de desastre que entran en la definición de 
persona con ingresos bajos. Estos datos proporcionan una visión específica del condado del porcentaje de 
población con LMI en toda el área afectada por el huracán Sally. 

Cuadro 24: Recuento de población LMI para los condados impactados por el huracán Sally70 

Condado 

Composición total de 
los hogares de los 

solicitantes con LMI 
en caso de desastre 

Población 
total (de 

solicitantes de 
desastre) 

Porcentaje 
LMI 

Posibles 
personas LMI 

adicionales 

Posible 
porcentaje 

LMI adicional 

Escambia 33089 54650 60.55% 12438 22.76% 

Bay 1694 2144 79.01% 223 10.40% 

Okaloosa 1746 2545 68.61% 271 10.65% 

Santa Rosa 3264 8248 39.57% 1821 22.08% 

Walton 806 1212 66.50% 192 15.84% 

 
68 https://www.hudexchange.info/programs/acs-low-mod-summary-data/acs-low-mod-summary-data-block-groups-places/  
69 https://www.hudexchange.info/programs/acs-low-mod-summary-data/acs-low-mod-summary-data-block-groups-places/  
70 https://www.hudexchange.info/programs/acs-low-mod-summary-data/acs-low-mod-summary-data-block-groups-places/  

https://www.hudexchange.info/programs/acs-low-mod-summary-data/acs-low-mod-summary-data-block-groups-places/
https://www.hudexchange.info/programs/acs-low-mod-summary-data/acs-low-mod-summary-data-block-groups-places/
https://www.hudexchange.info/programs/acs-low-mod-summary-data/acs-low-mod-summary-data-block-groups-places/
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Figura 20: Mapa de LMI para los condados afectados por el huracán Sally 

 
Figura 21: Porcentaje de población que vive por debajo del umbral de la pobreza por tramo 
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Figura 22: Porcentaje de desempleo por tramo 

Cuadro 25: Unidades de vivienda móvil afectadas por el desastre proporciona una estimación del número de 
unidades de viviendas móviles impactadas por el huracán Sally en los condados IA de FEMA. Figura 23: Porcentaje 
de población de casas móviles por tramo proporciona una distribución espacial del porcentaje de viviendas que 
son casas móviles en los condados declarados IA por FEMA impactados por el huracán Sally. Mientras que en los 
cuadros anteriores se mostraba una distribución de las viviendas de mayor valor más cercanas a la costa, la 
distribución de las casas móviles aparece más alta en las áreas del interior de los condados afectados. En 
particular, el 75% de las viviendas móviles del condado de Escambia se vieron afectadas por el huracán Sally, lo 
que provocó una importante disminución de la disponibilidad de viviendas asequibles y agravó la crisis del alquiler.  

Cuadro 25: Unidades de vivienda móvil afectadas por el desastre71 

Condado Número de unidades % del total de unidades en el 
condado 

Bay  141 4% 

Escambia  2451 75% 

Okaloosa 124 12% 

Santa Rosa 670 27% 

Walton 90 4% 

 
71 Fuente: https://www.fema.gov/openfema-data-page/individuals-and-households-program-valid-registrations-v1  

https://www.fema.gov/openfema-data-page/individuals-and-households-program-valid-registrations-v1
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Figura 23: Porcentaje de población de casas móviles por tramo 

Tras el paso del huracán Michael (2018), muchos miles de personas se quedaron sin hogar debido a los daños 
causados a las viviendas asequibles y a las casas móviles, lo que obligó a muchos residentes a abandonar el área 
o a mudarse a casas móviles temporales de FEMA durante meses; además, la limitada disponibilidad de las casas 
móviles de FEMA ha colocado a muchos residentes sin capacidad para pagar los elevados alquileres causados por 
la falta de oferta de viviendas en el área, lo que demuestra una verdadera necesidad de asistencia para muchos 
residentes.72 La lenta recuperación tras el huracán Michael demuestra la verdadera necesidad de ayuda para 
muchos residentes de esta área.  

Los huracanes afectan con especial dureza a las opciones de alojamiento de las poblaciones sin hogar. En Cuadro 
26: Entidades de atención continuada afectadas y Cuadro 27: Recuento puntual - Tipo de refugio los datos de la 
encuesta de personas sin hogar de Florida, recogidos en las áreas de Atención Continuada (CoC, Continuum of 
Care) que consisten en múltiples condados, muestran que la falta de vivienda en las áreas afectadas es significativa 
y que estas personas vulnerables siguen siendo una población con necesidades potenciales insatisfechas, que 
requieren apoyo para la recuperación con el fin de detener la espiral descendente. Aunque el número de personas 
sin hogar en toda la región ha disminuido en los últimos años, las que permanecen en situación de sin hogar son 
especialmente susceptibles de sufrir los efectos de futuros desastres y pueden requerir asistencia adicional para 
recuperarse de los impactos del huracán Sally. Cuadro 26: Entidades de atención continuada afectadas ofrece un 
recuento estimado de la población sin hogar por áreas estatales de CoC. Los condados de Escambia y Santa Rosa 
son los que más personas sin hogar tienen, con 746 personas contabilizadas en el último informe.  

Como se muestra en Cuadro 26: Entidades de atención continuada afectadas, los condados de Escambia y Santa 
Rosa tienen las tasas más altas de personas sin hogar del área impactada por el huracán Sally, con 
aproximadamente 746 personas que experimentan la falta de vivienda de acuerdo con los informes de Punto en 
el tiempo de 2020 (PIT, Point-in-Time). Inmediatamente después del huracán Sally, se cerraron algunos refugios 
para personas sin hogar en el condado de Escambia,73, lo que provocó un aumento del número de personas sin 

 
72 https://www.npr.org/2019/10/10/768722573/recovery-is-slow-in-the-florida-panhandle-a-year-after-hurricane-michael  
73 https://weartv.com/news/local/Hurricane-Sally-leaves-homes-destroyed-without-many-options-for-displaced-families 

https://www.npr.org/2019/10/10/768722573/recovery-is-slow-in-the-florida-panhandle-a-year-after-hurricane-michael
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hogar en el condado mientras las familias afectadas esperaban diversas formas de ayuda para la vivienda. El 
recuento PIT de 2021 muestra un aumento en el número de personas sin hogar en general, de 746 a 905 personas 
que experimentan la falta de hogar en las áreas MID. Aunque es difícil determinar definitivamente si este aumento 
fue consecuencia de los daños sufridos por el huracán Sally74, la mitigación del riesgo de tormentas y la 
construcción de viviendas más resistentes a futuros desastres servirán para prevenir una posible afluencia de 
personas sin hogar tras futuros desastres.  

Cuadro 26: Entidades de atención continuada afectadas7576 

Número de CoC Entidad de CoC Condado afectado Recuento de 
personas sin hogar 

FL-505 Condados de CoC Fort Walton 
Beach/Okaloosa, Walton  Okaloosa y Walton 351 

FL-511 Condados de CoC Pensacola/Escambia y 
Santa Rosa 

Escambia y  
Santa Rosa 

746 

FL-515 Condados de CoC Panama City/Bay, Jackson Bay 385 

Cuadro 27: Recuento puntual - Tipo de refugio también revela los recuentos estimados de personas sin hogar por 
tipo de alojamiento en las áreas afectadas por el desastre. Con un total de 1,482 personas sin hogar conocidas en 
los condados declarados por la FEMA, existe una necesidad urgente de vivienda que debe ser abordada con 
financiación y otras ayudas en las áreas afectadas por el desastre. 

Cuadro 27: Recuento puntual - Tipo de refugio77 

Escala de datos Albergue de 
emergencia 

Viviendas de 
transición 

Personas sin hogar 
no protegidas 

Total de personas 
sin hogar conocidas 

En todo el Estado 9,899 4,739 12,672 27,487 

Declarado por FEMA 338 266 822 1,482 

Áreas MID 203 169 332 746 

 Infraestructura necesidad insatisfecha 
Para cumplir con los requisitos del programa CDBG-DR del HUD, los siguientes párrafos describen las pérdidas y 
las necesidades insatisfechas relacionadas con los impactos del huracán Sally en la infraestructura de la costa del 
golfo de Florida. Se hacen referencias específicas a los daños en las infraestructuras y a los retos de la 
recuperación, basándose en las caracterizaciones introductorias de los daños y el impacto de las secciones 
anteriores, con especial énfasis en los costos del programa de AP representados por los datos de FEMA. 

 Daños e impactos del desastre 

Terminado en 2019 con un costo estimado de $430 millones de dólares, el puente Three Mile sobre la bahía de 
Pensacola sufrió daños estructurales, y la superficie de la calzada falló como resultado de que las barcazas se 
desatasen y chocasen contra el puente durante las altas aguas y los vientos desatados por el huracán Sally que se 
desplazaba lentamente por el área, causando impactos duraderos en las economías locales durante meses de 
reparaciones (Figura 24: El puente Three Mile sobre la bahía de Pensacola se derrumbó durante el huracán Sally).78 

 
74 https://www.huduser.gov/portal/sites/default/files/xls/2007-2021-PIT-Counts-by-CoC.xlsx 
75 https://www.hudexchange.info/programs/coc/gis-tools/  
76 https://www.hudexchange.info/programs/coc/coc-housing-inventory-count-reports/  
77 https://www.hudexchange.info/resource/6291/2020-ahar-part-1-pit-estimates-of-homelessness-in-the-us/ 
78 https://www.cnn.com/2020/09/16/us/three-mile-bridge-fl-Hurricane-Sally-trnd/index.html  

https://www.hudexchange.info/programs/coc/gis-tools/
https://www.hudexchange.info/programs/coc/coc-housing-inventory-count-reports/
https://www.hudexchange.info/resource/6291/2020-ahar-part-1-pit-estimates-of-homelessness-in-the-us/
https://www.cnn.com/2020/09/16/us/three-mile-bridge-fl-hurricane-sally-trnd/index.html
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Los daños también fueron importantes en el puente de peaje Bob Sikes, que sufrió fuertes impactos de erosión 
cuando las aguas de la crecida desestabilizaron las vigas de soporte que tardaron semanas en ser restauradas; 
otros puentes del área también sufrieron daños por las barcazas o la marejada ciclónica, lo que provocó, por 
ejemplo, una reducción de la vida útil de diseño del puente de la carretera estatal 281 Garcon Point.79 Aunque las 
pérdidas para las empresas locales son difíciles de estimar, en general se espera que la actividad económica local 
se ralentice —y en algunos casos se detenga por completo— tras el cierre de un puente porque los consumidores 
quedan desconectados de los bienes y servicios que ofrecen los mercados locales; además, el efecto de los cierres 
de puentes tiende a aumentar el tiempo de desplazamiento de muchos residentes locales,80 lo que también 
incrementa el volumen de tráfico en las calles y carreteras periféricas no diseñadas para vehículos adicionales, 
algunos de los cuales transportan pesos superiores a las normas de diseño. Los residentes que viajan entre Gulf 
Breeze y Pensacola estaban acostumbrados a desplazamientos de 10 minutos; sin embargo, los cierres de los 
puentes hicieron que algunos residentes tuvieran que desplazarse más de una hora.81 Del mismo modo, los 
gobiernos municipales y otros gobiernos locales pierden ingresos procedentes de los impuestos sobre las ventas 
y los peajes, lo que agrava aún más las limitaciones presupuestarias y pone en peligro el pago de los bonos; por 
ejemplo, el puente de Garcon Point suele generar cientos de miles de dólares en peajes cada mes.81 En el caso del 
puente Three Mile, miles de negocios locales, viajeros y entidades gubernamentales experimentaron pérdidas 
financieras durante los nueve meses de cierre del puente (el puente reabrió parcialmente a finales de mayo de 
202182 y todos los carriles se abrieron completamente el 17 de junio de 202183). En resumen, se produjeron 
impactos significativos en la infraestructura crítica, la infraestructura natural y los esfuerzos de primera respuesta, 
causando costos sustanciales a los recursos locales, del condado y del estado. 

 

Figura 24: El puente Three Mile sobre la bahía de Pensacola se derrumbó durante el huracán Sally84 

El huracán Sally también causó importantes daños e impactos en otras infraestructuras en los condados del 
panhandle de Florida designados para la declaración de desastres y asistencia federal. El restablecimiento del 
suministro eléctrico tras los daños en el área de servicio de Gulf Power en el panhandle de Florida tuvo un costo 

 
79 https://www.850businessmagazine.com/pensacola-recovery-Hurricane-Sally/  
80https://www.pnj.com/story/news/2022/01/26/pensacola-bay-bridge-lawsuit-skanska-files-appeal-after-judges-
decision/9215510002/  
81 https://www.wkrg.com/local-news/fdot-seeks-lost-garcon-point-bridge-toll-revenue-from-skanska-usa/  
82https://fdotwww.blob.core.windows.net/sitefinity/docs/default-source/info/co/news/newsreleases/05282021-
reopenspbb.pdf?sfvrsn=bb8c7775_2  
83 https://weartv.com/news/local/all-lanes-on-three-mile-bridge-reopen  
84https://www.pnj.com/picture-gallery/news/2020/09/18/Hurricane-Sally-photos-3-mile-bridge-damage-after-Hurricane-
Sally/5827270002/  

https://www.850businessmagazine.com/pensacola-recovery-hurricane-sally/
https://www.pnj.com/story/news/2022/01/26/pensacola-bay-bridge-lawsuit-skanska-files-appeal-after-judges-decision/9215510002/
https://www.pnj.com/story/news/2022/01/26/pensacola-bay-bridge-lawsuit-skanska-files-appeal-after-judges-decision/9215510002/
https://www.wkrg.com/local-news/fdot-seeks-lost-garcon-point-bridge-toll-revenue-from-skanska-usa/
https://fdotwww.blob.core.windows.net/sitefinity/docs/default-source/info/co/news/newsreleases/05282021-reopenspbb.pdf?sfvrsn=bb8c7775_2
https://fdotwww.blob.core.windows.net/sitefinity/docs/default-source/info/co/news/newsreleases/05282021-reopenspbb.pdf?sfvrsn=bb8c7775_2
https://weartv.com/news/local/all-lanes-on-three-mile-bridge-reopen
https://www.pnj.com/picture-gallery/news/2020/09/18/hurricane-sally-photos-3-mile-bridge-damage-after-hurricane-sally/5827270002/
https://www.pnj.com/picture-gallery/news/2020/09/18/hurricane-sally-photos-3-mile-bridge-damage-after-hurricane-sally/5827270002/


Plan de Acción del Estado de Florida 2022 para la Recuperación de Desastres Evaluación de las necesidades insatisfechas 

43 | P á g i n a  

estimado de $206 millones de dólares.85 Antes y durante la tormenta, se cerraron carreteras y puentes en toda la 
península de Florida, ya que los vientos del huracán Sally hicieron que los puentes fueran inseguros para el paso 
y las inundaciones cerraron tanto las carreteras costeras como las interiores.86 También se observaron daños en 
la Estación Aérea Naval de Pensacola, desde donde la Guardia Nacional de Florida envió camiones para aguas altas 
y otros equipos de rescate para ayudar a los residentes de los condados de Escambia y Okaloosa (Figura 25: 
Camiones para aguas altas realizando rescates y ayudas a los residentes del condado de Escambia durante las 
inundaciones causadas por el huracán Sally. ).87  

 
Figura 25: Camiones para aguas altas realizando rescates y ayudas a los residentes del condado de Escambia durante las inundaciones 

causadas por el huracán Sally. 88 

Muchas carreteras experimentaron condiciones de lavado en exceso y socavación, causando tanto daños en la 
superficie de la carretera como necesidades de eliminación de arena.89 La erosión de las playas costeras provocada 
por la marejada ciclónica del huracán Sally causó grandes pérdidas en infraestructuras naturales, daños en cientos 
de metros de sistemas de protección contra inundaciones de estructuras, importantes depósitos de arena en las 
carreteras, daños por socavación en las superficies de las carreteras y necesidades significativas de renutrición de 
playas y dunas en todos los condados del panhandle de Florida (Figura 26: Condiciones de erosión de las playas y 
dunas del condado de Escambia por el huracán Sally, Figura 27: Erosión de la playa y las dunas del condado de 
Santa Rosa por el huracán Sally, Figura 28: Erosión de playas y dunas del condado de Okaloosa por el huracán 
Sally, Figura 29: Condiciones de erosión de las playas y dunas del condado de Walton por el huracán Sally, Figura 
30: Condiciones de erosión de las playas y dunas del condado de la bahía a causa del huracán Sally,Figura 31: 
Condiciones de erosión de las playas y dunas del condado de Gulf a causa del huracán Sally).90 El programa PA de 
FEMA informa de que se han retirado más de 754,345 yardas cúbicas de escombros, y algunos informes estiman 
que se retiraron más de 76,868 camiones de escombros por un total aproximado de 3,933,057 yardas cúbicas de 

 
85 http://www.psc.state.fl.us/Home/NewsLink?id=11912  
86 https://www.santarosa.fl.gov/CivicSend/ViewMessage/message/123094  
87https://www.militarytimes.com/news/your-military/2020/09/18/Hurricane-Sally-inflicts-wind-water-damage-at-nas-
pensacola-florida-guard-aiding-aftermath/  
88https://www.militarytimes.com/news/your-military/2020/09/18/Hurricane-Sally-inflicts-wind-water-damage-at-nas-
pensacola-florida-guard-aiding-aftermath/  
89https://www.nps.gov/guis/learn/news/gulf-islands-to-begin-permanent-repairs-to-roadways-damaged-by-Hurricane-Sally.htm  
90 https://floridadep.gov/sites/default/files/Hurricane-Sally-Report_11-2020.pdf  

http://www.psc.state.fl.us/Home/NewsLink?id=11912
https://www.santarosa.fl.gov/CivicSend/ViewMessage/message/123094
https://www.militarytimes.com/news/your-military/2020/09/18/hurricane-sally-inflicts-wind-water-damage-at-nas-pensacola-florida-guard-aiding-aftermath/
https://www.militarytimes.com/news/your-military/2020/09/18/hurricane-sally-inflicts-wind-water-damage-at-nas-pensacola-florida-guard-aiding-aftermath/
https://www.militarytimes.com/news/your-military/2020/09/18/hurricane-sally-inflicts-wind-water-damage-at-nas-pensacola-florida-guard-aiding-aftermath/
https://www.militarytimes.com/news/your-military/2020/09/18/hurricane-sally-inflicts-wind-water-damage-at-nas-pensacola-florida-guard-aiding-aftermath/
https://www.nps.gov/guis/learn/news/gulf-islands-to-begin-permanent-repairs-to-roadways-damaged-by-hurricane-sally.htm
https://floridadep.gov/sites/default/files/Hurricane-Sally-Report_11-2020.pdf
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señales caídas, ramas de árboles y materiales de construcción.91 Las medidas de emergencia que incluían rescates 
en aguas rápidas dieron lugar a miles de rescates y a costos considerables para los intervinientes.92 

 

Figura 26: Condiciones de erosión de las playas y dunas del condado de Escambia por el huracán Sally93 

 
91 https://www.850businessmagazine.com/pensacola-recovery-Hurricane-Sally/  
92 https://www.850businessmagazine.com/pensacola-recovery-Hurricane-Sally/  
93 https://floridadep.gov/sites/default/files/Hurricane-Sally-Report_11-2020.pdf (page 15) 

https://www.850businessmagazine.com/pensacola-recovery-hurricane-sally/
https://www.850businessmagazine.com/pensacola-recovery-hurricane-sally/
https://floridadep.gov/sites/default/files/Hurricane-Sally-Report_11-2020.pdf
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Figura 27: Erosión de la playa y las dunas del condado de Santa Rosa por el huracán Sally94 

 

Figura 28: Erosión de playas y dunas del condado de Okaloosa por el huracán Sally95 

 
94 https://floridadep.gov/sites/default/files/Hurricane-Sally-Report_11-2020.pdf (page 28) 
95 https://floridadep.gov/sites/default/files/Hurricane-Sally-Report_11-2020.pdf (page 34) 

https://floridadep.gov/sites/default/files/Hurricane-Sally-Report_11-2020.pdf
https://floridadep.gov/sites/default/files/Hurricane-Sally-Report_11-2020.pdf
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Figura 29: Condiciones de erosión de las playas y dunas del condado de Walton por el huracán Sally96 

 

Figura 30: Condiciones de erosión de las playas y dunas del condado de la bahía a causa del huracán Sally97 

 
96 https://floridadep.gov/sites/default/files/Hurricane-Sally-Report_11-2020.pdf (page 39) 
97 https://floridadep.gov/sites/default/files/Hurricane-Sally-Report_11-2020.pdf (page 45) 

https://floridadep.gov/sites/default/files/Hurricane-Sally-Report_11-2020.pdf
https://floridadep.gov/sites/default/files/Hurricane-Sally-Report_11-2020.pdf
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Figura 31: Condiciones de erosión de las playas y dunas del condado de Gulf a causa del huracán Sally98 

Durante y después de las respuestas de emergencia a los huracanes, FEMA emite una serie de declaraciones sobre 
los tipos de asistencia federal disponibles para los individuos y los gobiernos locales y estatales. El huracán Sally 
fue inusual en el sentido de que se produjo durante la respuesta a la pandemia COVID-19, lo que agravó aún más 
las actividades de planificación, respuesta y recuperación. Antes de la pandemia del COVID-19, los programas de 
PA de FEMA cubrían generalmente hasta el 75% de los costos elegibles para los gobiernos estatales y de menor 
nivel; sin embargo, con carácter retroactivo, el presidente firmó el 15 de marzo de 2022 la H.R. 2471, la Ley de 
Asignaciones Consolidadas de 2022, que ajustó el reparto de costos entre el gobierno federal y los gobiernos 
locales y estatales que sufrieron grandes desastres en 2020 y 2021.99 Durante la primera fase de recuperación del 
huracán Sally, la FEMA emitió un aviso inicial de que la participación en los costos del programa de PA de FEMA 
limitaría la participación federal en los costos al 75% de los costos elegibles.100 Dado que el huracán Sally se produjo 
durante la pandemia de COVID-19 y a la luz de la H.R. 2471, la FEMA emitió un aviso modificado que ajustaba la 
participación federal en los costos hasta el 90% de los costos elegibles.101 

Cuadro 28: Programa de asistencia pública de FEMA es un desglose de los lugares y costos de PA de FEMA 
distribuidos entre los condados declarados afectados por el huracán Sally. La retirada de escombros de la categoría 
A incluye el mayor costo total de más de $37.3 millones de dólares desembolsados, seguido de las medidas de 
emergencia de la categoría B. FEMA estima que se retiraron más de 754,345 yardas cúbicas de escombros del 
panhandle de Florida.102 El desembolso total de la AP, excluyendo las categorías A y B, es de aproximadamente 
$49.8 millones de dólares e incluye ayuda para carreteras y puentes, instalaciones de control del agua, edificios 
públicos y equipamiento, y otras necesidades de asistencia pública. El reparto de costos estándar de 75-25 
aplicado inicialmente para el huracán Sally, supuso una importante carga de costos para el Estado de Florida; sin 

 
98 https://floridadep.gov/sites/default/files/Hurricane-Sally-Report_11-2020.pdf (page 51) 
99 https://www.fema.gov/press-release/20220318/fema-announces-9010-cost-share-adjustment  
100 https://www.fema.gov/disaster-federal-register-notice/em-3546-fl-initial-notice  
101 https://www.fema.gov/disaster-federal-register-notice/3546-em-fl-amendment-003  
102https://www.fema.gov/press-release/20210917/Hurricane-Sally-one-year-later-more-3265-million-federal-aid-
floridas#:~:text=PENSACOLA%2C%20Fla.,flooding%20along%20the%20Gulf%20Coast.  

https://floridadep.gov/sites/default/files/Hurricane-Sally-Report_11-2020.pdf
https://www.fema.gov/press-release/20220318/fema-announces-9010-cost-share-adjustment
https://www.fema.gov/disaster-federal-register-notice/em-3546-fl-initial-notice
https://www.fema.gov/disaster-federal-register-notice/3546-em-fl-amendment-003
https://www.fema.gov/press-release/20210917/hurricane-sally-one-year-later-more-3265-million-federal-aid-floridas#:%7E:text=PENSACOLA%2C%20Fla.,flooding%20along%20the%20Gulf%20Coast
https://www.fema.gov/press-release/20210917/hurricane-sally-one-year-later-more-3265-million-federal-aid-floridas#:%7E:text=PENSACOLA%2C%20Fla.,flooding%20along%20the%20Gulf%20Coast
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embargo, la legislación aprobada el 15 de marzo de 2022, revisó el reparto de costos federales a 90-10 para los 
desastres que se produzcan durante la pandemia de COVID-19 en 2020 y 2021.103 

Cuadro 28: Programa de asistencia pública de FEMA104 

Categoría de PA # sitios dañados Suma del costo 
aproximado 

Suma de la 
participación 

federal 

Suma de la 
participación no 

federal 

A - Escombros 43 $37,300,141.04 $27,975,105.86 $9,325,035.18 

B - Medidas de 
emergencia 104 $33,534,149.60 $25,140,698.48 $8,393,451.12 

C - Carreteras y 
puentes 99 $8,815,682.20 $6,611,761.80 $2,203,920.40 

D - Instalaciones de 
control del agua 23 $2,989,000.50 $2,241,750.38 $747,250.12 

E - Edificio y 
equipamiento 156 $13,136,771.09 $9,852,578.42 $3,284,192.67 

F - Servicios 
públicos 36 $3,382,083.40 $2,536,562.57 $845,520.83 

G - Otros 90 $14,147,768.32 $10,610,826.32 $3,536,942.00 

Todas las categorías 47 $7,303,946.74 $7,302,724.24 $1,222.50 

TOTAL - sin A y B: 451 $49,775,252.25 $39,156,203.73 $10,619,048.52 

Cuadro 29: Estimación del costo total y de las necesidades por categoría de PA proporciona un desglose de los 
desembolsos de la PA de FEMA por categoría y disposiciones de participación en los gastos. En particular, para las 
categorías A y B, que representan la retirada de escombros y las medidas de emergencia, respectivamente, no 
hay coincidencias locales. Sin embargo, para las categorías C a G, el estado de Florida y los condados afectados 
por el huracán Sally debían igualar los costos con FEMA. En general, el costo total de la ayuda de la PA a los 
condados afectados por el huracán Sally fue de $113,305,596 dólares. 

Cuadro 29: Estimación del costo total y de las necesidades por categoría de PA 

Categoría de PA Costo estimado de 
la PA 

25% de 
coincidencia local 30% de resiliencia 

Necesidad total 
(coincidencia + 

resiliencia) 

A - Escombros $37,300,141 No hay coincidencia No hay resiliencia $0 

B - Medidas de 
emergencia $33,534,150 No hay coincidencia No hay resiliencia $0 

C - Carreteras y 
puentes $8,815,682 $2,203,921 $2,644,705 $4,848,625 

D - Instalaciones de 
control del agua $2,989,001 $747,250 $896,700 $1,643,950 

E - Edificio y 
equipamiento $13,136,771 $3,284,193 $3,941,031 $7,225,224 

 
103 https://www.fema.gov/press-release/20220318/fema-announces-9010-cost-share-adjustment  
104 Fuente: https://www.fema.gov/openfema-data-page/public-assistance-funded-projects-details-v1  

https://www.fema.gov/press-release/20220318/fema-announces-9010-cost-share-adjustment
https://www.fema.gov/openfema-data-page/public-assistance-funded-projects-details-v1
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F - Servicios 
públicos $3,382,083 $845,521 $1,014,625 $1,860,146 

G - Otros $14,147,768 $3,536,942 $4,244,330 $7,781,273 

Total $113,305,596 $10,617,826 $12,741,392 $23,359,218 

FloridaCommerce exige que todas las actividades de reconstrucción integren medidas de preparación y mitigación 
en el diseño del proyecto. Para todas las actividades de construcción, reconstrucción o rehabilitación de 
estructuras residenciales o no residenciales con fondos del CDBG-DR, FloridaCommerce desarrollará directrices 
del programa que integren medidas de mitigación cuantificables. A diferencia de las actividades estándar 
financiadas por el CDBG-DR, las actividades financiadas por la reserva de mitigación del CDBG-DR no requieren un 
"vínculo" con un impacto del huracán Sally. En cambio, todas las actividades financiadas por la reserva de 
mitigación del CDBG-DR deben:  

 Cumplir con la definición de actividades de mitigación tal y como se define en el Registro Federal Vol.87, 
No. 23 (6370);  

 Abordar los riesgos actuales y futuros identificados en la evaluación de las necesidades de mitigación del 
FloridaCommerce en las áreas MID;  

3. Ser actividades elegibles para el CDBG en virtud del Título I de la HCDA o ser elegibles en virtud de una 
exención o requisito alternativo; y 

4. Cumplen un objetivo nacional. 

Para cumplir con los requisitos de la reserva de mitigación, FloridaCommerce: 

• Documentará cómo esas actividades y las medidas de mitigación incorporadas cumplirán la definición de 
mitigación; y 

• Informará estas actividades como un tipo de actividad "MIT" en DRGR. 

Las actividades de mitigación se definen como aquellas que aumentan la resiliencia ante los desastres y reducen 
o eliminan el riesgo a largo plazo de pérdida de vidas, lesiones, daños y pérdida de bienes, así como el sufrimiento 
y las dificultades, al disminuir el impacto de futuros desastres. 

Para garantizar la promoción de medidas de mitigación y resiliencia en todas las comunidades afectadas, 
FloridaCommerce aprovechará la Ley de Planificación Comunitaria de Florida para las Áreas de Acción de 
Adaptación,105 adoptada en 2011. Las Áreas de Acción para la Adaptación proporcionan un marco flexible y 
opcional que puede aplicarse a todo el estado mediante acciones locales individuales. A petición de las 
comunidades costeras, FloridaCommerce creó esta guía para ayudar a las comunidades a entender cómo pueden 
utilizar las Áreas de Acción de Adaptación para adaptarse a las inundaciones costeras. Florida exige que cada 
autoridad gubernamental local cree, adopte y mantenga un plan integral de uso del suelo.106 El plan integral local 
es un motor clave del desarrollo y la reurbanización porque traza directrices y estrategias legalmente exigibles, 
influyendo directamente en el proceso de toma de decisiones. Los planes integrales pueden modificarse para 
crear estrategias que combinen el crecimiento con la resiliencia. 

La coordinación y la colaboración durante el desarrollo del Plan de Acción y la Enmienda Sustancial es fundamental 
para alinear las actividades planificadas de CDBG-DR y de mitigación con otros proyectos de mitigación federales, 
estatales y locales, procesos de planificación y esfuerzos de mejora de capital. Por esta razón, FloridaCommerce 

 
105 Título XI. Organizaciones del condado y relaciones intergubernamentales; Capítulo 163 Programas intergubernamentales; 
Parte II Política de crecimiento, Planificación del condado y municipal, Regulación del desarrollo del suelo; 
http://www.leg.state.fl.us/statutes/index.cfm?App_mode=Display_Statute&URL=0100-
0199/0163/0163PartIIContentsIndex.html&StatuteYear=2021&Title=%2D%3E2021%2D%3EChapter%20163%2D%3EPart%2
0II 
106 Capítulo 163 de los Estatutos de Florida. 
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lleva a cabo esfuerzos de coordinación específicos con varios organismos para garantizar que todos los datos, 
recursos de planificación y programas se tengan en cuenta para la evaluación de las necesidades insatisfechas. 
Además, FloridaCommerce se coordina con los socios que gestionan otras fuentes de financiación, como FEMA y 
el Cuerpo de Ingenieros del Ejército de los Estados Unidos (USACE por sus siglas en inglés), para el proceso del 
Plan de Acción y la Enmienda Sustancial. Para mantener el compromiso y los esfuerzos de coordinación con los 
socios de todo el estado a lo largo de la vida de las asignaciones, FloridaCommerce también participa en las 
reuniones trimestrales celebradas por Mitigate Florida y en eventos como la Conferencia Anual del Gobernador 
sobre Huracanes.  

Mitigate Florida es un grupo de trabajo interinstitucional de mitigación a nivel estatal que incluye voces federales, 
estatales y locales, entre ellas, la División de Gestión de Emergencias de Florida (FDEM, por sus siglas en inglés), 
el DEP, el Departamento de Ingresos, el Departamento de Estado, el Departamento de Educación, la Agencia para 
Personas con Discapacidades, el Departamento de Regulación Empresarial y Profesional, representantes 
específicos de los condados, los Distritos de Gestión del Agua, el Consejo de Puertos de Florida, The Nature 
Conservancy, la Universidad Atlántica de Florida, la FEMA y el USACE. El grupo de trabajo se reúne trimestralmente 
para debatir los proyectos de mitigación y resiliencia en curso, las nuevas oportunidades, las fuentes de 
financiación y otras cuestiones. FloridaCommerce seguirá coordinando con los socios de financiación de la 
mitigación a través de las reuniones trimestrales de Mitigate Florida.  

En particular, FloridaCommerce mantiene una estrecha relación con el FDEM, al que hace participar en varios 
componentes del proceso de planificación de la mitigación. El Plan Estatal Mejorado de Mitigación de Peligros 
2018 del FDEM y los datos del programa de PA de FEMA fueron una fuente de información clave para la evaluación 
de las necesidades de mitigación.  

FloridaCommerce y el FDEM también colaboran regularmente para aprovechar los fondos de recuperación y 
mitigación de desastres de FEMA y el HUD en todo el estado. Los dólares del CDBG-DR son elegibles para ser 
utilizados como contrapartida local para los fondos del Programa de Subvenciones de Mitigación de Riesgos de 
FEMA. 

A través de su Programa de Reparación de Infraestructuras, FloridaCommerce abordará no sólo la rehabilitación 
de los sistemas relacionados con los desastres que son críticos para la protección de una o más de las líneas de 
vida de la comunidad de FEMA, como las instalaciones de agua y alcantarillado, sino que también animará a los 
subreceptores a considerar nuevos sistemas que mitiguen los riesgos actuales y futuros, especialmente los que 
utilizan características naturales y de la naturaleza.  

Entre las actividades subvencionables previstas en este programa, FloridaCommerce invitará a las comunidades a 
restaurar las infraestructuras dañadas por el huracán Sally, como los sistemas de gestión de aguas pluviales. Las 
reparaciones y mejoras de los sistemas de alcantarillado, drenaje y mitigación de inundaciones representan una 
inversión fundamental, ya que protegen no sólo una de las siete líneas de vida de la comunidad, sino a menudo 
todas ellas, y suelen estar entre las soluciones más rentables para la resiliencia de la comunidad, especialmente 
en las zonas costeras. 

FloridaCommerce también espera llevar a cabo la reparación y restauración de calles y puentes, el renacimiento 
de los sistemas de dunas costeras y las playas estatales que actúan como un amortiguador contra marejadas 
ciclónicas y las inundaciones asociadas con los huracanes y las tormentas tropicales, y la reparación de los edificios 
dañados que son esenciales para la protección de una o más líneas de vida de la comunidad, tales como estaciones 
de policía, estaciones de bomberos, parques y centros recreativos, centros comunitarios y de ancianos, hospitales, 
clínicas, refugios para personas sin hogar, escuelas e instalaciones educativas, y otras propiedades públicas, 
incluyendo propiedades que sirven como refugios de emergencia. 

FloridaCommerce se asegurará de que las medidas de mitigación emprendidas con fondos del CDBG-DR aborden 
los problemas que son repetitivos o que suponen un riesgo significativo para la salud y la seguridad públicas. Las 
medidas de mitigación se aplicarán una vez que se haya determinado que es la opción más rentable para mitigar 
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las futuras catástrofes y que tendrá un costo inferior al costo previsto de reparación de los posibles daños, y sus 
consiguientes impactos negativos, que puedan derivarse de futuros desastres. 

 Necesidad insatisfecha de la revitalización económica 
 Impactos de los daños del desastre. 

2.5.1.1 Composición de la empresa antes del impacto 
Aunque no es una de las regiones más pobladas de Florida, el área de interés (AOI, por sus siglas en inglés) afectada 
por el huracán Sally alberga más de 170,000 empresas, la mayoría de ellas clasificadas como pequeñas, tanto en 
términos de ingresos (el 98 por ciento gana menos de $1,000,000 de dólares anuales) (Cuadro 30: Recuento de 
empresas por tamaño de empresa) como de número de empleados (el 96 por ciento tiene 10 o menos) (Cuadro 
31: Recuento de empresas por número de empleados). Mientras que cada condado tiene más de 25,000 
empresas, Escambia y Santa Rosa se combinan para representar casi la mitad de todas las empresas en el AOI del 
huracán Sally. La mayoría de estas empresas (74%) son establecimientos con una sola ubicación, lo que significa 
que estos propietarios de negocios no tienen apoyo corporativo para prepararse, responder o recuperarse de los 
desastres ( 

Cuadro 32: Recuento de empresas por tipo de ubicación para los condados afectados por el huracán Sally).  

Cuadro 30: Recuento de empresas por tamaño de empresa 

Condado Total < $1 
millón 

1 - 5 
millones 

5-10 
millones 

10 - 50 
millones 

50 - 500 
millones 

> $500 
millones 

de dólares 

Escambia 54,663 53,181 1,133 167 159 21 1 

Santa Rosa 26,860 26,418 370 42 22 8  

Bay 32,658 31,845 638 79 81 14 1 

Okaloosa 39,665 38,803 675 88 88 11  

Walton 16,622 16,275 286 33 21 7  

Total 170,468 166,522 3,102 409 371 61 2 
Fuente: Base de datos empresarial de Hoovers.107 

Cuadro 31: Recuento de empresas por número de empleados 

Condado Total < 4 5-10 11-49 50-99 100-499 500-999 > 1,000 

Escambia 54,663 39,551 12,969 1,875 167 79 10 8 

Santa Rosa 26,860 20,601 5,475 718 43 19  12 

Bay 32,658 24,145 7,151 1,197 100 49 8 3 

Okaloosa 39,665 29,641 8,481 1,367 96 68 9 4 

Walton 16,622 12,067 3,894 609 34 12 4 2 

Total 170,468 126,005 37,970 5,766 440 227 31 29 

 

 
107 https://www.mergentintellect.com/index.php/search/index 



Plan de Acción del Estado de Florida 2022 para la Recuperación de Desastres Evaluación de las necesidades insatisfechas 

52 | P á g i n a  

Cuadro 32: Recuento de empresas por tipo de ubicación para los condados afectados por el huracán Sally 

Condado Total Ubicación única Sucursal Sede central 

Escambia 54,663 51,881 2,351 431 

Santa Rosa 26,860 25,929 810 121 

Bay 32,658 30,873 1,534 251 

Okaloosa 39,665 37,518 1,806 341 

Walton 16,622 15,890 608 124 

Total 170,468 162,091 7,109 1,268 

Además, los daños en un solo local que provocan el cierre tienen un efecto dominó en los empleados y en el éxito 
futuro del negocio. Los cierres de tiendas de una única ubicación (por cualquier motivo) pueden suponer una 
pérdida de ingresos y un impacto significativo en las perspectivas comerciales futuras. Esto puede verse agravado 
por la falta de seguro o el infraseguro. Los propietarios de empresas minoritarias pueden tener dificultades 
adicionales para prepararse y recuperarse de los desastres.108 Entre las muchas empresas del AOI, había casi 4,000 
empresas propiedad de mujeres y casi 1,000 empresas propiedad de minorías que operaban antes del impacto 
del huracán Sally, con un número significativo de ellas situadas en los condados de Escambia y Santa Rosa (Cuadro 
33: Recuento de empresas por condición de minoría y de mujer). También se ha demostrado que el género influye 
en la recuperación del desastre/empresa.109 Al combinar la raza y el género, el número de empresas se reduce a 
450 en todo el AOI, con más del 50% de ellas ubicadas en los condados de Escambia o Santa Rosa. La mayoría de 
estas empresas propiedad de mujeres y minorías se encuentran en Pensacola (Escambia), Navarre (Santa Rosa), 
Destin (Okaloosa), Fort Walton (Walton) y Panama City/Panama City Beach (Bay) (Figura 48: Áreas de peligro de 
la zona de inundación de 100 años). 

Cuadro 33: Recuento de empresas por condición de minoría y de mujer 

Condado Total Propiedad de 
minorías 

Propiedad de 
mujeres 

Propiedad de una 
minoría de mujeres 

Escambia 54,663 352 1,204 169 

Santa Rosa 26,860 138 637 68 

Bay 32,658 142 744 67 

Okaloosa 39,665 256 945 123 

Walton 16,622 48 332 23 

Total 170,468 936 3,862 450 

 
108 https://link.springer.com/article/10.1007/s11069-015-1845-0 
109 https://genderandsecurity.org/sites/default/files/Fothergill_-_G_Risk_Disaster.pdf 



Plan de Acción del Estado de Florida 2022 para la Recuperación de Desastres Evaluación de las necesidades insatisfechas 

53 | P á g i n a  

 
Figura 32: Ubicación de las empresas propiedad de minorías y mujeres 

2.5.1.2 Impacto en las empresas y posibles necesidades insatisfechas 
Las pérdidas empresariales tras el huracán Sally parecen ser relativamente bajas en comparación con las pérdidas 
de infraestructuras y viviendas. La SBA, que pone en marcha un programa de préstamos para la recuperación de 
empresas tras los desastres110, informó de algo menos de $7 millones de dólares en pérdidas totales, con unos 
$6.5 millones de dólares en pérdidas materiales para las empresas tras el huracán Sally (Cuadro 34: Resumen de 
las pérdidas de la SBA para las empresas). Además, la Oficina de Regulación de Seguros de Florida (FOIR, por sus 
siglas en inglés) ha indicado a111 que se presentaron más de 3,500 reclamaciones de propiedades comerciales por 
el huracán Sally — casi 3,000 siguen abiertas o cerradas sin pago112. Otros 50 siniestros de interrupción de la 
actividad empresarial fueron atendidos, y todos, excepto 34, siguen abiertos o cerrados sin pago. Por último, se 
presentaron más de 10,000 reclamaciones de "otras líneas de negocio" en el FOIR, con sólo 4,671 cerradas con 
pago a fecha de 26 de octubre de 2020. En cuanto al apoyo a las empresas tras el huracán Sally, los datos 
disponibles en la SBA113 no proporcionan el número de empresas solicitantes. En cambio, resume los datos de 
pérdidas y aprobación de préstamos hipotecarios a nivel de código postal, condado y ciudad.  

Cuadro 34: Resumen de las pérdidas de la SBA para las empresas 

Condado Total de pérdidas 
verificadas por la SBA 

Total de pérdidas de bienes 
verificadas por la SBA 

Total de pérdidas de contenido 
verificadas por la SBA 

Escambia $5,573,795 $5,233,666 $340,129 
Okaloosa $575,961 $563,614 $12,347 

Santa Rosa $623,683 $597,147 $26,536 

Walton $78,062 $78,062 $0 
Total $6,851,501 $6,472,489 $379,012 

 
110 https://crsreports.congress.gov/product/pdf/IN/IN11433 
111 Aws del 26 de octubre de 2020 - los últimos datos disponibles 
112 https://www.floir.com/Office/HurricaneSeason/HurricaneSallyClaimsData.aspx.  
113 https://www.sba.gov/document/report-sba-disaster-loan-data 

https://www.floir.com/Office/HurricaneSeason/HurricaneSallyClaimsData.aspx
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Fuente: Base de datos de préstamos para desastres de la SBA114 

El monto de los préstamos aprobados por la SBA para el huracán Sally supera el monto de las pérdidas verificadas 
evaluadas por la SBA, lo que hace pensar que la necesidad insatisfecha de las empresas es negativa (Cuadro 35: 
Resumen del apoyo de la SBA a las empresas). Sin embargo, suele haber una diferencia entre el monto del 
préstamo al que puede optar un solicitante y los fondos del préstamo utilizados (conocidos como monto actual). 
Lamentablemente, los datos disponibles de la SBA no proporcionan esta cantidad de "préstamos actuales", lo que 
hace imposible determinar las necesidades empresariales actuales insatisfechas. Sin embargo, es de suponer que, 
una vez que se disponga de datos detallados sobre los préstamos a las empresas por parte de la SBA, aumentarán 
los daños y las necesidades insatisfechas, especialmente en los lugares con poblaciones más vulnerables y en los 
lugares con mayor número de empresas propiedad de minorías y mujeres. En cuanto se disponga de estos datos, 
esta evaluación de las necesidades insatisfechas se actualizará para incluir la información más reciente posible.  

Cuadro 35: Resumen del apoyo de la SBA a las empresas 

Condado 
Monto total del 

préstamo aprobado 
por la SBA 

Monto total del 
préstamo SBA para 
bienes inmuebles 

Monto total del 
préstamo de la SBA 

Monto total del 
préstamo EIDL de la 

SBA 

Escambia $7,969,600 $6,819,800 $422,000 $729,700 

Okaloosa $593,000 $576,600 $12,400 $4,000 

Santa Rosa $1,118,000 $639,900 $185,400 $292,700 

Walton $54,000 $50,000 $0 $4,000 

Total $9,734,600 $8,086,300 $619,800 $1,030,400 

 Actividades de mitigación solamente 
 Metodología de evaluación basada en el riesgo 

2.6.1.1 Realización de una evaluación de riesgos  
Esta sección proporciona definiciones de términos de uso frecuente, describe las fuentes de datos y los peligros 
analizados, y esboza los pasos analíticos de la evaluación de riesgos. Una evaluación de riesgos constituye la base 
empírica para la identificación y justificación de las acciones de mitigación, al poner de relieve los riesgos más 
significativos y la vulnerabilidad general de un área (es decir, sus capacidades para mitigar, preparar, responder y 
recuperarse de los eventos).  

Una evaluación de riesgos incluye: 

• Una descripción de los peligros pasados y futuros que afectan a un condado;  

• Identificación de los activos de la comunidad (por ejemplo, la población, las líneas de vida de la 
comunidad, la infraestructura crítica); 

• Determinación de la exposición (por ejemplo, infraestructura y población de riesgo); y 

• Estimación de los posibles impactos y consecuencias adversas.  

 
114 https://www.sba.gov/document/report-sba-disaster-loan-data  

https://www.sba.gov/document/report-sba-disaster-loan-data
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Figura 33: Elementos de una evaluación de riesgos (FEMA 2013) 

En esta evaluación, el riesgo se calcula para cada peligro como un producto de la amenaza de peligro (THR), la 
vulnerabilidad (VUL) y la gravedad de las consecuencias (CON). Todos los cálculos se realizan en la unidad de 
análisis que, en este Plan, es un hexágono de 0.25 millas. 

Ecuación 1: Ecuación de riesgo utilizada en esta evaluación 

𝑅𝑅𝑅𝑅𝑅𝑅𝑅𝑅𝐻𝐻𝐻𝐻𝐻𝐻 = (𝑇𝑇𝑇𝑇𝑅𝑅𝐻𝐻𝐻𝐻𝐻𝐻)(𝑉𝑉𝑉𝑉𝑉𝑉)(𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐻𝐻𝐻𝐻𝐻𝐻)  

La THR, la representación del área de las áreas expuestas a cada uno de los 18 tipos de peligro, se discutirá en 
detalle más adelante. Sin embargo, es importante tener en cuenta que el riesgo se deriva de la combinación de 
un peligro, los bienes y las personas expuestas a ese peligro, y una gravedad de las consecuencias lo 
suficientemente alta como para que se produzca un impacto real en las vidas y los medios de subsistencia. Los 
lugares en los que no está presente cada uno de estos tres no tendrán riesgo o tendrán un riesgo muy bajo.  

 Evaluación del área/frecuencia de la amenaza de peligro  
2.6.2.1 Basándose en la investigación existente 
El análisis de esta evaluación considera los peligros que pueden ocurrir en cualquiera de los condados afectados 
por el huracán Sally. Además, los datos actualizados que reflejan los peligros actualmente evaluados por la 
Actualización del Plan de Mitigación115 de FDEM de 2018 y las Estrategias de Mitigación Local para cada uno de los 
condados de la IA del huracán Sally116 se incluye para garantizar la exhaustividad. Históricamente, el panhandle de 
Florida ha estado expuesto a una variedad de eventos peligrosos. El más impactante de estos tipos de eventos 
han sido los efectos de los vientos huracanados y las marejadas ciclónicas, incluyendo el huracán Iván (2004), que 
fue un huracán de categoría 3 justo antes de tocar tierra y el huracán Michael (2018), que fue un huracán de 
categoría 5 al tocar tierra.  

La evaluación de la frecuencia de las amenazas implementa técnicas de vanguardia para la evaluación de las 
amenazas,117, que amplían la perspectiva de la amenaza de las amenazas, la vulnerabilidad y el modelado de las 

 
115 https://www.floridadisaster.org/dem/mitigation/statemitigationstrategy/state-hazard-mitigation-plan/  
116 Condado de Bay – https://www.baycountyfl.gov/DocumentCenter/View/7236/BAY-COUNTY-LMS-Plan-Master-08-17-
2020-Board-Final-Version, Condado de Escambia – https://myescambia.com/docs/default-source/sharepoint-
developmental-services/planning-zoning/local-mitigation-strategy-plan.pdf?sfvrsn=990687c2_12  Condado de Okaloosa (no 
disponible en el momento de redactar este borrador) – Condado de Santa Rosa – https://www.santarosa.fl.gov/165/Local-
Mitigation-Plan, Condado de Walton - https://www.co.walton.fl.us/569/Local-Mitigation-Strategy-
LMS#:~:text=Overview,technological%2C%20and%20human%20caused%20disasters. 
117 https://www.mdpi.com/2071-1050/14/5/2685  

https://www.floridadisaster.org/dem/mitigation/statemitigationstrategy/state-hazard-mitigation-plan/
https://www.baycountyfl.gov/DocumentCenter/View/7236/BAY-COUNTY-LMS-Plan-Master-08-17-2020-Board-Final-Version
https://www.baycountyfl.gov/DocumentCenter/View/7236/BAY-COUNTY-LMS-Plan-Master-08-17-2020-Board-Final-Version
https://myescambia.com/docs/default-source/sharepoint-developmental-services/planning-zoning/local-mitigation-strategy-plan.pdf?sfvrsn=990687c2_12
https://myescambia.com/docs/default-source/sharepoint-developmental-services/planning-zoning/local-mitigation-strategy-plan.pdf?sfvrsn=990687c2_12
https://www.santarosa.fl.gov/165/Local-Mitigation-Plan
https://www.santarosa.fl.gov/165/Local-Mitigation-Plan
https://www.co.walton.fl.us/569/Local-Mitigation-Strategy-LMS#:%7E:text=Overview,technological%2C%20and%20human%20caused%20disasters
https://www.co.walton.fl.us/569/Local-Mitigation-Strategy-LMS#:%7E:text=Overview,technological%2C%20and%20human%20caused%20disasters
https://www.mdpi.com/2071-1050/14/5/2685
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consecuencias para el panhandle de Florida, analizando un total de 18 eventos peligrosos comunes en las 
evaluaciones de riesgo de los Estados Unidos y probables en el clima subtropical del panhandle de Florida. Los 
resultados proporcionan una comprensión más sólida de los riesgos potenciales y un mayor conocimiento de los 
tipos de peligros que pueden suponer una amenaza para las comunidades y los ciudadanos del área.   

2.6.2.2 Utilización de una Evaluación de la frecuencia de los peligros basada en el 
riesgo, de forma empírica 
Una evaluación completa de los riesgos requiere cuatro pasos básicos: la identificación de los peligros, la 
elaboración de un perfil de los fenómenos peligrosos, el inventario de los bienes y una estimación de las posibles 
pérdidas humanas y económicas basada en la exposición y la vulnerabilidad de las personas, los edificios y las 
infraestructuras.118   

Esta evaluación del riesgo del área de impacto del huracán Sally utiliza la definición de riesgo ampliada del 
Departamento de Seguridad Nacional (DHS).119 En esta definición, el riesgo es el potencial de un resultado adverso 
evaluado en función de las amenazas, vulnerabilidades y consecuencias asociadas a un incidente, evento o suceso. 
El análisis de peligros y la parte de evaluación de riesgos asociada de este documento se dividen en cuatro 
secciones distintas que siguen estrictamente las directrices del DHS: Evaluación de la amenaza, Evaluación de la 
vulnerabilidad, Evaluación de la gravedad de las consecuencias, y la combinación de estas tres que da lugar a la 
Evaluación del riesgo. Centrarse primero en la gravedad de las consecuencias introduce los peligros que se están 
identificando y permite una transición directa a la identificación de los peligros/análisis de la frecuencia, y la 
combinación del SOC y las amenazas para determinar los riesgos de peligro para el área afectada por el huracán 
Sally.   

El énfasis en la utilización de los datos, métodos y herramientas analíticas más apropiados para cumplir con los 
plazos de mitigación de respuesta rápida, proporciona la base a partir de la cual se pueden tomar decisiones 
sólidas de planificación y mitigación. Este Plan está destinado únicamente a la evaluación de riesgos de mitigación 
con fines informativos y de planificación. En los siguientes análisis y resultados se utiliza un riguroso enfoque 
geoespacial y un profundo conocimiento de la geografía de los peligros. La conexión de las evaluaciones de riesgo 
basadas en datos empíricos con la vulnerabilidad, la información sobre las líneas de vida de la comunidad y los 
datos sobre la gravedad de las consecuencias, proporciona una visión más holística de los riesgos en toda el área 
afectada por el huracán Sally.  

2.6.2.3 Metodología 
Análisis de la amenaza del peligro 

Muchas de las técnicas de análisis de peligros y los procesos de análisis espacial utilizados en esta evaluación se 
han adaptado a partir de procedimientos anteriores de evaluación de riesgos en varios documentos de 
planificación de la mitigación a nivel federal, estatal120,121-122 y regional123. Los datos específicos del área impactada 

 
118 Estados Unidos. FEMA. Planificación de la mitigación de riesgos. Consultado en: https://www.fema.gov/hazard-
identification-and-risk-assessment. 
119 Departamento de Seguridad Nacional. Léxico de riesgos del DHS. Septiembre de 2008. Consultado en: 
https://www.dhs.gov/xlibrary/assets/dhs_risk_lexicon.pdf. 
120 Creación de un índice compuesto de peligrosidad a nivel nacional mediante enfoques de evaluación de amenazas de base 
empírica aplicados a datos geoespaciales abiertos https://www.mdpi.com/2071-1050/14/5/2685  
121 Estado de Carolina del Sur. Plan de mitigación de riesgos de Carolina del Sur. Actualización de octubre de 2018. Consultado 
en: https://www.scemd.org/media/1391/sc-hazard-mitigation-plan-2018-update.pdf 
122 Estado de Florida. Plan estatal mejorado de mitigación de riesgos. 2018. Consultado en: 
https://www.floridadisaster.org/globalassets/dem/mitigation/mitigate-fl--shmp/shmp-2018-
full_final_approved.6.11.2018.pdf 
123 Estado de Carolina del Sur. Evaluación del riesgo de todos los peligros naturales y plan de mitigación de peligros para la 
región de Central Midlands de Carolina del Sur. Actualización de 2010. Consultado en: 
https://centralmidlands.org/freedocs/HMPforadoption-WithRevisions.pdf 

https://www.fema.gov/hazard-identification-and-risk-assessment
https://www.fema.gov/hazard-identification-and-risk-assessment
https://www.dhs.gov/xlibrary/assets/dhs_risk_lexicon.pdf
https://www.mdpi.com/2071-1050/14/5/2685
https://www.scemd.org/media/1391/sc-hazard-mitigation-plan-2018-update.pdf
https://www.floridadisaster.org/globalassets/dem/mitigation/mitigate-fl--shmp/shmp-2018-full_final_approved.6.11.2018.pdf
https://www.floridadisaster.org/globalassets/dem/mitigation/mitigate-fl--shmp/shmp-2018-full_final_approved.6.11.2018.pdf
https://centralmidlands.org/freedocs/HMPforadoption-WithRevisions.pdf
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por el huracán Sally para cada uno de los peligros analizados en este documento (Cuadro 36: Peligros incluidos en 
esta evaluación de riesgos) se han revisado cuidadosamente para garantizar la calidad de los datos en varios 
aspectos. Entre ellos se encuentran: 

• Espacial: ¿reflejan los datos adecuadamente toda el área afectada por el huracán Sally?  
• Temporal: ¿proporcionan los datos un marco temporal adecuado para comprender los riesgos actuales y 

futuros?  
• Numéricos - ¿Los datos están libres de registros incompletos o incoherentes?  

Los resultados de este análisis se han cartografiado utilizando herramientas del sistema de información geográfica 
(GIS, por sus siglas en inglés) que permiten visualizar datos espaciales complejos como uno de los siguientes tipos 
de datos: 

• Datos puntuales: un punto definido en un mapa; 
• Datos de cuadrícula: red de líneas horizontales y verticales uniformes que se utilizan para identificar 

ubicaciones en un mapa. 
• Datos poligonales: la representación de datos mediante el dibujo de una forma de contorno para una 

característica espacial. 

Cuadro 36: Peligros incluidos en esta evaluación de riesgos 

Peligros analizados en esta evaluación de riesgos, por orden de prioridad de análisis124 

Peligro Tipo de 
datos 

Período de 
tiempo 

consultado 

Resolución 
temporal/ 
espacial 

Métodos Conjunto de datos 
y/o fuente* 

Inundación 
(100 años) 

Polígono - Independiente 
del tiempo 

Inundación modelada de 
la inundación de 100 años 

FEMA 

Inundación 
repentina 

Polígono  2002-2021 Anual Número promedio de 
veces al año que un área 
puede estar bajo aviso de 
inundación repentina  

Mesonet Ambiental 
de la Universidad 
Estatal de Iowa 

Vientos 
huracanados 

Punto 1851-2021 6 horas Promedio de veces al año 
que un área puede 
experimentar vientos 
huracanados (34 kt.) 

HURDAT, CIRA, CSU 

Marejada 
ciclónica 

Cuadrícula - Independiente 
del tiempo/ 
30 m 

Inundación modelada de 
la marejada ciclónica de 
un huracán de categoría 1 

SLOSH, NOAA 

Tormenta 
severa 

Polígono  2002-2021 Anual Número promedio de 
veces al año que un área 
puede estar bajo aviso de 
tormenta severa 

Mesonet Ambiental 
de la Universidad 
Estatal de Iowa 

Viento 
Punto  1991-2019 Diario Número promedio de días 

al año con vientos 
superiores a 30 nudos 

GHCN, NCEI, NOAA 

 
124 Prioridad de análisis determinada por el Plan de mitigación de peligros del AOI del huracán Sally - 
https://recovery.pr/en/document-library  

https://recovery.pr/en/document-library
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Niebla 

Punto  1991-2021 Diario Número promedio de días 
de niebla al año mediante 
la interpolación de las 
estaciones meteorológicas 

GHCN, NCEI, NOAA 

Granizo 
Punto  1996-2019 Anual Número promedio de 

eventos de granizo 
reportados por año  

SPC, NOAA 

Temperatura 
alta 

Punto  1991-2021 Diario Número promedio de días 
en los que la máxima 
diaria supera los 100oF 

GHCN, NCEI, NOAA 

Temperatura 
baja 

Punto  1991-2021 Diario Frecuencia promedia 
anual de días en los que la 
mínima diaria es inferior a 
32 o F 

GHCN, NCEI, NOAA 

Clima invernal 

Punto  1991-2021 Diario Frecuencia promedio 
anual de días en que un 
área puede experimentar 
el clima invernal 

GHCN, NCEI, NOAA 

Tornado 

Polígono   2002-2021 Anual Número promedio de 
veces al año que un área 
puede estar bajo aviso de 
tornado 

Mesonet Ambiental 
de la Universidad 
Estatal de Iowa  
Mesonet 

Hundimientos 

Punto Principios 
de los años 
60 - 
Actualidad 

Independiente 
del tiempo  
 

Conjunto de datos de 
ocurrencia de 
hundimientos 

Departamento de 
Protección 
Medioambiental de 
Florida 

Terremoto 

Polígono - Independiente 
del tiempo  
 

Aceleración máxima del 
suelo con una 
probabilidad de 
superación del 2% en 50 
años 

USGS 

Sequía Polígono 2000-2021 Semanal Número promedio de 
semanas de sequía al año 

USDM 

Incendios 
forestales 

Polígono  1994-2020 Anual 
Probabilidad de que arda 
un acre o más, si arde 

Comisión de 
Conservación de la 
Pesca y la Vida 
Silvestre de Florida  

Relámpago 
Cuadrícula  1991-2021 Anual/4 km Número promedio de 

relámpagos entre nubes y 
tierra por año 

NCEI, NOAA 

Aumento del 
nivel del mar 

Cuadrícula 
 

Independiente 
del tiempo   

Profundidad del agua 
sobre el suelo para una 
subida del nivel del mar 
de 4 pies  

NOAA 
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*CIRA, CSU = Instituto Cooperativo para la Investigación de la Atmósfera - Universidad Estatal de Colorado; 
GHCN = Red de Climatología Histórica Global; HURDAT = Base de Datos de Huracanes; NCEI = Centros 
Nacionales de Información Medioambiental; NOAA = Administración Nacional Oceánica y Atmosférica; SLOSH 
= Marea de Huracanes; SPC = Centro de Predicción de Tormentas; USDM = Monitor de Sequía de EE.UU.; 
USGS = Servicio Geológico de EE.UU. 

Representación de la amenaza de peligro 

Los datos de las fuentes de peligro identificados anteriormente están disponibles en una variedad de formatos 
geoespaciales diferentes, incluyendo los tipos de datos vectoriales del SIG (puntos, líneas y polígonos) y los tipos 
de datos GIS Raster (cuadrícula). Evaluar las amenazas utilizando estos tipos de datos GIS nativos, sin estandarizar 
primero los datos a una escala espacial y una referencia comunes, daría como resultado un conjunto de resultados 
con muy poca utilidad para los planificadores y los responsables de la toma de decisiones. Superar las 
complejidades inherentes a esta cantidad masiva de datos de entrada y de análisis exige tomar varias medidas 
para que los resultados sean relevantes a nivel local y comprensibles para el público en general. Cada conjunto de 
datos se convirtió a una geografía común (cuadrícula hexagonal) con una escala apropiada para evaluar cada 
peligro a un nivel adecuado para cumplir con los requisitos de mitigación del HUD, a saber, "Descripción de los 
impactos geográficamente por tipo al nivel más bajo posible (por ejemplo, a nivel de condado o inferior si está 
disponible, y a nivel de barrio o tramo censal para las ciudades)."125 

En esta evaluación se utiliza una cuadrícula hexagonal de 0.25 millas cuadradas porque proporciona la mejor 
cobertura para áreas espaciales pequeñas, al tiempo que permite visualizar las diferencias espaciales en el AOI 
del huracán Sally. Resumir los datos espaciales subyacentes a la celda de la cuadrícula de 0.25 millas cuadradas 
proporciona un conjunto de información específica de la cuadrícula que es lo suficientemente fina como para ver 
los patrones a nivel de subcondado y lo suficientemente gruesa como para estudiar cada amenaza de peligro en 
todo el AOI del huracán Sally. 

Las cuadrículas hexagonales (hex) representan un método simplificado para mostrar información geoespacial 
compleja126 de una manera accesible que también permite la agregación de los datos.127 El uso de contenedores 
espaciales regulares (hexágonos) tiene tres objetivos principales. En primer lugar, la agrupación visual con 
cuadrículas hexagonales simplifica los conjuntos de datos y ayuda a la comunicación visual de datos complejos. Si 
se hace correctamente, el agrupamiento visual puede permitir a los lectores hacer estimaciones razonables de 
recuento o densidad que de otro modo serían imposibles debido a la complejidad de los datos subyacentes. En 
segundo lugar, la agrupación espacial muestra una superficie suave de valores agregados en áreas más grandes. 
Por último, un marco cuadriculado regular normalizado, como las cuadrículas hexagonales utilizadas aquí, permite 
el análisis y la evaluación dentro y entre conjuntos de datos que normalmente serían difíciles (o imposibles) de 
comparar visual, estadística o espacialmente. Un ejemplo de la diferencia entre la geografía compleja y la 
simplicidad proporcionada por la agregación a la cuadrícula hexagonal se puede ver en la parte A deFigura 34: 
Ejemplo de transformación de datos complejos en una cuadrícula hexagonal, donde la compleja red de carreteras 
a través del AOI de Huracán Sally no se presta bien a resumir de manera significativa y entender dónde se 
encuentran "más" carreteras. Sin embargo, una vez resumida a nivel de cuadrícula hexagonal (parte B de Figura 
34: Ejemplo de transformación de datos complejos en una cuadrícula hexagonal) la geografía antes compleja y 
confusa da paso a una representación estandarizada en todo el AOI. Este proceso se repitió para cada conjunto 

 
125 Registro Federal para el CDBG-DR relacionado con el huracán Sally de Florida.  Consultado en: 
https://www.federalregister.gov/documents/2022/02/03/2022-02209/allocations-for-community-development-block-
grant-disaster-recovery-and-implementation-of-the  
126 Tableau. Descubrimiento de mapas de datos: Cómo utilizar la agrupación espacial para mapas de distribución de puntos 
complejos. Consultado en: https://www.tableau.com/about/blog/2017/11/data-map-discovery-78603 
127 ResearchGate. Formas en un plano: evaluación del impacto de la distorsión de la proyección en la agrupación espacial. 
Consultado en: 
https://www.researchgate.net/publication/303290602_Shapes_on_a_plane_evaluating_the_impact_of_projection_distorti
on_on_spatial_binning 

https://www.federalregister.gov/documents/2022/02/03/2022-02209/allocations-for-community-development-block-grant-disaster-recovery-and-implementation-of-the
https://www.federalregister.gov/documents/2022/02/03/2022-02209/allocations-for-community-development-block-grant-disaster-recovery-and-implementation-of-the
https://www.tableau.com/about/blog/2017/11/data-map-discovery-78603
https://www.researchgate.net/publication/303290602_Shapes_on_a_plane_evaluating_the_impact_of_projection_distortion_on_spatial_binning
https://www.researchgate.net/publication/303290602_Shapes_on_a_plane_evaluating_the_impact_of_projection_distortion_on_spatial_binning
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de datos de esta evaluación. Esto permite combinar de forma racional y comprensible la gran cantidad de datos 
utilizados en esta evaluación. 

 
Figura 34: Ejemplo de transformación de datos complejos en una cuadrícula hexagonal 

Análisis de vulnerabilidad 

La vulnerabilidad (es decir, las características preexistentes de una localidad) permanece estática para cada peligro 
y se calcula como la suma promedio estandarizada mínima/máxima (Xsc=X-XminXmax-Xmin) de la densidad de 
población, la vulnerabilidad social y la densidad de la línea de vida escalada (Bajo 1 - a Alto 5). 
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Ecuación 2: Parte de vulnerabilidad de la ecuación de riesgo de peligro utilizada en esta evaluación 

𝑉𝑉𝑉𝑉𝑉𝑉 = 𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀 𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒𝑀𝑀𝑀𝑀𝑒𝑒𝑀𝑀𝑒𝑒𝑀𝑀𝑒𝑒𝑀𝑀𝑒𝑒𝑒𝑒 ⅀
(𝐶𝐶𝐶𝐶𝑀𝑀𝑒𝑒𝑒𝑒 𝑒𝑒𝑒𝑒 𝑉𝑉𝑉𝑉𝐶𝐶𝑀𝑀𝑒𝑒𝑒𝑒𝑀𝑀𝑉𝑉𝑀𝑀𝐶𝐶𝑀𝑀𝑒𝑒𝑀𝑀𝑒𝑒 𝑒𝑒𝑒𝑒 𝐷𝐷𝑒𝑒𝑀𝑀𝑒𝑒𝑀𝑀𝑒𝑒𝑀𝑀𝑒𝑒 𝑒𝑒𝑒𝑒 𝑃𝑃𝑒𝑒𝑉𝑉𝐶𝐶𝑀𝑀𝑃𝑃𝑀𝑀ó𝑀𝑀,

𝐶𝐶𝐶𝐶𝑀𝑀𝑒𝑒𝑒𝑒 𝑒𝑒𝑒𝑒 𝑉𝑉𝑉𝑉𝐶𝐶𝑀𝑀𝑒𝑒𝑒𝑒𝑀𝑀𝑉𝑉𝑀𝑀𝐶𝐶𝑀𝑀𝑒𝑒𝑀𝑀𝑒𝑒 𝑅𝑅𝑒𝑒𝑃𝑃𝑀𝑀𝑀𝑀𝐶𝐶,
𝐶𝐶𝐶𝐶𝑀𝑀𝑒𝑒𝑒𝑒 𝑒𝑒𝑒𝑒 𝐷𝐷𝑒𝑒𝑀𝑀𝑒𝑒𝑀𝑀𝑒𝑒𝑀𝑀𝑒𝑒 𝑒𝑒𝑒𝑒 𝐶𝐶𝑀𝑀 𝑉𝑉í𝑀𝑀𝑒𝑒𝑀𝑀 𝑒𝑒𝑒𝑒 𝑉𝑉𝑀𝑀𝑒𝑒𝑀𝑀)

 

La vulnerabilidad de la densidad de la línea de vida se determinó mediante el desarrollo de un inventario GIS de 
las líneas de vida de la comunidad de FEMA,128 una representación del grupo de bloques del censo de la densidad 
de población, y una medida de área (tramo) de la vulnerabilidad social. Las líneas de vida de la comunidad y los 
activos de infraestructura crítica incluyen las instalaciones de transporte, las instalaciones de comunicación, las 
instalaciones de agua y aguas residuales y las instalaciones de energía, entre otras descritas en la sección 2.6.2.4 
Datos y análisis de vulnerabilidad. Las poblaciones socialmente vulnerables se identificaron aplicando el Índice de 
Vulnerabilidad Social desarrollado por primera vez por Cutter (2003)129 y posteriormente perfeccionado por los 
académicos de la Universidad de Florida Central.130 La vulnerabilidad de la densidad de población se calculó 
utilizando los datos del HUD sobre poblaciones de bajos ingresos a nivel de bloque censal131 a nivel de grupo de 
bloques. A continuación, cada variable de vulnerabilidad se transformó en las clases cero (0) a cinco (5). A 
continuación, se sumaron las clases de variables y se dividieron por tres para desarrollar una puntuación de 
vulnerabilidad compuesta de cero (0) a cinco (5) (Ecuación 2: Parte de vulnerabilidad de la ecuación de riesgo de 
peligro utilizada en esta evaluación).  

2.6.2.4 Datos y análisis de vulnerabilidad 
Densidad de población 

El mapa que aparece a continuación (Figura 35: Distribución de la población del AOI de huracán Sally) se basa en 
los datos de población recogidos en los productos de la Encuesta sobre la Comunidad Americana desarrollados 
para el conjunto de datos de grupos de bloques LMISD de HUD a nivel de grupo de bloques.132 Estos datos de 
población fueron geoprocesados con la herramienta ESRI ArcGIS Pro Create Random Points para distribuir 
aleatoriamente la población (Universo Bajo-Moderado). Al igual que las infraestructuras críticas, estos datos de 
población fueron geoprocesados con la herramienta ESRI ArcGIS Pro-Summarize Within, para generar un recuento 
de puntos dentro de cada cuadrícula hexagonal de 0.25 millas cuadradas. La población por cuadrícula de 
hexágonos se clasificó en una escala de clasificación cuasi-exponencial, mostrando áreas con poblaciones más 
altas a través del AOI del huracán Sally (Figura 35: Distribución de la población del AOI de huracán Sally).  

Los datos de población a nivel de grupo de bloques proceden de los productos de la Encuesta sobre la Comunidad 
Estadounidense desarrollados para el conjunto de datos de grupos de bloques de LMI del HUD.133 Para distribuir 
espacialmente los datos de población en las cuadrículas hexagonales era necesario que el recuento de población 
de cada grupo de bloques se distribuyera aleatoriamente en el área geográfica del grupo de bloques 
correspondiente. Al igual que otros indicadores de vulnerabilidad, los datos de población se sumaron para generar 
un recuento de puntos dentro de cada cuadrícula de hexágonos de 0.25 millas. La población por cuadrícula de 
hexágonos se clasificó en una escala de clasificación cuasi-exponencial que mostraba las áreas con mayor 
población en todo el AOI (Figura 35: Distribución de la población del AOI de huracán Sally). Aquí vemos focos de 
mayor población en cada condado, con el mayor número de personas localizadas en los condados de Escambia, 
Okaloosa y Bay, y áreas con un nivel medio-bajo en las áreas más rurales de los condados de Walton y Santa Rosa. 

 
128 Datos de FEMA Community Lifeline.  Consultado en: https://www.fema.gov/lifelines 
129 Publicación del Índice de Vulnerabilidad Social.  Consultado en: https://onlinelibrary.wiley.com/doi/abs/10.1111/1540-
6237.8402002 
130 Plataforma de mapeo y análisis de vulnerabilidades de la UCF.  Consultado en: www.vulnerabilitymap.org 
131 Estados Unidos. HUD. LMISD- Todos los grupos de bloques, basado en el ACS de 2011-2015. Consultado en: 
https://www.hudexchange.info/programs/census/low-mod-income-summary-data/  
132 Estados Unidos. HUD. LMISD- Todos los grupos de bloques, basado en el ACS de 2011-2015. Consultado en: 
https://www.hudexchange.info/programs/acs-low-mod-summary-data/acs-low-mod-summary-data-block-groups-places/ 
133 https://www.hudexchange.info/programs/acs-low-mod-summary-data/acs-low-mod-summary-data-block-groups-
places/ 

https://www.fema.gov/lifelines
https://onlinelibrary.wiley.com/doi/abs/10.1111/1540-6237.8402002
https://onlinelibrary.wiley.com/doi/abs/10.1111/1540-6237.8402002
https://www.hudexchange.info/programs/census/low-mod-income-summary-data/
https://www.hudexchange.info/programs/acs-low-mod-summary-data/acs-low-mod-summary-data-block-groups-places/
https://www.hudexchange.info/programs/acs-low-mod-summary-data/acs-low-mod-summary-data-block-groups-places/
https://www.hudexchange.info/programs/acs-low-mod-summary-data/acs-low-mod-summary-data-block-groups-places/
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Aunque todas las poblaciones (grandes o pequeñas) pueden verse afectadas negativamente por los desastres, a 
menudo vemos los peores resultados en los lugares en los que una gran cantidad de población se cruza con áreas 
de alto riesgo. Escambia es la que más personas tiene en la categoría de población alta, con algo menos del cuatro 
por ciento de su superficie cuadriculada hexagonal clasificada como población alta y otro seis por ciento clasificada 
como media alta.   

Recuadro 1: Conclusión sobre la mitigación de la vulnerabilid 

 
Figura 35: Distribución de la población del AOI de huracán Sally 

Cuadro 37: Resumen del área del hexágono de vulnerabilidad de la densidad de población 

Área de 
interés de 

Sally 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 
(0.25 millas 
cuadradas) 

Categoría de vulnerabilidad de la población 

Baja Medio baja Media Media alta Alta 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Todos los 
condados 22,410 17,750 79.21% 2,739 12.22% 1,113 4.97% 498 2.22% 310 1.38% 

Bay  4,091 3,253 79.52% 474 11.59% 199 4.86% 115 2.81% 50 1.22% 

Escambia 3,977 2,373 59.67% 806 20.27% 387 9.73% 258 6.49% 153 3.85% 

Conclusión de la mitigación: Desde un enfoque de equidad utilitaria, las áreas con mayor población verían un 
mayor beneficio general de los esfuerzos de mitigación. En este sentido, las siguientes áreas son las que más se 
beneficiarán de los proyectos de mitigación destinados a reducir el impacto de los desastres: Pensacola y sus 
alrededores en el condado de Escambia; Pace a Milton y las áreas de Navarra en el condado de Santa Rosa; Fort 
Walton Beach a Niceville y Crestview en Okaloosa; Destin y Defuniak Springs en el condado de Walton; y el área 
de la gran ciudad de Panamá en el condado de Bay. En concreto, estas áreas se beneficiarían de las medidas de 
mitigación destinadas a garantizar que las líneas de vida de la comunidad estén protegidas y sigan funcionando 
frente a los inciertos impactos de los desastres en el futuro. 



Plan de Acción del Estado de Florida 2022 para la Recuperación de Desastres Evaluación de las necesidades insatisfechas 

63 | P á g i n a  

Okaloosa 4,842 3,790 78.27% 561 11.59% 279 5.76% 112 2.31% 100 2.07% 
Santa 
Rosa 5,220 4,250 81.42% 710 13.60% 241 4.62% 12 0.23% 7 0.13% 

Walton 5,030 4,776 94.95% 241 4.79% 9 0.18% 4 0.08% - 0.00% 

Vulnerabilidad social 

La vulnerabilidad social describe la capacidad de un área para prepararse, responder y recuperarse de los 
desastres,134 y tiene una larga historia conceptual y teórica en los campos de las ciencias sociales y de los 
desastres.135 Las poblaciones socialmente vulnerables disponen de menos recursos para prepararse ante los 
desastres, y a menudo se llevan la peor parte de los impactos de los desastres y tardan más en recuperarse de 
ellos. Las medidas empíricas de la vulnerabilidad social permiten a los responsables de la toma de decisiones y a 
los gestores de emergencias comprender dónde residen las poblaciones vulnerables y cómo se manifiesta esa 
vulnerabilidad en un paisaje. Los 29 criterios utilizados para este análisis se describen en Cuadro 38: Variables de 
entrada del Índice de vulnerabilidad social.136 

Cuadro 38: Variables de entrada del Índice de vulnerabilidad social 

Variable Descripción Pilar 

1 Porcentaje de desempleo civil Estructura del empleo 

2 Porcentaje de empleo en las industrias extractivas Estructura del empleo 

3 Porcentaje de empleo en la industria de servicios Estructura del empleo 

4 Porcentaje de participación femenina en la población activa Estructura del empleo 

5 Porcentaje de inquilinos Vivienda 

6 Porcentaje de casas móviles Vivienda 

7 Porcentaje de unidades de viviendas desocupadas Vivienda 

8 Porcentaje de población menor de 5 años o mayor de 65*. Estructura de la población 

9 Porcentaje de niños que viven en familias biparentales Estructura de la población 

10 Edad media Estructura de la población 

11 Porcentaje de mujeres* Estructura de la población 

12 Porcentaje de hogares con cabeza de familia femenina* Estructura de la población 

13 Personas por unidad Estructura de la población 

14 Porcentaje de asiáticos* Raza/etnia 

15 Porcentaje de negros* Raza/etnia 

 
134  Cutter, Susan L., Emrich, Christopher T. Moral Hazard, Social Catastrophe: The Changing Face of Vulnerability along the 
Hurricane Coasts. The ANNALS of the American Academy of Political and Social Science. 1 de marzo de 2006. Consultado en: 
https://doi.org/10.1177/0002716205285515 
135 Birkmann, Jörn. Measuring Vulnerability to Natural Hazards: Towards Disaster Resilient Societies Second Edition. United 
National University Press. Diciembre de 2013. Consultado en:  https://unu.edu/publications/books/measuring-vulnerability-
to-natural-hazards-towards-disaster-resilient-societies-second-edition.html#overview 
136 Puede encontrar más información sobre los criterios del SoVI en www.vulnerabilitymap.org  

https://doi.org/10.1177/0002716205285515
https://unu.edu/publications/books/measuring-vulnerability-to-natural-hazards-towards-disaster-resilient-societies-second-edition.html#overview
https://unu.edu/publications/books/measuring-vulnerability-to-natural-hazards-towards-disaster-resilient-societies-second-edition.html#overview
http://www.vulnerabilitymap.org/
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16 Porcentaje de hispanos* Raza/etnia 

17 Porcentaje de nativos americanos* Raza/etnia 

18 Porcentaje de pobreza Estatus socioeconómico 

19 Porcentaje de hogares que ganan más de $200,000 dólares anuales Estatus socioeconómico 

20 Ingreso per cápita Estatus socioeconómico 

21 Porcentaje de personas con menos de educación del 12º grado Estatus socioeconómico 

22 Valor medio de la vivienda Estatus socioeconómico 

23 Alquiler bruto medio Estatus socioeconómico 

24 Porcentaje de hogares que gastan más del 40% de sus ingresos en el 
alquiler o la hipoteca Estatus socioeconómico 

25 Porcentaje de hogares que reciben beneficios de la Seguridad Social* Necesidades especiales 

26 Porcentaje de hablantes de inglés como segundo idioma con dominio 
limitado de inglés Necesidades especiales 

27 Residentes en residencias de ancianos per cápita Necesidades especiales 

28 Porcentaje de la población sin seguro médico Necesidades especiales 

29 Porcentaje de unidades viviendas sin coche Necesidades especiales 

*Indica una característica vinculada a una clase protegida en virtud de la Ley de Derechos Civiles de 1991 
(Pub. L. 102-166)137 

Estos indicadores de vulnerabilidad social se utilizaron para crear un Índice de Vulnerabilidad Social (SoVI, por sus 
siglas en inglés) para el AOI del huracán Sally. Las 29 variables de entrada se procesaron utilizando los métodos 
SoVI establecidos originalmente en el  Instituto de Investigación sobre Riesgos y Vulnerabilidad (HVRI, por sus 
siglas en inglés) de la Universidad de Carolina del Sur por la Dra. Susan Cutter.138 Los resultados del proceso de 
vulnerabilidad social produjeron ocho componentes principales que representan los principales impulsores de la 
vulnerabilidad social a través del AOI del huracán Sally, cada uno de los cuales representa un conjunto diferente 
de condiciones de base que conducen a una menor capacidad individual y comunitaria para prepararse, responder 
y recuperarse de choques y tensiones como el huracán Sally. Aquí, la vulnerabilidad social se deriva principalmente 
de las combinaciones de variables descritas en Figura 36: Factores del Índice de Vulnerabilidad Social, incluyendo 
las poblaciones en situación de pobreza, las minorías raciales, los que no tienen acceso al automóvil (Factor 1); las 
poblaciones con necesidades especiales, incluyendo los ancianos y los beneficiarios del gobierno (Factor 2); la falta 
de riqueza (Factor 3); las minorías étnicas, los que no hablan bien el inglés y los que no tienen seguro médico 
(Factor 4); los residentes en casas móviles, los nativos americanos y los empleados en la agricultura, la pesca y 
otras industrias extractivas (Factor 5); los que viven en viviendas de alta ocupación y los desempleados (Factor 6); 
las familias/madres trabajadoras sin cónyuge (Factor 7); y las poblaciones con necesidades especiales (residentes 
en residencias de ancianos y desempleados (Factor 8). Es importante señalar que la vulnerabilidad social se 

 
137 Además de considerar a los individuos de la clase protegida en el análisis del SoVI, el PRDOH también considerará durante 
la implementación cómo la asistencia impacta a los beneficiarios que están clasificados como una clase protegida y 
considerará los recursos del HUD sobre las áreas de concentración racial y étnica de la pobreza como se publica aquí: 
https://hudgis-hud.opendata.arcgis.com/datasets/56de4edea8264fe5a344da9811ef5d6e_0?geometry=-
68.905%2C17.630%2C-64.845%2C18.544  
138 http://citeseerx.ist.psu.edu/viewdoc/download?doi=10.1.1.1002.1623&rep=rep1&type=pdf  

https://hudgis-hud.opendata.arcgis.com/datasets/56de4edea8264fe5a344da9811ef5d6e_0?geometry=-68.905%2C17.630%2C-64.845%2C18.544
https://hudgis-hud.opendata.arcgis.com/datasets/56de4edea8264fe5a344da9811ef5d6e_0?geometry=-68.905%2C17.630%2C-64.845%2C18.544
http://citeseerx.ist.psu.edu/viewdoc/download?doi=10.1.1.1002.1623&rep=rep1&type=pdf
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manifiesta de forma dinámica en cada tramo censal y que lo que hace que un lugar sea socialmente vulnerable 
puede no ser lo mismo que hace que otro lugar, comunidad, familia o individuo sea vulnerable a los resultados 
adversos de un desastre. 

 
Figura 36: Factores del Índice de Vulnerabilidad Social 

Las puntuaciones de SoVI, derivadas de una combinación de los componentes en Figura 36: Factores del Índice de 
Vulnerabilidad Social, fueron categorizadas (0 - sin datos a 5 - alta vulnerabilidad social) usando un esquema de 
clasificación de desviación estándar y mapeadas para todas las áreas del AOI del huracán Sally (Figura 37: Índice 
de vulnerabilidad social de la AOI del huracán Sally). Aquí se pueden ver fácilmente las amplias franjas de 
vulnerabilidad social alta y media-alta en las partes más rurales del AOI en cada condado. Sin embargo, el condado 
de Escambia encabeza a los demás condados en cuanto a la cantidad de superficie caracterizada por una 
vulnerabilidad social de media a alta, con casi el 60% (Figura 38: Líneas de vida de la comunidad de FEMA utilizadas 
en esta evaluación).  

Recuadro 2: Conclusión sobre la mitigación de la vulnerabilidad social 

 

Conclusión de la mitigación: Las personas socialmente vulnerables suelen tener menos capacidad para 
prepararse, responder y recuperarse de los desastres. Las personas que viven en estas áreas de vulnerabilidad 
social media-alta o alta se beneficiarían de cualquier medida de mitigación que disminuya la vulnerabilidad de 
la comunidad, proteja las líneas de vida o disminuya la gravedad de los impactos de los numerosos peligros que 
amenazan el área. Centrar los esfuerzos de mitigación en las áreas con mayor vulnerabilidad social es una forma 
de garantizar que la mitigación se dirija a los más marginados y angustiados de estas comunidades. 



Plan de Acción del Estado de Florida 2022 para la Recuperación de Desastres Evaluación de las necesidades insatisfechas 

66 | P á g i n a  

 
Figura 37: Índice de vulnerabilidad social de la AOI del huracán Sally139 

Cuadro 39: Resumen del área del hexágono de vulnerabilidad social 

Área de 
interés de 

Sally 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 
(0.25 millas 
cuadradas) 

Categoría de vulnerabilidad social 

Baja Medio baja Media Media alta Alta 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Todos los 
condados 22,410 2,650 11.83% 1,794 8.01% 8,820 39.36% 3,536 15.78% 5,610 25.03% 

Bay  4,091 65 1.59% 541 13.22% 1,645 40.21% 74 1.81% 1,766 43.17% 

Escambia 3,977 286 7.19% 224 5.63% 1,139 28.64% 1,961 49.31% 367 9.23% 

Okaloosa 4,842 1,890 39.03% 350 7.23% 2,084 43.04% 453 9.36% 65 1.34% 
Santa 
Rosa 5,220 85 1.63% 724 13.87% 1,320 25.29% 1,191 22.82% 1,900 36.40% 

Walton 5,030 435 8.65% 4 0.08% 2,911 57.87% 35 0.70% 1,645 32.70% 

Líneas de vida de la comunidad e infraestructuras críticas 

Tras la temporada de huracanes de 2017, la FEMA elaboró un informe posterior a la acción140 utilizando un 
concepto relativamente nuevo para la planificación y la respuesta a los desastres que se centra en la estabilidad 
de las infraestructuras vitales críticas que permiten el funcionamiento continuo de las funciones gubernamentales 
y empresariales esenciales para la salud y la seguridad humana o la seguridad económica. 

 
139 Created from www.vulnerabilitymap.org 
140 FEMA. Informe posterior a la temporada de huracanes 2017 de FEMA. 12 de julio de 2018. Consultado en: 
https://www.fema.gov/sites/default/files/2020-08/fema_hurricane-season-after-action-report_2017.pdf   

https://www.fema.gov/sites/default/files/2020-08/fema_hurricane-season-after-action-report_2017.pdf
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En este caso, FEMA considera que las líneas de vida son la red integrada de activos, servicios y capacidades que 
se utilizan a diario para apoyar las necesidades recurrentes de la comunidad. La construcción de líneas de vida de 
la comunidad de FEMA establece una norma nacional para la respuesta, recuperación y preparación ante 
desastres, incluida la mitigación. La construcción de líneas de vida reconoce que las comunidades dependen de 
una red de sistemas interdependientes en los que participan entidades públicas y privadas, desde servicios 
públicos hasta hospitales y supermercados. En cualquier punto de la línea de vida, un fallo puede provocar un 
conjunto de resultados negativos (o fallos) en cascada en otras direcciones.  

 
Figura 38: Líneas de vida de la comunidad de FEMA utilizadas en esta evaluación 

Estos conceptos se tienen en cuenta en esta evaluación, haciendo especial hincapié en los vínculos entre las líneas 
de vida de la comunidad como parte de la ecuación de la vulnerabilidad. Estabilizar y proteger las líneas de vida 
de la comunidad en incidentes catastróficos es vital y requiere mejorar la coordinación y las estructuras de 
respuesta, reforzadas mediante soluciones permanentes a largo plazo que mitiguen el impacto de los desastres. 

Los datos sobre las líneas de vida de la comunidad y los activos de infraestructura crítica (Cuadro 40: Fuentes de 
datos para las líneas de vida de la comunidad y los activos críticos) se recopilaron sobre la base de las líneas de 
vida de la comunidad de FEMA141 con el entendimiento de que: 

• Las líneas de vida permiten el funcionamiento continuo de las funciones críticas del gobierno y las 
empresas y son esenciales para la salud y la seguridad humana o la seguridad económica.   

• Las líneas de vida son los servicios más fundamentales de la comunidad que, cuando se estabilizan, 
permiten el funcionamiento de todos los demás aspectos de la sociedad. 

• La FEMA ha desarrollado una estructura de respuesta basada en objetivos que da prioridad a la rápida 
estabilización de las líneas de vida de la comunidad después de un desastre. 

 
141 https://www.fema.gov/lifelines 

https://www.fema.gov/lifelines
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• La red integrada de activos, servicios y capacidades que proporcionan servicios vitales se utiliza a diario 
para apoyar las necesidades recurrentes de la comunidad y permitir que todos los demás aspectos de la 
sociedad funcionen. 

• Cuando se interrumpe, se requiere una intervención decisiva (por ejemplo, el restablecimiento rápido o 
el empleo de soluciones de respuesta de contingencia) para estabilizar el incidente. 

Los datos proceden de las fuentes estatales y federales identificadas en Cuadro 40: Fuentes de datos para las 
líneas de vida de la comunidad y los activos críticos y se representan, para el AOI del huracán Sally, en Figura 39: 
Líneas de vida de la comunidad de seguridad utilizadas en esta evaluación - Figura 45: Líneas de vida de la 
comunidad de materiales peligrosos utilizadas en esta evaluación para cada una de las siete categorías principales 
de líneas de vida. 

Cuadro 40: Fuentes de datos para las líneas de vida de la comunidad y los activos críticos 
Línea de vida 

de FEMA Variable Fuente de datos Crítica 

Seguridad y 
protección 
(Figura 39) 

Fuerzas del orden 
público 

https://www.arcgis.com/home/item.html?id=0d79b978d71b4654bd
db6ca0f4b7f830 

Sí 

Prisiones https://www.arcgis.com/home/item.html?id=2d6109d4127d458eaf
0958e4c5296b67 

 

Bomberos/EMS Datos proporcionados por el FDEM142 Sí 

Servicios del 
Gobierno - Tribunales 

https://www.arcgis.com/home/item.html?id=7d121358b28042fe86
3d10a0c3c46709 

 

EOC locales https://www.arcgis.com/home/item.html?id=874798faedc74358bac
9bbe1867af3c7 

Sí 

Seguridad 
comunitaria - Centros 
de convenciones/ 
recintos de feria 

https://www.arcgis.com/home/item.html?id=86c323b5d44748228e
f10bc8b452d9f7 

 

Escuelas públicas https://www.arcgis.com/home/item.html?id=87376bdb0cb3490cbd
a39935626f6604 

 

Colegios privados 
https://www.arcgis.com/home/item.html?id=0dfe37d2a68545a699
b999804354dacf 

 

Colegios y 
universidades 

https://www.arcgis.com/home/item.html?id=0d7bedf9d582472e9ff
7a6874589b545 

 

Parques de casas 
móviles 

https://www.arcgis.com/home/item.html?id=4cdbccc5c538452aa91
ceee277c460f9 

 

Lugares de adoración 
https://www.arcgis.com/home/item.html?id=97603afcff00443f874a
cbe03c9e794a 

 

Hogares de ancianos 
https://www.arcgis.com/home/item.html?id=78c58035fb3942ba82a
f991bb4476f13   

Comida, agua 
y refugio 

(Figura 40) 

Tiendas de comidas 
https://www.arcgis.com/home/item.html?id=6c8c635b1ea94001a5
2bf28179d1e32b   

Sitios de nutrición 
https://www.arcgis.com/home/item.html?id=4c347ec17803406d86
d101811a81e2aa 

 

 
142 Comunicación personal con Jason Ray, Coordinador del GIS del FDEM 

https://www.arcgis.com/home/item.html?id=0d79b978d71b4654bddb6ca0f4b7f830
https://www.arcgis.com/home/item.html?id=0d79b978d71b4654bddb6ca0f4b7f830
https://www.arcgis.com/home/item.html?id=2d6109d4127d458eaf0958e4c5296b67
https://www.arcgis.com/home/item.html?id=2d6109d4127d458eaf0958e4c5296b67
https://www.arcgis.com/home/item.html?id=7d121358b28042fe863d10a0c3c46709
https://www.arcgis.com/home/item.html?id=7d121358b28042fe863d10a0c3c46709
https://www.arcgis.com/home/item.html?id=874798faedc74358bac9bbe1867af3c7
https://www.arcgis.com/home/item.html?id=874798faedc74358bac9bbe1867af3c7
https://www.arcgis.com/home/item.html?id=86c323b5d44748228ef10bc8b452d9f7
https://www.arcgis.com/home/item.html?id=86c323b5d44748228ef10bc8b452d9f7
https://www.arcgis.com/home/item.html?id=87376bdb0cb3490cbda39935626f6604
https://www.arcgis.com/home/item.html?id=87376bdb0cb3490cbda39935626f6604
https://www.arcgis.com/home/item.html?id=0dfe37d2a68545a699b999804354dacf
https://www.arcgis.com/home/item.html?id=0dfe37d2a68545a699b999804354dacf
https://www.arcgis.com/home/item.html?id=0d7bedf9d582472e9ff7a6874589b545
https://www.arcgis.com/home/item.html?id=0d7bedf9d582472e9ff7a6874589b545
https://www.arcgis.com/home/item.html?id=4cdbccc5c538452aa91ceee277c460f9
https://www.arcgis.com/home/item.html?id=4cdbccc5c538452aa91ceee277c460f9
https://www.arcgis.com/home/item.html?id=97603afcff00443f874acbe03c9e794a
https://www.arcgis.com/home/item.html?id=97603afcff00443f874acbe03c9e794a
https://www.arcgis.com/home/item.html?id=78c58035fb3942ba82af991bb4476f13
https://www.arcgis.com/home/item.html?id=78c58035fb3942ba82af991bb4476f13
https://www.arcgis.com/home/item.html?id=6c8c635b1ea94001a52bf28179d1e32b
https://www.arcgis.com/home/item.html?id=6c8c635b1ea94001a52bf28179d1e32b
https://www.arcgis.com/home/item.html?id=4c347ec17803406d86d101811a81e2aa
https://www.arcgis.com/home/item.html?id=4c347ec17803406d86d101811a81e2aa


Plan de Acción del Estado de Florida 2022 para la Recuperación de Desastres Evaluación de las necesidades insatisfechas 

69 | P á g i n a  

Tratamiento y 
suministro de agua Datos proporcionados por el FDEM143 Sí 

Refugio 
https://www.arcgis.com/home/item.html?id=bcaf5fdb3db24c78afe
e52d4c8a02748 

 

Salud y 
medicina  

(Figura 41) 
Atención médica https://www.arcgis.com/home/item.html?id=6c8c635b1ea94001a5

2bf28179d1e32b 

Sí 

Energía 
(Figura 42) 

Subestaciones Datos proporcionados por el FDEM144 Sí 

Gasolineras 
https://www.arcgis.com/home/item.html?id=6c8c635b1ea94001a5
2bf28179d1e32b 

 

Comunicacion
es y finanzas 
(Figura 43) 

Infraestructura 
Torres de telefonía móvil - 
https://www.arcgis.com/home/item.html?id=15dabb4108254481b5
91018be2598f3c  

 

Bancos y finanzas 
https://www.arcgis.com/home/item.html?id=6c8c635b1ea94001a5
2bf28179d1e32b   

Transporte 
(Figura 44) 

Carreteras 
https://ucfonline.maps.arcgis.com/home/item.html?id=ef89ed40fe6
d46b19301391bfb99ceca   

Ferrocarril 
https://www.arcgis.com/home/item.html?id=d209f26edc86485a9c6
31311e50d9940 

 

Aviación 
https://www.arcgis.com/home/item.html?id=e747ab91a11045e8b3
f8a3efd093d3b5 

Sí 

Materiales 
peligrosos 
(Figura 45) 

Sitios del inventario 
de emisiones tóxicas  

https://ucfonline.maps.arcgis.com/home/item.html?id=76e9a521bc
4245388c0d734be62bfb51   

Sitios del Superfondo 
https://www.arcgis.com/home/item.html?id=c2b7cdff579c41bbba4
898400aa38815   

Residuos sólidos 
https://www.arcgis.com/home/item.html?id=155761d340764921ab
7fb2e88257bd97 

Sí 

 
143 Comunicación personal con Jason Ray, Coordinador del GIS del FDEM 
144 Comunicación personal con Jason Ray, Coordinador del GIS del FDEM 

https://www.arcgis.com/home/item.html?id=bcaf5fdb3db24c78afee52d4c8a02748
https://www.arcgis.com/home/item.html?id=bcaf5fdb3db24c78afee52d4c8a02748
https://www.arcgis.com/home/item.html?id=6c8c635b1ea94001a52bf28179d1e32b
https://www.arcgis.com/home/item.html?id=6c8c635b1ea94001a52bf28179d1e32b
https://www.arcgis.com/home/item.html?id=6c8c635b1ea94001a52bf28179d1e32b
https://www.arcgis.com/home/item.html?id=6c8c635b1ea94001a52bf28179d1e32b
https://www.arcgis.com/home/item.html?id=15dabb4108254481b591018be2598f3c
https://www.arcgis.com/home/item.html?id=15dabb4108254481b591018be2598f3c
https://www.arcgis.com/home/item.html?id=6c8c635b1ea94001a52bf28179d1e32b
https://www.arcgis.com/home/item.html?id=6c8c635b1ea94001a52bf28179d1e32b
https://ucfonline.maps.arcgis.com/home/item.html?id=ef89ed40fe6d46b19301391bfb99ceca
https://ucfonline.maps.arcgis.com/home/item.html?id=ef89ed40fe6d46b19301391bfb99ceca
https://www.arcgis.com/home/item.html?id=d209f26edc86485a9c631311e50d9940
https://www.arcgis.com/home/item.html?id=d209f26edc86485a9c631311e50d9940
https://www.arcgis.com/home/item.html?id=e747ab91a11045e8b3f8a3efd093d3b5
https://www.arcgis.com/home/item.html?id=e747ab91a11045e8b3f8a3efd093d3b5
https://ucfonline.maps.arcgis.com/home/item.html?id=76e9a521bc4245388c0d734be62bfb51
https://ucfonline.maps.arcgis.com/home/item.html?id=76e9a521bc4245388c0d734be62bfb51
https://www.arcgis.com/home/item.html?id=c2b7cdff579c41bbba4898400aa38815
https://www.arcgis.com/home/item.html?id=c2b7cdff579c41bbba4898400aa38815
https://www.arcgis.com/home/item.html?id=155761d340764921ab7fb2e88257bd97
https://www.arcgis.com/home/item.html?id=155761d340764921ab7fb2e88257bd97
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Figura 39: Líneas de vida de la comunidad de seguridad utilizadas en esta evaluación 

 
Figura 40: Líneas de vida de la comunidad de alimentación, agua y refugio utilizadas en esta evaluación 
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Figura 41: Líneas de vida de la comunidad de salud y médica utilizadas en esta evaluación 

 
Figura 42: Líneas de vida de la comunidad de energía y combustible utilizadas en esta evaluación 
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Figura 43: Líneas de vida de la comunidad de comunicación y finanzas utilizadas en esta evaluación 

 
Figura 44: Líneas de vida de la comunidad de transporte utilizadas en esta evaluación 
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Figura 45: Líneas de vida de la comunidad de materiales peligrosos utilizadas en esta evaluación 

Las ubicaciones de las líneas de vida de la comunidad se capturan y cartografían utilizando características 
puntuales (ubicaciones individuales) o características lineales (conjuntos de características puntuales) en función 
del activo de infraestructura. Por ejemplo, las instalaciones de generación eléctrica se representan mediante un 
punto, mientras que las líneas de transmisión eléctrica se representan como rasgos de línea dentro de un sistema 
GIS. Para esta evaluación, las clases de rasgos de línea que representan la infraestructura crítica se convirtieron 
en clases de rasgos de punto utilizando la herramienta ESRI ArcGIS Pro Generate Points Along Lines, generando 
un punto en cada punto final y cada 0.1 millas (528 pies) a lo largo del rasgo de línea. Los datos de puntos de 
infraestructuras críticas y los datos de puntos generados a partir de las características de las líneas se fusionaron 
para crear una representación completa de características de puntos de las líneas de vida de la comunidad a través 
de las áreas afectadas por el huracán Sally y se resumieron para generar un recuento de puntos dentro de cada 
cuadrícula de hexágonos de 0.25 millas. Aquí, las líneas de vida críticas (Cuadro 40: Fuentes de datos para las 
líneas de vida de la comunidad y los activos críticos) que representan los activos que carecen de redundancia 
[Centros de Operaciones de Emergencia (EOC, por sus siglas en inglés), subestaciones, aguas residuales, 
aeropuertos) o los que son esenciales para la respuesta y la recuperación de los desastres (hospitales, policía/ 
bomberos/servicios médicos de emergencia (EMS, por sus siglas en inglés)] se ponderaron tres veces más en la 
parte de la vulnerabilidad de las líneas de vida de la comunidad de esta evaluación con el fin de reflejar su 
importancia crítica en toda el área. Los recuentos de las líneas de vida de la comunidad se clasificaron entonces 
utilizando un esquema de clasificación de intervalos iguales y se mapearon utilizando la misma cuadrícula de 
hexágonos de salida que los mapas de amenaza de peligro.  

Figura 44: Líneas de vida de la comunidad de transporte utilizadas en esta evaluación muestra las líneas de vida 
de transporte en el AOI del huracán Sally (es decir, aeropuertos, ferrocarriles y carreteras). El transporte es clave 
para la recuperación económica y la reconstrucción tras un gran desastre. Los daños y el cierre de carreteras y 
puentes clave tras el huracán Sally, tal y como se señala en 2.4.1 Daños e impactos del desastre, causaron los 
consiguientes daños a las empresas y a la economía local en los meses posteriores a la tormenta. La mejora de la 
resistencia de carreteras y puentes clave —como los que presentan daños notables mencionados en 2.4.1 Daños 
e impactos del desastre— para mitigar los daños de futuras tormentas acelerará los esfuerzos de recuperación 
tras futuros desastres.  
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Densidad de las infraestructuras de las líneas de vida críticas 

Como se ha descrito anteriormente, las ubicaciones de las infraestructuras de las líneas de vida críticas se capturan 
y cartografían utilizando características puntuales (ubicaciones individuales) o características lineales (conjuntos 
de características puntuales) en función del activo de la infraestructura. Para esta evaluación, las clases de rasgos 
de líneas que representan infraestructuras críticas se convirtieron en clases de rasgos de puntos utilizando la 
herramienta ESRI ArcGIS Pro Generate Points Along Lines, que genera un punto en cada punto final y cada 200 
metros a lo largo del rasgo de línea. Los datos de puntos de infraestructuras críticas y los datos de puntos 
generados a partir de las características de las líneas se fusionaron para crear una representación completa de 
características de puntos de infraestructuras críticas. A continuación, estos datos de puntos fueron geoprocesados 
con la herramienta ESRI ArcGIS Pro Summarize Within para generar un recuento de puntos dentro de cada 
cuadrícula hexagonal de 0.25 millas cuadradas. Los recuentos de las infraestructuras de líneas de vida críticas se 
clasificaron a continuación utilizando un esquema de clasificación de intervalos iguales y se cartografiaron 
utilizando la misma cuadrícula hexagonal de salida que los mapas de amenazas (Figura 46: Elementos de 
infraestructura crítica del AOI del huracán Sally reunidos utilizando la guía de línea de vida de FEMA).  

Recuadro 3: Conclusión sobre la mitigación de la vulnerabilidad de la línea de vida 

 

 
Figura 46: Elementos de infraestructura crítica del AOI del huracán Sally reunidos utilizando la guía de línea de vida de FEMA 

Conclusión de la mitigación: Las líneas de vida de la comunidad identifican los pilares básicos para apoyar la 
resiliencia de la comunidad de una manera que es común a todas las fases del ciclo de gestión de emergencias. 
Aunque todos los condados tienen áreas con una mayor vulnerabilidad de la densidad de la línea de vida, el 
condado de Escambia presenta la mayor densidad. Dar prioridad a las áreas como Pensacola con mayor densidad 
de la línea de vida de la comunidad para los proyectos de mitigación de riesgos permitirá que toda el área sea 
más resistente a los peligros. Al igual que la vulnerabilidad de la densidad de población, estas áreas tienden a 
tener una mayor cantidad de líneas de vida de la comunidad porque tienen una mayor población. Sin embargo, 
el condado de Escambia tiene una mayor densidad de líneas de vida en todo el condado, mientras que otros 
condados del AOI del huracán Sally tienden a tener menores vulnerabilidades de líneas de vida en las áreas más 
rurales. Integrar las medidas de resistencia de la comunidad en las actividades de mitigación ayudará a garantizar 
que las comunidades afectadas por futuros desastres estén mejor equipadas para recuperarse. 
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Cuadro 41: Resumen del área del hexágono de vulnerabilidad de la línea de vida 

Área de 
interés de 

Sally 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 
(0.25 millas 
cuadradas) 

Categoría de vulnerabilidad de la línea de vida 

Baja Medio baja Media Media alta Alta 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Todos los 
condados 22,410 13,161 58.73% 4,505 20.10% 2,714 12.11% 1,106 4.94% 924 4.12% 

Bay  4,091 2,597 63.48% 711 17.38% 373 9.12% 245 5.99% 165 4.03% 

Escambia 3,977 1,258 31.63% 891 22.40% 961 24.16% 403 10.13% 464 11.67% 

Okaloosa 4,842 3,122 64.48% 876 18.09% 469 9.69% 200 4.13% 175 3.61% 
Santa 
Rosa 5,220 3,090 59.20% 1,321 25.31% 563 10.79% 176 3.37% 70 1.34% 

Walton 5,030 3,643 72.43% 846 16.82% 390 7.75% 94 1.87% 57 1.13% 

2.6.2.5 Vulnerabilidad compuesta al peligro 
Cada variable de vulnerabilidad (Densidad de Infraestructuras Críticas, Vulnerabilidad Social y Densidad de 
Población) se clasificó de cero (0) a cinco (5). A continuación, se sumaron las variables y se estandarizó su valor 
mínimo/máximo para desarrollar una puntuación de vulnerabilidad compuesta de cero (0) a cinco (5). Aquí, las 
áreas más pobladas, como las de Pensacola en el condado de Escambia; Fort Walton Beach, Destin y Crestview en 
el condado de Okaloosa; Panama City en el condado de Bay; Milton en el condado de Santa Rosa; y Defuniak 
Springs en el condado de Walton tienen una mayor vulnerabilidad compuesta que otros lugares a lo largo del AOI 
del huracán Sally (Figura 47: Vulnerabilidad compuesta al peligro del AOI del huracán Sally). 

Recuadro 4: Mitigación de la vulnerabilidad compuesta para llevar a cabo 

 

Conclusión de la mitigación: Cuando se combina la población, la vulnerabilidad social y la vulnerabilidad de la 
línea de vida para el AOI del huracán Sally, surge un patrón claro en el que Pensacola (Condado de Escambia) 
tiene las áreas más vulnerables con casi el 20 por ciento de su tierra caracterizada por una vulnerabilidad media-
alta a alta. Centrar los esfuerzos de mitigación en estas áreas de mayor vulnerabilidad puede conducir a una 
mayor resiliencia general contra futuros desastres. Además, en los condados de Okaloosa y Bay se pueden 
encontrar pequeños focos de vulnerabilidad compuesta de media a alta. En la medida de lo posible, la mitigación 
en estas áreas podría tener un impacto positivo en la reducción de los impactos y las pérdidas futuras de las 
amenazas.  



Plan de Acción del Estado de Florida 2022 para la Recuperación de Desastres Evaluación de las necesidades insatisfechas 

76 | P á g i n a  

 
Figura 47: Vulnerabilidad compuesta al peligro del AOI del huracán Sally 

Cuadro 42: Resumen del área del hexágono de vulnerabilidad de la línea de vida 

Área de 
interés de 

Sally 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 
(0.25 millas 
cuadradas) 

Categoría de vulnerabilidad compuesta 

Baja Medio baja Media Media alta Alta 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Todos los 
condados 22,410 - 0.00% 8,093 36.11% 12,740 56.85% 1,477 6.59% 100 0.45% 

Bay  4,091 - 0.00% 1,301 31.80% 2,450 59.89% 315 7.70% 25 0.61% 

Escambia 3,977 - 0.00% 440 11.06% 2,791 70.18% 684 17.20% 62 1.56% 

Okaloosa 4,842 - 0.00% 3,103 64.09% 1,479 30.55% 248 5.12% 12 0.25% 
Santa 
Rosa 5,220 - 0.00% 1,062 20.34% 3,994 76.51% 163 3.12% 1 0.02% 

Walton 5,030 - 0.00% 2,518 50.06% 2,439 48.49% 73 1.45% - 0.00% 

 Gravedad de las consecuencias 

Cada evento de peligro individual y tipo de evento (inundación, huracán, etc.) tiene una gravedad de 
consecuencias diferente. La creación de una comprensión universal del riesgo de peligro para el AOI del huracán 
Sally requería una contabilidad sólida de las consecuencias de las pérdidas históricas, así como la capacidad de 
proyectar escenarios futuros. Para evaluar el riesgo, este Plan tuvo que abordar las posibles sensibilidades 
climáticas, los peligros actuales de alta prioridad y los que pueden causar pérdidas continuas si no se mitigan. En 
consecuencia, esta evaluación calcula la Gravedad de las consecuencias (Ecuación 3: Cálculo de la gravedad de las 
consecuencias) utilizando a partes iguales la consecuencia histórica, la sensibilidad climática, una medida de la 
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probabilidad frente a la consecuencia, y una medida de los impactos futuros (o de los peligros de alta prioridad 
para el AOI del huracán Sally) derivada de los actuales planes de mitigación de peligros de los condados del AOI.145 

Ecuación 3: Cálculo de la gravedad de las consecuencias 

𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐻𝐻𝐻𝐻𝐻𝐻𝑛𝑛 = 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐻𝐻𝐻𝐻𝐻𝐻 = (𝑇𝑇𝑅𝑅𝑅𝑅𝑇𝑇𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐻𝐻𝐻𝐻𝐻𝐻) + (𝐶𝐶𝑉𝑉𝑅𝑅𝑀𝑀𝑅𝑅𝐶𝐶𝐶𝐶𝑅𝑅𝐻𝐻𝐻𝐻𝐻𝐻) + �
𝐹𝐹𝑅𝑅𝐶𝐶𝐶𝐶𝑉𝑉𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑅𝑅𝐹𝐹𝐻𝐻𝐻𝐻𝐻𝐻
𝐺𝐺𝑅𝑅𝐹𝐹𝑉𝑉𝐶𝐶𝐷𝐷𝐹𝐹𝐷𝐷𝐻𝐻𝐻𝐻𝐻𝐻

�+ (𝑃𝑃𝑅𝑅𝑅𝑅𝐶𝐶𝑅𝑅𝑅𝑅𝐷𝐷𝐹𝐹𝐷𝐷𝐻𝐻𝐻𝐻𝐻𝐻) 

𝑇𝑇𝐹𝐹𝐻𝐻= 18 tipos de peligro identificados en Cuadro 36: Peligros incluidos en esta evaluación de riesgos. 

2.6.3.1 Consecuencia histórica 
La puntuación de las consecuencias históricas de un peligro es la suma de la frecuencia histórica, los impactos 
económicos, las víctimas mortales y los heridos de desastres anteriores (como se indica en Ecuación 4: Cálculo de 
las consecuencias históricas). 

Ecuación 4: Cálculo de las consecuencias históricas  

𝑇𝑇𝑅𝑅𝑅𝑅𝑇𝑇𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐻𝐻𝐻𝐻𝐻𝐻 = 𝑃𝑃𝑉𝑉𝑀𝑀𝑒𝑒𝑉𝑉𝑀𝑀𝑃𝑃𝑀𝑀ó𝑀𝑀 ℎ𝑀𝑀𝑒𝑒𝑒𝑒ó𝑒𝑒𝑀𝑀𝑃𝑃𝑀𝑀 𝑒𝑒𝑒𝑒 𝐶𝐶𝑀𝑀 𝑓𝑓𝑒𝑒𝑒𝑒𝑃𝑃𝑉𝑉𝑒𝑒𝑀𝑀𝑃𝑃𝑀𝑀𝑀𝑀 + 𝑃𝑃𝑉𝑉𝑀𝑀𝑒𝑒𝑉𝑉𝑀𝑀𝑃𝑃𝑀𝑀ó𝑀𝑀 ℎ𝑀𝑀𝑒𝑒𝑒𝑒ó𝑒𝑒𝑀𝑀𝑃𝑃𝑀𝑀 𝑒𝑒𝑒𝑒𝐶𝐶 𝑀𝑀𝑖𝑖𝑖𝑖𝑀𝑀𝑃𝑃𝑒𝑒𝑒𝑒 𝑒𝑒𝑃𝑃𝑒𝑒𝑀𝑀ó𝑖𝑖𝑀𝑀𝑃𝑃𝑒𝑒 + 
𝑃𝑃𝑉𝑉𝑀𝑀𝑒𝑒𝑉𝑉𝑀𝑀𝑃𝑃𝑀𝑀ó𝑀𝑀 ℎ𝑀𝑀𝑒𝑒𝑒𝑒ó𝑒𝑒𝑀𝑀𝑃𝑃𝑀𝑀 𝑒𝑒𝑒𝑒 𝑓𝑓𝑀𝑀𝑒𝑒𝑀𝑀𝐶𝐶𝑀𝑀𝑒𝑒𝑀𝑀𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒 + 𝑃𝑃𝑉𝑉𝑀𝑀𝑒𝑒𝑉𝑉𝑀𝑀𝑃𝑃𝑀𝑀ó𝑀𝑀 ℎ𝑀𝑀𝑒𝑒𝑒𝑒ó𝑒𝑒𝑀𝑀𝑃𝑃𝑀𝑀 𝑒𝑒𝑒𝑒 𝐶𝐶𝑒𝑒𝑒𝑒𝑀𝑀𝑒𝑒𝑀𝑀𝑒𝑒𝑒𝑒  

Donde: 

• Puntuación histórica de la frecuencia: Un indicador estandarizado mínimo/máximo (1-5) de la frecuencia 
de ocurrencia registrada en146 para eventos de Peligro (𝑇𝑇𝐹𝐹𝐻𝐻) ) pasados que causaron pérdidas. 

• Puntuación histórica del impacto económico: Un indicador estandarizado mínimo/máximo (1-5) de los 
daños registrados por eventos de Peligro (𝑇𝑇𝐹𝐹𝐻𝐻) ) pasados que causaron pérdidas. 

• Puntuación histórica de fatalidades: Un indicador estandarizado mínimo/máximo (1-5) de las fatalidades 
registradas en eventos de Peligro (𝑇𝑇𝐹𝐹𝐻𝐻) ) pasados que causaron pérdidas. 

• Puntuación histórica de lesiones: Un indicador estandarizado mínimo/máximo (1-5) de las lesiones 
registradas en eventos pasados de Peligro (𝑇𝑇𝐹𝐹𝐻𝐻) ) pasados que causaron pérdidas. 

 

 

 

 

 

 

Cuadro 43: Puntuaciones históricas de consecuencias por amenaza de peligro en el condado de Bay (ordenadas 
por la puntuación SOC más alta del Cuadro 49) a través de  

 

 

 

 
145 Condado de Bay - https://www.baycountyfl.gov/DocumentCenter/View/7236/BAY-COUNTY-LMS-Plan-Master-08-17-
2020-Board-Final-Version, Condado de Escambia - https://myescambia.com/docs/default-source/sharepoint-
developmental-services/planning-zoning/local-mitigation-strategy-plan.pdf?sfvrsn=990687c2_12 Condado de Okaloosa (no 
disponible en el momento de redactar este borrador) - Condado de Santa Rosa - https://www.santarosa.fl.gov/165/Local-
Mitigation-Plan, Condado de Walton - https://www.co.walton.fl.us/569/Local-Mitigation-Strategy-
LMS#:~:text=Overview,technological%2C%20and%20human%20caused%20disasters. 
146 https://www.ncdc.noaa.gov/stormevents/ 

https://www.baycountyfl.gov/DocumentCenter/View/7236/BAY-COUNTY-LMS-Plan-Master-08-17-2020-Board-Final-Version
https://www.baycountyfl.gov/DocumentCenter/View/7236/BAY-COUNTY-LMS-Plan-Master-08-17-2020-Board-Final-Version
https://myescambia.com/docs/default-source/sharepoint-developmental-services/planning-zoning/local-mitigation-strategy-plan.pdf?sfvrsn=990687c2_12
https://www.santarosa.fl.gov/165/Local-Mitigation-Plan
https://www.santarosa.fl.gov/165/Local-Mitigation-Plan
https://www.co.walton.fl.us/569/Local-Mitigation-Strategy-LMS#:%7E:text=Overview,technological%2C%20and%20human%20caused%20disasters
https://www.co.walton.fl.us/569/Local-Mitigation-Strategy-LMS#:%7E:text=Overview,technological%2C%20and%20human%20caused%20disasters
https://www.ncdc.noaa.gov/stormevents/
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Cuadro 47: Puntuaciones históricas de consecuencias por amenaza de peligro en el condado de Walton 
(ordenadas por la puntuación SOC más alta del  

 

 

 

 

• Cuadro 53) proporcionan puntuaciones de Consecuencias históricas específicas del condado por amenaza 
de peligro y destacan los peligros con la mayor Amenaza de peligro global.  

 

 

 

 

 

 

Cuadro 43: Puntuaciones históricas de consecuencias por amenaza de peligro en el condado de Bay (ordenadas por la 
puntuación SOC más alta del Cuadro 49) 

Puntuaciones históricas de las consecuencias por peligro 

Peligro 

Puntuación 
histórica de 
la frecuencia 

(1-5) 

Puntuación 
histórica del 

impacto 
económico 

(1-5) 

Puntuación 
histórica de la 

fatalidad 
(1-5) 

Puntuación 
histórica de 

lesiones 
(1-5) 

Puntuación 
histórica 

(1-5) 

Huracán/tormenta tropical/marejada 
ciclónica 2.1 5 1.42 1.52 1.52 

Inundación 1.58 2.76 1.43 1 1 

Inundación repentina 1.55 2.76 1 1 1 

Tornado 3.03 1.17 1.3 5 5 

Inundaciones costeras y SLR 2.81 1.03 5 1.66 1.66 

Tormenta severa/tormenta eléctrica 4.77 1.07 1.01 1.04 1.04 

Incendio forestal 1.06 1.02 1 1.11 1.11 

Relámpago 2.32 1.01 1.72 2.64 2.64 

Viento 5 1.06 1.05 1.14 1.14 

Sequía 1 1 1 1 1 

Calor 1 1 1 1 1 
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Hundimientos 1.3 1 1 1 1 

Granizo 1.16 1.03 1.01 1 1 

Terremoto (en un radio de 50 millas) 1 1 1 1 1 

Clima invernal 1.23 1.05 1.03 1 1 

Frío extremo 1 1 1 1 1 

Niebla 1 1 1 1 1 

 

 

 

 

 

 

Cuadro 44: Puntuaciones históricas de consecuencias por amenaza de peligro en el condado de Escambia (ordenadas por 
la puntuación SOC más alta del Cuadro 50) 

Puntuaciones históricas de las consecuencias por peligro 

Peligro 

Puntuación 
histórica de la 

frecuencia 
(1-5) 

Puntuación 
histórica del 

impacto 
económico 

(1-5) 

Puntuación 
histórica de 
la fatalidad 

(1-5) 

Puntuación 
histórica de 

lesiones 
(1-5) 

Puntuación 
histórica 

(1-5) 

Huracán/tormenta tropical/marejada 
ciclónica 1.57 5 2.13 1.04 4.66 

Inundaciones costeras y SLR 2.03 1 5 2.24 5 

Tormenta severa/tormenta eléctrica 5 1.01 1.05 1.14 3.68 

Viento 4.76 1 1.04 1.12 3.5 

Relámpago 2.41 1 2.18 1.84 3.19 

Inundación 1.4 1.04 1.31 1 1.48 

Inundación repentina 1.37 1.04 1 1 1.26 

Tornado 2.78 1.02 1.15 5 4.8 

Calor 1.02 1 1.1 1 1.08 

Incendio forestal 1.04 1 1 1.05 1.06 

Sequía 1 1 1 1 1 

Granizo 1.22 1 1.01 1 1.15 
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Terremoto (en un radio de 50 millas) 1.13 1 1 1 1.08 

Clima invernal 1.11 1.01 1.04 1 1.1 

Frío extremo 1 1 1 1 1 

Niebla 1 1 1 1 1 

Hundimientos 1 1 1 1 1 

 

 

 

 

 

 

Cuadro 45: Puntuaciones históricas de consecuencias por amenaza de peligro en el condado de Okaloosa (ordenadas por 
la puntuación SOC más alta del Cuadro 51) 

Puntuaciones históricas de las consecuencias por peligro 

Peligro 

Puntuación 
histórica de la 

frecuencia 
(1-5) 

Puntuación 
histórica del 

impacto 
económico 

(1-5) 

Puntuación 
histórica de 
la fatalidad 

(1-5) 

Puntuación 
histórica de 

lesiones 
(1-5) 

Puntuación 
histórica 

(1-5) 

Huracán/tormenta tropical/marejada 
ciclónica 1.5 5 1.43 1.06 3.28 

Tormenta severa/tormenta eléctrica 5 1.06 1.1 1.1 2.94 

Relámpago 3.23 1.01 4.37 4.16 5 

Tornado 3.33 1.1 2 5 4.39 

Inundación 1.45 1.02 1.24 1 1.32 

Inundación repentina 1.42 1.02 1 1 1.2 

Inundaciones costeras y SLR 1.58 1.02 5 1.67 3.4 

Incendio forestal 1.03 1.01 1 1.07 1.05 

Viento 4.89 1.04 1.22 1.17 2.97 

Sequía 1 1 1 1 1 

Calor 1 1 1 1 1 

Granizo 1.19 1.02 1.03 1 1.11 

Terremoto (en un radio de 50 millas) 1.13 1 1 1 1.06 
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Clima invernal 1.13 1.03 1.09 1 1.11 

Frío extremo 1 1 1 1 1 

Hundimientos 1.16 1 1 1 1.07 

Niebla 1 1 1 1 1 

 

 

 

 

 

 

Cuadro 46: Puntuaciones históricas de consecuencias por amenaza de peligro en el condado de Santa Rosa (ordenadas 
por la puntuación SOC más alta del Cuadro 52) 

Puntuaciones históricas de las consecuencias por peligro 

Peligro 

Puntuación 
histórica de la 

frecuencia 
(1-5) 

Puntuación 
histórica del 

impacto 
económico 

(1-5) 

Puntuación 
histórica de la 

fatalidad 
(1-5) 

Puntuación 
histórica de 

lesiones 
(1-5) 

Puntuación 
histórica 

(1-5) 

Huracán/tormenta tropical/marejada 
ciclónica 1.42 5 1.65 1.06 3.19 

Tornado 2.34 1.04 5 5 5 

Inundación repentina 1.42 1.02 1 1 1.19 

Inundación 1.42 1.04 1 1 1.2 

Tormenta severa/tormenta eléctrica 5 1.05 1.04 1.08 2.78 

Incendio forestal 1.02 1.01 1 1.08 1.05 

Inundaciones costeras y SLR 1.45 1.02 4.64 2.52 3.4 

Relámpago 3.73 1.01 2.63 2.39 3.46 

Viento 4.73 1.02 1.39 1.04 2.78 

Sequía 1 1 1 1 1 

Calor 1 1 1 1 1 

Granizo 1.18 1.03 1.03 1 1.1 

Terremoto (en un radio de 50 millas) 1.12 1 1 1 1.05 

Clima invernal 1.11 1.03 1.08 1 1.09 
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Frío extremo 1 1 1 1 1 

Niebla 1 1 1 1 1 

Hundimientos 1 1 1 1 1.09 

 

 

 

 

 

Cuadro 47: Puntuaciones históricas de consecuencias por amenaza de peligro en el condado de Walton 
(ordenadas por la puntuación SOC más alta del  

 

 

 

 

Cuadro 53) 

Puntuaciones históricas de las consecuencias por peligro 

Peligro 

Puntuación 
histórica de la 

frecuencia 
(1-5) 

Puntuación 
histórica del 

impacto 
económico 

(1-5) 

Puntuación 
histórica de 
la fatalidad 

(1-5) 

Puntuación 
histórica de 

lesiones 
(1-5) 

Puntuación 
histórica 

(1-5) 

Huracán/tormenta tropical/marejada 
ciclónica 2.06 5 1.1 2.62 5 

Tormenta severa/tormenta eléctrica 4.81 1.2 1.06 2.82 4.47 

Inundación 1.48 1.83 1.13 1.01 1.86 

Inundación repentina 1.48 1.83 1 1 1.77 

Viento 5 1.15 1.05 2.74 4.5 

Tornado 2.14 1.22 1.02 5 4.17 

Incendio forestal 1.08 1.08 1 2.79 2.15 

Relámpago 1.82 1.04 1.9 2.66 3.02 

Inundaciones costeras y SLR 1.74 1.12 5 2.66 4.85 

Granizo 1.16 1.12 1.02 1 1.18 

Sequía 1 1 1 1 1 
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Calor 1 1 1 1 1 

Clima invernal 1.21 1.2 1.05 1 1.27 

Terremoto (en un radio de 50 millas) 1.05 1 1 1 1.03 

Frío extremo 1 1 1 1 1 

Hundimientos 1.31 1 1 1 1.18 

Niebla 1 1 1 1 1 

Sensibilidad climática 

La puntuación de la sensibilidad climática de los peligros proporciona un medio para contabilizar la influencia del 
clima en la futura ocurrencia de un peligro. Peligros como las inundaciones y los huracanes se consideran 
altamente sensibles al clima porque se producirán con más frecuencia y tendrán más impacto en un clima futuro 
más cálido que el actual.  La sensibilidad climática de cada uno de los peligros de esta evaluación se evaluó 
mediante una revisión bibliográfica, cuyas fuentes y puntuaciones de sensibilidad climática respectivas se 
enumeran en (Cuadro 48: Sensibilidad climática por tipo de peligro). Cada peligro se clasificó en una escala de 1 a 
5 en función de su sensibilidad climática, o de su relación con el clima actual y futuro. Si la causa principal de un 
peligro es meteorológica (inundaciones, huracanes, calor, granizo, etc.) es sensible al clima y se puntúa entre un 
dos (2) y un cinco (5). Los peligros menos sensibles al clima (tsunamis, frío extremo, socavones) en este AOI se 
puntúan con un uno (1). 

Cuadro 48: Sensibilidad climática por tipo de peligro 

Peligro 

Puntuació
n de 

sensibilida
d climática 

(1-5) 

Referencia 

Inundaciones 
costeras/ 

aumento del 
nivel del mar 

5 https://www.ipcc.ch/site/assets/uploads/2018/02/WG1AR5_Chapter13_FIN
AL.pdf 

Sequía 5 

Abatzoglou, J.T. y A.P. Williams, 2016: Impacto del cambio climático 
antropogénico en los incendios forestales en los bosques del oeste de 
Estados Unidos. Proceedings of the National Academy of Sciences of the 
United States of America, 113 (42), 11770-11775. 
http://dx.doi.org/10.1073/pnas.1607171113 

Terremoto 3 https://climate.nasa.gov/news/2926/can-climate-affect-earthquakes-or-are-
the-connections-shaky/ 

Frío extremo 1 

IPCC, 2013: Climate Change 2013: The Physical Science Basis. Contribución 
del Grupo de Trabajo I al Quinto Informe de Evaluación del Grupo 
Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático. Stocker, T.F., D. 
Qin, G.-K. Plattner, M. Tignor, S.K. Allen, J. Boschung, A. Nauels, Y. Xia, V. 
Bex, and P.M. Midgley, Eds. Cambridge University Press, Cambridge, Reino 
Unido y Nueva York, NY, 1535 pp. 
http://www.climatechange2013.org/report/ 

Inundación 
repentina 5 Mitsch, W.J. and J.G. Gosselink, 2007: Wetlands, 4th ed. Wiley, New York, 

600 pp. 

http://dx.doi.org/10.1073/pnas.1607171113
http://www.climatechange2013.org/report/
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Inundación 5 

Sweet, W.V. and J.J. Marra, 2016: 2015 State of U.S. Nuisance Tidal Flooding. 
Suplemento del Estado del Clima: Visión general nacional de mayo de 2016. 
Administración Nacional Oceánica y Atmosférica, Centros Nacionales de 
Información Medioambiental, 5 pp. http://www.ncdc.noaa.gov/monitoring-
content/sotc/national/2016/may/sweet-marra-nuisanceflooding-2015.pdf 

Niebla 1 https://aaqr.org/articles/aaqr-15-05-oa-0353 

Granizo 3 Mitsch, W.J. and J.G. Gosselink, 2007: Wetlands, 4th ed. Wiley, New York, 
600 pp. 

Calor 5 

Allen, C.D., D.D. Breshears, y N.G. McDowell, 2015: Sobre la subestimación 
de la vulnerabilidad global a la mortalidad de los árboles y la muerte de los 
bosques por una sequía más caliente en el Antropoceno. Ecosphere, 6 (8), 1-
55. http://dx.doi.org/10.1890/ES15-00203.1 

Huracán/tormen
ta tropical 5 

Smith, T. J., Robblee, M. B., Wanless, H. R., & Doyle, T. W. (1994). 
Manglares, huracanes y rayos. BioScience, 44(4), 256-262. 
http://dx.doi.org/10.2307/1312230. Doyle, T. W., Smith III, T. J., & Robblee, 
M. B. (1995). Efectos de los daños causados por el viento del huracán 
Andrew en las comunidades de manglares de la costa suroeste de Florida, 
Estados Unidos. Journal of Coastal Research, 159-168. 
http://www.jstor.org/stable/25736006 

Relámpago 3 Mitsch, W.J. and J.G. Gosselink, 2007: Wetlands, 4th ed. Wiley, New York, 
600 pp. 

Tormenta 
severa/tormenta 

eléctrica 
5 Mitsch, W.J. and J.G. Gosselink, 2007: Wetlands, 4th ed. Wiley, New York, 

600 pp. 

Hundimientos 1 https://nhess.copernicus.org/preprints/nhess-2018-18/nhess-2018-18-SC1-
supplement.pdf 

Tornado 3 Mitsch, W.J. and J.G. Gosselink, 2007: Wetlands, 4th ed. Wiley, New York, 
600 pp. 

Incendio forestal 5 

Abatzoglou, J.T. y A.P. Williams, 2016: Impacto del cambio climático 
antropogénico en los incendios forestales en los bosques del oeste de 
Estados Unidos. Proceedings of the National Academy of Sciences of the 
United States of America, 113 (42), 11770-11775. 
http://dx.doi.org/10.1073/pnas.1607171113 

Viento 3 

Dale, V. H., Joyce, L. A., McNulty, S., Neilson, R. P., Ayres, M. P., Flannigan, 
M. D., ... & Wotton, B. M. (2001). Cambio climático y perturbaciones 
forestales: el cambio climático puede afectar a los bosques alterando la 
frecuencia, intensidad, duración y calendario de los incendios, la sequía, las 
especies introducidas, los brotes de insectos y patógenos, los huracanes, las 
tormentas de viento, las tormentas de hielo o los corrimientos de tierra. 
BioScience, 51(9), 723-734. http://dx.doi.org/10.1641/0006-
3568(2001)051[0723:ccafd]2.0.co;2 

Clima invernal 1 

IPCC, 2013: Climate Change 2013: The Physical Science Basis. Contribución 
del Grupo de Trabajo I al Quinto Informe de Evaluación del Grupo 
Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático. Stocker, T.F., D. 
Qin, G.-K. Plattner, M. Tignor, S.K. Allen, J. Boschung, A. Nauels, Y. Xia, V. 
Bex, and P.M. Midgley, Eds. Cambridge University Press, Cambridge, Reino 
Unido y Nueva York, NY, 1535 pp. 
http://www.climatechange2013.org/report/ 

http://www.ncdc.noaa.gov/monitoring-content/sotc/national/2016/may/sweet-marra-nuisanceflooding-2015.pdf
http://www.ncdc.noaa.gov/monitoring-content/sotc/national/2016/may/sweet-marra-nuisanceflooding-2015.pdf
http://dx.doi.org/10.1890/ES15-00203.1
http://dx.doi.org/10.2307/1312230
http://www.jstor.org/stable/25736006
http://dx.doi.org/10.1073/pnas.1607171113
http://dx.doi.org/10.1641/0006-3568(2001)051%5b0723:ccafd%5d2.0.co;2
http://dx.doi.org/10.1641/0006-3568(2001)051%5b0723:ccafd%5d2.0.co;2
http://www.climatechange2013.org/report/
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Frecuencia/gravedad 

En general, los peligros se dividen en dos tipos específicos en función de su frecuencia y su gravedad. Los desastres 
de baja probabilidad/alta consecuencia (terremotos, huracanes) suelen ocurrir con menos frecuencia y tienen una 
consecuencia mucho mayor cuando se producen. Por el contrario, los sucesos de alta probabilidad/bajas 
consecuencias (rayos, calor, granizo) ocurren con más frecuencia pero causan menos daños e impacto en la 
sociedad. Cada tipo de amenaza se evaluó en función de su frecuencia/gravedad, dividiendo el total de pérdidas 
por el número total de eventos y normalizando los valores resultantes en una escala de 1 a 5, en la que 1 indica 
las amenazas de peligro con menos pérdidas por incidencia de peligro y 5 indica las amenazas de peligro con más 
pérdidas por incidencia de peligro. 

Consecuencia futura 

Cada uno de los peligros incluidos en esta evaluación ha impactado en el AOI del huracán Sally en el pasado o 
tiene el potencial de causar impactos futuros. Los anteriores planes de mitigación de riesgos del condado147 han 
priorizado los riesgos para la financiación y planificación de la mitigación basándose en su propia evaluación de 
cada riesgo. La inclusión de la priorización de los peligros en cada condado proporciona una conexión entre este 
plan y los esfuerzos de planificación anteriores y hace que estas evaluaciones se conviertan en documentos vivos 
que tienen impacto/influencia en la evaluación actual. Al igual que la puntuación histórica, la sensibilidad climática 
y la gravedad/frecuencia, la puntuación de la prioridad de los peligros va de baja a alta (1-5) para cada amenaza. 

2.6.3.2 Puntuación de la gravedad de las consecuencias (SOC) resultante 
La aplicación de la gravedad de las consecuencias (Ecuación 3: Cálculo de la gravedad de las consecuencias) a las 
consecuencias históricas, a la sensibilidad climática, a la probabilidad/consecuencia y a las consecuencias futuras 
da como resultado un valor normalizado de la gravedad de las consecuencias (SOC) para cada peligro analizado 
en esta evaluación. En este caso, los vientos huracanados y las marejadas ciclónicas, así como los riesgos de 
inundación, suponen la mayor gravedad global de las consecuencias en la mayoría de los condados evaluados. Sin 
embargo, debido a que la puntuación de cada SOC se construye a partir de información específica del condado, 
las puntuaciones varían de un condado a otro a través del AOI del huracán Sally. Las puntuaciones SOC de cada 
condado se ordenan de mayor a menor en Cuadro 49: Puntuación de la gravedad de las consecuencias por peligro 
en el condado de Bay (ordenada por la puntuación SOC más alta) - 

 

 

 

 

Cuadro 53: Puntuación de la gravedad de las consecuencias por peligro en el condado de Walton (ordenada por 
la puntuación SOC más alta). 

 
147 Condado de Bay - https://www.baycountyfl.gov/DocumentCenter/View/7236/BAY-COUNTY-LMS-Plan-Master-08-17-
2020-Board-Final-Version, Condado de Escambia - https://myescambia.com/docs/default-source/sharepoint-
developmental-services/planning-zoning/local-mitigation-strategy-plan.pdf?sfvrsn=990687c2_12 Condado de Okaloosa (no 
disponible en el momento de redactar este borrador) - Condado de Santa Rosa - https://www.santarosa.fl.gov/165/Local-
Mitigation-Plan, Condado de Walton - https://www.co.walton.fl.us/569/Local-Mitigation-Strategy-
LMS#:~:text=Overview,technological%2C%20and%20human%20caused%20disasters. 

https://www.baycountyfl.gov/DocumentCenter/View/7236/BAY-COUNTY-LMS-Plan-Master-08-17-2020-Board-Final-Version
https://www.baycountyfl.gov/DocumentCenter/View/7236/BAY-COUNTY-LMS-Plan-Master-08-17-2020-Board-Final-Version
https://myescambia.com/docs/default-source/sharepoint-developmental-services/planning-zoning/local-mitigation-strategy-plan.pdf?sfvrsn=990687c2_12
https://www.santarosa.fl.gov/165/Local-Mitigation-Plan
https://www.santarosa.fl.gov/165/Local-Mitigation-Plan
https://www.co.walton.fl.us/569/Local-Mitigation-Strategy-LMS#:%7E:text=Overview,technological%2C%20and%20human%20caused%20disasters
https://www.co.walton.fl.us/569/Local-Mitigation-Strategy-LMS#:%7E:text=Overview,technological%2C%20and%20human%20caused%20disasters
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Recuadro 5: Conclusión de la mitigación de las consecuencias de la gravedad 

 

Cuadro 49: Puntuación de la gravedad de las consecuencias por peligro en el condado de Bay (ordenada por la 
puntuación SOC más alta) 

Peligro 
Puntuación 

histórica 
(1-5) 

Sensible al 
clima 
(1-5) 

Frecuencia
/ gravedad 

(1-5) 

Planificación de 
prioridades/ 

consecuencias 
futuras (1-5) 

Puntuación 
SOC 

compuesta 
(5-20) 

Puntuación de la 
gravedad de las 
consecuencias 

(0-5) 

Huracán/tormenta 
tropical/marejada ciclónica 5 5 5 19.72 5 5 

Inundación 5 4.32 4.29 16.31 4.13 4.32 

Inundación repentina 5 4.52 4.29 16.23 4.11 4.52 

Tornado 3 1.09 5 14.09 3.57 1.09 

Inundaciones costeras y SLR 5 1.02 1.35 12.37 3.13 1.02 

Tormenta severa/tormenta 
eléctrica 5 1.02 2.65 12.06 3.05 1.02 

Incendio forestal 5 1.34 3.12 10.58 2.67 1.34 

Relámpago 3 1 3 10.27 2.6 1 

Viento 3 1.02 1 8.64 2.18 1.02 

Sequía 5 1 1 8 2.02 1 

Calor 5 1 1 8 2.02 1 

Hundimientos 1 1 3.24 6.42 1.62 1 

Granizo 3 1.21 1 6.33 1.59 1.21 

Terremoto (en un radio de 50 
millas) 3 1 1 6 1.51 1 

Clima invernal 1 1.26 1 4.45 1.11 1.26 

Frío extremo 1 1 1 4 1 1 

Niebla 1 1 1 4 1 1 

Conclusión de la mitigación: En los cinco condados de esta evaluación se encontró una variedad de peligros con 
altas puntuaciones SOC, con varios peligros (viento de huracán y marejada ciclónica, inundaciones fluviales y 
tormentas severas) identificados como de alta consecuencia en todos los condados. Cada uno de estos peligros 
se encontraba entre los seis primeros cuando se ordenaron las puntuaciones del SOC de mayor a menor. Otros 
peligros se encontraban entre los más altos en cuatro de los cinco condados, incluyendo las inundaciones 
repentinas y los tornados; y 3 (tres) peligros (subida del nivel del mar/costa, viento y rayos) fueron los más 
valorados en términos de gravedad de las consecuencias en dos condados.  
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Cuadro 50: Puntuación de la gravedad de las consecuencias por peligro en el condado de Escambia (ordenada por la 
puntuación SOC más alta) 

Peligro 
Puntuación 

histórica 
(1-5) 

Sensible 
al clima 

(1-5) 

Frecuencia/ 
gravedad 

(1-5) 

Planificación de 
prioridades/ 

consecuencias 
futuras (1-5) 

Puntuación 
SOC 

compuesta 
(5-20) 

Puntuación de la 
gravedad de las 
consecuencias 

(0-5) 

Huracán/tormenta 
tropical/marejada ciclónica 4.66 5 5 5 19.66 5 

Inundaciones costeras y SLR 5 5 1 3.67 14.67 3.73 

Tormenta severa/tormenta 
eléctrica 3.68 5 1 5 14.68 3.73 

Viento 3.5 3 1 5 12.5 3.17 

Relámpago 3.19 3 1 5 12.19 3.09 

Inundación 1.48 5 1.06 3.67 11.21 2.84 

Inundación repentina 1.26 5 1.06 3.67 10.99 2.79 

Tornado 4.8 3 1.01 1.44 10.25 2.6 

Calor 1.08 5 1 2.78 9.86 2.5 

Incendio forestal 1.06 5 1.03 2.78 9.87 2.5 

Sequía 1 5 1 2.78 9.78 2.48 

Granizo 1.15 3 1.01 3.67 8.83 2.23 

Terremoto (en un radio de 50 
millas) 1.08 3 1 1.44 6.52 1.64 

Clima invernal 1.1 1 1.03 2.78 5.91 1.49 

Frío extremo 1 1 1 2.78 5.78 1.45 

Niebla 1 1 1 1 4 1 

Hundimientos 1 1 1 1 4 1 

Cuadro 51: Puntuación de la gravedad de las consecuencias por peligro en el condado de Okaloosa (ordenada por la 
puntuación SOC más alta) 

Peligro 
Puntuación 

histórica 
(1-5) 

Sensible 
al clima 

(1-5) 

Frecuencia/ 
gravedad 

(1-5) 

Planificación de 
prioridades/ 

consecuencias 
futuras (1-5) 

Puntuación 
SOC 

compuesta 
(5-20) 

Puntuación 
de la gravedad 

de las 
consecuencias 

(0-5) 
Huracán/tormenta 
tropical/marejada ciclónica 3.28 5 5 5 18.28 5 

Tormenta severa/tormenta 
eléctrica 2.94 5 1.01 3.89 12.84 3.48 



Plan de Acción del Estado de Florida 2022 para la Recuperación de Desastres Evaluación de las necesidades insatisfechas 

88 | P á g i n a  

Relámpago 5 3 1 3.83 12.83 3.47 

Tornado 4.39 3 1.02 3.78 12.19 3.29 

Inundación 1.32 5 1.02 4.32 11.66 3.15 

Inundación repentina 1.2 5 1.02 4.32 11.54 3.11 

Inundaciones costeras y SLR 3.4 5 1.02 1.87 11.29 3.04 

Incendio forestal 1.05 5 1.23 3.31 10.59 2.85 

Viento 2.97 3 1 3.33 10.3 2.76 

Sequía 1 5 1 1.89 8.89 2.37 

Calor 1 5 1 1.89 8.89 2.37 

Granizo 1.11 3 1.05 3 8.16 2.17 

Terremoto (en un radio de 50 
millas) 1.06 3 1 1.22 6.28 1.64 

Clima invernal 1.11 1 1.12 1.89 5.12 1.31 

Frío extremo 1 1 1 1.89 4.89 1.25 

Hundimientos 1.07  1 2.11 4.18 1.05 

Clima invernal 1.11 1 1.12 1.89 5.12 1.42 

Cuadro 52: Puntuación de la gravedad de las consecuencias por peligro en el condado de Santa Rosa (ordenada por la 
puntuación SOC más alta) 

Peligro 
Puntuación 

histórica 
(1-5) 

Sensible 
al clima 

(1-5) 

Frecuencia/ 
gravedad 

(1-5) 

Planificación de 
prioridades/ 

consecuencias 
futuras (1-5) 

Puntuació
n SOC 

compuest
a (5-20) 

Puntuación 
de la gravedad de 
las consecuencias 

(0-5) 

Huracán/tormenta 
tropical/marejada ciclónica 3.19 5 5 5 18.19 5 

Tornado 5 3 1.01 3.67 12.68 3.45 

Inundación repentina 1.19 5 1.02 4.33 11.54 3.13 

Inundación 1.2 5 1.04 4.33 11.57 3.13 

Tormenta severa/tormenta 
eléctrica 2.78 5 1.01 2.33 11.12 3.01 

Incendio forestal 1.05 5 1.21 3.67 10.93 2.95 

Inundaciones costeras y SLR 3.4 5 1.02 1.44 10.86 2.93 
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Relámpago 3.46 3 1 2.33 9.79 2.63 

Viento 2.78 3 1 2.33 9.11 2.44 

Sequía 1 5 1 1.44 8.44 2.25 

Calor 1 5 1 1.44 8.44 2.25 

Granizo 1.1 3 1.06 2.33 7.49 1.98 

Terremoto (en un radio de 50 
millas) 1.05 3 1 1 6.05 1.58 

Clima invernal 1.09 1 1.11 1.44 4.64 1.18 

Frío extremo 1 1 1 1.44 4.44 1.12 

Niebla 1 1 1 1 4 1 

Hundimientos 1 1 1 1 4 1 

 

 

 

 

 

Cuadro 53: Puntuación de la gravedad de las consecuencias por peligro en el condado de Walton (ordenada por la 
puntuación SOC más alta) 

Peligro 
Puntuación 

histórica 
(1-5) 

Sensible al 
clima 
(1-5) 

Frecuencia/ 
gravedad 

(1-5) 

Planificación de 
prioridades/ 

consecuencias 
futuras (1-5) 

Puntuación 
SOC compuesta 

(5-20) 

Puntuación 
de la gravedad de 
las consecuencias 

(0-5) 

Huracán/tormenta 
tropical/marejada ciclónica 5 5 5 5 20 5 

Tormenta severa/tormenta 
eléctrica 4.47 5 1.05 5 15.52 3.88 

Inundación 1.86 5 2.83 5 14.69 3.67 

Inundación repentina 1.77 5 2.83 5 14.6 3.65 

Viento 4.5 3 1.04 5 13.54 3.39 

Tornado 4.17 3 1.21 5 13.38 3.35 

Incendio forestal 2.15 5 2.09 3.67 12.91 3.23 

Relámpago 3.02 3 1.05 5 12.07 3.02 

Inundaciones costeras y SLR 4.85 5 1.17 1 12.02 3.01 
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Granizo 1.18 3 1.82 5 11 2.75 

Sequía 1 5 1 2.33 9.33 2.33 

Calor 1 5 1 2.33 9.33 2.33 

Clima invernal 1.27 1 2.01 2.33 6.61 1.65 

Terremoto (en un radio de 50 
millas) 1.03 3 1 1.44 6.47 1.62 

Frío extremo 1 1 1 2.33 5.33 1.33 

Hundimientos 1.18 1 1 1.44 4.62 1.16 

Niebla 1 1 1 1 4 1 

Formato del informe de evaluación 

El análisis y los resultados asociados de esta evaluación no pretenden sustituir a procesos de evaluación de riesgos 
más detallados y plurianuales, como la actualización de las evaluaciones de riesgos y los planes de mitigación 
requeridos por FEMA. El análisis geoespacial centrado en las geografías de riesgo constituye la base de la presente 
evaluación. Por lo tanto, cada sección de peligro proporciona la siguiente información estandarizada:  

1. Visión general del peligro. En su caso, el material de referencia sobre los peligros se ha adaptado de los 
Planes de mitigación de peligros actuales de los condados afectados por el huracán Sally. Si un peligro no 
ha sido catalogado en los planes regionales y comarcales aplicables, se proporciona un breve antecedente.  

2. Datos y métodos. Las descripciones generales de los datos y los métodos se proporcionan como 
referencia.   

3. Resultados del análisis de la frecuencia de los peligros. Una visión general de la frecuencia de los peligros 
en el área afectada por el huracán Sally, incluyendo: 

A. Mapas de las zonas de peligro. Las categorías de peligro para cada tipo de peligro se proporcionan 
mostrando la frecuencia de ocurrencia u otra información de zona/categoría de peligro para cada 
condado. 

B. Cuadros y otros cuadros/gráficos asociados que resumen la exposición a las amenazas en todo el 
AOI.  

 Evaluación de la amenaza de peligro y del riesgo 
2.6.4.1 Mayor gravedad de las consecuencias de las amenazas de peligro 
Según el análisis de la gravedad de las consecuencias realizado en la sección 0  

Área de 
interés de 

Sally 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 
(0.25 millas 
cuadradas) 

Categoría de vulnerabilidad compuesta 

Baja Medio baja Media Media alta Alta 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Todos los 
condados 22,410 - 0.00% 8,093 36.11% 12,740 56.85% 1,477 6.59% 100 0.45% 

Bay  4,091 - 0.00% 1,301 31.80% 2,450 59.89% 315 7.70% 25 0.61% 
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Escambia 3,977 - 0.00% 440 11.06% 2,791 70.18% 684 17.20% 62 1.56% 

Okaloosa 4,842 - 0.00% 3,103 64.09% 1,479 30.55% 248 5.12% 12 0.25% 
Santa 
Rosa 5,220 - 0.00% 1,062 20.34% 3,994 76.51% 163 3.12% 1 0.02% 

Walton 5,030 - 0.00% 2,518 50.06% 2,439 48.49% 73 1.45% - 0.00% 

Gravedad de las consecuencias de esta evaluación, hay ocho peligros que suponen la mayor amenaza para la vida 
y la propiedad de los floridanos. Los huracanes, las inundaciones de 100 años (fluviales) y las tormentas severas 
se identifican en los seis principales peligros para cada condado de la AOI del huracán Sally, con los huracanes 
encabezando la lista del SOC de cada condado. Las inundaciones repentinas y los tornados se encuentran entre 
las seis principales amenazas en cuatro condados en términos de gravedad de las consecuencias. Por último, las 
inundaciones costeras/elevación del nivel del mar, los eventos de viento y los eventos de rayos se destacaron en 
al menos dos de los condados del AOI del huracán Sally (Cuadro 49: Puntuación de la gravedad de las 
consecuencias por peligro en el condado de Bay (ordenada por la puntuación SOC más alta)- 

 

 

 

 

Cuadro 53: Puntuación de la gravedad de las consecuencias por peligro en el condado de Walton (ordenada por 
la puntuación SOC más alta)). Estos ocho tipos de amenazas se reconocen como de alto SOC en base a su 
frecuencia pasada, impacto histórico en vidas y propiedades, sensibilidad climática, relación frecuencia/severidad 
y prioridad actual dentro de las evaluaciones de riesgo de los condados y se destacarán a lo largo de esta sección 
para determinar su patrón general de riesgo a través del AOI.  

Esta sección aborda las descripciones cuantitativas y cualitativas de estos peligros y su riesgo actual y futuro 
proyectado a través del AOI del huracán Sally con un enfoque particular en los condados de Escambia y Santa Rosa 
identificados por el MID de HUD. Cada perfil de peligro incluye una descripción del peligro y un análisis del alcance 
de la amenaza de peligro en el AOI. La combinación cuantitativa de la amenaza con la vulnerabilidad (Análisis de 
vulnerabilidad) y la gravedad de las consecuencias (0  

Área de 
interés de 

Sally 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 
(0.25 millas 
cuadradas) 

Categoría de vulnerabilidad compuesta 

Baja Medio baja Media Media alta Alta 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Todos los 
condados 22,410 - 0.00% 8,093 36.11% 12,740 56.85% 1,477 6.59% 100 0.45% 

Bay  4,091 - 0.00% 1,301 31.80% 2,450 59.89% 315 7.70% 25 0.61% 

Escambia 3,977 - 0.00% 440 11.06% 2,791 70.18% 684 17.20% 62 1.56% 

Okaloosa 4,842 - 0.00% 3,103 64.09% 1,479 30.55% 248 5.12% 12 0.25% 
Santa 
Rosa 5,220 - 0.00% 1,062 20.34% 3,994 76.51% 163 3.12% 1 0.02% 

Walton 5,030 - 0.00% 2,518 50.06% 2,439 48.49% 73 1.45% - 0.00% 

Gravedad de las consecuencias) produce una representación visual y tabular del riesgo para cada amenaza. 
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Debido a que las inundaciones, los ciclones tropicales, las tormentas severas, las inundaciones repentinas y los 
tornados presentan una alta severidad de consecuencias a lo largo del AOI del huracán Sally, infligiendo muertes 
y causando grandes daños a los bienes físicos, se priorizan en las secciones 2.6.4.2 Inundaciones de 100 años e 
inundaciones repentinas-0  

Área de 
interés de 

Sally 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 
(0.25 millas 
cuadradas) 

Categoría de riesgo de peligro 

Baja Medio baja Media Media alta Alta 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Todos los 
condados 22,410 7,958 35.51% 14,259 63.63% 193 0.86% - 0.00% - 0.00% 

Bay  4,091 1,853 45.29% 2,238 54.71% - 0.00% - 0.00% - 0.00% 

Escambia 3,977 1,036 26.05% 2,879 72.39% 62 1.56% - 0.00% - 0.00% 

Okaloosa 4,842 2,068 42.71% 2,699 55.74% 75 1.55% - 0.00% - 0.00% 

Santa Rosa 5,220 1,335 25.57% 3,885 74.43% - 0.00% - 0.00% - 0.00% 

Walton 5,030 1,949 38.75% 3,000 59.64% 81 1.61% - 0.00% - 0.00% 

Tornado de esta evaluación. Todas las demás amenazas, los SOC y los riesgos resultantes figuran en la sección 0  

Área de 
interés de 

Sally 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 
(0.25 millas 
cuadradas) 

Categoría de riesgo de peligro 

Baja Medio baja Media Media alta Alta 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Todos los 
condados 22,410 9,842 43.92% 11,920 53.19% 646 2.88% 2 0.01% - 0.00% 

Bay  4,091 2,480 60.62% 1,586 38.77% 25 0.61% - 0.00% - 0.00% 

Escambia 3,977 1,544 38.82% 2,407 60.52% 26 0.65% - 0.00% - 0.00% 

Okaloosa 4,842 1,078 22.26% 3,264 67.41% 498 10.29% 2 0.04% - 0.00% 

Santa Rosa 5,220 695 13.31% 4,428 84.83% 97 1.86% - 0.00% - 0.00% 

Walton 5,030 4,361 86.70% 667 13.26% 2 0.04% - 0.00% - 0.00% 

Menor gravedad de las consecuencias de las amenazas de peligro. 

2.6.4.2 Inundaciones de 100 años e inundaciones repentinas 
Visión general del peligro  

Las inundaciones son el peligro natural más frecuente y costoso en Estados Unidos. Las inundaciones son, por lo 
general, el resultado de un exceso de precipitaciones y pueden clasificarse en dos categorías: (1) inundaciones 
repentinas, producto de fuertes precipitaciones localizadas en un periodo corto sobre un lugar determinado; y (2) 
inundaciones generales, causadas por precipitaciones durante un periodo más largo y sobre una cuenca fluvial 
determinada. La gravedad de una inundación viene determinada por una combinación de la topografía y fisiografía 
de la cuenca del río y del arroyo, los patrones de precipitación y meteorológicos, las condiciones recientes de 
humedad del suelo y el grado de desbroce de la vegetación.  

Las inundaciones repentinas suelen producirse en cuestión de minutos u horas después de que se produzcan 
grandes cantidades de lluvia o por la rotura de una presa o un dique. La mayoría de las inundaciones repentinas 
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son causadas por tormentas eléctricas de movimiento lento en un área local o por las fuertes lluvias asociadas a 
huracanes y tormentas tropicales. Aunque las inundaciones repentinas suelen estar asociadas a los arroyos de 
montaña—que no están presentes en Florida—, también son comunes en las áreas urbanizadas, donde gran parte 
del suelo está cubierto por superficies impermeables.  

Las inundaciones generales suelen ser eventos de larga duración y pueden durar varios días. Los principales tipos 
de inundaciones generales son las inundaciones fluviales, las costeras y las urbanas. Las inundaciones fluviales son 
una función de los niveles excesivos de precipitación y los volúmenes de escorrentía dentro de la cuenca de un 
arroyo o río. Las inundaciones costeras suelen ser el resultado de las marejadas ciclónicas, las olas impulsadas por 
el viento y las fuertes lluvias producidas por huracanes, tormentas tropicales y otras grandes tormentas costeras. 
Las inundaciones urbanas se producen cuando el desarrollo artificial ha obstruido el flujo natural del agua y/o ha 
disminuido la capacidad de la cubierta natural del suelo para absorber y retener la escorrentía de las aguas 
superficiales.  

Cuadro 54: Frecuencia histórica de ocurrencia de los riesgos de inundación y de inundación repentina proporciona 
estadísticas sobre eventos de inundación en el AOI del huracán Sally desde 1960 hasta 2020.  

Cuadro 54: Frecuencia histórica de ocurrencia de los riesgos de inundación y de inundación repentina 

Condado Número de eventos 
(1960-2020) 

Pérdida de la propiedad 
(2019 USD) 

Fatalidades Lesiones 

Bay 35 $811,699,386 6 1 

Escambia 35 $182,436,143 3 1 

Okaloosa 33 $14,661,596 1 1 

Santa Rosa 38 $24,193,962 0 1 

Walton 36 $101,619,253 1 1 
Fuente: www.sheldus.org, resumido de la sección 0 (gravedad de las consecuencias) 

Datos y métodos 

Áreas de riesgo de inundación de 100 años 

La FEMA proporciona un conjunto de datos nacionales de riesgo de inundación para los Estados Unidos a través 
de un Centro de Servicios de Mapas (MSC, por sus siglas en inglés) en línea. En consecuencia, esta evaluación 
utilizó el conjunto de datos de FEMA sobre áreas especiales de riesgo de inundación (SFHA, por sus siglas en 
inglés), que representa los riesgos de inundación con una probabilidad de 0.01 de ocurrir en un año determinado, 
comúnmente conocida como zona de inundación de 100 años, o el uno por ciento de probabilidad anual de 
inundación. Aunque existen zonas de inundación adicionales para muchos lugares de los Estados Unidos, que 
representan la probabilidad de 0.002 (500 años) de inundación o áreas que pueden experimentar flujos de agua 
de inundación de alta velocidad, esta evaluación utilizó sólo los datos de la SFHA de 100 años en nuestro análisis 
de peligro compuesto, ya que la zona de inundación de 100 años se reconoce como reglamentaria, mientras que 
la zona de inundación de 500 años es no reglamentaria. En el caso del área impactada por el huracán Sally, las 
Zonas de inundación efectivas de 100 años a las que se accedió desde el centro de servicio de mapas de FEMA se 
intersecaron espacialmente con una cuadrícula hexagonal de 0.25 millas cuadradas para el área impactada por el 
huracán Sally para producir una representación espacial del peligro de inundación a través del AOI.  

Inundaciones repentinas   

Los avisos de inundación repentina son emitidos por el Laboratorio Nacional de Tormentas Severas (NSSL, por sus 
siglas en inglés) de la NOAA148 que agrega los polígonos de aviso de inundación repentina del Servicio 
Meteorológico Nacional Avisos de inundación repentina que incluyen dónde se encuentra la tormenta modelada 

 
148 https://inside.nssl.noaa.gov/flash/database/ 

http://www.sheldus.org/
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para producir la inundación y qué pueblos se verán afectados por la inundación repentina. En el AOI del huracán 
Sally, se han emitido entre 1 y 4 avisos de inundación repentina (por año) entre 2002 y 2021 (Figura 48: Áreas de 
peligro de la zona de inundación de 100 años). Cada cuadrícula hexagonal se valoró en función del número medio 
de polígonos de alerta de inundación repentina que se cruzaban (tocaban) durante el periodo de registro. Esta 
suma se ha dividido por el número de años del registro (n=19) para obtener un número medio anual de tormentas 
graves y se ha cartografiado. 

Resultados del análisis de la frecuencia del peligro de inundación  

El potencial de amenaza de inundación de 100 años está presente en todos los condados, pero es 
significativamente más pronunciado a lo largo de los afluentes de varios ríos importantes en los condados de 
Escambia, Santa Rosa y Okaloosa y más ampliamente en las áreas bajas de los condados de Bay y Walton. El 
siguiente mapa de la zona de inundación de 100 años (Figura 48: Áreas de peligro de la zona de inundación de 100 
años) categoriza cada cuadrícula de hexágonos de 0.25 millas cuadradas en función de la cantidad de terreno 
dentro de la zona de inundación preliminar de 100 años de FEMA utilizando una clasificación de intervalos iguales. 
A diferencia de la simple utilización del perímetro de la zona de inundación, este mapa permite la comparación 
de áreas en todo el AOI. Los condados del este, especialmente Bay, parecen tener una superficie relativamente 
mayor en áreas propensas a las inundaciones que la mayoría de los demás condados del AOI. Cuadro 55: Resumen 
del área de amenaza de peligro de la zona de inundación de 100 añosmuestra el número de cuadrículas de 
hexágonos en el AOI por condado y clase de amenaza de inundación (de baja a alta). Más del 14% de la superficie 
de Santa Rosa está en una zona inundable, mientras que tanto Bay como Escambia encuentran más del 13% de 
su superficie en zonas inundables de 100 años. 

Escambia ha tenido históricamente el mayor número de avisos de inundaciones repentinas, con algunas áreas que 
han visto más de cuatro por año durante el período de registro (Figura 49: Áreas de riesgo de inundación 
repentina). Esta alta amenaza de inundación repentina se deriva de los niveles relativamente más altos de 
superficie impermeable del condado de Escambia que otros condados en el AOI. Sin embargo, el condado de Santa 
Rosa tiene más del 70% de su superficie en un área de amenaza de inundación repentina media alta (Cuadro 56: 
Resumen del área de amenaza de inundación repentina). Tanto el condado de Walton como el de Bay tienen un 
nivel menor de riesgo de inundación repentina, con la mayor parte de su superficie en áreas de inundación 
repentina media-baja y baja. 

Resultados del análisis del riesgo de inundación 

El riesgo de inundación de 100 años teniendo en cuenta las vulnerabilidades (sociales, poblacionales y líneas de 
vida) y la gravedad de las consecuencias proporciona una apreciación más matizada de la amenaza de inundación 
para el AOI. En este sentido, los condados de Bay y Walton tienen áreas en la categoría de riesgo medio-alto, 
mientras que el resto del AOI tiene un riesgo de inundación de 100 años de bajo a medio (Figura 50: Riesgo 
compuesto de la zona de inundación de 100 años). Con el 5.3 por ciento y el 4.8 por ciento de su superficie 
respectiva en riesgo de inundación de 100 años medio-alto (Cuadro 57: Resumen del área del riesgo de peligro de 
la zona de inundación de 100 años), los condados de Bay y Walton podrían reducir el riesgo mitigando las 
inundaciones en áreas de impacto muy específicas. Por el contrario, los condados de Escambia, Santa Rosa y 
Okaloosa tienen más superficie con riesgo de inundación repentina que los condados de Bay o Walton (Figura 51: 
Riesgo compuesto de inundación repentina), aunque ningún condado tiene un riesgo de inundación repentina 
superior a la media (Cuadro 58: Resumen del área del riesgo de peligro de la zona de inundación repentina).   
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Recuadro 6: Conclusión de la mitigación de los riesgos de inundación 

 

 
Figura 48: Áreas de peligro de la zona de inundación de 100 años 

Cuadro 55: Resumen del área de amenaza de peligro de la zona de inundación de 100 años 

Área de 
interés de 

Sally 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 
(0.25 millas 
cuadradas) 

Categoría de amenaza de peligro 

Baja Medio baja Media Media alta Alta 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Todos los 
condados 22,410 13,045 58.21% 3,468 15.48% 2,187 9.76% 1,447 6.46% 2,263 10.10% 

Bay  4,091 1,122 27.43% 970 23.71% 808 19.75% 626 15.30% 565 13.81% 

Escambia 3,977 2,378 59.79% 548 13.78% 333 8.37% 199 5.00% 519 13.05% 

Okaloosa 4,842 3,558 73.48% 481 9.93% 248 5.12% 170 3.51% 385 7.95% 

Santa Rosa 5,220 3,512 67.28% 488 9.35% 281 5.38% 208 3.98% 731 14.00% 

Walton 5,030 2,814 55.94% 1,038 20.64% 564 11.21% 275 5.47% 339 6.74% 

Conclusión de la mitigación: Los peligros de inundaciones fluviales y repentinas tienen diferentes patrones 
espaciales en el AOI, donde las amenazas de inundaciones repentinas son más frecuentes en las áreas 
urbanizadas que se superponen a la vulnerabilidad de la población y la línea de vida. Las líneas de vida críticas 
que apoyan la resiliencia de la comunidad ubicadas en áreas de alta amenaza deben ser priorizadas para su 
mitigación – especialmente considerando el posible mayor riesgo en el futuro. La doble amenaza de 
inundaciones fluviales y repentinas para Escambia y Santa Rosa hace que estos condados sean de alta prioridad 
para las actividades de mitigación destinadas a proteger las líneas de vida y las poblaciones.   
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Figura 49: Áreas de riesgo de inundación repentina 

Cuadro 56: Resumen del área de amenaza de inundación repentina 

Área de 
interés de 

Sally 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 
(0.25 millas 
cuadradas) 

Categoría de amenaza de peligro 

Baja Medio baja Media Media alta Alta 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Todos los 
condados 22,410 1,162 5.19% 7,892 35.22% 4,973 22.19% 7,791 34.77% 592 2.64% 

Bay  4,091 601 14.69% 3,215 78.59% 275 6.72% - 0.00% - 0.00% 

Escambia 3,977 - 0.00% 113 2.84% 1,693 42.57% 1,623 40.81% 548 13.78% 

Okaloosa 4,842 6 0.12% 295 6.09% 1,823 37.65% 2,718 56.13% - 0.00% 

Santa Rosa 5,220 - 0.00% 80 1.53% 1,358 26.02% 3,738 71.61% 44 0.84% 

Walton 5,030 569 11.31% 4,254 84.57% 187 3.72% 20 0.40% - 0.00% 
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Figura 50: Riesgo compuesto de la zona de inundación de 100 años 

Cuadro 57: Resumen del área del riesgo de peligro de la zona de inundación de 100 años 

Área de 
interés de 

Sally 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 
(0.25 millas 
cuadradas) 

Categoría de riesgo de peligro 

Baja Medio baja Media Media alta Alta 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Todos los 
condados 22,410 17,239 76.93% 4,682 20.89% 487 2.17% 2 0.01% - 0.00% 

Bay  4,091 2,255 55.12% 1,617 39.53% 217 5.30% 2 0.05% - 0.00% 

Escambia 3,977 3,041 76.46% 933 23.46% 3 0.08% - 0.00% - 0.00% 

Okaloosa 4,842 4,151 85.73% 682 14.09% 9 0.19% - 0.00% - 0.00% 

Santa Rosa 5,220 4,050 77.59% 1,154 22.11% 16 0.31% - 0.00% - 0.00% 

Walton 5,030 4,163 82.76% 616 12.25% 251 4.99% - 0.00% - 0.00% 
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Figura 51: Riesgo compuesto de inundación repentina 

Cuadro 58: Resumen del área del riesgo de peligro de la zona de inundación repentina 

Área de 
interés de 

Sally 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 
(0.25 millas 
cuadradas) 

Categoría de riesgo de peligro 

Baja Medio baja Media Media alta Alta 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Todos los 
condados 22,410 10,406 46.43% 11,179 49.88% 825 3.68% - 0.00% - 0.00% 

Bay  4,091 3,699 90.42% 368 9.00% 24 0.59% - 0.00% - 0.00% 

Escambia 3,977 525 13.20% 2,979 74.91% 473 11.89% - 0.00% - 0.00% 

Okaloosa 4,842 1,364 28.17% 3,313 68.42% 165 3.41% - 0.00% - 0.00% 

Santa Rosa 5,220 188 3.60% 4,869 93.28% 163 3.12% - 0.00% - 0.00% 

Walton 5,030 4,888 97.18% 142 2.82% - 0.00% - 0.00% - 0.00% 

2.6.4.3 Vientos huracanados 
Visión general del peligro  

Los huracanes y las tormentas tropicales son el peligro natural más común en el área afectada por el huracán Sally, 
causando grandes daños y pérdidas. Cuadro 59: Frecuencia histórica de la ocurrencia de riesgos de huracanes 
(viento y marejada ciclónica)En la página web 0  

Total de 
cuadrículas 

Categoría de vulnerabilidad compuesta 

Baja Medio baja Media Media alta Alta 
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Área de 
interés de 

Sally 

hexagonales 
(0.25 millas 
cuadradas) 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Todos los 
condados 22,410 - 0.00% 8,093 36.11% 12,740 56.85% 1,477 6.59% 100 0.45% 

Bay  4,091 - 0.00% 1,301 31.80% 2,450 59.89% 315 7.70% 25 0.61% 

Escambia 3,977 - 0.00% 440 11.06% 2,791 70.18% 684 17.20% 62 1.56% 

Okaloosa 4,842 - 0.00% 3,103 64.09% 1,479 30.55% 248 5.12% 12 0.25% 
Santa 
Rosa 5,220 - 0.00% 1,062 20.34% 3,994 76.51% 163 3.12% 1 0.02% 

Walton 5,030 - 0.00% 2,518 50.06% 2,439 48.49% 73 1.45% - 0.00% 

Gravedad de las consecuencias se resume el número de huracanes y los daños causados por ellos en el AOI. Los 
huracanes son sistemas meteorológicos tropicales con una intensidad de vientos sostenidos de 74 MPH o superior. 
Se desarrollan sobre aguas cálidas y son causadas por la inestabilidad creada por la colisión de aire cálido y frío. 
Un huracán es un tipo de ciclón tropical. Los ciclones tropicales se clasifican según la intensidad de sus vientos 
sostenidos, a saber: 

1. Depresión tropical: Sistema organizado de nubes con una circulación definida y vientos máximos 
sostenidos inferiores a 39 MPH. Este tipo de tormentas se considera un ciclón tropical en fase de 
formación. 

2. Tormenta tropical: Un sistema organizado de nubes con una circulación definida y vientos máximos 
sostenidos que oscilan entre 39 y 73 MPH. 

3. Huracán: Un ciclón tropical de máxima intensidad en el que los vientos máximos sostenidos alcanzan o 
superan los 74 MPH. Los huracanes tienen un centro definitivo con una presión barométrica muy baja en 
él. Los huracanes se clasifican en categorías que van del uno al cinco, y los vientos de los huracanes de 
categoría 5 superan los 155 MPH. 

Los huracanes son peligrosos por su potencial de destrucción, su capacidad de afectar a grandes áreas y su 
movimiento imprevisible. Los huracanes suelen ir acompañados de mareas altas, marejadas ciclónicas y lluvias 
torrenciales que pueden provocar desprendimientos de tierra e inundaciones por la crecida de los ríos. 

A medida que se desarrolla un huracán, la presión barométrica en su centro desciende y los vientos aumentan. Si 
las condiciones atmosféricas y oceánicas son favorables, puede intensificarse hasta convertirse en una depresión 
tropical. Cuando los vientos máximos sostenidos alcanzan o superan los 39 MPH, el sistema se designa como 
tormenta tropical, se le da un nombre y es monitoreado de cerca por el Centro Nacional de Huracanes (NHC, por 
sus siglas en inglés) en Miami, Florida. Cuando los vientos sostenidos alcanzan o superan los 74 MPH, la tormenta 
se considera un huracán. La intensidad de los huracanes se clasifica además por la escala Saffir-Simpson, que 
califica la intensidad de los huracanes en una escala de uno (1) a cinco (5), siendo cinco (5) la más intensa. La 
escala de vientos huracanados de Saffir-Simpson149 clasifica la intensidad de los huracanes de forma lineal en 
función de los vientos máximos sostenidos, la presión barométrica y el potencial de la marejada ciclónica, que se 
combinan para estimar los daños potenciales.  

 
149 Estados Unidos, NOAA. Centro Nacional de Huracanes y Centro de Huracanes del Pacífico Central. Consultado en: 
https://www.nhc.noaa.gov/aboutsshws.php.  

https://www.nhc.noaa.gov/aboutsshws.php
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Figura 52: Escala de vientos huracanados de Saffir-Simpson. Fuente: NOAA 

Los huracanes designados como categoría 3-5 se consideran "huracanes mayores". Aunque los huracanes dentro 
de este rango comprenden sólo el 20% del total de ciclones tropicales que tocan tierra en Estados Unidos, son 
responsables de más del 70% de los daños causados por los huracanes en Estados Unidos. Desde 1926, 18 
huracanes notables de categoría 3-5 han afectado a Florida.150 También pueden producirse daños adicionales por 
el desprendimiento secundario de tornados e inundaciones interiores causadas por las fuertes lluvias que suelen 
acompañar a los huracanes. 

Cuadro 59: Frecuencia histórica de la ocurrencia de riesgos de huracanes (viento y marejada ciclónica) 

Condado 
Número de eventos 

(1960-2020) 
Pérdida de la propiedad 

(2019 USD) 
Fatalidades Lesiones 

Bay 34 $922,861,821 6 10 

Escambia 26 $8,261,879,741 11 2 

Okaloosa 19 $1,533,135,042 2 2 

Santa Rosa 19 $1,636,879,386 3 2 

Walton 40 $246,234,725 1 3 
Fuente: www.sheldus.org, resumido de la Sección 2.6.3.1 Consecuencia histórica 

Fuente: Base de datos de tormentas severas de los Centros Nacionales de Información Ambiental 
https://www.ncdc.noaa.gov/stormevents/choosedates.jsp?statefips=12%2CFLORIDA#  

Datos y métodos  

La obtención de una perspectiva sobre las frecuencias históricas de las velocidades de los vientos huracanados 
sostenidos en el AOI requirió un proceso geoespacial de varios pasos. En primer lugar, se descargaron los datos 
de la Mejor Trayectoria Extendida (EBT, por sus siglas en inglés) para todos los ciclones tropicales del Atlántico del 
NHC.151 El NHC mantiene una climatología de todos los ciclones tropicales del Atlántico desde 1851, denominada 
HURDAT.152 Para cada tormenta, HURDAT contiene estimaciones de la latitud, la longitud, los vientos máximos 
sostenidos en superficie de un minuto, la presión mínima a nivel del mar y un indicador de si el sistema era 

 
150 https://climatecenter.fsu.edu/topics/hurricanes 
151 Estados Unidos. Departamento de Comercio. Conjunto de datos de la Mejor Trayectoria Extendida. Consultado en 
http://rammb.cira.colostate.edu/research/tropical_cyclones/tc_extended_best_track_dataset/  
152 HURDAT es un acrónimo de uso común que significa Conjunto de Datos de Huracanes del Atlántico Norte 

http://www.sheldus.org/
https://www.ncdc.noaa.gov/stormevents/choosedates.jsp?statefips=12%2CFLORIDA
http://rammb.cira.colostate.edu/research/tropical_cyclones/tc_extended_best_track_dataset/
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puramente tropical, subtropical o extra tropical,153 a intervalos de seis horas. Sin embargo, HURDAT carece de 
información sobre la estructura de las tormentas. Al complementar HURDAT con parámetros adicionales de la 
tormenta determinados por el NHC, se creó el archivo de la mejor trayectoria "extendida" (EBT). Estos datos de la 
EBT se sub-conjuntaron para el AOI, dando como resultado un conjunto de tormentas específicas entre los años 
1851 - 2021 que se acercaron lo suficiente como para impactar el AOI con vientos. Se añadió un buffer de 50 millas 
a cada huracán cerca del AOI para establecer el área potencial de impacto. Cada uno de los campos de viento se 
resume para recrear un polígono de zona de viento específico para cada evento de huracán, de modo que cada 
tormenta sólo se cuenta una vez en el proceso analítico. Finalmente, se genera una suma del número de huracanes 
que impactaron el AOI entre 1851 - 2021 para cada cuadrícula de hexágonos y se resume por municipios (ver 
cuadrante inferior derecho deFigura 53: Áreas de riesgo de vientos huracanados). 

Resultados del análisis de la frecuencia del peligro de huracanes 

La mayor parte del AOI se encuentra en la categoría más alta de riesgo de vientos huracanados, con más de 50 
casos de vientos huracanados desde 1851. La frecuencia de los vientos huracanados disminuye desde el centro 
del AOI (Okaloosa) tanto hacia el este como hacia el oeste, siendo el condado de Bay y el noroeste del condado 
de Escambia los que experimentan el menor número de eventos (< 35) (Figura 53: Áreas de riesgo de vientos 
huracanados). Cada condado del AOI tiene más del 70% de su superficie en zonas de amenaza de huracanes de 
media a alta (Cuadro 60: Resumen del área de amenaza por vientos huracanados).  

 
Figura 53: Áreas de riesgo de vientos huracanados 

Cuadro 60: Resumen del área de amenaza por vientos huracanados 

Área de 
interés de 

Sally 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 
(0.25 millas 
cuadradas) 

Categoría de amenaza de peligro 

Baja Medio baja Media Media alta Alta 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

 
153 https://www.weather.gov/source/zhu/ZHU_Training_Page/tropical_stuff/sub_extra_tropical/subtropical.htm 
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Todos los 
condados 22,410 109 0.49% 750 3.35% 1,990 8.88% 3,559 15.88% 16,002 71.41% 

Bay  4,091 109 2.66% 389 9.51% 699 17.09% 1,054 25.76% 1,840 44.98% 

Escambia 3,977 - 0.00% 361 9.08% 1,250 31.43% 1,490 37.47% 876 22.03% 

Okaloosa 4,842 - 0.00% - 0.00% - 0.00% 149 3.08% 4,693 96.92% 

Santa Rosa 5,220 - 0.00% - 0.00% 65 1.25% 692 13.26% 4,463 85.50% 

Walton 5,030 - 0.00% - 0.00% - 0.00% 376 7.48% 4,654 92.52% 

Resultados del análisis de riesgo de huracanes 

La contabilización de la vulnerabilidad y la gravedad de las consecuencias en la creación de una medida compuesta 
de riesgo de vientos huracanados proporciona una visión más completa de cómo los vientos huracanados pueden 
afectar al AOI. Aquí, cada condado, excepto Walton, tiene áreas caracterizadas por un alto riesgo de huracanes 
(Figura 54: Riesgo compuesto de vientos huracanados). Aunque cada condado, excepto Walton, contiene áreas 
de alto riesgo de huracanes, estas áreas de alto riesgo de huracanes son mínimas, conteniendo menos del dos por 
ciento respectivamente. Sin embargo, la mayoría de estos condados tienen más del 50 por ciento de su superficie 
en riesgo de vientos huracanados medio o medio-alto (Cuadro 61: Resumen del área del riesgo de peligro de la 
zona de vientos huracanados) 

Recuadro 7: Conclusión de la mitigación del peligro de los huracanes 

 

Conclusión de la mitigación: Los vientos huracanados tienen el potencial de llegar muy adentro. Cuando la 
amenaza de los vientos huracanados se une a las vulnerabilidades subyacentes (sociales, de población y de vida 
de la comunidad), las áreas clave de Pensacola, Fort Walton y Destin tienen un mayor riesgo que otras áreas. 
Los esfuerzos de mitigación en estos lugares tendrán el mayor impacto directo en la creación de una futura 
resistencia a los peligros. Más allá de estas áreas de máxima prioridad, los fondos de mitigación restantes 
podrían tener el mayor beneficio directo en las áreas urbanizadas del AOI del huracán Sally, como Milton, 
Defuniak Springs y Crestview. 
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Figura 54: Riesgo compuesto de vientos huracanados 

Cuadro 61: Resumen del área del riesgo de peligro de la zona de vientos huracanados 

Área de 
interés de 

Sally 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 
(0.25 millas 
cuadradas) 

Categoría de riesgo de peligro 

Baja Medio baja Media Media alta Alta 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Todos los 
condados 22,410 451 2.01% 9,650 43.06% 10,793 48.16% 1,443 6.44% 73 0.33% 

Bay  4,091 438 10.71% 1,320 32.27% 2,020 49.38% 307 7.50% 6 0.15% 

Escambia 3,977 13 0.33% 1,937 48.71% 1,315 33.07% 658 16.55% 54 1.36% 

Okaloosa 4,842 - 0.00% 3,103 64.09% 1,479 30.55% 248 5.12% 12 0.25% 

Santa Rosa 5,220 - 0.00% 1,127 21.59% 3,929 75.27% 163 3.12% 1 0.02% 

Walton 5,030 - 0.00% 2,518 50.06% 2,439 48.49% 73 1.45% - 0.00% 

2.6.4.4 Marejadas ciclónicas de huracanes 
Visión general del peligro  

Una marejada ciclónica es un nivel de agua elevado que es empujado hacia la costa por la fuerza de los fuertes 
vientos que dan lugar a la acumulación de agua a lo largo de la costa. El avance de la marea se combina con las 
mareas normales, que en casos extremos pueden aumentar la altura normal del agua más de 6 metros. La 
marejada ciclónica llega antes de que la tormenta toque tierra— cuanto más intenso sea el huracán, antes llegará 
la marea. La subida de las aguas puede producirse rápidamente y desplazarse hacia el interior, lo que supone una 
grave amenaza para quienes aún no han evacuado las áreas propensas a las inundaciones. Los escombros 
arrastrados por las olas también pueden contribuir a la devastación. A medida que la tormenta se acerque a la 
costa, la mayor marejada ciclónica estará al noreste del ojo del huracán, en el cuadrante delantero derecho de la 
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dirección en la que se mueve el huracán. Una oleada de agua alta coronada por olas impulsadas por vientos 
huracanados puede ser devastadora para las regiones costeras, causando una grave erosión de las playas y daños 
materiales a lo largo de la costa inmediata. Las alturas de la marejada ciclónica, y las olas asociadas, se ven 
afectadas por la forma de la plataforma continental (estrecha o ancha) y la profundidad del fondo oceánico 
(batimetría). Una plataforma estrecha, o que desciende de forma pronunciada desde la línea de costa y, por tanto, 
produce aguas profundas cerca de la misma, tiende a producir un menor oleaje, pero olas de tormenta más altas 
y potentes. Aunque no está asociada a la escala Saffir-Simpson, la marejada ciclónica sigue siendo la principal 
causa de mortalidad (o pérdida de vidas) de los residentes a lo largo de las áreas costeras inmediatas.154 Cuadro 
62: Frecuencia histórica de la ocurrencia de riesgos de huracanes (viento y marejada ciclónica) contiene datos 
sobre la frecuencia histórica del viento y la marejada ciclónica, como riesgos de huracán, dentro del AOI del 
huracán Sally.  

Cuadro 62: Frecuencia histórica de la ocurrencia de riesgos de huracanes (viento y marejada ciclónica) 

Condado Número de eventos 
(1960-2020) 

Pérdida de la propiedad 
(2019 USD) 

Fatalidades Lesiones 

Bay 34 $922,861,821 6 10 

Escambia 26 $8,261,879,741 11 2 

Okaloosa 19 $1,533,135,042 2 2 

Santa Rosa 19 $1,636,879,386 3 2 

Walton 40 $246,234,725 1 3 
Fuente: www.sheldus.org, resumido de la Sección 0  

Área de 
interés de 

Sally 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 
(0.25 millas 
cuadradas) 

Categoría de vulnerabilidad compuesta 

Baja Medio baja Media Media alta Alta 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Todos los 
condados 22,410 - 0.00% 8,093 36.11% 12,740 56.85% 1,477 6.59% 100 0.45% 

Bay  4,091 - 0.00% 1,301 31.80% 2,450 59.89% 315 7.70% 25 0.61% 

Escambia 3,977 - 0.00% 440 11.06% 2,791 70.18% 684 17.20% 62 1.56% 

Okaloosa 4,842 - 0.00% 3,103 64.09% 1,479 30.55% 248 5.12% 12 0.25% 
Santa 
Rosa 5,220 - 0.00% 1,062 20.34% 3,994 76.51% 163 3.12% 1 0.02% 

Walton 5,030 - 0.00% 2,518 50.06% 2,439 48.49% 73 1.45% - 0.00% 
Gravedad de las consecuencias 

Datos y métodos   

Esta evaluación utilizó los conjuntos de datos de Mar, Lago y Mareas de Huracanes (SLOSH, por sus siglas en inglés) 
para mapear la inundación de la marejada ciclónica para los Estados Unidos contiguos proporcionados por los 
Mapas Nacionales de Peligro de Marejada Ciclónica de la NOAA.155 El SLOSH es un modelo informático que estima 
las alturas de las marejadas ciclónicas de los ciclones tropicales utilizando datos de presión, tamaño, velocidad de 

 
154 Adaptado del  Plan de mitigación de riesgos de Carolina del Sur. Consultado en: https://www.scemd.org/media/1391/sc-
hazard-mitigation-plan-2018-update.pdf 
155 Estados Unidos. NOAA. Mapas nacionales del peligro de marejada ciclónica - Versión 2. Consultado en: 
https://www.nhc.noaa.gov/nationalsurge  

http://www.sheldus.org/
https://www.scemd.org/media/1391/sc-hazard-mitigation-plan-2018-update.pdf
https://www.scemd.org/media/1391/sc-hazard-mitigation-plan-2018-update.pdf
https://www.nhc.noaa.gov/nationalsurge
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avance y trayectoria para crear un modelo del campo de vientos que empuja el agua. En cada cuenca o cuadrícula 
del SLOSH se simulan decenas de miles de hipotéticos ciclones tropicales y se calculan las posibles marejadas 
ciclónicas. El modelo se utiliza mejor para definir la posible inundación por marejada ciclónica para un lugar por 
un huracán amenazante, más que como un predictor de las áreas específicas que se inundarán durante un evento 
particular. En algunas regiones costeras e insulares, como Florida, la NOAA ha acoplado el modelo SLOSH y el 
modelo de olas de tercera generación Simulating Waves Nearshore (SWAN), desarrollado en la Universidad 
Tecnológica de Delft, para modelar las marejadas ciclónicas y crear los productos Maximum of the Maximum 
Envelope of High Water (denominados MEOW o MOM). Para esta evaluación, el promedio del MOM del agua 
proporciona una instantánea del peor caso para una categoría de tormenta particular en condiciones de tormenta 
"perfecta".156 Cada MOM considera combinaciones de velocidad de avance, trayectoria y nivel inicial de la marea. 
Estos productos se recopilan cuando se desarrolla o actualiza una cuenca SLOSH. Hay que tener en cuenta que 
ningún huracán por sí solo producirá las inundaciones regionales representadas en los MOM. En cambio, los MOM 
tienen por objeto captar el peor valor de las aguas altas en un lugar determinado para la planificación de la 
evacuación por huracanes. Para esta evaluación, se calculó la profundidad del agua del MOM asociada a cada 
categoría de huracán para cada cuadrícula hexagonal.   

Resultados del análisis de la frecuencia del peligro de marejadas ciclónicas de huracanes 

Las marejadas ciclónicas de huracanes, un fenómeno exclusivamente costero, muestran una peligrosidad 
diferencial en el AOI del huracán Sally. Todos los condados de esta evaluación tienen un potencial de amenaza de 
marejadas ciclónicas, especialmente en las áreas adyacentes a la bahía y a las vías navegables interiores 
conectadas con el océano abierto (Figura 55: Áreas de riesgo de marejadas ciclónicas de huracán categoría 5). 
Ninguna costa en el AOI del huracán Sally es inmune a la posibilidad de marejadas ciclónicas, aunque el agua 
asociada a cada marea variará en profundidad y extensión espacial. Los condados de Bay y Escambia son los que 
más superficie tienen en las zonas altas de marejadas ciclónicas de huracanes, con un 32% y un 22% 
respectivamente (Cuadro 63: Resumen del área de amenaza por marejadas ciclónicas de huracanes).  

Resultados del análisis del riesgo de marejadas ciclónicas de huracanes 

La contabilización de las vulnerabilidades y la gravedad de las consecuencias de las marejadas ciclónicas de los 
huracanes ayuda a señalar las áreas de la costa en las que las personas y las líneas de vida de la comunidad se 
cruzan con las amenazas de oleaje (Figura 58: Riesgo compuesto de peligro de tormentas severas). Desde el punto 
de vista del riesgo, tanto Bay como Okaloosa tienen áreas de alto riesgo de marejadas ciclónicas, aunque son 
pequeñas en superficie total (Cuadro 64: Resumen del área de riesgo por marejadas ciclónicas de huracanes). 
Afortunadamente, debido a que las amenazas de marejadas ciclónicas son un fenómeno costero y cada uno de 
estos condados se extienden hacia el norte hasta la frontera del estado con Alabama, la superficie total en riesgo 
de esta amenaza cae principalmente en las categorías baja y media.  

Recuadro 8: Conclusión de la mitigación del peligro de las marejadas ciclónicas de huracanes 

 

 
156 Estados Unidos. NOAA. Storm Surge Maximum of the Maximum (MOM). Consultado en: 
https://www.nhc.noaa.gov/surge/momOverview.php 

Conclusión de la mitigación: La mitigación de los efectos de las marejadas ciclónicas, especialmente en lo que 
se refiere a las infraestructuras críticas, debería centrarse en las áreas que rodean Pensacola por el sur y el oeste, 
el área de Fort Walton y las partes sur y oeste de Destin. Dados los limitados fondos disponibles, los condados 
de Escambia, Bay y Santa Rosa son los que se enfrentan a la mayor amenaza de marejadas ciclónicas y deberían 
tener prioridad sobre el condado de Okaloosa. Las líneas de vida que apoyan la preparación, la respuesta y la 
recuperación de la comunidad que se encuentran en zonas de oleaje pueden representar la mayor prioridad 
para las actividades de mitigación de las marejadas ciclónicas, incluyendo el endurecimiento y la 
impermeabilización húmeda. 

https://www.nhc.noaa.gov/surge/momOverview.php
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Figura 55: Áreas de riesgo de marejadas ciclónicas de huracán categoría 5 

Cuadro 63: Resumen del área de amenaza por marejadas ciclónicas de huracanes 

Área de 
interés de 

Sally 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 
(0.25 millas 
cuadradas) 

Categoría de amenaza de peligro 

Baja Medio baja Media Media alta Alta 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Todos los 
condados 22,410 16,694 74.49% 410 1.83% 588 2.62% 584 2.61% 4,134 18.45% 

Bay  4,091 2,214 54.12% 143 3.50% 231 5.65% 177 4.33% 1,326 32.41% 

Escambia 3,977 2,793 70.23% 78 1.96% 85 2.14% 112 2.82% 909 22.86% 

Okaloosa 4,842 4,156 85.83% 47 0.97% 71 1.47% 69 1.43% 499 10.31% 

Santa Rosa 5,220 3,858 73.91% 83 1.59% 126 2.41% 152 2.91% 1,001 19.18% 

Walton 5,030 4,141 82.33% 78 1.55% 99 1.97% 110 2.19% 602 11.97% 



Plan de Acción del Estado de Florida 2022 para la Recuperación de Desastres Evaluación de las necesidades insatisfechas 

107 | P á g i n a  

 
Figura 56: Riesgo compuesto de marejadas ciclónicas de huracán categoría 5 

Cuadro 64: Resumen del área de riesgo por marejadas ciclónicas de huracanes 

Área de 
interés de 

Sally 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 
(0.25 millas 
cuadradas) 

Categoría de riesgo de peligro 

Baja Medio baja Media Media alta Alta 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Todos los 
condados 22,410 16,820 75.06% 2,678 11.95% 2,418 10.79% 478 2.13% 16 0.07% 

Bay  4,091 2,259 55.22% 1,006 24.59% 678 16.57% 138 3.37% 10 0.24% 

Escambia 3,977 2,801 70.43% 453 11.39% 576 14.48% 147 3.70% - 0.00% 

Okaloosa 4,842 4,183 86.39% 277 5.72% 249 5.14% 127 2.62% 6 0.12% 

Santa Rosa 5,220 3,884 74.41% 620 11.88% 658 12.61% 58 1.11% - 0.00% 

Walton 5,030 4,170 82.90% 430 8.55% 416 8.27% 14 0.28% - 0.00% 

2.6.4.5 Tormentas severas 
Visión general del peligro  

Las tormentas eléctricas severas son definidas por el NWS como tormentas con vientos de 58 MPH o más, que 
producen granizo de al menos 0.75 pulgadas de diámetro o que producen tornados. Las tormentas eléctricas 
simplemente requieren humedad para formar nubes y lluvia, junto con una masa inestable de aire caliente que 
puede elevarse rápidamente. Las tormentas eléctricas afectan a áreas relativamente pequeñas en comparación 
con los huracanes y las tormentas de invierno, ya que la tormenta media tiene un diámetro de 15 millas y una 
duración promedio de 30 minutos. Casi 1,800 tormentas eléctricas se producen en cualquier momento en todo el 
mundo. Sin embargo, de las 100.000 tormentas eléctricas que se calcula que se producen cada año en EE.UU., 
sólo un 10% se clasifican como graves. Las tormentas eléctricas son más probables en los meses de primavera y 
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verano y durante las horas de la tarde y la noche, pero pueden producirse durante todo el año y a cualquier hora.  
A pesar de su tamaño generalmente pequeño en comparación con los huracanes, todas las tormentas eléctricas 
son peligrosas y capaces de amenazar la vida y la propiedad en áreas localizadas. Todas las tormentas eléctricas 
producen rayos, que son el resultado de la acumulación y descarga de energía eléctrica entre áreas cargadas 
positiva y negativamente. Cada año en Estados Unidos, los rayos causan más muertes que los tornados. Cada año 
el alumbrado es responsable de un promedio de 93 muertos, 300 heridos y varios cientos de millones de dólares 
en daños a la propiedad y los bosques. En todo el AOI del huracán Sally, los rayos han causado más de $13 millones 
de dólares en daños, han matado a casi 50 personas y han herido a más de 200.157 

Las tormentas eléctricas también pueden producir granizo grande y dañino, que causa cerca de $1,000 millones 
de dólares en daños a la propiedad y los cultivos anualmente. Los vientos en línea recta, que en casos extremos 
pueden superar los 100 MPH, son los responsables de la mayoría de los daños causados por las tormentas 
eléctricas. Un tipo de viento en línea recta, las ráfagas (downburst), puede causar daños equivalentes a los de un 
fuerte tornado y puede ser extremadamente peligroso para la aviación. Las tormentas eléctricas también son 
capaces de producir tornados y fuertes lluvias que pueden provocar inundaciones repentinas.  

Cuadro 65: Frecuencia histórica de la ocurrencia de peligros por tormentas severas, a continuación, se ofrecen 
estadísticas sobre la frecuencia histórica de los riesgos de tormentas severas en el AOI del huracán Sally. 

Cuadro 65: Frecuencia histórica de la ocurrencia de peligros por tormentas severas 

Condado Número de eventos 
(1960-2020) 

Pérdida de la propiedad 
(2019 USD) 

Fatalidades Lesiones 

Bay 117 $16,132,165 1 1 

Escambia 183 $19,951,089 1 6 

Okaloosa 151 $21,851,481 1 3 

Santa Rosa 179 $19,299,685 1 2 

Walton 144 $12,084,060 1 3 
Fuente: www.sheldus.org, resumido de la Sección 0  

Área de 
interés de 

Sally 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 
(0.25 millas 
cuadradas) 

Categoría de vulnerabilidad compuesta 

Baja Medio baja Media Media alta Alta 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Todos los 
condados 22,410 - 0.00% 8,093 36.11% 12,740 56.85% 1,477 6.59% 100 0.45% 

Bay  4,091 - 0.00% 1,301 31.80% 2,450 59.89% 315 7.70% 25 0.61% 

Escambia 3,977 - 0.00% 440 11.06% 2,791 70.18% 684 17.20% 62 1.56% 

Okaloosa 4,842 - 0.00% 3,103 64.09% 1,479 30.55% 248 5.12% 12 0.25% 
Santa 
Rosa 5,220 - 0.00% 1,062 20.34% 3,994 76.51% 163 3.12% 1 0.02% 

Walton 5,030 - 0.00% 2,518 50.06% 2,439 48.49% 73 1.45% - 0.00% 
Gravedad de las consecuencias 

 
157 Resumido de la sección 2.6.3.1 - gravedad de las consecuencias. 

http://www.sheldus.org/
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Datos y métodos   

Los avisos de tormenta severa son emitidos por las oficinas de previsión del NWS dentro y cerca del AOI del 
huracán Sally. Los avisos de tormentas severas incluyen la ubicación de la tormenta, las ciudades que se verán 
afectadas por la tormenta severa y la principal amenaza asociada al aviso de tormenta severa.158 Los avisos de 
tormentas severas son recogidos y archivados por el Mesonet Ambiental de la Universidad Estatal de Iowa.159 En 
el AOI del huracán Sally, se han emitido más de 3 avisos de tormenta severa anualmente entre 2002 y 2021 (Figura 
57: Áreas de frecuencia de peligro de tormentas severas). Cada cuadrícula hexagonal se valoró en función del 
número medio de avisos de tormentas severas que le tocaron durante el periodo de registro. Esta suma se ha 
dividido por el número de años del registro para obtener un número medio anual de tormentas graves y se ha 
cartografiado. 

Resultados del análisis de la frecuencia del peligro de las tormentas severas 

El panhandle de Florida es un área muy activa en términos de ocurrencia de tormentas severas. Sin embargo, las 
partes occidental y oriental del AOI han visto menos avisos de tormentas severas que los condados de Okaloosa y 
Walton en la parte central del AOI (Figura 57: Áreas de frecuencia de peligro de tormentas severas). Cualquier 
tormenta severa puede tener consecuencias nefastas, por lo que entender dónde se encuentran las áreas de 
mayor amenaza es importante para crear una resistencia a los desastres mediante la mitigación. La mayor parte 
de la superficie del condado de AOI se encuentra en la categoría de amenaza de tormenta severa media, con casi 
todo el condado de Santa Rosa mostrando una amenaza de tormenta severa media (Cuadro 66: Resumen del área 
de amenaza de peligros por tormentas severas). En este sentido, sólo los condados de Bay y Walton tienen alguna 
superficie en la categoría de amenaza baja de tormentas severas. 

 
Figura 57: Áreas de frecuencia de peligro de tormentas severas 

Cuadro 66: Resumen del área de amenaza de peligros por tormentas severas 

Categoría de amenaza de peligro 

 
158 Estados Unidos. NOAA. Definiciones de clima severo. Consultado en: https://www.weather.gov/bgm/severedefinitions 
159 Universidad del Estado de Iowa. Iowa Environmental Mesonet. Consultado en: https://mesonet.agron.iastate.edu/ 

https://www.weather.gov/bgm/severedefinitions
https://mesonet.agron.iastate.edu/
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Área de 
interés de 

Sally 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 
(0.25 millas 
cuadradas) 

Baja Medio baja Media Media alta Alta 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Todos los 
condados 22,410 9 0.04% 3,017 13.46% 16,079 71.75% 3,181 14.19% 124 0.55% 

Bay  4,091 1 0.02% 1,385 33.85% 2,705 66.12% - 0.00% - 0.00% 

Escambia 3,977 - 0.00% 910 22.88% 3,067 77.12% - 0.00% - 0.00% 

Okaloosa 4,842 - 0.00% 160 3.30% 3,217 66.44% 1,349 27.86% 116 2.40% 

Santa Rosa 5,220 - 0.00% 362 6.93% 4,849 92.89% 9 0.17% - 0.00% 

Walton 5,030 8 0.16% 324 6.44% 2,676 53.20% 1,898 37.73% 124 2.47% 

Resultados del análisis del riesgo de peligro de las tormentas severas 

La contabilización de la gravedad de las consecuencias y las vulnerabilidades en todo el AOI produce una 
perspectiva diferente para el riesgo de tormentas severas (Figura 58: Riesgo compuesto de peligro de tormentas 
severas). Aquí, ningún condado del AOI tiene un riesgo alto o medio-alto y Escambia, Okaloosa y Walton sólo 
tienen una superficie de tierra limitada en la categoría de riesgo medio de tormenta severa (Cuadro 67: Resumen 
del área de riesgo de peligros por tormentas severas). Todos los condados del AOI tienen la mayor superficie de 
tierra (> 50%) en la categoría media-baja. 

Recuadro 9: Conclusión de la mitigación del peligro de las tormentas severas 

 

Conclusión de la mitigación: Las tormentas severas fueron clasificadas con una mayor gravedad de 
consecuencias que muchos otros peligros, sin embargo, la representación espacial de las zonas de riesgo para 
esta amenaza destacan sólo un riesgo medio o bajo para las vidas y los medios de subsistencia. Sill, Pensacola 
(condado de Escambia), Crestview (condado de Okaloosa) y Defuniak Springs (condado de Walton) tienen focos 
de mayor riesgo. Las personas, especialmente las poblaciones socialmente vulnerables de estas áreas, junto con 
las líneas de vida que apoyan la preparación, parecen ser una alta prioridad para la mitigación en estas áreas. 
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Figura 58: Riesgo compuesto de peligro de tormentas severas 

Cuadro 67: Resumen del área de riesgo de peligros por tormentas severas 

Área de 
interés de 

Sally 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 
(0.25 millas 
cuadradas) 

Categoría de riesgo de peligro 

Baja Medio baja Media Media alta Alta 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Todos los 
condados 22,410 7,958 35.51% 14,259 63.63% 193 0.86% - 0.00% - 0.00% 

Bay  4,091 1,853 45.29% 2,238 54.71% - 0.00% - 0.00% - 0.00% 

Escambia 3,977 1,036 26.05% 2,879 72.39% 62 1.56% - 0.00% - 0.00% 

Okaloosa 4,842 2,068 42.71% 2,699 55.74% 75 1.55% - 0.00% - 0.00% 

Santa Rosa 5,220 1,335 25.57% 3,885 74.43% - 0.00% - 0.00% - 0.00% 

Walton 5,030 1,949 38.75% 3,000 59.64% 81 1.61% - 0.00% - 0.00% 

2.6.4.6 Tornado 
Visión general del peligro  

Un tornado es una violenta tormenta de viento caracterizada por una nube retorcida en forma de embudo que se 
extiende hasta el suelo. Los tornados son generados con mayor frecuencia por tormentas eléctricas severas y se 
producen cuando el aire frío y seco se cruza y anula una capa de aire cálido y húmedo, obligando al aire caliente 
a elevarse rápidamente. Los daños causados por los tornados son el resultado de la alta velocidad del viento y de 
los escombros arrastrados por el viento, aunque pueden ir acompañados de granizo de gran tamaño. Aunque son 
relativamente infrecuentes en Florida, los tornados pueden causar graves daños cuando se producen.  
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Dado que es muy difícil medir la velocidad del viento de los tornados en tiempo real, la intensidad de los tornados 
se determina después del suceso mediante el estudio de los daños causados por el desastre. Desde 2007, la 
intensidad de los tornados se mide con la escala Fujita-Pearson mejorada. Los tornados más violentos tienen 
vientos giratorios de 200 MPH o más y pueden causar una destrucción extrema, incluyendo el arranque de árboles 
y estructuras bien hechas, y convirtiendo objetos normalmente inofensivos en misiles mortales. 

Cuadro 68: Frecuencia histórica de ocurrencia de los riesgos de tornadomuestra los datos relativos a la frecuencia 
histórica de los riesgos de tornado en el AOI del huracán Sally.  

Cuadro 68: Frecuencia histórica de ocurrencia de los riesgos de tornado 

Condado Número de eventos 
(1960-2020) 

Pérdida de la 
propiedad 
(2019 USD) 

Fatalidades Lesiones 

Bay 63 $38,411,837 4 78 

Escambia 81 $45,148,405 2 177 

Okaloosa 88 $39,829,380 4 126 

Santa Rosa 60 $17,043,462 17 118 

Walton 43 $13,688,871 1 7 
Fuente: www.sheldus.org, resumido de la Sección 0  

Área de 
interés de 

Sally 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 
(0.25 millas 
cuadradas) 

Categoría de vulnerabilidad compuesta 

Baja Medio baja Media Media alta Alta 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Todos los 
condados 22,410 - 0.00% 8,093 36.11% 12,740 56.85% 1,477 6.59% 100 0.45% 

Bay  4,091 - 0.00% 1,301 31.80% 2,450 59.89% 315 7.70% 25 0.61% 

Escambia 3,977 - 0.00% 440 11.06% 2,791 70.18% 684 17.20% 62 1.56% 

Okaloosa 4,842 - 0.00% 3,103 64.09% 1,479 30.55% 248 5.12% 12 0.25% 
Santa 
Rosa 5,220 - 0.00% 1,062 20.34% 3,994 76.51% 163 3.12% 1 0.02% 

Walton 5,030 - 0.00% 2,518 50.06% 2,439 48.49% 73 1.45% - 0.00% 
Gravedad de las consecuencias 

Datos y métodos   

La determinación de la ocurrencia de tornados en el pasado proporciona una comprensión muy limitada de la 
frecuencia de los tornados y probablemente subestima las amenazas de tornados. La utilización de las cajas de 
vigilancia de tornados, aquellas áreas en las que las condiciones eran favorables para el desarrollo de tornados, 
proporciona una comprensión más matizada de las zonas históricas de peligro. Para esta evaluación, se obtuvieron 
los polígonos de advertencia de tornados que abarcan diecinueve años, desde 2002 hasta 2021, de los avisos y 
advertencias del Servicio Meteorológico Nacional a través de la Iowa Environmental Mesonet. Se calcula una 
frecuencia total para cada cuadrícula hexagonal como el número de polígonos de alerta de tornado que se cruzan 
con cada hexágono. La frecuencia promedio anual se calcula dividiendo la frecuencia total por el número de años 
registrados. 

http://www.sheldus.org/
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Resultados del análisis de la frecuencia del peligro de tornados 

Los condados de Okaloosa y Escambia tienen la mayor amenaza de tornado en todo el AOI (Figura 59: Áreas de 
peligro de tornado) con el condado de Okaloosa teniendo casi el 21 por ciento de su superficie en un área de alta 
amenaza de tornado (Cuadro 69: Resumen del área de amenaza de peligros por tornados). Todos los condados 
del AOI, excepto el condado de Walton, tienen más del 50 por ciento de su superficie en áreas de amenaza de 
tornado media o mayor y el condado de Walton tiene el 65 por ciento de su superficie clasificada como amenaza 
media baja mientras que menos del cinco por ciento está en zonas de amenaza de tornado media alta o alta. 

Resultados del análisis del riesgo de tornado 

Debido a que los tornados tienen una puntuación SOC más alta que muchos otros peligros en los condados del 
AOI, el riesgo asociado a los tornados es más pronunciado, especialmente en el sur y el centro del condado de 
Okaloosa y en partes de los condados de Santa Rosa, Escambia y Bay (Figura 60: Riesgo compuesto de peligro de 
tornado). Aquí, aunque no es extenso, el condado de Okaloosa tiene una pequeña área con riesgo de tornado 
medio alto y todos los condados tienen áreas en la categoría de riesgo medio (Cuadro 70: Resumen del área de 
riesgo de peligros por tornados). 

Recuadro 10: Conclusión de la mitigación del riesgo de tornado 

 

 
Figura 59: Áreas de peligro de tornado 

Cuadro 69: Resumen del área de amenaza de peligros por tornados 

Categoría de amenaza de peligro 

Conclusión de la mitigación: A diferencia de muchos otros peligros, el riesgo de tornado es mayor en el condado 
de Okaloosa que en otros condados de la AOI de Huracán Sally, sin embargo, partes del condado de Santa Rosa 
también tienen un mayor riesgo. La mitigación de los tornados debe centrarse en cualquier área en la que la 
amenaza sea de media a alta y en la que residan infraestructuras y poblaciones, especialmente las vulnerables. 
La mitigación de las amenazas de tornado es una tarea sencilla, pero costosa, que requiere nuevos edificios de 
refugio para tornados/tormentas severas.   
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Área de 
interés de 

Sally 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 
(0.25 millas 
cuadradas) 

Baja Medio baja Media Media alta Alta 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Todos los 
condados 22,410 613 2.74% 5,417 24.17% 8,364 37.32% 6,903 30.80% 1,113 4.97% 

Bay  4,091 224 5.48% 1,551 37.91% 2,190 53.53% 126 3.08% - 0.00% 

Escambia 3,977 13 0.33% 279 7.02% 1,366 34.35% 2,223 55.90% 96 2.41% 

Okaloosa 4,842 4 0.08% 131 2.71% 1,341 27.70% 2,350 48.53% 1,016 20.98% 

Santa Rosa 5,220 10 0.19% 181 3.47% 2,672 51.19% 2,356 45.13% 1 0.02% 

Walton 5,030 414 8.23% 3,296 65.53% 1,116 22.19% 198 3.94% 6 0.12% 

 
Figura 60: Riesgo compuesto de peligro de tornado 

Cuadro 70: Resumen del área de riesgo de peligros por tornados 

Área de 
interés de 

Sally 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 
(0.25 millas 
cuadradas) 

Categoría de riesgo de peligro 

Baja Medio baja Media Media alta Alta 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Todos los 
condados 22,410 9,842 43.92% 11,920 53.19% 646 2.88% 2 0.01% - 0.00% 

Bay  4,091 2,480 60.62% 1,586 38.77% 25 0.61% - 0.00% - 0.00% 

Escambia 3,977 1,544 38.82% 2,407 60.52% 26 0.65% - 0.00% - 0.00% 
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Okaloosa 4,842 1,078 22.26% 3,264 67.41% 498 10.29% 2 0.04% - 0.00% 

Santa Rosa 5,220 695 13.31% 4,428 84.83% 97 1.86% - 0.00% - 0.00% 

Walton 5,030 4,361 86.70% 667 13.26% 2 0.04% - 0.00% - 0.00% 

2.6.4.7 Menor gravedad de las consecuencias de las amenazas de peligro 
La información adicional sobre los riesgos contenidos en esta sección, 0  

Área de 
interés de 

Sally 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 
(0.25 millas 
cuadradas) 

Categoría de riesgo de peligro 

Baja Medio baja Media Media alta Alta 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Todos los 
condados 22,410 9,842 43.92% 11,920 53.19% 646 2.88% 2 0.01% - 0.00% 

Bay  4,091 2,480 60.62% 1,586 38.77% 25 0.61% - 0.00% - 0.00% 

Escambia 3,977 1,544 38.82% 2,407 60.52% 26 0.65% - 0.00% - 0.00% 

Okaloosa 4,842 1,078 22.26% 3,264 67.41% 498 10.29% 2 0.04% - 0.00% 

Santa Rosa 5,220 695 13.31% 4,428 84.83% 97 1.86% - 0.00% - 0.00% 

Walton 5,030 4,361 86.70% 667 13.26% 2 0.04% - 0.00% - 0.00% 

Menor gravedad de las consecuencias de las amenazas de peligro, se incluye en un anexo separado titulado 
"Evaluación de la amenaza para los peligros menos graves", que se publica en la página web del huracán Sally en 
www.FloridaJobs.org/CDBG-DR/Hurricane-Sally. Las figuras y cuadros a los que se hace referencia en esta sección 
y que incluyen un "anexo" pueden encontrarse en este anexo separado. 

Resultados del análisis de riesgo del viento 

Si se combinan las amenazas de viento con la vulnerabilidad social, poblacional y vital subyacente y con una 
gravedad bastante baja de las consecuencias, se obtiene un mapa de riesgo de viento compuesto poco llamativo 
(Figura adjunta 2). Escambia y Walton son los únicos condados con alguna superficie de tierra en una clase de 
riesgo medio o mayor, con el condado de Escambia que contiene un área muy pequeña de riesgo de viento medio-
alto (Cuadro 2 adjunto).  

Cuadro 71: Resumen del área de riesgo de peligros por vientos 

Área de 
interés de 

Sally 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 
(0.25 millas 
cuadradas) 

Categoría de riesgo de peligro 

Baja Medio baja Media Media alta Alta 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Todos los 
condados 22,410 22,332 99.65% 71 0.32% 6 0.03% 1 0.00% - 0.00% 

Bay  4,091 4,089 99.95% 2 0.05% - 0.00% - 0.00% - 0.00% 

Escambia 3,977 3,919 98.54% 54 1.36% 3 0.08% 1 0.03% - 0.00% 

Okaloosa 4,842 4,838 99.92% 4 0.08% - 0.00% - 0.00% - 0.00% 

Santa Rosa 5,220 5,215 99.90% 5 0.10% - 0.00% - 0.00% - 0.00% 

Walton 5,030 5,021 99.82% 6 0.12% 3 0.06% - 0.00% - 0.00% 

http://www.floridajobs.org/cdbg-dr/hurricane-sally
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Resultados del análisis del riesgo de niebla 

La niebla tiene la puntuación más baja de la gravedad de las consecuencias (1 de 5) en todo el AOI. En 
consecuencia, el riesgo de niebla no es destacable, ya que todos los condados están clasificados como de bajo 
riesgo de niebla (Figura 4 adjunta) y (Cuadro 4 adjunto). Si la niebla causara más daños, fatalidades o lesiones, o 
fuera más prioritaria, su riesgo aumentaría considerablemente.  

Cuadro 72: Resumen del área de riesgo de peligros por niebla 

Área de 
interés de 

Sally 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 
(0.25 millas 
cuadradas) 

Categoría de riesgo de peligro 

Baja Medio baja Media Media alta Alta 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Todos los 
condados 22,410 22,410 100.00% - 0.00% - 0.00% - 0.00% - 0.00% 

Bay  4,091 4,091 100.00% - 0.00% - 0.00% - 0.00% - 0.00% 

Escambia 3,977 3,977 100.00% - 0.00% - 0.00% - 0.00% - 0.00% 

Okaloosa 4,842 4,842 100.00% - 0.00% - 0.00% - 0.00% - 0.00% 

Santa Rosa 5,220 5,220 100.00% - 0.00% - 0.00% - 0.00% - 0.00% 

Walton 5,030 5,030 100.00% - 0.00% - 0.00% - 0.00% - 0.00% 

Resultados del análisis del riesgo de granizo 

Al igual que otras amenazas de baja consecuencia y baja frecuencia, el riesgo de peligro de granizo en el AOI es 
mínimo (Figura 6 adjunta). Sólo dos condados tienen alguna superficie fuera de la clasificación de bajo riesgo de 
granizo (Cuadro 6 adjunto). 

Cuadro 73: Resumen del área de riesgo de peligros por granizo 

Área de 
interés de 

Sally 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 
(0.25 millas 
cuadradas) 

Categoría de riesgo de peligro 

Baja Medio baja Media Media alta Alta 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Todos los 
condados 22,410 22,406 99.98% 4 0.02% - 0.00% - 0.00% - 0.00% 

Bay  4,091 4,091 100.00% - 0.00% - 0.00% - 0.00% - 0.00% 

Escambia 3,977 3,973 99.90% 4 0.10% - 0.00% - 0.00% - 0.00% 

Okaloosa 4,842 4,842 100.00% - 0.00% - 0.00% - 0.00% - 0.00% 

Santa Rosa 5,220 5,220 100.00% - 0.00% - 0.00% - 0.00% - 0.00% 

Walton 5,030 5,030 100.00% - 0.00% - 0.00% - 0.00% - 0.00% 

Resultados del análisis de riesgos por temperaturas elevadas 

Dado que el peligro del calor no causa daños materiales y no es un peligro de alta prioridad para la gestión de 
emergencias en las comunidades del AOI, tiene una menor gravedad de consecuencias. La superposición de este 
SOC bajo con las áreas de riesgo de alta temperatura produce un riesgo diferencial a lo largo del AOI (Figura 8 
adjunta), sin embargo, este riesgo cae en las categorías baja a media-baja (Cuadro 8 adjunto). Santa Rosa y Walton, 
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seguidos de Okaloosa, son los que más superficie tienen en riesgo de sufrir altas temperaturas, aunque este riesgo 
alcanza una clasificación media baja.   

Cuadro 74: Resumen del área de riesgo de peligros por calor 

Área de 
interés de 

Sally 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 
(0.25 millas 
cuadradas) 

Categoría de riesgo de peligro 

Baja Medio baja Media Media alta Alta 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Todos los 
condados 22,410 17,219 76.84% 5,191 23.16% - 0.00% - 0.00% - 0.00% 

Bay  4,091 3,692 90.25% 399 9.75% - 0.00% - 0.00% - 0.00% 

Escambia 3,977 3,965 99.70% 12 0.30% - 0.00% - 0.00% - 0.00% 

Okaloosa 4,842 3,453 71.31% 1,389 28.69% - 0.00% - 0.00% - 0.00% 

Santa Rosa 5,220 3,342 64.02% 1,878 35.98% - 0.00% - 0.00% - 0.00% 

Walton 5,030 3,369 66.98% 1,661 33.02% - 0.00% - 0.00% - 0.00% 

 

 

Resultados del análisis de riesgos por bajas temperaturas 

Al igual que el riesgo de altas temperaturas, la gravedad de las consecuencias de los riesgos de frío no es tan 
amplia como la de otros riesgos de esta evaluación. Como resultado, la mayor parte del AOI se caracteriza por un 
riesgo bajo en relación con el peligro de las bajas temperaturas (Figura 10 adjunta) y sólo dos condados (Escambia 
y Walton) contienen tierras en la categoría de riesgo medio-bajo (Cuadro 10 adjunto). 

Cuadro 75: Resumen del área de riesgo por bajas temperaturas 

Área de 
interés de 

Sally 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 
(0.25 millas 
cuadradas) 

Categoría de riesgo de peligro 

Baja Medio baja Media Media alta Alta 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Todos los 
condados 22,410 21,687 96.77% 723 3.23% - 0.00% - 0.00% - 0.00% 

Bay  4,091 4,091 100.00% - 0.00% - 0.00% - 0.00% - 0.00% 

Escambia 3,977 3,267 82.15% 710 17.85% - 0.00% - 0.00% - 0.00% 

Okaloosa 4,842 4,842 100.00% - 0.00% - 0.00% - 0.00% - 0.00% 

Santa Rosa 5,220 5,220 100.00% - 0.00% - 0.00% - 0.00% - 0.00% 

Walton 5,030 5,017 99.74% 13 0.26% - 0.00% - 0.00% - 0.00% 

Resultados del análisis del riesgo invernal 

Al igual que la niebla, las altas y bajas temperaturas, las consecuencias asociadas al clima invernal se han dado 
con poca frecuencia en el AOI. Por lo tanto, sólo existen unos pocos focos muy pequeños de media-baja en todo 
el AOI (Figura 12 adjunta y Cuadro 12 adjunto). 
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Cuadro 76: Resumen del área de riesgo de peligros por el clima invernal 

Área de 
interés de 

Sally 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 
(0.25 millas 
cuadradas) 

Categoría de riesgo de peligro 

Baja Medio baja Media Media alta Alta 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Todos los 
condados 22,410 22,337 99.67% 73 0.33% - 0.00% - 0.00% - 0.00% 

Bay  4,091 4,091 100.00% - 0.00% - 0.00% - 0.00% - 0.00% 

Escambia 3,977 3,912 98.37% 65 1.63% - 0.00% - 0.00% - 0.00% 

Okaloosa 4,842 4,842 100.00% - 0.00% - 0.00% - 0.00% - 0.00% 

Santa Rosa 5,220 5,220 100.00% - 0.00% - 0.00% - 0.00% - 0.00% 

Walton 5,030 5,022 99.84% 8 0.16% - 0.00% - 0.00% - 0.00% 

Resultados del análisis de riesgo de socavones 

Al igual que otros peligros con baja amenaza y baja gravedad de consecuencias, los riesgos asociados a los 
socavones no alcanzan el mismo nivel que otras amenazas como los huracanes. En este caso, tanto la 
representación espacial del riesgo (Figura 14 adjunta) como las estadísticas tabulares de riesgo por área (Cuadro 
14 adjunto) muestran sólo un bajo riesgo de socavones en todo el AOI. 

Cuadro 77: Resumen del área de riesgo de peligros por socavón 

Área de 
interés de 

Sally 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 
(0.25 millas 
cuadradas) 

Categoría de riesgo de peligro 

Baja Medio baja Media Media alta Alta 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Todos los 
condados 22,410 22,410 100.00% - 0.00% - 0.00% - 0.00% - 0.00% 

Bay  4,091 4,091 100.00% - 0.00% - 0.00% - 0.00% - 0.00% 

Escambia 3,977 3,977 100.00% - 0.00% - 0.00% - 0.00% - 0.00% 

Okaloosa 4,842 4,842 100.00% - 0.00% - 0.00% - 0.00% - 0.00% 

Santa Rosa 5,220 5,220 100.00% - 0.00% - 0.00% - 0.00% - 0.00% 

Walton 5,030 5,030 100.00% - 0.00% - 0.00% - 0.00% - 0.00% 

Resultados del análisis de riesgo sísmico 

La baja frecuencia de este peligro, junto con la falta de pérdidas históricas por terremotos, conduce a un riesgo 
global bajo para el AOI. El mapa de riesgo resultante (Figura 16 adjunta) y el resumen de área asociado (Cuadro 
16 adjunto) muestran una falta de riesgo para estos condados en comparación con otros peligros.  

Cuadro 78: Resumen del área de riesgo de peligros por riesgo sísmico 

Área de 
interés de 

Sally 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 
(0.25 millas 
cuadradas) 

Categoría de riesgo de peligro 

Baja Medio baja Media Media alta Alta 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 
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Todos los 
condados 22,410 22,410 100.00% - 0.00% - 0.00% - 0.00% - 0.00% 

Bay  4,091 4,091 100.00% - 0.00% - 0.00% - 0.00% - 0.00% 

Escambia 3,977 3,977 100.00% - 0.00% - 0.00% - 0.00% - 0.00% 

Okaloosa 4,842 4,842 100.00% - 0.00% - 0.00% - 0.00% - 0.00% 

Santa Rosa 5,220 5,220 100.00% - 0.00% - 0.00% - 0.00% - 0.00% 

Walton 5,030 5,030 100.00% - 0.00% - 0.00% - 0.00% - 0.00% 

Resultados del análisis del riesgo de sequía 

El bajo número general de pérdidas de bienes, lesiones y fatalidades por sequía, junto con su menor prioridad en 
los planes locales de mitigación, dan como resultado un riesgo general más bajo en todo el AOI (Figura 18 adjunta) 
con áreas dispersas de riesgo medio-bajo en la mayoría de los condados. Aunque en la mayoría de los condados 
predomina el riesgo bajo, el condado de Bay tiene casi toda su superficie en una zona de bajo riesgo de sequía 
(Cuadro 18 adjunto).  

 

 

 

Cuadro 79: Resumen del área de riesgo de peligros por riesgo de sequía 

Área de 
interés de 

Sally 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 
(0.25 millas 
cuadradas) 

Categoría de riesgo de peligro 

Baja Medio baja Media Media alta Alta 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Todos los 
condados 22,410 15,377 68.62% 7,033 31.38% - 0.00% - 0.00% - 0.00% 

Bay  4,091 4,054 99.10% 37 0.90% - 0.00% - 0.00% - 0.00% 

Escambia 3,977 1,623 40.81% 2,354 59.19% - 0.00% - 0.00% - 0.00% 

Okaloosa 4,842 4,088 84.43% 754 15.57% - 0.00% - 0.00% - 0.00% 

Santa Rosa 5,220 2,562 49.08% 2,658 50.92% - 0.00% - 0.00% - 0.00% 

Walton 5,030 3,580 71.17% 1,450 28.83% - 0.00% - 0.00% - 0.00% 

Resultados del análisis de riesgo de incendios forestales 

Los incendios forestales tienen una puntuación SOC moderada en todos los condados del AOI, que oscila entre un 
mínimo de 2.5 en Escambia y más de 3 en Walton (en una escala de 1 a 5), lo que supone un riesgo menor para 
Escambia y sólo un riesgo medio-bajo de incendios forestales en Santa Rosa (Figura 20 adjunta). En este caso, 
ningún condado tiene una superficie de terreno con un riesgo de incendio forestal medio o superior (Cuadro 20 
adjunto). 

Cuadro 80: Resumen del área de riesgo de peligros por riesgo de incendios forestales 

Área de 
interés de 

Sally 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 
(0.25 millas 
cuadradas) 

Categoría de riesgo de peligro 

Baja Medio baja Media Media alta Alta 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 
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Todos los 
condados 22,410 21,417 95.57% 993 4.43% - 0.00% - 0.00% - 0.00% 

Bay  4,091 4,083 99.80% 8 0.20% - 0.00% - 0.00% - 0.00% 

Escambia 3,977 3,974 99.92% 3 0.08% - 0.00% - 0.00% - 0.00% 

Okaloosa 4,842 4,737 97.83% 105 2.17% - 0.00% - 0.00% - 0.00% 

Santa Rosa 5,220 4,480 85.82% 740 14.18% - 0.00% - 0.00% - 0.00% 

Walton 5,030 4,834 96.10% 196 3.90% - 0.00% - 0.00% - 0.00% 

Resultados del análisis del riesgo de rayos 

La contabilización de las vulnerabilidades (sociales, poblacionales y de línea de vida) y la gravedad de las 
consecuencias del peligro de rayos proporciona una representación diferente del riesgo de rayos en la que 
Escambia y el centro de Okaloosa tienen las zonas de mayor riesgo (Figura 22 adjunta). Debido a las puntuaciones 
SOC generalmente más bajas para los rayos, la mayor parte de la superficie del AOI se encuentra en áreas de 
riesgo de rayos bajo o medio bajo (Cuadro 22 adjunto). 

 

 

Cuadro 81: Resumen del área de riesgo de peligros por riesgo de rayos 

Área de 
interés de 

Sally 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 
(0.25 millas 
cuadradas) 

Categoría de riesgo de peligro 

Baja Medio baja Media Media alta Alta 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Todos los 
condados 22,410 8,712 38.88% 13,340 59.53% 350 1.56% 8 0.04% - 0.00% 

Bay  4,091 2,568 62.77% 1,523 37.23% - 0.00% - 0.00% - 0.00% 

Escambia 3,977 505 12.70% 3,270 82.22% 194 4.88% 8 0.20% - 0.00% 

Okaloosa 4,842 1,929 39.84% 2,785 57.52% 128 2.64% - 0.00% - 0.00% 

Santa Rosa 5,220 1,489 28.52% 3,702 70.92% 29 0.56% - 0.00% - 0.00% 

Walton 5,030 2,626 52.21% 2,404 47.79% - 0.00% - 0.00% - 0.00% 

Resultados del análisis del riesgo de subida del nivel del mar 

En particular, el sureste de Escambia parece tener la mayor superficie de tierra en áreas de riesgo de aumento del 
nivel del mar (Cuadro 24 adjunto). Aunque el porcentaje de superficie es relativamente pequeño, el hecho de que 
esta subida del nivel del mar sea un fenómeno costero significa que la mayoría de las partes del condado tendrán 
un riesgo menor, pero estas áreas son adecuadas para un escrutinio adicional y una planificación de mitigación.  

Cuadro 82: Resumen del área de riesgo de subida del nivel del mar 

Área de 
interés de 

Sally 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 
(0.25 millas 
cuadradas) 

Categoría de riesgo de peligro 

Baja Medio baja Media Media alta Alta 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Todos los 
condados 22,410 21,277 94.94% 1,016 4.53% 117 0.52% - 0.00% - 0.00% 
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Bay  4,091 3,798 92.84% 292 7.14% 1 0.02% - 0.00% - 0.00% 

Escambia 3,977 3,666 92.18% 196 4.93% 115 2.89% - 0.00% - 0.00% 

Okaloosa 4,842 4,716 97.40% 125 2.58% 1 0.02% - 0.00% - 0.00% 

Santa Rosa 5,220 4,893 93.74% 327 6.26% - 0.00% - 0.00% - 0.00% 

Walton 5,030 4,880 97.02% 150 2.98% - 0.00% - 0.00% - 0.00% 

 Amenazas y riesgos compuestos 
La comprensión de los riesgos individuales (2.6.4 Evaluación de la amenaza de peligro y del riesgo) puede 
proporcionar los detalles necesarios cuando se trata de construir programas específicos destinados a mitigar las 
amenazas individuales. Sin embargo, a menudo, una representación integral de las amenazas que abarque la 
vulnerabilidad de las personas y la infraestructura (Sección 2.6.2.4 Datos y análisis de vulnerabilidad), la gravedad 
de las consecuencias (Sección 0  

Área de 
interés de 

Sally 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 
(0.25 millas 
cuadradas) 

Categoría de vulnerabilidad compuesta 

Baja Medio baja Media Media alta Alta 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Todos los 
condados 22,410 - 0.00% 8,093 36.11% 12,740 56.85% 1,477 6.59% 100 0.45% 

Bay  4,091 - 0.00% 1,301 31.80% 2,450 59.89% 315 7.70% 25 0.61% 

Escambia 3,977 - 0.00% 440 11.06% 2,791 70.18% 684 17.20% 62 1.56% 

Okaloosa 4,842 - 0.00% 3,103 64.09% 1,479 30.55% 248 5.12% 12 0.25% 
Santa 
Rosa 5,220 - 0.00% 1,062 20.34% 3,994 76.51% 163 3.12% 1 0.02% 

Walton 5,030 - 0.00% 2,518 50.06% 2,439 48.49% 73 1.45% - 0.00% 

Gravedad de las consecuencias) y el área de impacto potencial (Sección 2.6.4 Evaluación de la amenaza de peligro 
y del riesgo) puede ayudar en la planificación general y el desarrollo de programas de mitigación. Aquí, es fácil ver 
que las partes occidentales del área de impacto del huracán Sally llevan una carga de amenaza mayor que las 
áreas orientales, con algunas excepciones notables en la interfaz de agua (Figura 62: El riesgo agregado del AOI 
del huracán Sally). Los condados de Santa Rosa y Okaloosa tienen el 64% y el 46% de su superficie respectiva en 
zonas de amenaza media alta a alta (Cuadro 83: Resumen del área de amenaza de peligro compuesta) y todos los 
condados tienen más del 50% de su superficie en áreas de amenaza media o mayor. 

Recuadro 11: Conclusión de la mitigación de la amenaza de peligro compuesta 

 

Conclusión de la mitigación: Centrarse en la mitigación de amenazas, incluyendo la construcción de barreras 
físicas de protección (techos reforzados, refugios y similares), sería más beneficioso en el área de Pensacola y 
sus alrededores, en el centro del condado de Santa Rosa y en partes de Destin. Sin embargo, centrarse en la 
amenaza física sin tener en cuenta las vulnerabilidades puede dar lugar a la mitigación de amenazas que no 
tienen ningún impacto.   
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Figura 61: Amenaza de peligro compuesta 

Cuadro 83: Resumen del área de amenaza de peligro compuesta 

Área de 
interés de 

Sally 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 
(0.25 millas 
cuadradas) 

Categoría de riesgo de peligro 

Baja Medio baja Media Media alta Alta 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Todos los 
condados 22,410 618 2.76% 6,571 29.32% 8,017 35.77% 6,090 27.18% 1,114 4.97% 

Bay  4,091 340 8.31% 2,210 54.02% 1,201 29.36% 322 7.87% 18 0.44% 

Escambia 3,977 157 3.95% 1,325 33.32% 1,408 35.40% 824 20.72% 263 6.61% 

Okaloosa 4,842 15 0.31% 509 10.51% 2,054 42.42% 2,097 43.31% 167 3.45% 

Santa Rosa 5,220 19 0.36% 381 7.30% 1,436 27.51% 2,640 50.57% 744 14.25% 

Walton 5,030 92 1.83% 2,241 44.55% 2,206 43.86% 484 9.62% 7 0.14% 

Pasar de la amenaza compuesta al riesgo compuesto proporciona quizás la visión más completa de la intersección 
de las amenazas, las vulnerabilidades y la gravedad de las consecuencias. Aquí, el riesgo de cada peligro se derivó 
para cada cuadrícula de hexágonos de 0.25 millas cuadradas sumando el riesgo de cada peligro (Ecuación 5: 
Cálculo del riesgo total). 

Ecuación 5: Cálculo del riesgo total 

𝑅𝑅𝑉𝑉𝑀𝑀𝐹𝐹 𝐷𝐷𝐶𝐶𝑉𝑉 𝑅𝑅𝑅𝑅𝐶𝐶𝑅𝑅𝐺𝐺𝐶𝐶 = �𝑅𝑅𝑅𝑅𝐶𝐶𝑅𝑅𝐺𝐺𝐶𝐶𝐻𝐻𝐻𝐻𝐻𝐻𝑛𝑛

18

𝑛𝑛=1

 

Figura 62: El riesgo agregado del AOI del huracán Sally muestra el riesgo agregado en el AOI del huracán Sally a 
nivel de cuadrícula de hexágonos. En este sentido, el condado de Escambia es el que presenta el mayor riesgo 
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compuesto, con casi el 30% de su superficie en áreas de riesgo medio-alto a alto (Cuadro 84: Resumen del área 
de riesgo agregado). Curiosamente, el resto de los condados tienen cada uno aproximadamente la misma 
superficie en áreas de riesgo medio alto a alto (el condado de Bay el 13%, el condado de Okaloosa el 13.5%, el 
condado de Santa Rosa el 14%) y sólo el condado de Walton tiene menos del 10% de superficie en áreas de riesgo 
medio alto a alto. 

Recuadro 12: Conclusión de la mitigación de la riesgo de peligro compuesta 

 

  
Figura 62: El riesgo agregado del AOI del huracán Sally 

Cuadro 84: Resumen del área de riesgo agregado 

Área de 
interés de 

Sally 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 
(0.25 millas 
cuadradas) 

Categoría de riesgo de peligro 

Baja Medio baja Media Media alta Alta 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 

% de 
cuadrículas 

hexagonales 

Todos los 
condados 22,410 299 1.33% 8,362 37.31% 10,455 46.65% 2,618 11.68% 676 3.02% 

Bay  4,091 255 6.23% 1,445 35.32% 1,855 45.34% 492 12.03% 44 1.08% 

Escambia 3,977 24 0.60% 735 18.48% 2,040 51.29% 783 19.69% 395 9.93% 

Conclusión de la mitigación: Si se tienen en cuenta todas las amenazas, vulnerabilidades y la gravedad de las 
consecuencias asociadas, se obtiene una visión más clara de los puntos en los que la mitigación tendría un mayor 
impacto. Pensacola y sus alrededores (condado de Escambia) presentan el mayor riesgo general, mientras que 
en partes de cada condado hay lugares en los que los limitados fondos de mitigación pueden tener un impacto 
positivo en la resiliencia de la comunidad. Al igual que en el caso de otras amenazas, centrarse en las áreas en 
las que viven mayores poblaciones, infraestructuras y personas socialmente vulnerables y que interactúan con 
las amenazas tendrá el mayor rendimiento de la inversión. 
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Okaloosa 4,842 4 0.08% 3,066 63.32% 1,116 23.05% 510 10.53% 146 3.02% 

Santa Rosa 5,220 4 0.08% 912 17.47% 3,564 68.28% 627 12.01% 113 2.16% 

Walton 5,030 14 0.28% 2,489 49.48% 2,145 42.64% 365 7.26% 17 0.34% 

La identificación del riesgo más alto para cada cuadrícula de hexágonos de 0.25 millas proporciona otra 
perspectiva útil sobre los riesgos del AOI. Figura 63: Peligros de mayor riesgo del huracán Sally por cuadrícula 
hexagonal señala (para cada cuadrícula de hexágonos) qué amenaza culmina en el riesgo más alto. En este caso, 
la mayor parte del riesgo del AOI proviene de la amenaza de huracanes. Sin embargo, otras siete amenazas, 
incluyendo marejadas ciclónicas, rayos, inundaciones, tornados, tormentas severas, aumento del nivel del mar y 
temperaturas elevadas, también forman parte del perfil de riesgo para el AOI. Cada riesgo tiene una huella 
espacial y una representación areal variable condado por condado (Cuadro 84: Resumen del área de riesgo 
agregado). Los gráficos de cada riesgo en función de todos los demás riesgos para todo el AOI (Figura 64: Riesgo 
del AOI del huracán Sally por amenaza de peligro) y para cada condado (Figura 65: Riesgo del condado de Bay por 
amenaza de peligro-Figura 69: Riesgo del condado de Walton por amenaza de peligro) permiten una rápida 
evaluación de los riesgos más influyentes en cada condado (Figura 64: Riesgo del AOI del huracán Sally por 
amenaza de peligro). 

Recuadro 13: Conclusión más importante de la mitigación de riesgos 

 

Mitigación para llevar a cabo: La mitigación en el condado de Escambia centrada en los vientos huracanados, 
las marejadas ciclónicas, los rayos, las tormentas severas o el aumento del nivel del mar tendrá el impacto más 
positivo (dependiendo del área). Centrarse en la mitigación de los vientos huracanados sería el mejor uso de los 
fondos para gran parte de los condados de Santa Rosa, Okaloosa y Walton. Por último, los esfuerzos de 
mitigación del condado de la bahía deben dar prioridad a los vientos huracanados, las marejadas ciclónicas, las 
inundaciones y los tornados (en áreas seleccionadas). Utilizar los fondos de mitigación para combatir otras 
amenazas que no sean las identificadas como de mayor riesgo puede proporcionar beneficios adicionales, pero 
centrarse en las principales amenazas/riesgos puede proporcionar la mayor protección para las vidas y los 
medios de subsistencia. 
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Figura 63: Peligros de mayor riesgo del huracán Sally por cuadrícula hexagonal 

Cuadro 85: Resumen del área de mayor riesgo 

Área de 
interés de 

Sally 

Total de 
cuadrículas 

hexagonales 
(0.25 millas 
cuadradas) 

Categoría de riesgo de peligro 

Huracán Marejada 
ciclónica Relámpago Inundaciones 

de 100 años Tornado Tormentas 
severas 

Aumento 
del nivel del 

mar 

Temperaturas 
elevadas 

Todos los 
condados 22,410 20,193 1327 450 286 70 66 16 2 

Bay 4,091 2,987 759 4 264 70  5 2 

Escambia 3,977 2,914 539 446 21  46 11  

Okaloosa 4,842 4,822 97    20   

Santa Rosa 5,220 5,102 97  21     

Walton 5,030 5,010     20   
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Figura 64: Riesgo del AOI del huracán Sally por amenaza de peligro 

 
Figura 65: Riesgo del condado de Bay por amenaza de peligro 
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Figura 66: Riesgo del condado de Escambia por amenaza de peligro 

 
Figura 67: Riesgo del condado de Okaloosa por amenaza de peligro 
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Figura 68: Riesgo del condado de Santa Rosa por amenaza de peligro 

 
Figura 69: Riesgo del condado de Walton por amenaza de peligro 
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 Esfuerzos de mitigación y resiliencia dirigidos a la protección futura 
Los esfuerzos de mitigación y resiliencia de Florida han tenido éxito en los últimos años y el estado se mantiene 
regularmente como uno de los socios de mitigación más activos de FEMA en toda la nación. Programas anteriores, 
como el Programa Mi Hogar Floridano Seguro de Florida (Florida’s My Safe Florida Home Program)160, cuya misión 
era ofrecer a los propietarios de viviendas que reunían los requisitos necesarios inspecciones gratuitas de vientos 
por parte de inspectores cualificados en materia de mitigación de huracanes para ayudar a los floridanos a 
aprender a reforzar sus viviendas para protegerse mejor a sí mismos y a sus familias de los daños causados por las 
tormentas de viento, han allanado el camino para los programas actuales destinados a reducir las pérdidas y 
proteger las vidas ante futuros peligros, incluido el recientemente inaugurado Programa Florida Resiliente 
(Resilient Florida Program).161    

2.6.6.1 Programas de mitigación de riesgos 
Florida tuvo que ponerse rápidamente al día en la aplicación de medidas de mitigación tras la serie de huracanes 
más devastadora del estado (Charley, Francis, Ivan y Jeanne) en 2004. Florida convirtió la recuperación de estos 
acontecimientos en una oportunidad para mitigar las propiedades y procedió a completar más de 10,000 
proyectos de mitigación sólo en 2004, con otros 3,500 en 2005 y 2006 (Figura 72: Total de propiedades mitigadas 
por FEMA para Florida (1992-2019)). Aunque Florida ha tenido un gran éxito en el Programa de Subvenciones de 
Mitigación de Peligros (HMGP) de FEMA, también ha tenido éxito en los proyectos de mitigación del Programa de 
Asistencia para la Mitigación de Inundaciones (FMA) de FEMA, el Programa de Subvenciones Legislativas para la 
Mitigación de Pre-desastres (LPDM) el Programa de Mitigación Previo al Desastre (PDM), el Programa de 
Subvenciones para Reclamaciones por Inundaciones Repetitivas (RFC) y el Programa de Subvenciones para 
Pérdidas Repetitivas Graves (SRL) (Figura 70: Total de proyectos de asistencia de mitigación de riesgos de FEMA 
por programa para Florida (1992 - 2020)), todos ellos parte del conjunto del programa de Asistencia para la 
Mitigación de Riesgos (HMA) de FEMA. 

 
Figura 70: Total de proyectos de asistencia de mitigación de riesgos de FEMA por programa para Florida (1992 - 2020) 

 
160 http://www.floridabuilding.org/fbc/committees/product_approval/mysafefloridahome.pdf  
161 https://floridadep.gov/rcp/resilient-florida-program  

http://www.floridabuilding.org/fbc/committees/product_approval/mysafefloridahome.pdf
https://floridadep.gov/rcp/resilient-florida-program
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Esta actividad de mitigación ha dado lugar a la distribución de más de 2,400 millones de dólares en mitigación sólo 
en Florida (Cuadro 86: Resumen de la actividad del Programa de Subvenciones de Mitigación de Peligros de FEMA 
para Florida) con 441 millones de dólares (18.3 por ciento) de este gasto en el AOI del huracán Sally (Cuadro 87: 
Resumen de la actividad del Programa de Subvenciones de Mitigación de Peligros de FEMA para los condados del 
huracán Sally). Entre los condados del AOI del huracán Sally, Bay y Escambia han visto la mayoría de los gastos de 
mitigación de FEMA con $197 y $155 millones de dólares respectivamente, y el condado de Okaloosa ha tenido la 
menor cantidad de gastos de mitigación ( 

 

Cuadro 88: Resumen del gasto en actividades del Programa de Subvenciones de Mitigación de Peligros de FEMA 
para los condados afectados por el huracán y Figura 72: Total de propiedades mitigadas por FEMA para Florida 
(1992-2019)). Estos éxitos actuales/anteriores en el gasto de mitigación demuestran tanto la capacidad de 
aplicación como la voluntad (a nivel de condado e individual) de considerar la mitigación como una solución 
adecuada a los crecientes riesgos de peligro a los que se enfrenta el área. 

Cuadro 86: Resumen de la actividad del Programa de Subvenciones de Mitigación de Peligros de FEMA para Florida 

Cuadro 87: Resumen de la actividad del Programa de Subvenciones de Mitigación de Peligros de FEMA para los condados 
del huracán Sally 

Categoría del 
programa de 
mitigación de 

riesgos 

Total de propiedades 
Porcentaje del total 
de propiedades (a 

nivel estatal) 

Monto total del 
proyecto 

Porcentaje del total 
(a nivel estatal) 

FMA 76 18.45% $32,459,398 25.75% 

HMGP 16,627 82.29% $402,726,117 18.03% 

LPDM 0 0.00% $0 0.00% 

PDM 0 0.00% $631,808 0.97% 

RFC 3 9.09% $830,742 9.54% 

SRL 19 29.69% $4,398,850 22.60% 

Total general  16,725 80.29% $441,046,915 17.86% 

 

 

Categoría del 
programa de 
mitigación de 

riesgos 

Total de propiedades 
Porcentaje del total 
de propiedades (a 

nivel nacional) 

Monto total del 
proyecto 

Porcentaje del total 
(a nivel nacional) 

FMA 412 5.71% $126,068,364 8.57% 

HMGP 20,206 13.28% $2,233,450,672 9.65% 

LPDM 22 3.50% $16,880,042 14.71% 

PDM 93 1.59% $65,348,403 3.62% 

RFC 33 17.01% $8,707,778 21.77% 

SRL 64 3.70% $19,466,370 5.55% 

Total general  20,830 12.42% $2,469,921,629 9.18% 
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Cuadro 88: Resumen del gasto en actividades del Programa de Subvenciones de Mitigación de Peligros de FEMA para los 
condados afectados por el huracán 

 
Figura 71: Gasto total de FEMA en asistencia para la mitigación de riesgos en el AOI del huracán Sally 

2.6.6.2 Propiedades mitigadas  
Florida es uno de los estados más activos en cuanto a su deseo de mitigar las propiedades y emprender proyectos 
de mayor envergadura del Programa de Subvenciones para la Mitigación de Riesgos con el fin de disminuir los 
impactos futuros. Una evaluación de los datos disponibles de FEMA muestra que la capacidad de Florida para 
mitigar las propiedades alcanzó un punto álgido tras el devastador conjunto de impactos de los huracanes Charley, 
Francis, Ivan y Jeanne en 2004. Florida convirtió la recuperación de estos acontecimientos en una oportunidad 
para mitigar las propiedades y procedió a completar más de 10,000 proyectos de mitigación sólo en 2004, con 
otros 3,500 en 2005, y 2006 (Figura 72: Total de propiedades mitigadas por FEMA para Florida (1992-2019)).   

Hasta la fecha, Florida es el país que más propiedades ha mitigado, con 16,825, mientras que Texas es el segundo 
con sólo 6,585.162 Si nos centramos sólo en los condados de Florida (Figura 73: Resumen de la propiedad mitigada 
por FEMA para el AOI del huracán Sally), aparece un patrón diferente, en el que Escambia muestra una clara 
preponderancia de propiedades mitigadas (10,929), casi el 65% del total del estado. El condado de Santa Rosa ha 

 
162 https://www.fema.gov/openfema-data-page/hazard-mitigation-assistance-mitigated-properties-v2 

Condado FMA HMGP LPDM PDM RFC SRL Total general 

Bay $1,971,310 $194,977,425  $80,477 $830,742  $197,859,955 

Escambia $26,541,700 $126,946,948    $2,408,525 $155,897,173 

Okaloosa $442,273 $8,137,240  $498,868   $9,078,381 

Santa Rosa $2,981,118 $57,512,041    $1,990,325 $62,483,484 

Walton $522,996 $15,152,463  $52,463   $15,727,923 
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mitigado 3,016 propiedades, un 17.9% más del total del estado. Más del 82% de todas las propiedades mitigadas 
(en todo el estado) se encuentran en estos dos condados.  

Algunos de los proyectos de mitigación que han tenido éxito en Florida son la mejora de la resistencia al viento en 
el Centro Médico Monte Sinaí de Miami Beach en 2005, y un proyecto de drenaje en Oakland Park en 2015. El 
aumento de la resiliencia de ambos proyectos quedó demostrado durante el huracán Irma (2017), cuando no se 
produjeron daños significativos por viento o inundaciones en los lugares mitigados, a pesar de que anteriormente 
se vieron muy afectados por eventos similares.163 

A partir de abril de 2022, el Programa de Reparación y Reemplazo de Viviendas de Florida ha completado 1,436 
viviendas que incorporan medidas de mitigación como la elevación y/o los Estándares de Construcción de 
Viviendas Resilientes (incluyendo ventanas y puertas para huracanes, y abrazaderas para huracanes). 

 
Figura 72: Total de propiedades mitigadas por FEMA para Florida (1992-2019) 

 
163 https://www.fema.gov/press-release/20220302/florida-mitigation-projects-prove-successful 
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Figura 73: Resumen de la propiedad mitigada por FEMA para el AOI del huracán Sally 
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3.0 Requisitos generales 

 Participación ciudadana 
El Plan de Participación Ciudadana para la asignación del Huracán Sally proporcionará una oportunidad razonable 
de al menos 30 días para los comentarios de los ciudadanos y el acceso continuo de los ciudadanos a la información 
sobre el uso de los fondos de la subvención. FloridaCommerce se ha comprometido a ayudar a las comunidades 
de Florida a recuperarse de los devastadores efectos del huracán Sally. El objetivo principal del Plan de 
Participación Ciudadana es proporcionar a los floridanos oportunidades definitivas para participar en el proceso 
de recuperación en lo que respecta a los fondos del CDBG-DR. Florida valora el compromiso de los ciudadanos y 
de las partes interesadas y, para facilitar la participación de los ciudadanos, FloridaCommerce ha establecido 
acciones objetivo para fomentar la participación ciudadana y permitir la igualdad de acceso a la información sobre 
el programa. FloridaCommerce tiene la intención de centrar los esfuerzos de divulgación para facilitar la 
participación de las personas de ingresos bajos y moderados, que viven en áreas identificadas para la 
recuperación, las personas que no hablan inglés, y otras poblaciones desfavorecidas. 

 Divulgación y compromiso 
En el desarrollo de este plan de acción para la recuperación de catástrofes, FloridaCommerce consultó a los 
ciudadanos afectados por catástrofes, a las partes interesadas, a los gobiernos locales, a las autoridades de 
vivienda pública y a otras partes afectadas en el área geográfica circundante para garantizar la coherencia de los 
impactos de la catástrofe identificados en el plan, y que el plan y el proceso de planificación fueran completos e 
inclusivos. FloridaCommerce consultó a las principales partes interesadas, como los funcionarios elegidos y 
designados, entre ellos el Director Ejecutivo del Comité del Programa de Acción Comunitaria del condado de 
Escambia, el Administrador del condado de Escambia y el alcalde de Pensacola; el Presidente del Comisionado del 
condado de Santa Rosa; el Director Ejecutivo del Consejo sobre el Envejecimiento del condado de Bay; y otros 
funcionarios de los condados de Okaloosa y Walton para comprender las necesidades insatisfechas y obtener 
información sobre cómo elaborar programas que satisfagan mejor las necesidades de las comunidades afectadas 
de la manera más eficiente y eficaz posible. Además de obtener comentarios, esto ayudó a las partes interesadas 
locales a entender lo que se puede esperar de la financiación del programa CDBG-DR y les permitió desempeñar 
un papel clave en la configuración de los resultados de este plan. Además, las medidas de divulgación incluyeron 
a las organizaciones sin fines de lucro, los medios de comunicación y las entidades privadas que prestan servicios 
a las comunidades infrarrepresentadas.  

FloridaCommerce reconoce que las partes interesadas afectadas son el centro y los socios en el desarrollo y la 
aplicación de este plan. A lo largo del proceso de planificación se ofrecieron oportunidades para que los 
ciudadanos hicieran sus aportaciones a través de una encuesta, que se envió a las partes interesadas y a los líderes 
de la comunidad para ayudar a determinar las necesidades insatisfechas en las zonas afectadas, así como a través 
de llamadas telefónicas que se hicieron a los líderes de la comunidad para asegurarse de que estaban al tanto de 
la encuesta de las partes interesadas de la comunidad y para pedirles su opinión sobre las necesidades 
insatisfechas en sus comunidades locales. 

Además de las actividades mencionadas, FloridaCommerce ha publicado este plan de acción en 
www.FloridaJobs.org/CDBG-DR/Hurricane-Sally o un periodo de comentarios públicos de 30 días. Además de las 
actividades mencionadas, FloridaCommerce ha publicado este plan de acción en www.FloridaJobs.org/CDBG-
DR/Hurricane-Sally para un periodo de comentarios públicos de 30 días. Se notificó a los ciudadanos a través de 
correos electrónicos, comunicados de prensa, declaraciones de funcionarios públicos, anuncios en los medios de 
comunicación, anuncios de servicio público, boletines informativos, contactos con organizaciones vecinales y/o a 
través de las redes sociales. FloridaCommerce se asegurará de que todos los ciudadanos tengan el mismo acceso 
a la información, incluidas las personas con discapacidades (problemas de visión y audición) y con dominio 
limitado del inglés (LEP, por sus siglas en inglés). 

http://www.floridajobs.org/cdbg-dr/hurricane-sally
http://www.floridajobs.org/cdbg-dr/hurricane-sally
http://www.floridajobs.org/cdbg-dr/hurricane-sally


Plan de Acción del Estado de Florida 2022 para la Recuperación de Desastres Requisitos generales 

135 | P á g i n a  

En el Anexo C de este documento figura un resumen de los comentarios de los ciudadanos sobre este plan de 
acción, junto con las respuestas del FloridaCommerce. 

Para obtener más información, los ciudadanos pueden consultar el Plan de Participación Ciudadana de OLTR del 
Huracán Sally que se puede encontrar en www.FloridaJobs.org/CDBG-DR/Hurricane-Sally.  

El Plan está disponible en inglés y español y se encuentra publicado en el sitio web del FloridaCommerce, 
www.FloridaJobs.org/CDBG-DR/Hurricane-Sally, que cuenta con tecnología integrada para facilitar la accesibilidad 
a las personas con discapacidad visual. Hay traducciones alternativas del Plan disponibles si se solicitan. 

FloridaCommerce consultó la "Guía final para los receptores de asistencia financiera federal en relación con el 
Título VI, Prohibición de la discriminación por nacionalidad que afecta a las personas con dominio limitado del 
inglés", publicada el 22 de enero de 2007 en el Registro Federal Vol. 72, No. 13 (p. 2732) y el 24 CFR 8.6, para 
cumplir con los requisitos de participación ciudadana. 

3.1.1.1 Encuesta a las partes interesadas de la comunidad 
La evaluación de las necesidades insatisfechas resume los impactos del huracán Sally y las necesidades restantes 
de recuperación en materia de vivienda, infraestructuras y desarrollo económico mediante la recopilación, el 
análisis y la interpretación de más de 20 fuentes de datos gubernamentales estatales y federales. 
FloridaCommerce elaboró una encuesta para recoger las opiniones de las comunidades situadas en las zonas MID 
identificadas por el HUD y el Estado, y para permitir que las comunidades realicen aportaciones adicionales. 
Además, se realizaron entrevistas con las partes interesadas para proporcionarles información sobre el Plan del 
Huracán Sally, invitarles a completar la encuesta de las partes interesadas de la comunidad y pedirles su opinión 
respecto a las necesidades insatisfechas que persisten tras el impacto del Huracán Sally. Además, se pidió a los 
encuestados que clasificaran, de más a menos importante, las distintas ideas de programas que se enumeraban 
en la encuesta de las partes interesadas. También se les dio la oportunidad de clasificar las actividades adicionales 
y de mitigación si se dispusiera de fondos adicionales y limitados. La encuesta se lanzó el 16 de marzo de 2022 y 
se pidió a los encuestados que proporcionaran sus comentarios iniciales antes del 23 de marzo de 2022; la 
encuesta permaneció abierta durante la fase inicial de desarrollo del Plan. Los resultados de la encuesta a las 
partes interesadas de la comunidad de los once encuestados se muestran en Figura 74: Obstáculos para la 
ejecución de proyectos de mitigación de riesgos, Figura 75: Tipos de actividades generales, y Figura 76:  
Actividades adicionales de mitigación. 

http://www.floridajobs.org/cdbg-dr/hurricane-sally
https://sharepoint.deo.myflorida.com/sites/RebuildFlorida/Shared%20Documents/Finance%20&%20Administration/Policy/Hurricane%20Sally/Action%20Plan/Action%20Plan%20for%20Leadership%20Review/www.floridajobs.org/cdbg-dr/hurricane-sally
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Figura 74: Obstáculos para la ejecución de proyectos de mitigación de riesgos 

 
Figura 75: Tipos de actividades generales 
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Figura 76:  Actividades adicionales de mitigación 

Los resultados de la encuesta pusieron de manifiesto que el mayor impedimento para la ejecución de proyectos 
de mitigación de riesgos es la falta de financiación necesaria para llevarlos a cabo (57 por ciento). Los problemas 
de capacidad y/o de personal (29 por ciento) también fueron identificados a través de los resultados de la encuesta 
como un obstáculo continuo para la implementación de los proyectos de mitigación de peligros necesarios en sus 
comunidades. Como se muestra en las figuras anteriores, las partes interesadas expresaron su deseo de llevar a 
cabo actividades del programa de estructura e infraestructura (3 por ciento), junto con acciones de preparación, 
coordinación y respuesta (29 por ciento), incluyendo actividades como la implementación o la mejora de la 
infraestructura de comunicación, como torres de radio y celulares y/o el mantenimiento de las líneas eléctricas y 
telefónicas. 

Otra pregunta planteada en la encuesta pretendía priorizar qué actividades de mitigación serían más importantes 
para las posibles actividades de recuperación económica si se dispusiera de fondos adicionales y limitados. Las 
partes interesadas expresaron de forma abrumadora la necesidad de realizar actividades adicionales en materia 
de infraestructuras, incluido el refuerzo de los servicios de emergencia, la mejora de la función de los elementos 
naturales de mitigación de las inundaciones, la mejora del mantenimiento de los servicios públicos vulnerables y 
la sustitución de puentes y calzadas inadecuados o vulnerables, como se muestra en los tonos de azul enFigura 
76:  Actividades adicionales de mitigación. 

3.1.1.2 Divulgación adicional 
Además de la divulgación mencionada, FloridaCommerce mantuvo muchas conversaciones con miembros de la 
comunidad por teléfono, envió correos electrónicos con recordatorios para completar la encuesta de divulgación 
comunitaria, para proporcionar información adicional sobre cualquier necesidad no satisfecha en sus 
comunidades, y otros eventos en los que FloridaCommerce podría participar e involucrarse. 
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FloridaCommerce seguirá llevando a cabo actividades de divulgación con las comunidades a lo largo de la 
implementación de este Plan para garantizar que todas las partes interesadas sean conscientes de las 
oportunidades que existen y puedan aportar sus comentarios a lo largo del proceso. 

3.1.1.3 Recepción de comentarios  
FloridaCommerce proporcionará un plazo de 30 días para recibir comentarios públicos al Plan y obtendrá 
comentarios a través de una dirección de correo electrónico publicada en el sitio web de recuperación de 
catástrofes.  

Tras la publicación de las modificaciones sustanciales, FloridaCommerce ofrecerá una oportunidad razonable de 
al menos 30 días.  

FloridaCommerce recibirá los comentarios por correo o por correo electrónico dirigidos a:   

Attention: Rebuild Florida Constituent Management Services 

Florida Department of Commerce 

Disaster Recovery Programs 

107 East Madison Street 

The Caldwell Building, MSC 420 

Tallahassee, Florida 32399-2100 

CDBG-DR@FloridaCommerce.MyFlorida.com 

 Audiencias públicas 
El Registro Federal Vol. 87, No. 23 (p. 6384) requiere que FloridaCommerce convoque al menos una audiencia 
pública sobre el Plan propuesto después de que se publique en el sitio web del FloridaCommerce en 
www.FloridaJobs.org/CDBG-DR para solicitar los comentarios del público y antes de presentar el plan de acción al 
HUD.  

Una parte muy importante del proceso de planificación consiste en recabar la opinión de las partes interesadas y 
de las comunidades de todo el Estado. FloridaCommerce utilizó diversos métodos para conocer las necesidades 
insatisfechas y obtener información sobre cómo elaborar programas que satisfagan las necesidades de las 
comunidades lo antes posible. Además de obtener comentarios, esto ayudó a las partes interesadas locales a 
entender lo que se puede esperar de la financiación del CDBG-DR y les permitió desempeñar un papel clave en la 
configuración de los resultados de este Plan.  

De acuerdo con las orientaciones del HUD recogidas en el Registro Federal Vol. 87, No. 23 (p. 6384), los 
concesionarios pueden convocar audiencias públicas de forma virtual y/o presencial. Las audiencias públicas 
virtuales pueden utilizarse durante el periodo de comentarios públicos requerido para cualquier modificación 
sustancial del Plan. De acuerdo con las orientaciones del Registro Federal Vol. 87, No. 23 (p. 6384), los 
procedimientos del FloridaCommerce para las audiencias virtuales son los siguientes:  

• FloridaCommerce avisará con al menos siete días de antelación de cualquier audiencia pública virtual, 
según sea práctico.  

• FloridaCommerce publicará un anuncio en la página web del FloridaCommerce: 
www.FloridaJobs.org/CDBG-DR/Hurricane-Sally.  

• FloridaCommerce enviará por correo electrónico el anuncio de la notificación pública a la lista de 
miembros de la comunidad que han expresado su interés en el programa. El formulario de inscripción en 
esta lista es de acceso público en el sitio web del FloridaCommerce: 
www.FloridaJobs.org/rebuildflorida/rebuild-florida-newsletters.  

mailto:cdbg-dr@deo.myflorida.com
https://floridajobs.org/cdbg-dr
http://www.floridajobs.org/cdbg-dr/hurricane-sally
http://www.floridajobs.org/rebuildflorida/rebuild-florida-newsletters
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• En todos los avisos públicos de las audiencias públicas virtuales se proporcionará un enlace de registro e 
instrucciones. 

• Las audiencias se celebrarán en horarios convenientes para los beneficiarios potenciales y reales, con 
adaptaciones para las personas con discapacidad y ayudas y servicios auxiliares adecuados para garantizar 
una comunicación eficaz. 

• Durante todas las audiencias públicas virtuales, FloridaCommerce ofrecerá a los participantes la 
oportunidad de hacer preguntas en tiempo real, y las respuestas vendrán directamente de los 
representantes del concesionario a todos los asistentes. 

• Las transcripciones de todas las audiencias virtuales serán traducidas al español y estarán disponibles en 
el sitio web público del FloridaCommerce. Las transcripciones estarán disponibles en otros idiomas si se 
solicitan en www.FloridaJobs.org/CDBG-DR/Hurricane-Sally.  

• Todas las audiencias públicas virtuales se grabarán y se publicará un enlace a la grabación en la página 
web. Los subtítulos se incluirán en www.FloridaJobs.org/CDBG-DR/Hurricane-Sally.   

• Las personas con discapacidad pueden solicitar ayudas y servicios auxiliares. Todos los números de 
teléfono de voz que aparecen en este y en todos los demás documentos del FloridaCommerce pueden ser 
localizados por personas que utilicen equipos TTY/TTD a través del Servicio de Retransmisión de Florida 
en el 711. 

• Todas las preguntas presentadas durante las audiencias públicas virtuales se recogerán y resumirán junto 
con las respuestas y se publicarán con el enlace de la audiencia pública correspondiente en el sitio web 
www.FloridaJobs.org/CDBG-DR/Hurricane-Sally.  

FloridaCommerce celebrará una audiencia pública virtual el 24 de mayo de 2022 durante el periodo de 
comentarios públicos. El objetivo de esta audiencia pública virtual será ofrecer a los participantes una breve 
descripción del programa y darles la oportunidad de pedir participar en una sesión de preguntas y respuestas 
sobre el programa y el proceso de solicitud. Además de servir como plataforma de divulgación, esta reunión 
proporcionará al Departamento la oportunidad de centrarse en los problemas y retos específicos de la región. Con 
el fin de contar con una mayor participación del público, FloridaCommerce publicará un aviso de la audiencia 
pública virtual en tres periódicos importantes de la zona afectada, tanto en inglés como en español, antes de la 
fecha de la audiencia pública.  

 Denuncias 
Las denuncias que aleguen la violación de las leyes de vivienda justa se dirigirán al HUD para su revisión inmediata. 
Las denuncias de fraude, despilfarro o abuso de fondos se remitirán a la línea directa de fraude de la OIG del HUD 
(teléfono: 1-800-347-3735 o correo electrónico: hotline@HUDOIG.gov). FloridaCommerce pondrá a disposición 
de HUD políticas y procedimientos detallados sobre fraude, despilfarro y abuso en www.FloridaJobs.org/CDBG-
DR para demostrar que existen procedimientos adecuados para prevenir el fraude, el despilfarro y el abuso. A 
continuación se detallan las denuncias sobre vivienda justa, la lucha contra el fraude, el despilfarro y el abuso, y 
el proceso de denuncias del FloridaCommerce.  

3.1.3.1 Denuncias sobre vivienda justa 
FloridaCommerce se compromete a promover afirmativamente la vivienda justa asegurando que las personas 
elegibles de las clases protegidas en virtud de las leyes federales de vivienda justa y no discriminación, y las 
personas de las comunidades históricamente en dificultades y desatendidas, tengan la oportunidad de solicitar 
asistencia para rehabilitar su propiedad que sufrió daños debido al huracán Sally y sus efectos. 

El Programa de Recuperación de Catástrofes de Florida funciona de acuerdo con la Ley de Enmiendas a la Vivienda 
Justa de 1988. Cualquier persona que se sienta discriminada puede presentar una denuncia por discriminación en 
la vivienda: 1-800-669-9777 (gratuito) o www.hud.gov/fairhousing.  

http://www.floridajobs.org/cdbg-dr/hurricane-sally
http://www.floridajobs.org/cdbg-dr/hurricane-sally
http://www.floridajobs.org/cdbg-dr/hurricane-sally
mailto:hotline@hudoig.gov
http://www.floridajobs.org/cdbg-dr
http://www.floridajobs.org/cdbg-dr
http://www.hud.gov/fairhousing


Plan de Acción del Estado de Florida 2022 para la Recuperación de Desastres Requisitos generales 

140 | P á g i n a  

3.1.3.2 Lucha contra el fraude, el despilfarro y los abusos (AFWA, por sus siglas en 
inglés) 
Todos los casos de sospecha de fraude se tomarán con seriedad, y las denuncias se comunicarán a la Oficina del 
Inspector General (OIG, por sus siglas en inglés) del FloridaCommerce en OIG@FloridaCommerce.MyFlorida.com. 
Si FloridaCommerce determina que es apropiado, coordinará su investigación con organismos como la OIG de 
Florida, la Oficina del Fiscal General de Florida o el Departamento de Regulación Empresarial y Profesional de 
Florida. 

Las denuncias de fraude, despilfarro o abuso de fondos públicos se remitirán a la línea de atención de fraude de 
HUD, OIG (teléfono: 1-800-347-3735 o correo electrónico: hotline@HUDOIG.gov) 

3.1.3.3 Proceso de reclamación ciudadana del FloridaCommerce 
FloridaCommerce gestionará las denuncias de los ciudadanos recibidas por el Estado, sus subreceptores, 
proveedores y/u otras fuentes del programa de la siguiente manera: 

 Llevar a cabo las investigaciones necesarias; 
 Encontrar una resolución; o 
 Realizar acciones de seguimiento. 

El objetivo del Estado es proporcionar una oportunidad para resolver las denuncias de manera oportuna, 
normalmente en un plazo de 15 días hábiles como espera el HUD, si es posible, y proporcionar el derecho a 
participar en el proceso y apelar una decisión cuando hay razones para que un solicitante crea que su solicitud no 
fue manejada de acuerdo con las políticas del programa. Todas las solicitudes, directrices y sitios web incluirán 
detalles sobre el derecho a presentar una denuncia o recurso, y el proceso para presentar una denuncia o iniciar 
un recurso. 

Los solicitantes pueden recurrir las decisiones del programa relacionadas con una de las siguientes actividades: 

 Una determinación de la elegibilidad para el programa; 
 Un cálculo de la ayuda del programa; y 
 Una decisión del programa con respecto a los daños de la unidad de vivienda y las consecuencias del 

programa resultante. 

Los ciudadanos pueden presentar una denuncia formal a través del formulario de denuncia formal de Rebuild 
Florida que se encuentra en www.FloridaJobs.org/rebuildflorida/rebuild-florida-homeowner-complaint-form.  

Los ciudadanos también pueden presentar una denuncia o recurso por escrito a través del correo electrónico de 
Recuperación de Catástrofes en CDBG-DR@FloridaCommerce.MyFlorida.com o enviarla por correo postal a la 
siguiente dirección: 

Attention: Rebuild Florida Constituent Management Services 

Florida Department of Commerce 

Disaster Recovery Programs 

107 East Madison Street 

The Caldwell Building, MSC 420 

Tallahassee, Florida 32399 

Si el demandante no está satisfecho con la decisión del subreceptor o con la respuesta del FloridaCommerce, 
puede presentar un recurso por escrito siguiendo las instrucciones de la carta de respuesta. Si tras el proceso de 
apelación el demandante no ha quedado satisfecho con la respuesta, puede dirigir una denuncia formal 
directamente a la oficina regional del HUD en: 

mailto:OIG@deo.myflorida.com
mailto:hotline@hudoig.gov
https://floridajobs.org/rebuildflorida/rebuild-florida-homeowner-complaint-form
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Department of Housing & Urban Development 

Charles E. Bennett Federal Building 

400 West Bay Street, Suite 1015 

Jacksonville, FL 32202 

Puede encontrar más información sobre las denuncias y apelaciones de los ciudadanos en el Plan de Participación 
Ciudadana del Huracán Sally ubicado en www.FloridaJobs.org/CDBG-DR/Hurricane-Sally. 

3.1.3.4 Registro de denuncias  
Todas las denuncias y consultas se incluirán en un sistema de seguimiento. El personal de los Servicios de Gestión 
de los Constituyentes mantendrá archivos electrónicos que incluyen: 

• Nombre del denunciante y datos de contacto; 
• Fecha de recepción de la denuncia; 
• Descripción de la denuncia; 
• Nombre de cada persona con la que se ha contactado en relación con la denuncia; 
• Un resumen del resultado y la fecha de la respuesta al denunciante; y 
• Explicación de la resolución del archivo. 

El personal de los Servicios de Gestión de los Constituyentes revisará estas denuncias y consultas al menos una 
vez al mes para determinar si se está desarrollando un patrón y, en caso afirmativo, determinar si el problema 
justifica un cambio de política o una capacitación adicional. 

 Sitio web público 
FloridaCommerce mantendrá un sitio web público que proporcione información sobre cómo se utilizan, gestionan 
y administran todos los fondos de las subvenciones, incluidos los enlaces a todos los planes de acción para la 
recuperación de catástrofes, las enmiendas al plan de acción, las políticas y los procedimientos del programa, los 
informes de rendimiento, los requisitos de participación ciudadana y la información sobre las actividades y los 
programas descritos en este plan, así como los detalles de todos los contratos y los procesos de adquisición en 
curso. 

Estos artículos están disponibles a través de www.FloridaJobs.org/CDBG-DR/Hurricane-Sally. En concreto, 
FloridaCommerce pondrá a disposición los siguientes elementos: el plan de acción creado mediante el sistema 
DRGR (incluidas todas las enmiendas); cada QPR (creado mediante el sistema DRGR); el plan de participación 
ciudadana; las políticas y los procedimientos de adquisición; todos los contratos ejecutados que se pagarán con 
fondos del CDBG-DR, tal y como se definen en el 2 CFR 200.22 (incluidos los contratos de los subreceptores); y un 
resumen que incluya la descripción y el estado de los servicios o bienes que el concesionario o el subreceptor está 
recibiendo actualmente (por ejemplo, la fase de la adquisición, los requisitos para las propuestas, etc.). Los 
contratos y las acciones de adquisición que no superen el umbral de microcompra, tal y como se define en el 2 
CFR 200.67, no están obligados a publicarse en el sitio web del concesionario. 

Además, FloridaCommerce mantendrá un sitio web exhaustivo sobre todas las actividades de recuperación de 
catástrofes subvencionadas con estos fondos. 

El sitio web se actualizará oportunamente para reflejar la información más actualizada sobre el uso de los fondos 
y cualquier cambio en las políticas y procedimientos, según sea necesario. Como mínimo, las actualizaciones se 
harán mensualmente. 

http://www.floridajobs.org/cdbg-dr/hurricane-sallyhere
http://www.floridajobs.org/cdbg-dr/hurricane-sally
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 Sitio web de Rebuild Florida  
FloridaCommerce publica información importante sobre el programa CDBG-DR en su sitio web 
www.FloridaJobs.org/CDBG-DR. Esto incluye enlaces a la página web sobre el huracán Sally, así como a las políticas 
y procedimientos de OLTR, como la política contra el fraude, el despilfarro y el abuso, el plan de acceso lingüístico 
y la guía de asistencia para la reubicación uniforme, así como recursos adicionales para los subreceptores.  

El sitio web del programa Huracán Sally se encuentra en www.FloridaJobs.org/CDBG-DR/Hurricane-Sally. Enlaces 
al Plan y a cualquier enmienda adicional, a los Informes Trimestrales de Rendimiento, a los gastos proyectados, al 
Manual de Política del Huracán Sally, al Plan de Participación Ciudadana del Huracán Sally, a las Directrices de 
Compra y Contratación, a la Política de Compras, a los Contratos del Huracán Sally, a las Adquisiciones Activas del 
OLTR, a los Registros Federales aplicables, y a los resúmenes breves, a las visiones generales y a las grabaciones 
de los seminarios web para las personas que no pudieron participar o que pueden querer un repaso del programa. 

Las Políticas y Procedimientos de los Subreceptores, las Directrices del Programa y otros documentos específicos 
del programa pueden encontrarse en la página del Programa correspondiente, en www.FloridaJobs.org/CDBG-
DR/Hurricane-Sally. 

 Accesibilidad 
Florida se compromete a proporcionar a todos los ciudadanos un acceso igualitario a la información sobre el 
programa de recuperación de catástrofes, incluidas las personas con discapacidades LEP. Florida sigue la 
normativa del HUD, 24 CFR Parte 1, "No discriminación en los programas con asistencia federal del Departamento 
de Vivienda y Desarrollo Urbano - Aplicación del Título VI de la Ley de Derechos Civiles de 1964", que exige a todos 
los beneficiarios de la asistencia financiera federal del HUD que proporcionen un acceso significativo a las personas 
con capacidad de leer y escribir y a las personas con discapacidad.  

FloridaCommerce se asegurará de que todos los ciudadanos tengan el mismo acceso a la información sobre los 
programas, incluidas las personas con discapacidades (problemas de visión o audición) y LEP, y se asegurará de 
que la información del programa esté disponible en los idiomas apropiados para el área geográfica a la que sirve 
la jurisdicción.  

Para garantizar un acceso significativo para las personas con discapacidades o LEP, FloridaCommerce desarrolló e 
implementó un Plan de Acceso y Accesibilidad Lingüística de Reconstrucción de Florida, que detalla cómo Florida 
abordará estas necesidades. El Plan de Acceso y Accesibilidad Lingüística está disponible en el sitio web del OLTR: 
www.FloridaJobs.org/CDBG-DR. 

Se pueden solicitar servicios adicionales de interpretación y traducción. 

El Plan, las modificaciones posteriores y otros documentos vitales están disponibles en inglés y español y se 
publican en el sitio web del FloridaCommerce, que cuenta con tecnología integrada para facilitar la accesibilidad 
a las personas con discapacidad visual. El sitio web del FloridaCommerce incluye un Aviso de Traducción 
Interpretativa que informa a los ciudadanos en 15 idiomas diferentes de que hay servicios de traducción 
disponibles previa solicitud.  

Para obtener información más detallada sobre las políticas y prácticas del FloridaCommerce en materia de LEP y 
accesibilidad, consulte el Plan de Participación Ciudadana de OLTR en www.FloridaJobs.org/CDBG-DR/Hurricane-
Sally.  

 Enmiendas 
Con el tiempo, las necesidades de recuperación cambiarán. Por tanto, FloridaCommerce modificará el plan de 
acción de recuperación de catástrofes tan a menudo como sea necesario para abordar mejor nuestras necesidades 
y objetivos de recuperación a largo plazo. Este plan describe los programas y actividades propuestos. A medida 

http://www.floridajobs.org/cdbg-dr
http://www.floridajobs.org/cdbg-dr/hurricane-sally
http://www.floridajobs.org/cdbg-dr/hurricane-sally
http://www.floridajobs.org/cdbg-dr/hurricane-sally
http://www.floridajobs.org/cdbg-dr/hurricane-sally
http://www.floridajobs.org/cdbg-dr/hurricane-sally
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que los programas y las actividades se desarrollen, es posible que no se produzca una modificación si el programa 
o la actividad son coherentes con las descripciones proporcionadas en este plan. 

Todas las modificaciones se anotarán en el Plan consolidado mediante un cuadro de modificaciones en la sección 
"Historial de revisiones" al principio del documento. En este cuadro se anotará el número de la página anterior, el 
número de la página actual, la sección en la que se encuentra el cambio y una descripción de los cambios 
realizados, así como el motivo de esos cambios. Las modificaciones también se publicarán individualmente en 
www.FloridaJobs.org/CDBG-DR/Hurricane-Sally. 

 Enmienda sustancial 
Se considera que un cambio en este plan de acción es una enmienda sustancial si cumple los siguientes criterios: 

• Un cambio en las prestaciones del programa o en los criterios de elegibilidad, 
• El agregado o la supresión de una actividad,  
• Una propuesta de reducción de la prestación global requerida, o 
• La asignación o reasignación de más del 25 por ciento de la asignación total del HUD 

Cuando FloridaCommerce lleve a cabo el proceso de enmienda sustancial, la modificación se publicará en 
www.FloridaJobs.org/CDBG-DR/Hurricane-Sally o se abrirá un periodo de comentarios públicos de 30 días. La 
enmienda se publicará de acuerdo con los requisitos de ADA y LEP. FloridaCommerce revisará y responderá a 
todos los comentarios públicos recibidos y los presentará al HUD para su aprobación. 

 Enmienda no sustancial 
Una enmienda no sustancial es una enmienda al plan que incluye correcciones y aclaraciones técnicas y cambios 
presupuestarios que no alcanzan el umbral monetario de las enmiendas sustanciales al plan y que no requiere su 
publicación para que se hagan comentarios públicos. FloridaCommerce notificará al HUD cinco (5) días hábiles 
antes de que el cambio sea efectivo. 

Todas las enmiendas se numerarán secuencialmente y se publicarán en el sitio web del FloridaCommerce en un 
plan final y consolidado, así como individualmente en www.FloridaJobs.org/CDBG-DR/Hurricane-Sally. 

  Desplazamiento de personas y otras entidades 
Para minimizar el desplazamiento de personas y otras entidades que puedan verse afectadas por las actividades 
descritas en este plan de acción, FloridaCommerce coordinará con los condados de Escambia, Santa Rosa, Walton, 
Okaloosa y Bay, así como con los funcionarios de varios municipios, incluidos Pensacola, Gulf Breeze, Callaway y 
Milton para minimizar el desplazamiento. En caso de que cualquier proyecto o actividad propuesta provoque el 
desplazamiento de personas, se ha adoptado la siguiente política para garantizar el cumplimiento de los requisitos 
de la Ley Uniforme de Ayuda a la Reubicación y Adquisición de Bienes Inmuebles de 1970 (URA, por sus siglas en 
inglés), en su versión modificada. 

 Política para minimizar los desplazamientos  
El estado y sus subreceptores planean minimizar el desplazamiento de personas o entidades y asistir a las personas 
o entidades desplazadas como resultado de la implementación de un proyecto con fondos del CDBG-DR. 
FloridaCommerce y sus actividades financiadas no tratarán de utilizar el poder de expropiación. Sin embargo, en 
caso de que algún proyecto provoque desplazamientos, FloridaCommerce seguirá la Ley de Asistencia Uniforme 
para la Reubicación (URA, por sus siglas en inglés) y la Ley de Políticas de Adquisición de Bienes Inmuebles para 
garantizar que los inquilinos sean reubicados en lugares seguros e higiénicos. La Guía Uniforme de Asistencia para 
la Reubicación del estado y el Plan de Asistencia para la Reubicación y Antidesplazamiento Residencial (RARAP, 
por sus siglas en inglés) se encuentran en la página de la Oficina de Resiliencia a Largo Plazo en  
www.FloridaJobs.org/CDBG-DR. Este plan, que se modificará según sea necesario para reflejar las actividades del 

http://www.floridajobs.org/cdbg-dr/hurricane-sally
http://www.floridajobs.org/cdbg-dr/hurricane-sally
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huracán Sally, garantizará que los subreceptores minimicen los desplazamientos. En caso de compra voluntaria, 
cuando los propietarios o inquilinos se encuentren en una llanura de inundación para evitar futuras pérdidas, 
FloridaCommerce exigirá a los subreceptores que desarrollen políticas y procedimientos para asegurarse de que 
esta población sea reubicada en áreas fuera de la llanura de inundación y reciba todos los beneficios según lo 
establecido en la URA. La URA proporciona a determinadas personas desplazadas el derecho a beneficios para 
gastos de mudanza, servicios de asesoramiento en materia de vivienda, pagos de ayuda para el alquiler y/o costos 
de sustitución de la vivienda en función de la naturaleza de las circunstancias que requieren el traslado.  

Los subreceptores del FloridaCommerce deberán elaborar presupuestos adecuados en función de las necesidades 
de los solicitantes.   

Si el CDBG-DR se combina con cualquier otra fuente de financiación del HUD, estará sujeto a los requisitos 
estándar de la URA o del artículo 104(d) de la Ley de Vivienda y Desarrollo Comunitario.  

 Política de ayuda a la reubicación  
Según corresponda, y en cumplimiento de la URA y de las políticas y procedimientos departamentales, todas las 
personas desplazadas y los inquilinos no desplazados que deban reubicarse temporalmente recibirán servicios de 
asesoramiento, gastos de mudanza razonables y admisibles, y ayuda para la sustitución de la vivienda. 

Además, como se indica en una exención establecida en el Registro Federal Vol. 87, No. 23 (p. 6390), los 
concesionarios de fondos del CDBG- DR pueden establecer políticas opcionales de reubicación o permitir a sus 
subreceptores establecer políticas opcionales de reubicación por separado. Esta exención pretende ofrecer a los 
estados la máxima flexibilidad para desarrollar políticas de reubicación opcionales con los fondos del CDBG-DR. 

 Pasos para minimizar el desplazamiento  
En consonancia con las metas y objetivos de las actividades asistidas en virtud de la Ley de Vivienda y Desarrollo 
Comunitario de 1974, FloridaCommerce tomará las siguientes medidas para minimizar el desplazamiento directo 
e indirecto de personas de sus hogares: FloridaCommerce determinará la lista completa de medidas que adoptará 
en función de las necesidades y prioridades locales y modificará el Plan de Asistencia contra el Desplazamiento y 
la Reubicación de Residentes (RARAP, por sus siglas en inglés) de acuerdo con el Manual 1378 del HUD: Asistencia 
a Inquilinos, Reubicación y Adquisición de Bienes Inmuebles). Se puede encontrar una lista de posibles pasos en 
la sección 7.4 "Pasos para minimizar el desplazamiento en la política de URA y RARAP de OLTR, que está disponible 
en la página de OLTR en www.FloridaJobs.org/CDBG-DR. La aplicabilidad de los elementos de esta lista de 
comprobación depende de los objetivos del proyecto y de la viabilidad de cada acción. 

 Exenciones aplicables  
Los requisitos de asistencia para la reubicación del artículo 104(d)(2)(A)(iii) y (B) de la HCDA y el 24 CFR 42.350, se 
eximen en la medida en que una persona desplazada que reúna los requisitos, según se define en el 24 CFR 42.305 
de la normativa de aplicación del artículo104(d), puede optar por recibir asistencia en virtud de la URA y la 
normativa de aplicación del 49 CFR parte 24, o asistencia en virtud del artículo 104(d) y la normativa de aplicación 
del 24 CFR 42.350. Esta exención no afecta a la elegibilidad de una persona como persona desplazada en virtud 
del artículo 104(d), sino que simplemente limita las cantidades y los tipos de ayuda para la reubicación que una 
persona desplazada elegible en virtud del artículo 104(d) puede recibir. Una persona desplazada que reúna los 
requisitos del artículo 104(d) podrá recibir las cantidades y los tipos de ayuda para personas desplazadas en virtud 
de la URA, tal y como pueden modificarse mediante las exenciones y los requisitos alternativos de este aviso para 
las actividades relacionadas con la recuperación de la catástrofe. Sin esta exención, existen disparidades en las 
ayudas a la reubicación asociadas a las actividades habitualmente financiadas por el HUD y la FEMA (por ejemplo, 
las compras y la reubicación). Tanto los fondos de la FEMA como los del CDBG están sujetos a los requisitos de la 
URA; sin embargo, los fondos del CDBG están sujetos al artículo 104(d), mientras que los fondos de la FEMA no lo 
están. Esta exención limitada de los requisitos de ayuda a la reubicación del artículo 104(d) garantiza un trato 
uniforme y equitativo para las personas que pueden recibir beneficios en virtud del artículo 104(d), al establecer 
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que todas las formas de ayuda a la reubicación de esas personas deben ser en las cantidades y para los tipos de 
ayuda proporcionados a las personas desplazadas en virtud de los requisitos de la URA. 

 Protección de personas y bienes 
El objetivo principal del programa de recuperación de viviendas es proporcionar ayuda a los afectados por las 
catástrofes, cumpliendo al mismo tiempo con todos los requisitos del CDBG-DR y abordando los impedimentos 
reconocidos para la elección de una vivienda justa, tal y como exige la Ley de Vivienda Justa. Los subreceptores 
pueden prestar asistencia a los solicitantes que reúnan los requisitos en el marco de diversas actividades de opción 
de vivienda, como la adquisición, la rehabilitación, la reconstrucción, la nueva construcción, la demolición, la 
elevación, la mitigación de riesgos, la ayuda para el pago inicial, el reembolso y el refuerzo por tormentas de las 
unidades de vivienda de propietarios y de alquiler, según lo permitido. Todas las actividades de vivienda de los 
subreceptores deben tener en cuenta los siguientes objetivos: 

• Proporcionar viviendas de alta calidad, duraderas, resistentes al moho, energéticamente eficientes, 
decentes, seguras e higiénicas que cumplan con las normas de construcción ecológica y mitiguen el 
impacto de futuras catástrofes.  

o Las medidas de resistencia pueden incluir la elevación del primer piso de la zona habitable; muros 
de ruptura en la planta baja; techos reforzados; y persianas contra tormentas, etc.  

o Las unidades de alquiler también cumplirán los requisitos de seguridad, decencia y salubridad en 
las zonas afectadas identificadas en el plan aprobado por el HUD. 

• Dar prioridad a las poblaciones vulnerables y en riesgo con mayor necesidad, al tiempo que se promueve 
afirmativamente la vivienda justa: 

• Hacer hincapié en las opciones y los diseños de las viviendas para reducir los costos de mantenimiento y 
de seguros, así como proporcionar opciones de vida independiente. 

• Realizar mejoras para reducir la posibilidad de daños a la propiedad, las dificultades personales y 
comerciales, así como las cargas monetarias duraderas. 

Los propietarios de viviendas con discapacidades físicas o con un miembro del hogar discapacitado pueden tener 
derecho a consideraciones adicionales de construcción, como duchas accesibles, encimeras rebajadas, lavabos de 
pedestal, barras de apoyo en el baño, puertas ensanchadas, inodoros accesibles u otras características de 
accesibilidad que ayuden a las necesidades funcionales de la persona. Los subreceptores evaluarán la elegibilidad 
de estas características caso por caso durante el periodo de admisión de solicitudes. Se preguntará a los 
propietarios si tienen alguna necesidad de accesibilidad durante sus reuniones con los gestores de casos y esos 
elementos podrán documentarse y se incluirán en el costo estimado de reparación (ECR, por sus siglas en inglés) 
o en los planes/especificaciones de reconstrucción. 

FloridaCommerce definirá las "dificultades demostrables" como excepciones a las políticas del programa para los 
solicitantes que demuestren una dificultad excesiva. Los subreceptores deberán desarrollar políticas para revisar 
a los solicitantes en esta situación caso por caso para determinar si se requiere asistencia para aliviar dicha 
dificultad. Las dificultades demostrables pueden incluir, entre otras, cantidades excesivas de deuda debido a una 
catástrofe natural, discapacidad, etc.  

FloridaCommerce fomentará y apoyará los esfuerzos de los subreceptores para mitigar los riesgos de peligro 
debidos a la subida del nivel del mar, los vientos fuertes, las mareas de tempestad y las inundaciones, cuando 
proceda. Durante la solicitud del proyecto, los subreceptores presentarán explicaciones sobre los códigos actuales 
y futuros previstos para mitigar los riesgos de peligro. FloridaCommerce proporcionará orientación técnica sobre 
ejemplos de códigos de mitigación de riesgos. 

FloridaCommerce exigirá que los subreceptores demuestren que los proyectos abordan problemas repetitivos o 
que suponen un riesgo significativo para la salud y la seguridad públicas. Los proyectos también deben costar 
menos que el costo previsto para reparar los posibles daños, y los consiguientes impactos negativos, de futuras 
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catástrofes. Los subreceptores deben determinar que los proyectos propuestos son la opción más práctica, eficaz 
y respetuosa con el medio ambiente, tras considerar una serie de opciones. Los proyectos contribuirán a una 
solución a largo plazo del problema que el subreceptor pretende abordar, tendrán en cuenta los cambios a largo 
plazo en las zonas y entidades que protegen, y tendrán unos requisitos de mantenimiento y modificación 
manejables en el futuro. 

Además, las Áreas de Acción para la Adaptación pueden proporcionar un marco flexible y opcional que puede 
aplicarse a todo el estado mediante acciones locales individuales. Las comunidades costeras pueden utilizar las 
Áreas de Acción de Adaptación para adaptarse a las inundaciones costeras.  

Las actividades de planificación descritas en este Plan proporcionan fondos para crear planes regionales que 
permitan al estado de Florida resistir futuras catástrofes. Los ejemplos de proyectos incluyen, entre otras cosas, 
el uso de la tierra, la planificación integral y del vecindario, la planificación regional de mitigación y la planificación 
para reducir las primas de seguros de inundación a través del Programa de Incentivos del Sistema de Clasificación 
Comunitaria Voluntaria del NFIP.  

Este Plan detalla cómo se asignarán estos fondos para reducir los efectos de las catástrofes naturales y eliminar 
los riesgos a largo plazo para los floridanos. El objetivo de las actividades de mitigación financiadas por el CDBG-
DR que se describen en este Plan es reducir los riesgos y las vulnerabilidades de las personas en las zonas 
propensas a los peligros mediante la tecnología actual; reducir el impacto potencial de las catástrofes naturales 
en las propiedades nuevas y existentes, las infraestructuras y las economías locales; y promover la educación, la 
divulgación y los programas de investigación y desarrollo para mejorar el conocimiento y la concientización entre 
los ciudadanos y las industrias locales, sobre los peligros potenciales y las alternativas de mitigación que pueden 
reducir las vulnerabilidades. 

Los subreceptores se asegurarán de que las obras de rehabilitación, reconstrucción y nueva construcción estén 
diseñadas para incorporar los principios de sostenibilidad, incluida la eficiencia en el uso del agua y la energía, la 
resiliencia y la mitigación del impacto de futuras catástrofes. FloridaCommerce animará a sus subreceptores a 
utilizar las actividades de reconstrucción. El fomento y la incorporación de estas actividades contribuirán a 
garantizar que las comunidades vuelvan a ser más seguras y fuertes que antes del huracán Sally y a reducir los 
costos de recuperación de futuras catástrofes.  

 Normas de elevación 
Para la nueva construcción, la reparación de estructuras sustancialmente dañadas, o la mejora sustancial de 
estructuras principalmente para uso residencial y ubicadas en la llanura de inundación del 1 por ciento anual (o 
de 100 años) deben ser elevadas con la inundación más baja, incluyendo el sótano, al menos dos pies por encima 
de la elevación de la llanura de inundación del 1 por ciento anual. 

Las estructuras de uso mixto sin unidades de vivienda y sin residentes deben ser elevadas o protegidas contra 
inundaciones hasta al menos dos pies por encima de la elevación de la inundación base. 

Si una estructura está situada en una llanura de inundación de 500 años, la estructura debe estar elevada tres pies 
por encima de la llanura de inundación de 100 años. 

FloridaCommerce exige a sus subreceptores que desarrollen y apliquen normas de construcción de viviendas 
resistentes, incluidas las normas de diseño para todas las estructuras diseñadas principalmente para uso 
residencial y situadas en la llanura de inundación de 100 años (o del uno por ciento de probabilidad anual) que 
reciban ayuda para nueva construcción, reconstrucción y rehabilitación de daños sustanciales, o rehabilitación 
que dé lugar a una mejora sustancial, tal como se define en 24 CFR 55.2(b)(10). FloridaCommerce exigirá la 
elevación de estas estructuras de manera que el piso más bajo, incluyendo el sótano, esté al menos dos pies por 
encima de la elevación de la inundación base, que es el requisito de altura mínima establecido en el Aviso del 
Registro Federal del 3 de febrero de 2022. FloridaCommerce exigirá a sus subreceptores que cumplan los códigos 
de construcción locales cuando se requieran normas de elevación más estrictas. Los subreceptores podrán elevar 
hasta un metro por encima de la cota de inundación base de la propiedad en cuestión para que ésta pueda 
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beneficiarse de los descuentos en las primas del seguro contra inundaciones del NFIP, siempre que el costo sea 
razonable para el subreceptor y que no se produzcan otros conflictos.  

A nivel nacional, el costo medio de elevar una vivienda oscila entre 30.000 y 100.000 dólares. El costo medio de 
elevar una casa depende de varios factores, entre los que se incluyen el tamaño de la casa, la cantidad de pies que 
debe elevarse, el tipo de cimientos y la ubicación de la casa. Según una investigación preliminar, el costo medio 
de elevar una casa en Florida oscila entre 35.000 y 115.000 dólares. Sin embargo, el costo de la elevación puede 
ser mayor o menor en función del valor de la vivienda y de los factores mencionados anteriormente. El costo de 
elevar una vivienda no debe superar el 49% de su valor antes de la tormenta. Cualquier edificio que tenga un costo 
total de reparaciones superior al 50 por ciento se considera sustancialmente dañado y requerirá que toda la casa 
se adapte al código. Se exigirá a los subreceptores que desarrollen políticas para las propiedades con estimaciones 
de costos de reparación y/o elevación que alcancen o superen una reconstrucción o sustitución comparable de la 
casa. 

 Requisitos del seguro de inundación  
Los propietarios asistidos deben cumplir todos los requisitos del seguro de inundación. Los propietarios de 
viviendas asistidas por el HUD para una propiedad situada en una zona especial de riesgo de inundación deben 
obtener y mantener un seguro contra inundaciones por el importe y la duración prescritos por el Programa 
Nacional de Seguros contra Inundaciones (NFIP, por sus siglas en inglés) de la FEMA. FloridaCommerce no puede 
proporcionar asistencia por catástrofes para la reparación, el reemplazo o la restauración de una propiedad a una 
persona que haya recibido asistencia federal por catástrofes de inundación que estaba condicionada a la 
obtención de un seguro de inundación y luego esa persona no obtuvo o permitió que su seguro de inundación 
caducara para la propiedad. FloridaCommerce tiene prohibido por el HUD proporcionar ayuda del CDBG-DR para 
la rehabilitación o reconstrucción de una casa si: 

• La renta familiar combinada es superior al 120% del AMI o a la media nacional, 
• La propiedad estaba situada en una llanura de inundación en el momento de la catástrofe, y 
• El propietario no mantenía un seguro contra inundaciones en la propiedad dañada. 

Para asegurar que los recursos de recuperación adecuados están disponibles para los propietarios de LMI que 
residen en una llanura de inundación, pero que es poco probable que puedan pagar un seguro contra 
inundaciones, pueden recibir asistencia del CDBG-DR si: 

• El propietario de la vivienda tenía un seguro contra inundaciones en el momento de la catástrofe que 
reúne los requisitos necesarios y aún no ha satisfecho sus necesidades de recuperación, o 

• El hogar gana menos del 120% del AMI o de la media nacional y tiene necesidades de recuperación no 
cubiertas. 

Los propietarios asistidos a través del programa de recuperación estarán obligados a adquirir y mantener un 
seguro contra inundaciones a perpetuidad si sus propiedades están situadas en una llanura de inundación 
designada por la FEMA. Este requisito es obligatorio para proteger la seguridad de los residentes y sus propiedades 
y la inversión de los dólares federales. Florida garantizará el cumplimiento del artículo 582 de la Ley Nacional de 
Reforma del Seguro contra Inundaciones en lo que respecta a la responsabilidad de informar a los propietarios 
que reciben asistencia por catástrofes que desencadena el requisito de compra de un seguro contra inundaciones 
de que tienen la responsabilidad legal de notificar a cualquier cesionario del requisito de obtener y mantener un 
seguro contra inundaciones, y de que el propietario cesionario puede ser responsable si no lo hace. Pueden 
aplicarse otros requisitos del Código de Construcción del Estado de Florida, además de los códigos locales, según 
corresponda. 



Plan de Acción del Estado de Florida 2022 para la Recuperación de Desastres Requisitos generales 

148 | P á g i n a  

 Normas de construcción 
FloridaCommerce exigirá inspecciones de calidad y de cumplimiento de los códigos en todos los proyectos y hace 
hincapié en métodos y materiales de construcción de alta calidad, duraderos, sostenibles y energéticamente 
eficientes. Se requerirán inspecciones de obra en todos los proyectos para garantizar la calidad y el cumplimiento 
de los códigos de construcción.  

Todas las rehabilitaciones, reconstrucciones o nuevas construcciones deben cumplir una norma reconocida por el 
sector que haya obtenido la certificación de al menos uno de los siguientes programas: 

• Energy STAR (hogares certificados o multifamiliares de alto riesgo) 
• Comunidades ecológicas empresariales 
• LEED (nueva construcción, viviendas, edificios de mediana altura, operaciones y mantenimiento de 

edificios existentes o desarrollo de barrios) 
• Normas nacionales de construcción ecológica ICC-700 
• EPA Indoor AirPlus 
• Cualquier otro programa equivalente de normas de construcción ecológica aceptable para el HUD 

FloridaCommerce utilizará el Código de Construcción de Florida para los programas o actividades propuestos. 

Para la rehabilitación de edificios residenciales que no hayan sufrido daños sustanciales, FloridaCommerce seguirá 
las directrices, en la medida en que sean aplicables, especificadas en la lista de comprobación de rehabilitación 
de edificios ecológicos del CPD del HUD. Cuando se sustituyen productos antiguos u obsoletos como parte de las 
obras de rehabilitación, se exige que la rehabilitación utilice productos y aparatos con la etiqueta ENERGY STAR, 
con la etiqueta WaterSense o con el Programa Federal de Gestión de la Energía (FEMP, por sus siglas en inglés). 

Para los proyectos de infraestructura, FloridaCommerce fomentará, en la medida de lo posible, la aplicación del 
Código de Construcción de Florida. 

FloridaCommerce exigirá a los subreceptores que apliquen métodos de construcción que hagan hincapié en la alta 
calidad, la durabilidad, la eficiencia energética, la sostenibilidad y la resistencia al moho, tal y como se exige en el 
Registro Federal Vol. 87, No. 23 (p. 6364), del 3 de febrero de 2022. Todas las rehabilitaciones, reconstrucciones 
y nuevas construcciones deben estar diseñadas para incorporar los principios de sostenibilidad, incluyendo la 
eficiencia en el uso del agua y la energía, la resiliencia y la mitigación del impacto de futuras catástrofes. Los 
subreceptores aplicarán y supervisarán los resultados de la construcción para garantizar la seguridad de los 
residentes y la calidad de las viviendas asistidas a través del programa. Todas las viviendas reparadas o sustituidas 
deben cumplir las normas del programa. Entre ellas se encuentran las siguientes normas mínimas: 

1. Las normas de construcción se basarán en el Código de Construcción de Florida (FBC, por sus siglas en 
inglés) y deberán cumplir o superar los requisitos aplicables. 

2. Una unidad de vivienda móvil/fabricada (MHU, por sus siglas en inglés) se construye de acuerdo con las 
especificaciones exigidas en la Ley de Normas de Seguridad y Construcción de Casas Prefabricadas de 
1974, 42 U.S.C. 70 § 5401 y siguientes. Las MHU muestran una etiqueta de certificación roja en el exterior 
de cada sección transportable. Las casas prefabricadas se construyen en el entorno controlado de una 
planta de fabricación y se transportan en una o varias secciones sobre un chasis permanente. 

3. Una vivienda modular se construye por secciones en una fábrica para cumplir los códigos de construcción 
federales, estatales y/o locales. Una vez montada, la unidad modular queda fijada de forma permanente 
en un lugar. El programa tratará las casas modulares como si se tratara de una construcción tradicional, 
de obra, o de palo. 

4. La construcción cumplirá con la Normativa de Construcción Ecológica de Florida para todas las nuevas 
construcciones de edificios residenciales y para todas las sustituciones de edificios residenciales 
sustancialmente dañados. (Cualquier edificio que tenga un costo total de reparaciones superior al 50 por 

https://www.hudexchange.info/resource/3684/guidance-on-the-cpd-green-building-checklist/
https://www.hudexchange.info/resource/3684/guidance-on-the-cpd-green-building-checklist/
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ciento de los costos de sustitución se considera sustancialmente dañado, según determine la jurisdicción 
local). 

5. En el caso de la construcción de rehabilitación, el subreceptor seguirá la lista de comprobación de 
rehabilitación de edificios ecológicos en la medida en que sea aplicable al trabajo de rehabilitación 
realizado, incluido el uso de productos resistentes al moho cuando se sustituyan superficies como los 
paneles de yeso. Cuando se sustituyan productos antiguos u obsoletos como parte de las obras de 
rehabilitación, se exigirá que se utilicen productos y aparatos con la etiqueta ENERGY STAR, con la etiqueta 
WaterSense o con la designación FEMP, u otros equivalentes. 

6. Las unidades de vivienda asistidas con fondos del CDBG-DR deben cumplir todos los códigos federales, 
locales y estatales aplicables, las normas de reparación, las ordenanzas y los reglamentos de zonificación 
en el momento de la finalización del proyecto. Todas las deficiencias identificadas en la inspección final 
deben ser corregidas antes de que se libere el pago final. 

Los subreceptores deberán cumplir, como mínimo, las leyes de contratación del 2 CFR 200. Además, los 
subreceptores deberán cumplir todas las leyes de contratación federales, estatales y locales aplicables. 
FloridaCommerce también ha instituido una adjudicación máxima admisible del CDBG-DR para la ayuda a la 
vivienda -$35,000.00- que puede aumentarse mediante una excepción normativa en caso de que el costo adicional 
sea justificable y necesario. 

Tal y como se indica en el Registro Federal, está prohibido utilizar los fondos del CDBG-DR para ampliar una presa 
o un dique más allá de la huella original de la estructura que existía antes de la catástrofe, sin obtener la 
aprobación previa del HUD y de las agencias federales que el HUD determine que son necesarias en función de su 
participación o posible participación en el dique o la presa. FloridaCommerce se asegurará de que, si los 
subreceptores utilizan fondos del CDBG-DR para diques y presas, el subreceptor siga las siguientes orientaciones, 
tal y como indica el HUD en el Registro Federal Vol. 87, No. 23 (p. 6375): (1) registrar y mantener las entradas 
relativas a dichas estructuras en la Base de Datos Nacional de Diques del USACE o en el Inventario Nacional de 
Presas; (2) garantizar que la estructura sea admitida en el Programa PL 84-99 del USACE (Programa de 
Rehabilitación e Inspección de Diques); (3) garantizar que la estructura esté acreditada en el Programa Nacional 
de Seguros contra Inundaciones de la FEMA. FloridaCommerce cargará en el sistema DRGR la ubicación exacta de 
la estructura y el área servida y protegida por la estructura y mantendrá la documentación del archivo que 
demuestre que el concesionario ha realizado una evaluación de riesgos antes de financiar la estructura de control 
de inundaciones y documentará que la inversión incluye medidas de reducción de riesgos. 

3.5.3.1 Normas de construcción de casas resistentes 
Se anima a los subreceptores a que incorporen unas Normas de Construcción de Viviendas Resistentes para 
edificios residenciales sustancialmente dañados o para nuevas construcciones que incorporen una Norma de 
Construcción de Viviendas Resistentes reconocida como las establecidas por el nivel Oro de FORTIFIED HomeTM 
para nuevas construcciones o viviendas unifamiliares, y el nivel Bronce de FORTIFIED HomeTM para la reparación 
o reconstrucción del tejado; o cualquier otro programa integral de construcción resiliente o resistente a las 
catástrofes equivalente. Las normas de resistencia, cuando se incorporan, aumentan la resistencia de la vivienda 
a los peligros naturales, como el viento fuerte, el granizo y las tormentas tropicales. 

 Normas para contratistas 
Los contratistas seleccionados por FloridaCommerce harán todo lo posible para ofrecer oportunidades a las 
personas con ingresos bajos y muy bajos, proporcionando recursos e información para notificar a las personas y 
empresas del Artículo 3 las oportunidades existentes en la comunidad. FloridaCommerce informará de los logros 
del Artículo 3 en el sistema de notificación de subvenciones para la recuperación de catástrofes (DRGR, por sus 
siglas en inglés). 

Los contratistas cumplirán con el artículo 3 de la Ley de Vivienda y Desarrollo Urbano de 1968 (12. U.S.C. 1700lu) 
y los reglamentos de aplicación en 24 CFR parte 75. Los contratistas seleccionados por FloridaCommerce o su 
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subreceptor se asegurarán, en la mayor medida posible, de que el empleo y otras oportunidades económicas se 
dirijan a personas de bajos y muy bajos ingresos, en particular a los residentes locales y a las empresas que 
cumplan los requisitos del proyecto. Los contratistas harán todo lo posible para reclutar, orientar y dirigir las 
oportunidades a los residentes y empresas del Artículo 3, así como para notificar a los residentes del Artículo 3 
sobre las oportunidades de formación. FloridaCommerce o su subreceptor proporcionará a los contratistas 
recursos útiles para maximizar estos esfuerzos, incluyendo, entre otros, un registro de empresas del Artículo 3 y 
ejemplos de oportunidades de formación y empleo. Los procedimientos de contratación de los contratistas serán 
supervisados por FloridaCommerce. 

La información sobre el derecho y la forma de presentar una solicitud de reconsideración, y las denuncias se 
imprimirá en todas las directrices y se publicará en el sitio web de Rebuild Florida, www.RebuildFlorida.gov, en 
todos los idiomas locales, según sea apropiado y razonable. 

Las Directrices de Compra del FloridaCommerce contienen una sección sobre la equidad en la contratación; esta 
sección contiene un texto sobre la promoción de la participación de las empresas, incluidas las empresas 
propiedad de minorías, mujeres y veteranos, y su divulgación. El objetivo a largo plazo del FloridaCommerce es 
fomentar los negocios con todas las empresas propiedad de minorías y mujeres.164 

FloridaCommerce o su subreceptor exigirán un período de garantía posterior a la construcción para que las obras 
de vivienda realizadas por el contratista estén garantizadas por un período de un año. Además de esta garantía 
general de 1 año para las reparaciones de la vivienda, existen las siguientes garantías de construcción, según 
corresponda: 

• 2 años - garantía eléctrica, de fontanería y mecánica (si se realizan estos trabajos) 
• 10 años - garantía estructural (si se realizan trabajos estructurales) 

Los contratistas deben proporcionar todas las garantías antes de firmar un formulario de inspección final en la 
inspección final. Durante esta inspección, se tomarán fotografías con fines de documentación y se proporcionará 
al propietario de la vivienda los folletos de instrucciones aplicables y la información sobre la garantía.  

Las denuncias de fraude de contratistas, como el abandono de un trabajo, se comunicarán a la OIG. Además, 
FloridaCommerce se coordinará con el Departamento de Regulación Empresarial y Profesional para atender 
dichas denuncias. Para salvaguardar al departamento o a su subreceptor, los contratistas también deben 
presentar una prueba de seguro de responsabilidad civil y presentar fianzas de ejecución y pago del proyecto. 

Las denuncias por trabajos de mala calidad y los problemas asociados pueden comunicarse al programa 
directamente al subreceptor o a través de los Servicios de Gestión de los Constituyentes del OLTR. Las denuncias 
serán recibidas e investigadas por FloridaCommerce y tratadas con el subreceptor responsable de ese proyecto.  

Todas las denuncias y denuncias de fraude se registrarán en el sistema de registro del programa. 

 Preparación, mitigación y resiliencia 
La resiliencia se define como la capacidad de una comunidad para minimizar los daños y recuperarse rápidamente 
de eventos extremos y condiciones cambiantes, incluyendo los riesgos de peligros naturales. 

Florida tiene la intención de promover métodos de construcción de alta calidad, duraderos, sostenibles, 
resistentes al moho y eficientes energéticamente para todas las actividades financiadas por el CDBG-DR, según 
corresponda. Las normas de construcción se basarán en el Código de Construcción de Florida y deberán cumplir 
o superar los requisitos aplicables.  

En el caso de la construcción de rehabilitación, el Estado y su subreceptor seguirán la lista de comprobación de 
rehabilitación de edificios ecológicos en la medida en que sea aplicable al trabajo de rehabilitación realizado, 

 
164https://FloridaJobs.org/docs/default-source/office-of-disaster-recovery/purchasing/FloridaCommerce-
purchasing-and-contracting-guidelines-july-2019.pdf?sfvrsn=7bbb7fb0_4  

http://www.rebuildflorida.gov,/
https://floridajobs.org/docs/default-source/office-of-disaster-recovery/purchasing/deo-purchasing-and-contracting-guidelines-july-2019.pdf?sfvrsn=7bbb7fb0_4
https://floridajobs.org/docs/default-source/office-of-disaster-recovery/purchasing/deo-purchasing-and-contracting-guidelines-july-2019.pdf?sfvrsn=7bbb7fb0_4
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incluido el uso de productos resistentes al moho cuando se sustituyan superficies como los paneles de yeso. 
Cuando se sustituyan productos antiguos u obsoletos como parte de las obras de rehabilitación, se exigirá que se 
utilicen productos y aparatos con la etiqueta ENERGY STAR, con la etiqueta WaterSense o con la designación 
FEMP, u otros equivalentes. 

FloridaCommerce y su subreceptor exigirán tanto inspecciones de calidad como de cumplimiento de códigos en 
todos los proyectos. Se requerirán inspecciones de obra en todos los proyectos para garantizar la calidad y el 
cumplimiento de los códigos de construcción. FloridaCommerce fomentará y apoyará los esfuerzos de los 
subreceptores para actualizar y reforzar los códigos de cumplimiento locales para mitigar los riesgos de peligro 
debidos a la subida del nivel del mar, los vientos fuertes, las mareas de tempestad y las inundaciones, cuando 
proceda. En la solicitud del proyecto, los subreceptores presentarán una explicación de los códigos actuales y 
futuros previstos para mitigar los riesgos de peligro. FloridaCommerce proporcionará orientación técnica sobre 
ejemplos de códigos de mitigación de riesgos. 

FloridaCommerce exigirá que los subreceptores demuestren que los proyectos: 

• Abordan un problema que se ha repetido, o un problema que supone un riesgo importante para la salud 
y la seguridad públicas si no se resuelve;  

• Tienen un costo inferior a la reducción monetaria prevista tanto de los daños directos como de los 
posteriores impactos negativos en la zona si se produjeran futuras catástrofes;  

• Según se ha determinado, son la alternativa más práctica, eficaz y respetuosa con el medio ambiente tras 
considerar una serie de opciones;  

• Contribuyen, en la medida de lo posible, a una solución a largo plazo del problema que se pretende 
abordar; y/o  

• Consideran los cambios a largo plazo en las áreas y entidades que protegen y tienen requisitos de 
mantenimiento y modificación manejables en el futuro. 

Adoptadas en la ley de Florida en 2011, a través de la Ley de Planificación Comunitaria,165 las áreas de acción para 
la adaptación proporcionan un marco flexible y opcional que puede aplicarse a todo el estado a través de acciones 
locales individuales. A petición de las comunidades costeras, FloridaCommerce creó esta guía para ayudar a las 
comunidades a entender cómo pueden utilizar las Áreas de Acción de Adaptación para adaptarse a las 
inundaciones costeras. El capítulo 163 de los Estatutos de Florida exige que cada autoridad gubernamental local 
cree, adopte y mantenga un plan integral de uso del suelo. El plan integral local es un motor clave del desarrollo 
y la reurbanización porque traza directrices y estrategias legalmente exigibles, influyendo directamente en el 
proceso de toma de decisiones. Los planes integrales pueden modificarse para crear estrategias que combinen el 
crecimiento con la resiliencia. 

FloridaCommerce proporciona fondos raramente disponibles para crear planes regionales que permitan a Florida 
resistir futuras catástrofes. Los ejemplos de proyectos incluyen, entre otros: el uso de la tierra, planificación 
integral y de vecindario, planificación regional de mitigación y planificación para reducir las primas de seguro de 
inundación a través del Programa de Incentivos del Sistema de Calificación Comunitaria Voluntaria del NFIP. 

Un componente importante del proceso de planificación es la búsqueda de aportaciones de las partes interesadas 
y de las comunidades de todo el Estado. FloridaCommerce utilizó diversos métodos para informar a los 
funcionarios locales y al público sobre la finalidad y los objetivos de la recuperación y la mitigación de catástrofes, 
comprendiendo los riesgos, las amenazas y los peligros en las zonas de la MID y recogiendo opiniones sobre cómo 
elaborar programas que satisfagan las necesidades de las comunidades lo antes posible. Además de obtener 

 
165 Título XI. Organizaciones del Condado y Relaciones Intergubernamentales; Capítulo 163 Programas Intergubernamentales; 
Parte II Política de Crecimiento, Planificación del Condado y Municipal, Regulación del Desarrollo del Suelo; 
http://www.leg.state.fl.us/statutes/index.cfm?App_mode=Display_Statute&URL=0100-
0199/0163/0163PartIIContentsIndex.html&StatuteYear=2021&Title=%2D%3E2021%2D%3EChapter%20163%2D%3EPart%2
0II 
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comentarios, este proceso ayudó a las partes interesadas locales y a los miembros del público a entender qué se 
puede esperar de la financiación del CDBG-DR y les permitió desempeñar un papel clave en la configuración de 
los resultados de este Plan. Los métodos de divulgación, junto con la información obtenida, incluyen seminarios 
web, una encuesta a las partes interesadas de la comunidad y reuniones regionales de las partes interesadas.  

FloridaCommerce se ha comprometido a garantizar la justicia medioambiental en las poblaciones minoritarias y 
de bajos ingresos. FloridaCommerce anima a los miembros de estas poblaciones a participar en los esfuerzos de 
divulgación para proporcionar una valiosa aportación sobre las necesidades y prioridades de sus comunidades. 
Para garantizar una participación pública adecuada y el acceso a la información, tal como exige el Decreto 
Ejecutivo 12898, FloridaCommerce solicitará recomendaciones públicas en el desarrollo y la aplicación de 
estrategias de justicia medioambiental, utilizará documentos públicos que sean concisos y comprensibles, y 
traducirá los documentos públicos adecuados para las poblaciones con conocimientos limitados de inglés. 

FloridaCommerce también ofrecerá oportunidades significativas para la participación del público a lo largo del 
proceso de revisión ambiental, tal y como exigen las directrices del Consejo de Calidad Ambiental.  

Este Plan detalla cómo se asignarán estos fondos para reducir los efectos de las catástrofes naturales y eliminar 
los riesgos a largo plazo para los floridanos. El propósito de las actividades de mitigación descritas en este Plan es 
detallar una estrategia que reduzca los riesgos y las vulnerabilidades de las personas en las zonas propensas a los 
peligros mediante la tecnología actual, que reduzca el impacto potencial de las catástrofes naturales en las 
propiedades nuevas y existentes, en las infraestructuras y en las economías locales, y que promueva la educación, 
la divulgación y los programas de investigación y desarrollo para mejorar el conocimiento y la concientización 
entre los ciudadanos -especialmente las poblaciones vulnerables y las comunidades históricamente desatendidas- 
y la industria sobre los peligros a los que pueden enfrentarse y las alternativas de mitigación que pueden reducir 
las vulnerabilidades. 

FloridaCommerce completó una evaluación de las necesidades de mitigación basadas en el riesgo (2.6 Actividades 
de mitigación solamente) para identificar y analizar todos los riesgos significativos de catástrofe actuales y futuros 
que proporcionan una base sustancial para las actividades propuestas en 4.0 Uso propuesto de los fondos por el 
concesionario. La evaluación utiliza las conclusiones del Plan Estatal Mejorado de Mitigación de Peligros de Florida 
(ESHMP, por sus siglas en inglés), los datos y la investigación adquirida de los recursos de datos esenciales, y la 
consulta con las partes interesadas públicas, privadas y sin fines de lucro para llegar a una evaluación completa 
de los peligros que plantean un riesgo sustancial de pérdida de vidas, lesiones, daños y pérdida de bienes, junto 
con el sufrimiento y las dificultades.  

Uno de los retos más importantes a los que se enfrentan las comunidades de Florida es la amenaza de las 
inundaciones repetidas. El mantenimiento de los niveles actuales de riesgo de inundación en Florida es 
insostenible y amenaza la capacidad del estado para proporcionar servicios críticos, preservar las áreas de 
servicios críticos, y mantener la viabilidad y la resiliencia de la comunidad y el ecosistema a largo plazo. Las 
inundaciones han sido identificadas como uno de los peligros más destructivos en términos de pérdida de vidas 
humanas, lesiones y daños materiales. Cada vez es más importante mejorar la función de los elementos naturales 
de mitigación de las inundaciones, como los arroyos y los humedales, para garantizar que el agua transportada 
llegue a los ríos y otras masas de agua. La gestión de las aguas pluviales también es un problema importante para 
las comunidades del interior. La financiación de la ejecución de los proyectos de mitigación de las inundaciones 
es fundamental para alcanzar los objetivos vitales del Estado. 

El Plan Estatal Mejorado de Mitigación de Peligros (ESHMP, por sus siglas en inglés) de Florida de 2018 es la 
evaluación de riesgos más reciente completada a través del proceso de planificación de mitigación de peligros de 
la FEMA. El ESHMP fue completado por la Oficina de Mitigación del FDEM y sirve como ESHMP aprobado por la 
FEMA. Proporciona la base fáctica para desarrollar una estrategia de mitigación para Florida. El propósito del 
ESHMP es reducir las muertes, las lesiones y las pérdidas de propiedades causadas por los peligros naturales en 
Florida. El Plan de 2018 identifica los peligros basándose en la historia de las catástrofes en Florida y enumera las 
metas, los objetivos, las estrategias y las acciones para reducir las pérdidas futuras. 
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Esta evaluación utiliza las conclusiones del Plan Estatal Mejorado de Mitigación de Peligros de Florida (ESHMP, 
por sus siglas en inglés), los datos y la investigación adquirida de los recursos de datos esenciales, y la consulta 
con las partes interesadas públicas, privadas y sin fines de lucro para llegar a una evaluación completa de los 
peligros que plantean un riesgo sustancial de pérdida de vidas, lesiones, daños y pérdida de bienes, junto con el 
sufrimiento y las dificultades.  

Todas las obras de rehabilitación, reconstrucción y nueva construcción se diseñarán incorporando principios de 
sostenibilidad, incluida la eficiencia hídrica y energética, la resiliencia y la mitigación del impacto de futuras 
catástrofes. FloridaCommerce incorporará medidas de preparación y mitigación para las actividades de 
reconstrucción, y animará a sus subreceptores a hacer lo mismo. El fomento y la incorporación de estas 
actividades ayudarán a garantizar que las comunidades vuelvan a ser más seguras y fuertes que antes del huracán 
Sally y reducirán los costos de recuperación tras futuras catástrofes. Las medidas de mitigación que no se 
incorporen a esas actividades de reconstrucción deben ser un gasto necesario relacionado con la ayuda por 
catástrofes, la recuperación a largo plazo y el restablecimiento de las infraestructuras. 

La financiación del CDBG-DR no se asignará para el desarrollo de la planificación de la recuperación y la respuesta 
a la catástrofe. El FDEM es la entidad estatal responsable de coordinar la estrategia global de mitigación a largo 
plazo del estado, incluyendo la mitigación de riesgos antes y después de las catástrofes.  

 Infraestructura de banda ancha en la vivienda 
Cualquier rehabilitación sustancial o nueva construcción de un edificio con más de cuatro (4) unidades de alquiler 
incluirá la instalación de infraestructura de banda ancha, excepto cuando: 

• La ubicación de la nueva construcción o de la rehabilitación sustancial hace inviable la infraestructura de 
banda ancha, 

• El costo de la instalación de la infraestructura de banda ancha supondría una alteración fundamental de 
la naturaleza de su programa o actividad, o una carga financiera indebida, o 

• La estructura de las viviendas a rehabilitar sustancialmente hace inviable la instalación de infraestructura 
de banda ancha. 

 Relación costo-eficacia 
Los procedimientos estándar de contratación del FloridaCommerce incluyen un proceso de análisis de costos que 
implica una revisión de cada elemento de costo para determinar la admisibilidad, la razonabilidad y la necesidad. 
La asistencia máxima disponible para los beneficiarios de la vivienda, así como la rentabilidad en relación con otros 
medios de asistencia, se describirá en las Políticas y Procedimientos para Subreceptores del Programa Rebuild 
Florida del Huracán Sally. La ayuda máxima por beneficiario para la infraestructura será fijada por las jurisdicciones 
solicitantes como parte de la presentación del proyecto al Departamento y será considerada por FloridaCommerce 
tras su revisión.  

Además, el programa Asociación de iniciativas de vivienda del estado de Florida (SHIP, por sus siglas en inglés), 
proporciona fondos a los gobiernos locales como incentivo para desarrollar asociaciones que produzcan y 
preserven viviendas asequibles para propietarios y multifamiliares. Muchos gobiernos locales han participado en 
el programa y han establecido planes locales de ayuda a la vivienda, que incluyen elementos como estrategias de 
incentivo a la vivienda, políticas locales para aplicar las estrategias de incentivo y asociaciones para reducir los 
costos de la vivienda.  

Para garantizar que los importes de la ayuda a la vivienda sean razonables en cuanto a los costos, el importe 
máximo de la ayuda del CDBG-DR disponible para cualquier unidad de vivienda en el marco de los programas de 
recuperación del huracán Sally es de $350,000. En casos de dificultades demostrables o cuando los mercados 
locales de la vivienda justifiquen un aumento del límite, los beneficiarios podrán proponer un límite alternativo al 
Departamento para su examen y aprobación. También puede utilizarse un tope incrementado para financiar 
reparaciones difíciles o imprevistas más allá de los topes de las viviendas. FloridaCommerce establecerá los 
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métodos de razonabilidad de costos mediante la realización de investigaciones sobre los servicios solicitados y 
contratados. FloridaCommerce consultará a las organizaciones comerciales aceptadas por la industria, a los 
programas anteriores y a otros concesionarios regionales para obtener información sobre los costos de los 
servicios que se adquieren.  

FloridaCommerce definirá las "dificultades demostrables" como excepciones a las políticas del programa para los 
solicitantes que demuestren una dificultad excesiva. Los subreceptores examinarán a los solicitantes que se 
encuentren en esta situación para determinar si la ayuda es necesaria para aliviar dichas dificultades. Las 
dificultades demostrables pueden incluir, entre otras, cantidades excesivas de deuda debido a una catástrofe 
natural, discapacidad, etc. Con documentación, el subreceptor puede permitir que las personas con 
discapacidades superen el límite de $350,000 en función de cada caso y si el costo es razonable para garantizar 
una adaptación razonable. Los subreceptores deben detallar un proceso de excepción a la política en sus políticas 
y procedimientos.  

Como receptor de fondos federales, FloridaCommerce tiene la obligación de garantizar que los costos de sus 
actividades sean razonables y necesarios. La rentabilidad se tendrá en cuenta para todos los proyectos de 
rehabilitación residencial, reconstrucción y/o nueva construcción de viviendas de ocho unidades o más. 
FloridaCommerce y sus subreceptores establecerán políticas y procedimientos para evaluar la rentabilidad de 
cada proyecto propuesto para ayudar a un hogar en el marco de cualquier programa de rehabilitación, 
reconstrucción o nueva construcción de viviendas. Las políticas y procedimientos abordarán los criterios para 
determinar cuándo el costo de la rehabilitación, reconstrucción o nueva construcción de la unidad no será rentable 
en relación con otros medios de ayuda a la propiedad.  

El HUD exige al Departamento que defina lo que constituiría una vivienda "no apta para la rehabilitación". 
FloridaCommerce define "no apta para la rehabilitación" como una de las dos definiciones siguientes: 

• Propiedades residenciales que han sufrido pérdidas repetidas bajo el NFIP de la FEMA; o 
• Las viviendas que se consideren deficientes y que no cumplan con las normas de rehabilitación de 

viviendas del programa de recuperación y/o con los requisitos de los códigos federales, estatales y locales 
no se considerarán aptas para la rehabilitación, según lo determine el programa y de acuerdo con sus 
directrices. Una estructura no es adecuada para la rehabilitación si el costo de la reparación no es 
razonable en base a las normas del programa como se especifica en las Políticas y Procedimientos para 
Subreceptores del Programa Rebuild Florida. 

 Duplicación de beneficios 
La Ley Robert T. Stafford de Ayuda a las Catástrofes y Asistencia de Emergencia de 1974 (la "Ley Stafford") instituye 
el objetivo de lograr una mayor coordinación y capacidad de respuesta de los programas de preparación y ayuda 
en caso de catástrofe. En consecuencia, los requisitos de duplicación de beneficios (DOB, por sus siglas en inglés) 
de la Ley Stafford se aplican a todas las agencias federales que administran un programa de recuperación de 
catástrofes que proporciona asistencia financiera para la respuesta de emergencia y la recuperación a largo plazo. 
Las subvenciones del CDBG-DR están sujetas a estos requisitos.  

El artículo 312(a) de la Ley Stafford exige al Gobierno Federal que garantice que ninguna persona que reciba ayuda 
financiera federal reciba fondos para cualquier parte de una pérdida ya pagada por el seguro o cualquier otra 
fuente. El artículo 312(c) hace que cualquier persona que reciba una ayuda duplicada sea responsable ante el 
Gobierno Federal de la cantidad duplicada y establece que "el organismo que proporcionó la ayuda duplicada la 
cobrará al beneficiario cuando el jefe de dicho organismo considere que es lo mejor para el Gobierno Federal" (42 
USC 5155(c)). Además, el artículo 312(b) de la ley permite el pago de la ayuda a alguien que tenga o pueda tener 
derecho a futuros pagos del seguro o de otra fuente "si dicha persona acepta devolver toda la ayuda duplicada a 
la agencia que proporciona la ayuda federal" (42 USC 5155(b)).  

Las orientaciones de la DOB para los concesionarios del CDBG-DR se encuentran en el Registro Federal Vol. 84, 
No. 119, del 20 de junio de 2019. 

https://www.govinfo.gov/content/pkg/FR-2019-06-20/pdf/2019-13147.pdf
https://www.govinfo.gov/content/pkg/FR-2019-06-20/pdf/2019-13147.pdf
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Además, la Ley de Asignaciones, los reglamentos y los principios de costos dentro de los requisitos administrativos 
uniformes aplicables a todos los concesionarios del CDBG-DR exigen que los costos sean necesarios y razonables 
(24 CFR parte 570 y Requisitos Uniformes en 2 CFR parte 200). "Un costo es razonable si, por su naturaleza y 
cuantía, no excede de lo que habría soportado una persona prudente en las circunstancias existentes en el 
momento en que se tomó la decisión de incurrir en el costo" (2 CFR 200.404). 

Para evitar la DOB, FloridaCommerce exigirá que se documenten todas las fuentes (federales, estatales, locales y 
privadas) y los importes de la ayuda por catástrofe recibida o que se prevea razonablemente que se va a recibir 
con la presentación de una solicitud de financiación del CDBG-DR. La DOB para la asistencia del CDBG-DR sólo 
considerará otras fuentes de financiación relativas a los daños estructurales causados por el huracán Sally. Antes 
de la construcción relacionada con el programa y pare evitare la DOB, los adjudicatarios solicitantes deben 
presentar ante el subreceptor cualquier fondo adicional recibido por los daños causados por la catástrofe del 
huracán declarado por el presidente. La DOB no está permitida por ley. Las políticas y los procedimientos de los 
sub-receptores dictarán el proceso para evitar la duplicación. La financiación del CDBG-DR debe ser el último 
recurso. Cualquier fondo adicional pagado a los adjudicatarios solicitantes para el mismo propósito que la ayuda 
concedida después de que el estado haya completado el proyecto debe ser devuelto al Departamento.  
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4.0 Uso propuesto de los fondos por el concesionario 

 Resumen  
FloridaCommerce es la agencia principal y la entidad responsable de administrar $187,383,000 en fondos CDBG-
DR asignados para la recuperación de catástrofes. Estos programas incluyen el Programa de Reparación y 
Reemplazo de Viviendas de Subreceptores de Florida (HRRP, por sus siglas en inglés), el Programa de Construcción 
de Viviendas Asequibles para los Trabajadores (WFAH, por sus siglas en inglés), la Compra Voluntaria de Viviendas 
(VHB, por sus siglas en inglés), el Programa de Reparación de Infraestructuras (IRP, por sus siglas en inglés), el 
Programa de Revitalización de Pueblos de Origen (HRP, por sus siglas en inglés) y el Programa de Capacitación 
para la Recuperación de la Fuerza Laboral (WRTP, por sus siglas en inglés). 

De acuerdo con la Guía del Registro Federal, el total agregado del FloridaCommerce para los costos indirectos y 
los gastos administrativos y de asistencia técnica no superará el cinco por ciento de su subvención total 
($9,369,150) más los ingresos del programa. Los costos de planificación están sujetos al límite del 15% 
($28,107,450) definido en el 42 U.S.C. 5305(a)(12). Los costos de administración estatales y locales están limitados 
al 5% en total por la normativa federal. FloridaCommerce proporcionará orientación adicional a los subreceptores 
en relación con la cantidad de fondos administrativos de que disponen y se incluirá en los acuerdos de los 
subreceptores. Se supone que los costos de ejecución del proyecto elegibles se incluyen como una parte de la 
asignación global de la subvención del CDBG-DR proporcionada a cada subreceptor. Los subreceptores serán 
responsables del seguimiento y la supervisión adecuados de estos gastos que no pueden incluirse como parte de 
la subvención global a cada proyecto individual o solicitante individual, según corresponda. 

En cumplimiento de la utilización de los fondos exigida por el Registro Federal e informada por la evaluación de 
las necesidades insatisfechas, la asignación de los fondos del CDBG-DR se muestra a continuación en Cuadro 89: 
Presupuesto del Programa.  

Cuadro 89: Presupuesto del Programa 

 Programa Presupuesto 

Presupuesto 
MID 

Identificado 
por el HUD 

Presupuesto 
de la MID 

Identificado 
por el 

Concesionario 

% de la 
asignación 

Adjudicación 
máxima 

Objetivo 
nacional 

Resultado 
estimado 

Vi
vi

en
da

 

Rehabilitación $14,861,500 $11,889,200 $2,972,300 7.93% $9,000,000 LMI 0 

Compra $8,170,114.80 $6,536,091.84 $1,634,022.96 4.36% $5,000,000 
LMI, 

UN166 
0 

Nueva 
construcción $25,000,000 $20,000,000 $5,000,000 13.34% $25,000,000 LMI 0 

Otros $0 $0 $0 0% $0 N/A 0 

Re
vi

ta
liz

ac
ió

n 
ec

on
óm

ic
a Capacitación 

de la mano 
de obra 

$2,499,541.64 $1,999,633.31 $499,908.33 1.33% $2,000,000 LMI 0 

Subvenciones 
a empresas $0 $0 $0 0% $0 N/A 0 

 
166 UN: Objetivo nacional de necesidades insatisfechas 



Plan de Acción del Estado de Florida 2022 para la Recuperación de Desastres Uso propuesto de los fondos por el 
concesionario 

157 | P á g i n a  

Otros $15,992,308.74 $12,793,846.99 $3,198,461.75 8.53% $5,000,000 
LMI, 
UN 

ESB167 
0 

In
fra

es
tr

uc
tu

ra
 

Mejoras en el 
agua/ 

alcantarillado 
$0 $0 $0 0% $0 N/A 0 

Instalaciones 
sanitarias $0 $0 $0 0% $0 N/A 0 

Otros $110,990,384.82 $88,792,307.86 $22,198,076.96 59.23% $67,000,000 
LMI, 
UN 

0 

Se
rv

ic
io

s p
úb

lic
os

 Servicios 
jurídicos $0 $0 $0 0% $0 N/A 0 

Asesoramiento 
en materia de 

vivienda 
$0 $0 $0 0% $0 N/A 0 

Otros $0 $0 $0 0% $0 N/A 0 

Administración $9,369,150 $7,495,320 $1,873,830 5% N/A   

Planificación $500,000 $400,000 $100,000 .27% N/A   

Total $187,383,000 $149,906,400 $37,476,600 100.00% N/A N/A N/A 

 Conexión con las necesidades insatisfechas 
Tal y como exige el Registro Federal Vol. 87, No. 23, FloridaCommerce destinará al menos el 80% de los fondos a 
atender las necesidades no cubiertas de las zonas "más afectadas y necesitadas" identificadas por el HUD. El 20% 
restante de la asignación puede utilizarse para atender las necesidades insatisfechas que recibieron una 
declaración presidencial de catástrofe grave por el huracán Sally, FEMA 4564. Las zonas que recibirán el 20% de 
la asignación se designan como zonas MID del Estado. 

Este Plan considera y aborda principalmente las necesidades insatisfechas de vivienda e infraestructuras debido 
a la gran proporción de necesidades en estos sectores reflejada en la Evaluación de Necesidades Insatisfechas. 
Debido a las necesidades insatisfechas previstas que no se reflejan actualmente en los datos disponibles, también 
se ha destinado una parte menor de la financiación a la revitalización económica a través del Programa de 
Revitalización de Pueblos de Origen (como se describe en 2.5.1 Impactos de los daños del desastre.).  

El Registro Federal Vol. 87, No. 23 del 3 de febrero de 2022, Artículo II, Uso de los fondos, establece: "La Ley de 
Asignaciones requiere que antes de la obligación de los fondos del CDBG-DR ... un concesionario deberá presentar 
un plan al HUD para su aprobación detallando el uso de los fondos. El plan debe incluir los criterios de elegibilidad, 
y cómo el uso de estos fondos abordará la recuperación y restauración a largo plazo de la infraestructura y la 
vivienda, la revitalización económica y la mitigación en las áreas más afectadas y angustiadas (MID, por sus siglas 
en inglés)". 

Los programas y la financiación descritos en este plan se basan en los resultados de la evaluación de las 
necesidades no satisfechas y la evaluación de las necesidades de mitigación, así como en las reuniones y los 
comentarios de las comunidades afectadas por el huracán Sally, tal como exige el HUD. Como se indica en la 
evaluación, la mayor parte de las necesidades insatisfechas resultantes del huracán Sally están relacionadas con 
la vivienda y las infraestructuras.  

 
167 ESB: Objetivo nacional de eliminación de barrios marginales  
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El cincuenta y cinco por ciento de las restantes necesidades no cubiertas resultantes del huracán Sally están 
relacionadas con las necesidades de vivienda. Esto incluye impactos significativos de vientos fuertes, inundaciones 
y mareas de tempestad. Los programas de subreceptores HRRP, VHB y WFAH permitirán a las comunidades 
afectadas por el huracán Sally la oportunidad de satisfacer sus necesidades de vivienda insatisfechas 
proporcionando varias opciones de programas a través de los cuales reparar viviendas, aumentar el parque de 
viviendas y reducir el riesgo de las viviendas existentes. Los subreceptores ofrecerán programas de rehabilitación 
y sustitución de viviendas dañadas a través del Programa de Vivienda para Subreceptores. El VHB ofrecerá una 
opción de compra a los hogares vulnerables que hayan sufrido pérdidas repetidas a causa de las inundaciones. El 
subreceptor deberá convertir las propiedades adquiridas en espacios verdes. El WFAH, a través de la 
administración de los subreceptores, dará lugar a un aumento de las unidades de vivienda asequible a través de 
la nueva construcción en las zonas afectadas por el huracán Sally. 

Casi el cuarenta y cinco por ciento de todas las necesidades restantes no cubiertas resultantes del huracán Sally 
están relacionadas con las infraestructuras. Las partes interesadas de las comunidades afectadas expresaron una 
gran necesidad de proyectos y actividades de infraestructura. Las actividades de mitigación combinadas con el IRP 
permitirán a estas comunidades prepararse y mitigar los efectos de futuras catástrofes, incorporando al mismo 
tiempo medidas de resistencia que permitan una recuperación más rápida tras futuras tormentas. 
FloridaCommerce se asegurará de que todas las actividades de infraestructura realizadas con los fondos del CDBG-
DR contribuyan a la recuperación y al aumento de la capacidad de recuperación en las zonas del MID. 

Al menos el 70% de todos los fondos del programa beneficiarán a personas u hogares con LMI. A lo largo de la 
implementación de los programas identificados en este Plan para la Recuperación de Catástrofes, 
FloridaCommerce hará un seguimiento del uso de los fondos para garantizar que el beneficio agregado final para 
las personas con LMI cumpla o supere el 70 por ciento requerido, como se identifica en el Registro Federal. Los 
programas de vivienda identificados en este Plan servirán a las poblaciones con LMI en una proporción mayor que 
la requerida expresamente por el HUD (Cuadro 90: Beneficio proyectado de LMI por programa). FloridaCommerce 
prevé que estos programas con mayor beneficio para las LMI, junto con el beneficio para las personas con LMI 
logrado a través de los proyectos de infraestructura y revitalización económica, alcanzarán o superarán el 70 por 
ciento de beneficio total requerido para las LMI.  

Cuadro 90: Beneficio proyectado de LMI por programa 

Sector Programa Beneficio estimado de 
LMI 

Vivienda 

Programa de vivienda para subreceptores 90% 

Programa de compra voluntaria de viviendas 80% 

Programa de construcción de viviendas asequibles para los 
trabajadores 100% 

Revitalización 
económica 

Programa de Revitalización de Pueblos de Origen 70% 

Programa de capacitación para la recuperación de la 
fuerza laboral 70% 

Infraestructura Programa de reparación de infraestructuras 60% 
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 Reasignaciones de Fondos 
Cuadro 91: Reasignaciones de Fondos 

Actividad del programa Presupuesto inicial del 
programa 

9 de Octubre de 2023 
Presupuesto por 

programas modificado 
Monto ajustado 

Programa de Reparación 
y Reemplazo de 
Viviendas de 
Subreceptores 

$45,000,000 $14,861,500 - $30,138,500.00 

Compra Voluntaria de 
Viviendas $22,000,000 $8,170,114.80 - $13,829,885.20 

Programa de 
construcción de viviendas 
asequibles para los 
trabajadores 

$25,000,000 $25,000,000 - 

Programa de 
Revitalizatión de Pueblos 
Origen 

$13,513,850 $15,992,308.74 + $2,478,458.74 

Programa de 
capacitación para la 
recuperación de la fuerza 
laboral 

$5,000,000 $2,499,541.64 - $2,500,458.36 

Programa de Reparación 
de Infraestructuras $67,000,000 $110,990,384.82 + $43,990,384.82 

Total $187,383,000 $187,383,000 $46,468,843.56 

Después de recibir la solicitud del programa, FloridaCommerce encontró necesario reasignar los fondos del 
programa para satisfacer mejor las necesidades indicadas por los subreceptores que solicitan asistencia CDBG-DR. 
La Enmienda Sustancial No 1 al Plan de Acción del Huracán Sally para la Recuperación de Desastres remueve 
$30,138,500 en fondos del HRRP Subreceptor, $13,829,885.20 del VHB y $2,500,458.36 del WRTP y reasigna estos 
fondos (por un total de $46,468,843.56) al IRP y al HRP, que recibieron solicitudes. sumando un monto en dólares 
mayor al previsto inicialmente. A través de esta enmienda, el IRP recibe $43,990,384.82 adicionales y el HRP recibe 
$2,478,458.74 adicionales para ser otorgados a los solicitantes de subreceptores elegibles. 

 Viviendas públicas, viviendas asequibles y viviendas para 
poblaciones vulnerables 
La vivienda pública es una pieza integral de los recursos de vivienda del estado para las personas con ingresos 
bajos y moderados. FloridaCommerce o sus subreceptores identificarán y abordarán la rehabilitación, 
reconstrucción y sustitución de los siguientes tipos de viviendas afectadas por la catástrofe: 

• Unidades de vivienda asequible LMI comprometidas,  
• El parque de viviendas de las autoridades públicas, incluidas las viviendas asistidas por el HUD, 
• Unidades del mercado privado que reciben asistencia basada en el proyecto o con inquilinos que 

participan en el Programa de Vales de Elección de Vivienda del artículo 8, y 
• Viviendas asequibles, incluyendo viviendas para personas sin hogar, refugios de emergencia, viviendas de 

transición y permanentes. 
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FloridaCommerce se coordinará con el FDEM y los gobiernos locales, incluidos los funcionarios de gestión de 
emergencias del condado, ubicados en las áreas MID para identificar los refugios de emergencia en esas 
comunidades que necesitan rehabilitación, reconstrucción o reemplazo. La coordinación del FloridaCommerce 
con las comunidades locales en las MID incluirá, como mínimo, el uso de un instrumento de encuesta para 
recopilar datos relevantes sobre el estado, incluyendo estimaciones de daños, de los refugios de emergencia en 
las comunidades en las MID. Los datos recogidos a través de estos esfuerzos de coordinación informarán los 
esfuerzos del FloridaCommerce para rehabilitar, reconstruir o reemplazar los refugios de emergencia en las áreas 
MID.  

FloridaCommerce identificará y coordinará con los proveedores de servicios que trabajan con las personas sin 
hogar, incluyendo la Oficina de Personas sin Hogar del Departamento de Niños y Familias de Florida (DCF, por sus 
siglas en inglés), la Coalición de Florida para Acabar con las Personas sin Hogar, el Consejo de Personas sin Hogar 
de Florida y los refugios para personas sin hogar ubicados en las áreas MID para determinar las necesidades 
actuales de las personas atendidas. La coordinación del FloridaCommerce incluirá, como mínimo, el uso de 
instrumentos de encuesta para recopilar datos relevantes sobre las necesidades de las personas sin hogar 
atendidas y los posibles servicios a esas personas que se beneficiarían del uso de la financiación del CDBG-DR.  Los 
datos recogidos a través de estos esfuerzos de coordinación se utilizarán para formular el enfoque del 
FloridaCommerce para ayudar a las personas sin hogar afectadas por el huracán Sally. 

FloridaCommerce y sus subreceptores garantizarán la coordinación continua con los proveedores de servicios que 
trabajan con poblaciones vulnerables para garantizar que cualquier impacto restante o en curso relacionado con 
la tormenta se ponga en conocimiento del FloridaCommerce para un enfoque coordinado. Además, cualquier 
población vulnerable señalada al Departamento que no sea atendida por los programas departamentales actuales 
puede ser remitida a proveedores de servicios especializados para su asistencia.  

FloridaCommerce y los subreceptores de la subvención desarrollarán políticas y procedimientos para el 
cumplimiento de los requisitos de Promoción Afirmativa de la Vivienda Justa (AFFH, por sus siglas en inglés) 
durante la implementación de este Plan.  Dichas políticas y procedimientos implicarán una revisión que incluirá 
una evaluación de la demografía del área del proyecto de vivienda propuesto, las características socioeconómicas, 
los peligros o preocupaciones ambientales y otros factores materiales para la determinación de la AFFH. Las 
solicitudes deben demostrar que los proyectos de vivienda pueden disminuir las concentraciones raciales, étnicas 
y de bajos ingresos de la zona y/o promover viviendas asequibles en zonas de baja pobreza y no minoritarias en 
respuesta a los impactos relacionados con los peligros naturales. Los resultados de esta revisión se utilizarán para 
informar de la selección de proyectos para su financiación, de acuerdo con los requisitos del Aviso del Registro 
Federal y la certificación del concesionario a la AFFH. El estado se mantendrá muy ágil a lo largo de las fases de 
planificación y ejecución de cada programa para garantizar que el proceso y el diseño del programa sean 
coherentes con las indicaciones del HUD a la AFFH.  

La solicitud y los materiales de divulgación estarán disponibles en español y en otros idiomas, previa solicitud. 
FloridaCommerce reconoce que las personas con discapacidades pueden tener necesidades especiales y hará todo 
lo posible para satisfacerlas a medida que surjan.  

 Aprovechamiento de fondos 
FloridaCommerce prevé aprovechar los fondos del CDBG-DR con los siguientes métodos: 

FloridaCommerce alentará a los subreceptores a aprovechar los fondos del CDBG-DR con la financiación 
proporcionada por otras fuentes federales, estatales, locales, privadas y sin ánimo de lucro para utilizar los 
limitados fondos del CDBG-DR. Esto se fomentará específicamente para los programas de compra de viviendas, 
así como para los programas de infraestructuras. Al animar a los gobiernos locales a utilizar el CDBG-DR como 
complemento del Programa de Subvenciones de Mitigación de Peligros de la FEMA y del programa de Mitigación 
de PA, las comunidades podrán utilizar mejor ambas fuentes de financiación. A menudo, los gobiernos locales no 
pueden costear la contrapartida de los programas de mitigación HMGP y PA, y la financiación CDBG-DR puede ir 
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más allá si no se financia un proyecto en su totalidad. FloridaCommerce informará sobre los fondos aprovechados 
en el sistema DRGR. Al apalancar los fondos, de acuerdo con la Ley Stafford, en su forma enmendada, Florida 
implementará políticas y procedimientos para asegurar que ningún individuo reciba DOB para el mismo propósito 
y/o efecto para recuperarse del huracán Sally. 

 Socios del programa 
FloridaCommerce no tiene actualmente ningún socio del programa. Este Plan se modificará a medida que los 
Socios del Programa sean aplicables. 

 Distribución de fondos 
Para priorizar los fondos limitados en las áreas con mayores daños, la asistencia del FloridaCommerce descrita en 
este Plan se limitará a los condados (y a los municipios dentro de esos condados) que recibieron declaraciones de 
IA de la FEMA además de su declaración de PA. Recibir una declaración IA además de una declaración PA indica 
que el condado tuvo una cantidad importante de daños en las viviendas además de en las infraestructuras 
públicas. Los siguientes condados, mostrados en Cuadro 91: Condados declarados IA y PA de Florida, recibieron 
tanto la ayuda de la FEMA IA como la PA: 

Cuadro 92: Condados declarados IA y PA de Florida 

Condados declarados de Florida IA y PA 

Bay Santa Rosa 

Escambia Walton 

Okaloosa  

Tal como exige el Registro Federal, Vol. 87, No. 23, del 3 de febrero de 2022, FloridaCommerce utilizará el 80% de 
la asignación para atender las necesidades no cubiertas dentro de las áreas MID identificadas por el HUD. Las 
comunidades que recibirán el 80 por ciento de los fondos incluyen el condado de Escambia y el código postal 
32583 (condado de Santa Rosa) según el Registro Federal Vol. 87, No. 23 (p. 6371), donde el HUD identificó códigos 
postales específicos como comunidades MID, FloridaCommerce tiene la intención de ampliar las operaciones del 
programa y la elegibilidad a todo el condado. El 20% restante puede gastarse en las comunidades MID 
identificadas por el Estado, que incluyen los condados de Bay, Okaloosa y Walton, como se muestra en el siguiente 
mapa. FloridaCommerce se asegurará, como se requiere y se identifica en el Registro Federal, de que al menos el 
70 por ciento de toda la asignación de fondos del CDBG-DR se utilice para actividades que beneficien a las personas 
con LMI. Se identifican todos los condados de las MID en Figura 77: Comunidades más afectadas y perjudicadas 
(MID, por sus siglas en inglés) por el huracán Sally.  

https://www.govinfo.gov/content/pkg/FR-2022-02-03/pdf/2022-02209.pdf
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Figura 77: Comunidades más afectadas y perjudicadas (MID, por sus siglas en inglés) por el huracán Sally 

 Base de la asignación 
Como se indica en la evaluación de las necesidades insatisfechas, la mayor parte de las necesidades insatisfechas 
resultantes del huracán Sally están relacionadas con la recuperación de la vivienda y la infraestructura, con la 
cantidad total de impacto en la vivienda ($54,591,317), la infraestructura ($113,305,596) y la economía 
($6,851,501) dentro de las comunidades identificadas de MID, así como las necesidades insatisfechas restantes 
estimadas en cada sector: $28,823,809, $23,359,218 y $0, respectivamente. 

Teniendo en cuenta la evaluación de las necesidades insatisfechas y los requisitos del HUD, y para dar prioridad a 
la financiación limitada en las zonas con mayores daños, la asistencia del FloridaCommerce descrita en este Plan 
se limitará a los propietarios de viviendas, a los pequeños propietarios de alquileres y a los gobiernos locales de 
los condados (y las ciudades dentro de esos condados) identificados como zonas MID del HUD o del Estado. Todos 
los proyectos y programas descritos en este Plan apoyarán principalmente a los hogares con LMI.  

Para todas las actividades, incluidas las de infraestructura, revitalización económica, vivienda y compra, las 
jurisdicciones de cada una de las áreas MID (80% de las MID del HUD o 20% de las MID del Estado) seleccionarán 
proyectos para proponerlos al Departamento para su financiación de acuerdo con los umbrales y criterios del 
FloridaCommerce. 

La información específica relativa a los criterios de elegibilidad, los factores de umbral, la adjudicación máxima, 
los topes máximos de asistencia, las actividades de asignación de mitigación y el uso proyectado de los fondos del 
CDBG-DR se encuentra en las descripciones de los programas aplicables que figuran a continuación (4.7 Detalles 
del programa)  

El HUD exige que el 100% de la financiación del CDBG-DR se gaste en un plazo de seis años a partir de la firma del 
acuerdo de subvención que permite al concesionario acceder a los fondos federales. Los programas CDBG-DR 
deben llevarse a cabo de manera que todas las actividades de cierre de la subvención y de auditoría/verificación 
se completen dentro del período de seis años. 
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FloridaCommerce aplicará las normas de gestión, seguimiento y supervisión del programa necesarias para 
garantizar el cumplimiento de los requisitos estatales y federales. 

 Actividades subvencionables y no subvencionables 
4.5.2.1 Actividades subvencionables 
Como se especifica en el Registro Federal Vol. 87, No. 23 (p. 6370), Los fondos del CDBG-DR se destinan a los 
gastos necesarios para las actividades autorizadas conforme el Título I de la HCDA relacionadas con el alivio de 
catástrofes, la recuperación a largo plazo, la restauración de la infraestructura y la vivienda, la revitalización 
económica y la mitigación de los riesgos asociados con las actividades realizadas para estos fines, en las zonas MID 
resultantes del huracán Sally. Todas las actividades financiadas por el CDBG-DR deben abordar un impacto del 
huracán Sally. En consecuencia, cada actividad debe:  

 Abordar un impacto directo o indirecto de la catástrofe en una zona MID;  
 Ser una actividad elegible para el CDBG (o ser elegible bajo una exención o requisito alternativo); y  
 Cumplir un objetivo nacional. 

FloridaCommerce ha recibido una reserva de mitigación CDBG-DR para los esfuerzos de recuperación del huracán 
Sally. A diferencia de las actividades de recuperación en las que FloridaCommerce debe demostrar que las 
actividades están "vinculadas" al huracán Sally y abordan una necesidad de recuperación específica no satisfecha 
para la que se asignaron los fondos del CDBG-DR, las actividades financiadas por la reserva de mitigación del CDBG-
DR no requieren tal "vinculación" a un impacto del huracán Sally. En cambio, todas las actividades financiadas por 
la reserva de mitigación del CDBG-DR deben:  

 Cumplir con la definición de actividades de mitigación tal y como se define en el Registro Federal Vol. 87, 
No. 23 (6370);  

 Abordar los riesgos actuales y futuros identificados en la evaluación de las necesidades de mitigación del 
FloridaCommerce en las áreas MID;  

 Ser actividades elegibles para el CDBG en virtud del Título I de la HCDA o ser elegibles en virtud de una 
exención o requisito alternativo; y 

 Cumplir un objetivo nacional. 

4.5.2.2 Actividades no subvencionables  
Las actividades no elegibles identificadas en el Registro Federal, Vol. 87, No. 23, del 3 de febrero de 2022, incluyen 
el uso del CDBG-DR para el pago forzoso de hipotecas; el uso de los fondos del CDBG-DR para proporcionar 
compensación a los beneficiarios por las pérdidas derivadas de los impactos relacionados con las catástrofes; la 
construcción de una presa/dique más allá de la huella original sin obtener la aprobación previa del HUD; los pagos 
de incentivos a los hogares que se trasladan a las llanuras de inundación afectadas por las catástrofes; la asistencia 
a los servicios públicos de propiedad privada; no priorizar la asistencia a las empresas que cumplen con la 
definición de una pequeña empresa; o la asistencia a las segundas viviendas y las actividades identificadas en el 
24 CFR 570.207. Cualquier actividad que no esté autorizada en virtud del artículo 105(a) de la HCDA no podrá 
recibir ayuda de los fondos del CDBG-DR, a menos que se permita explícitamente mediante una exención y un 
requisito alternativo en la Notificación Consolidada.  

 Objetivos nacionales del programa CDBG-DR 
FloridaCommerce ha diseñado este programa CDBG-DR de acuerdo con los objetivos nacionales del programa y 
hará todo lo posible para garantizar que la asistencia se dirija prioritariamente a las poblaciones más 
desfavorecidas. FloridaCommerce tiene la intención de gastar no menos del 70 por ciento de los fondos asignados 
para beneficiar directamente a las poblaciones LMI. Como administrador de los fondos federales del CDBG, 
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FloridaCommerce cumple con la misión del HUD de desarrollar comunidades viables mediante la provisión de 
viviendas decentes, un entorno de vida adecuado y la ampliación de las oportunidades económicas, 
principalmente para las personas con LMI.  

Para ello, todas las actividades financiadas administradas por FloridaCommerce cumplirán uno de los tres 
objetivos nacionales del HUD:  

1. Beneficiar a las personas con LMI;  
2. Prevenir o eliminar los barrios marginales; o  
3. Satisfacer las necesidades urgentes (se ajustará a la definición ampliada que figura en el Registro Federal 

87, Vol. 23 (p. 6386) - Uso del Objetivo Nacional de Necesidad Urgente).  

Se prestará asistencia a los solicitantes que reúnan los requisitos en la zona afectada, según los fondos disponibles, 
dando prioridad a los solicitantes con ingresos familiares verificados del 80% o inferiores al AMI de la región en la 
que residen. El HUD ordenó a Florida que gastara al menos el 70% de los fondos en hogares con LMI. Los 
programas Rebuild Florida comenzarán inmediatamente después de la ejecución del acuerdo de financiación del 
HUD.  

Cuadro 93: Límites de ingresos168 

Condado 
declarado IA y 

PA 

1 
persona 

2 
personas 

3 
personas 

4 
personas 

5 
personas 

6 
personas 

7 
personas 

8 
personas 

Condado de Bay 

Límite del 30% $15,800 $18,310 $23,030 $27,750 $32,470 $37,190 $41,910 $46,630 

Límite del 50% $26,300 $30,050 $33,800 $37,550 $40,600 $43,600 $46,600 $49,600 

Límite del 80% $42,100 $48,100 $54,100 $60,100 $64,950 $69,750 $74,550 $79,350 

Condado de Escambia 

Límite del 30% $16,250 $18,600 $23,030 $27,750 $32,470 $37,190 $41,910 $46,630 

Límite del 50% $27,100 $30,950 $34,800 $38,650 $41,750 $44,850 $47,950 $51,050 

Límite del 80% $43,300 $49,500 $55,700 $61,850 $66,800 $71,750 $76,700 $81,650 

Condado de Okaloosa 

Límite del 30% $18,450 $21,100 $23,750 $27,750 $32,470 $37,190 $41,910 $46,630 

Límite del 50% $30,800 $35,200 $39,600 $43,950 $47,500 $51,000 $54,500 $58,050 

Límite del 80% $49,250 $56,250 $63,300 $70,300 $75,950 $81,550 $87,200 $92,800 

Condado de Santa Rosa 

Límite del 30% $16,250 $18,600 $23,030 $27,750 $32,470 $37,190 $41,910 $46,630 

Límite del 50% $27,100 $30,950 $34,800 $38,650 $41,750 $44,850 $47,950 $51,050 

Límite del 80% $43,300 $49,500 $55,700 $61,850 $66,800 $71,750 $76,700 $81,650 

Condado de Walton 

Límite del 30% $16,350 $18,700 $23,030 $27,750 $32,470 $37,190 $41,910 $46,630 

Límite del 50% $27,250 $31,150 $35,050 $38,900 $42,050 $45,150 $48,250 $51,350 

Límite del 80% $43,600 $49,800 $56,050 $62,250 $67,250 $72,250 $77,200 $82,200 
 

168 Límites de ingresos de https://www.huduser.gov/portal/datasets/il.html#2022.  

https://www.huduser.gov/portal/datasets/il.html#2022
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 Ingresos del programa 
FloridaCommerce prevé que puede generar ingresos del programa como parte de las actividades permitidas en 
esta asignación. En caso de que se generen fondos, se utilizará la recuperación de fondos, incluidos los ingresos 
del programa, los reembolsos y las rebajas, antes de recurrir a fondos adicionales del CDBG- DR. Estos importes 
se registrarán y seguirán en los sistemas de contabilidad del Estado y se registrarán en el sistema DRGR. El sistema 
DRGR exige a los concesionarios que utilicen los ingresos del programa antes de retirar fondos adicionales de la 
subvención y que garanticen que los ingresos del programa retenidos por un subreceptor no afecten a las 
solicitudes de retirada de subvenciones de otros subreceptores. Los subreceptores deberán informar 
trimestralmente de los ingresos del programa y estarán sujetos a las normas y reglamentos aplicables y a las 
directrices del HUD. La retención de los ingresos del programa se ajustará a los acuerdos de subvención.  

Si al cierre del programa queda algún ingreso del programa, FloridaCommerce devolverá estos fondos al HUD. 

 Reventa o recuperación 
Se puede exigir al solicitante que devuelva la totalidad o una parte de los fondos recibidos. Los motivos de 
recuperación incluyen, entre otros, los siguientes:  

• Se determina que un solicitante ha proporcionado información falsa o engañosa al Departamento o a su 
subreceptor;  

• Un solicitante se retira del programa antes de completar el proyecto;  
• Un solicitante no completa la construcción;  
• El solicitante no informa de la recepción de un seguro adicional, ayuda de la SBA, de la FEMA, o sin fines 

de lucro, y/o de cualquier otra DOB recibida después del cálculo de la adjudicación; y/o  
• Un solicitante renuncia voluntaria o involuntariamente a la propiedad antes de la finalización satisfactoria 

de una inspección final del programa. 

La Política de Recuperación del OLTR, disponible en www.FloridaJobs.org/CDBG-DR, establece las políticas que 
guiarán el Programa de Recuperación del FloridaCommerce en sus esfuerzos por recapturar los fondos que se 
hayan pagado en exceso a los solicitantes por cualquier motivo. 

Además, toda la financiación duplicada obtenida por un propietario debe ser remitida o contabilizada por 
FloridaCommerce o su subreceptor, independientemente de cuándo haya recibido el propietario dicha ayuda. Si 
los propietarios reciben fondos adicionales para el mismo propósito que se les ha adjudicado la financiación del 
CDBG-DR, incluso después de que se haya ejecutado la adjudicación del CDBG-DR o se haya completado la 
construcción, el propietario o el subreceptor está obligado a informar de la financiación adicional al 
Departamento. FloridaCommerce está obligado a evaluar si la ayuda es una duplicación de la adjudicación del 
CDBG-DR. Al recibir un informe de que se han recibido beneficios adicionales, FloridaCommerce volverá a calcular 
la adjudicación del solicitante y proporcionará instrucciones sobre si la adjudicación se reducirá en dicha cantidad, 
si el solicitante debe remitir dichas cantidades al programa como reembolso (cuando la ayuda adicional se reciba 
después de los desembolsos del programa), o la asignación del pago. Cada propietario y subreceptor firmará un 
acuerdo de subrogación en el que se detallan estas responsabilidades.  

http://www.floridajobs.org/cdbg-dr
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 Detalles del programa  
 Programa(s) de vivienda 

4.7.1.1 Programa de Reparación y Reemplazo de Viviendas de Subreceptores (HRRP, 
por sus siglas en inglés)   

Conceder número Proyecto de presupuesto 
Presupuesto propuesto 
para MID definido por 

HUD 

Definición del 
beneficiario del 

presupuesto MID 
propuesto 

B-21-DZ-12-0001 $14,861,500.00 $11,889,200 $2,972,300 

Descripción del programa  

Las actividades relacionadas con la vivienda permitidas por el CDBG-DR incluyen, entre otras, las siguientes: 

• Traslado temporal; 
• Demolición/despeje; 
• Rehabilitación/reparación de viviendas unifamiliares; 
• Rehabilitación/reparación de viviendas multifamiliares; 
• Construcción de viviendas; 
• Viviendas públicas; 
• Refugios comunitarios de emergencia (instalación pública);  
• Albergue para personas sin hogar; 
• Reparación y sustitución de viviendas prefabricadas; 
• Mitigación de riesgos; 
• Elevación; 
• Actividades de planificación relacionadas con la vivienda; y 
• Otras actividades asociadas a la recuperación del stock de viviendas afectadas. 

Para cualquier programa de rehabilitación o reconstrucción de viviendas, FloridaCommerce establecerá las 
directrices de vivienda para fijar los topes de ayuda a la vivienda. Los subreceptores podrán establecer topes de 
ayuda a la vivienda para sus programas de rehabilitación o reconstrucción iguales o inferiores a los topes de ayuda 
a la vivienda del FloridaCommerce. Se debe presentar una solicitud de exención al Departamento si el subreceptor 
pretende establecer unos límites de ayuda a la vivienda que superen los límites de ayuda a la vivienda del 
FloridaCommerce. FloridaCommerce evaluará la rentabilidad de cada solicitud de exención de ayuda a la vivienda. 

Programa de apoyo a las catástrofes/necesidades insatisfechas  

Todas las actividades de vivienda abordarán las necesidades insatisfechas en materia de vivienda en la zona 
afectada por el huracán Sally y garantizarán que todos los participantes en el programa puedan demostrar que los 
daños sufridos por la vivienda están relacionados con los daños causados por el huracán Sally. 

Cómo promoverá el programa la vivienda para las poblaciones vulnerables  

FloridaCommerce cumplirá con los requisitos de promoción afirmativa de la vivienda justa, tal como se indica en 
el Registro Federal, exigiendo que cada proyecto propuesto al Departamento se someta a una revisión de 
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promoción afirmativa de la vivienda justa (AFFH por sus siglas en inglés) antes de su aprobación. Dicha revisión 
incluirá una evaluación de la demografía del área del proyecto propuesto, las características socioeconómicas, los 
peligros o preocupaciones ambientales y otros factores materiales para la determinación de la AFFH. Las 
solicitudes deben demostrar que los proyectos pueden reducir las concentraciones raciales, étnicas y de bajos 
ingresos de la zona, y/o promover viviendas asequibles en zonas de baja pobreza y no minoritarias en respuesta 
a los impactos relacionados con los peligros naturales. Todos los subreceptores certificarán que promoverán 
afirmativamente la vivienda justa en sus acuerdos de subvención. Las solicitudes que presten servicio a 
poblaciones vulnerables recibirán una mayor ponderación. 

Período de asequibilidad del programa (si corresponde)  

FloridaCommerce exigirá a los subreceptores que apliquen los siguientes requisitos.  

Periodo de asequibilidad 

Los propietarios de viviendas que reciban ayuda a través de los programas de vivienda de los subreceptores del 
FloridaCommerce deben mantener la propiedad y la ocupación durante un período de ocupación de tres años tras 
la finalización de la construcción. 

Los propietarios de viviendas de alquiler, incluidas las Autoridades de Vivienda Pública (PHA, por sus siglas en 
inglés) que soliciten ayuda a través del HRRP para reparar o reconstruir las viviendas de alquiler, deberán 
garantizar que la propiedad de alquiler sea asequible para los inquilinos con LMI durante un período mínimo de 
tiempo. Los plazos mínimos de asequibilidad exigidos son:  

Cuadro 94: Períodos de asequibilidad del Programa de Vivienda del Subreceptor 
Tipo de proyecto Cantidad de unidades Asequibilidad mínima requerida 

Multifamiliares 
menos de 8  5 años 

8 o más 15 años 

Unifamiliar 1 – 4 5 años 

Las restricciones de asequibilidad se aplicarán mediante restricciones en las escrituras, acuerdos u otros 
mecanismos y/o instrumentos similares.  

Affordable Rent 

Alquileres asequibles 

Los propietarios atendidos a través de los programas de vivienda de los subreceptores del FloridaCommerce 
controlarán y proporcionarán un alquiler asequible de acuerdo con las directrices del HUD. El requisito de 
asequibilidad exige que el propietario alquile las unidades a hogares con LMI que ganen el 80% o menos del AMI 
y que alquile las unidades a un alquiler asequible. El alquiler debe cumplir con los límites máximos de alquiler de 
HUD HOME. Los límites máximos de alquiler de HUD HOME son los menores de:  

• El alquiler justo de mercado de una vivienda existente para unidades comparables en la zona, según lo 
establecido por el HUD en virtud del 24 CFR 888.111; o 

• Un alquiler que no supere el 30 por ciento de los ingresos ajustados de una familia cuyos ingresos anuales 
sean iguales al 65 por ciento del AMI, según determine el HUD, con ajustes por la cantidad de dormitorios 
de la unidad. Los límites de alquiler de HUD HOME incluirán la ocupación media por unidad y los supuestos 
de ingresos ajustados. 

Definición del programa de la segunda vivienda/elegibilidad  

El subreceptor exigirá que los solicitantes sean los principales propietarios residentes o propietarios de viviendas 
de alquiler en el momento en que el huracán Sally tocó tierra. La normativa del HUD, con respecto a la utilización 
de fondos para la recuperación del huracán Sally, establece un requisito alternativo para la rehabilitación de 
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viviendas que prohíbe las ayudas a la rehabilitación de viviendas para segundas residencias. El HUD establece un 
requisito alternativo a las disposiciones de rehabilitación del 42 U.S.C. 5305(a)(4), que es el siguiente: Las 
propiedades que servían de segunda vivienda en el momento de la catástrofe, o después de ella, no pueden optar 
por la ayuda a la rehabilitación ni a los incentivos de vivienda.  

Una segunda vivienda se define en el Registro Federal como una vivienda que no es la residencia principal del 
propietario, de un inquilino o de cualquier ocupante en el momento de la catástrofe o de la solicitud de ayuda del 
CDBG-DR.  

Los subreceptores pueden verificar una residencia principal utilizando una variedad de documentación que 
incluye, entre otros, tarjetas de registro de votantes, declaraciones de impuestos, exenciones de vivienda, 
licencias de conducir y contratos de alquiler. Además, las propiedades de alquiler de temporada, a corto plazo y 
de vacaciones no son elegibles para la ayuda. 

Objetivos nacionales del programa  

Beneficio para las personas con ingresos bajos y moderados.  

Elegibilidad del programa 

Las unidades de gobierno local general, denominadas jurisdicciones a lo largo de este Plan, seleccionarán los 
proyectos o programas que propondrán al Departamento para su financiación de acuerdo con los umbrales y 
objetivos del FloridaCommerce. Estos umbrales son: 

• Los proyectos deben demostrar su relación con el huracán (Sally). 
• Los proyectos no deben duplicar los beneficios. 

FloridaCommerce también considerará en qué medida los proyectos o programas propuestos apoyan los 
siguientes objetivos: 

• Los proyectos deben abordar principalmente las necesidades de vivienda insatisfechas. 
• Los proyectos deben servir principalmente a las poblaciones de LMI. 

Como en todos los proyectos propuestos, las comunidades tendrán que documentar que no habrá DOB. Esto es 
especialmente importante en las zonas que pueden recibir ayuda federal adicional para hacer frente a los 
impactos relacionados con Huracán Michael. 

Las jurisdicciones pueden llevar a cabo una serie de actividades elegibles según lo permitido por los reglamentos 
del CDBG-DR para esta asignación, siempre y cuando estén de acuerdo con los requisitos de umbral del 
FloridaCommerce y los requisitos para la actividad aplicable como se indica en otras partes de este Plan y el 
Registro Federal. Las jurisdicciones deberán cumplir la normativa del HUD, como la medioambiental, la de 
duplicación de beneficios y la de vivienda justa, entre otras. 

Entidad responsable del programa  

Las jurisdicciones de cada una de las áreas presupuestarias (80% MID o 20% MID) seleccionarán los proyectos que 
propondrán al Departamento para su financiación de acuerdo con los umbrales y criterios del FloridaCommerce. 
FloridaCommerce ejecutará los contratos con las jurisdicciones adjudicadas, incluidos los municipios de los 
condados que reciban una adjudicación independiente. Es decir, los municipios pueden solicitarlo directamente 
al Departamento y serán contratados directamente, si se les adjudica. 

Los municipios que no tienen derecho a ello pueden optar por presentar proyectos al Departamento a través de 
su condado. En estos casos, las jurisdicciones asociadas deben presentar un acuerdo firmado al Departamento 
con su solicitud. El condado será el adjudicatario y no se permitirá ningún otro traspaso. FloridaCommerce puede 
considerar las solicitudes de las jurisdicciones que tienen derecho a solicitarlo a través de su condado por motivos 
de eficiencia o capacidad; sin embargo, el condado será el adjudicatario y no se permitirá ningún otro traspaso. 
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FloridaCommerce aplicará las normas de gestión, seguimiento y supervisión del programa necesarias para 
garantizar el cumplimiento de los requisitos estatales y federales. 

Programa de Asistencia máxima  

Cada proyecto aprobado para un subreceptor estará sujeto a los importes mínimos y máximos de la subvención, 
en función de los fondos disponibles. El mínimo de $750,000 se aplica a los subreceptores y a los proyectos. El 
condado puede presentar un proyecto de menor envergadura al Departamento para que lo considere como una 
solicitud especial, pero se le anima a que acople el proyecto a otro similar (por población beneficiaria y tipo de 
actividad) para garantizar un uso eficiente de los fondos de la subvención. Para proyectos ubicados en los MID de 
HUD (condados de Escambia y Santa Rosa), el mínimo y el máximo son aplicables a cada subreceptor para que 
FloridaCommerce pueda garantizar que la financiación se distribuya en toda la zona afectada. Para proyectos 
ubicados en los MID estatales (condados de Okaloosa, Walton y Bay), el mínimo y el máximo se aplican de forma 
acumulativa a un condado. 

Adjudicación mínima: $750,000 
Adjudicación máxima: $9,000,000 

FloridaCommerce sigue los límites de costos totales de desarrollo especificados por la Corporación de Financiación 
de Viviendas de Florida. Véase: www.floridahousing.org/programs/special-programs/ship---state-housing-
initiatives-partnership-program/purchase-price-limits 

Cuadro 95: Límites del precio de compra 

Condado 90% Precio medio de compra de la zona 

Bay $311,980 

Escambia $311,980 

Okaloosa $386,601 

Santa Rosa $311,980 

Walton $386,601 

FloridaCommerce espera que la media de los costos totales de reparación o reconstrucción de viviendas por 
unidad sea sustancialmente inferior. Sin embargo, este límite proporciona flexibilidad para los casos en los que un 
proyecto puede costar más que los precios medios del mercado debido a la complejidad de la construcción, la 
resistencia y las mejoras de la construcción ecológica. Al examinar las propuestas de proyectos, FloridaCommerce 
aplica una evaluación de la razonabilidad de los costos a sus criterios de puntuación para las decisiones de 
asignación.  

Los límites de financiación del CDBG-DR para las propuestas de compra se calculan basándose en el análisis de las 
tasaciones de terceros y en las pruebas de la necesidad de un incentivo para facilitar la participación voluntaria, y 
no están sujetos a los máximos de los proyectos unifamiliares mencionados anteriormente. 

Fechas estimadas de inicio y fin del programa  

Fecha de inicio: Anticipada noventa días después de la ejecución del acuerdo de financiación del HUD. 

Fecha de finalización: Se prevé que no pasen más de 36 meses desde el lanzamiento del programa.  

Visión general del Programa de Solicitudes Competitivas 

Los proyectos propuestos al Departamento para su financiación se puntuarán por orden de los siguientes criterios. 
La puntuación máxima de los Criterios de Puntuación es de 200. 

 

http://www.floridahousing.org/programs/special-programs/ship---state-housing-initiatives-partnership-program/purchase-price-limits
http://www.floridahousing.org/programs/special-programs/ship---state-housing-initiatives-partnership-program/purchase-price-limits
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Cuadro 96: Criterios de puntuación de las actividades de vivienda 
 Max. Puntos 

1 

Capacidad de gestión: El director del programa y/o el promotor de las jurisdicciones presenta 
una gran capacidad de gestión del programa o del proyecto, de los casos y del cumplimiento 
para prestar los servicios a tiempo y dentro del presupuesto. Existe una política de denuncias 
de los ciudadanos. 

1 

2 Disponibilidad para proceder y plan de producción viable: El solicitante debe mostrar pruebas 
de cómo el programa o proyecto propuesto se movilizará y funcionará de manera oportuna. 2 

3 

Propone un presupuesto razonable en cuanto a costos: Los presupuestos de las propuestas 
reflejan un costo razonable y esfuerzos afirmativos para apalancar los fondos del CDBG-DR 
con fondos adicionales para abordar las necesidades insatisfechas. La descripción del 
presupuesto refleja la investigación, los presupuestos y/o los precios contratados. 

3 

4 
Resistencia a las tormentas: Además de abordar las necesidades insatisfechas, las propuestas 
de programas o proyectos deben mostrar cómo realizan inversiones que mejoran la resistencia 
a futuros daños relacionados con las tormentas. 

4 

5 

Beneficio global del PMI (Porcentaje de beneficio del PMI de la actividad): Un mayor 
beneficio LMI de la actividad recibirá una mayor puntuación. Por ejemplo, un proyecto con un 
100% de beneficios para las LMI recibiría una puntuación más alta que un proyecto con un 
70% de beneficios para las LMI. 

5 

7 

Poblaciones vulnerables: FloridaCommerce utilizará la evaluación AFFH requerida del 
solicitante al calcular este criterio de puntuación. Las aplicaciones que se dirijan a las 
siguientes poblaciones vulnerables recibirán puntajes más altos.  
Las necesidades de vivienda de transición, vivienda de apoyo permanente y vivienda 
permanente de personas y familias sin hogar o en riesgo de no tenerlo; 
Evitar que las personas con bajos ingresos y las familias con niños menor 18 años 
(especialmente las que tienen ingresos inferiores al 30% de la media de la zona) se queden 
sin hogar; 
Las necesidades especiales de las personas que no son indigentes pero que requieren una 
vivienda de apoyo (por ejemplo, ancianos (62 años o mayor), personas con discapacidades, 
personas con adicción al alcohol u otras drogas, personas con VIH/SIDA y sus familias, y 
residentes de viviendas públicas, como se identifica en 24 CFR 91.315(e)). 

7 

Puntuación máxima total: 170 

4.7.1.2 Programa de construcción de viviendas asequibles para los trabajadores 
(WFAH, por sus siglas en inglés) 

Conceder número Proyecto de presupuesto 
Presupuesto propuesto 
para MID definido por 

HUD 

Definición del 
beneficiario del 

presupuesto MID 
propuesto 

B-21-DZ-12-0001 $25,000,000.00 $20,000,000.00 $5,000,000.00 

Descripción del programa  

FloridaCommerce trabajará en colaboración con la FHFC para gestionar un programa que dará lugar a la 
construcción de nuevas viviendas de alquiler asequibles en las zonas afectadas por el huracán Sally.  
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Los fondos del CDBG-DR se proporcionarán en forma de préstamos sin intereses y no amortizables (incluidos los 
préstamos condonables) a los promotores cualificados para aprovechar otras fuentes de fondos y como 
financiación independiente para apoyar el desarrollo.  

FloridaCommerce trabajará en asociación con la FHFC para utilizar los fondos independientes del CDBG-DR con el 
fin de proporcionar préstamos a interés cero para crear nuevas urbanizaciones multifamiliares más pequeñas. 

FloridaCommerce desarrollará directrices para convenios de asequibilidad, uso restringido, etc. que ahora son 
más estrictos, deben ajustarse en general a los requisitos de HOME para el desarrollo tanto de la propiedad como 
del alquiler asequible que deben ser registrados y ejecutables en caso de incumplimiento. 

Programa de apoyo a las catástrofes/necesidades insatisfechas  

El Programa de Nueva Construcción de Viviendas Asequibles para la Mano de Obra proporcionará financiación 
para facilitar la creación de unidades de vivienda asequibles y de calidad para ayudar a Florida a crear resiliencia 
y aliviar la escasez de existencias de alquiler causada por las tormentas en las zonas más afectadas del estado. 

Cómo promoverá el programa la vivienda para las poblaciones vulnerables  

El término "mano de obra" en el marco de este programa se define para representar a las personas con LMI. Estas 
viviendas asequibles también están destinadas a servir a las poblaciones vulnerables y reducir el riesgo de falta de 
vivienda , exigiendo que ciertos desarrollos financiados reserven al menos el 10 por ciento de las unidades para 
servir a los hogares de ingresos extremadamente bajos (ELI) a los ingresos medios del área establecidos por la 
FHFC, y que reserven al menos el cinco por ciento de esas unidades ELI para servir a las personas sin hogar y las 
personas con necesidades especiales, tal como se define en los Estatutos de Florida. 

Período de asequibilidad del programa (si corresponde)  

Toda nueva vivienda de alquiler tendrá un periodo de asequibilidad de 20 años. 

Las unidades creadas en el marco de este programa, como mínimo, seguirán el calendario de alquileres del 
programa HOME o cualquier otra fuente de financiación utilizada para financiar el desarrollo con un calendario 
de alquileres más restrictivo y se reservarán para el período de asequibilidad requerido por el CDBG-DR más un 
período de uso ampliado adicional requerido por la FHFC. En caso de que un programa tenga requisitos menos 
restrictivos, se aplicarán los requisitos del programa más estricto para garantizar que se cumplan todos los 
requisitos. 

FloridaCommerce utilizará la definición de alquileres asequibles de la FHFC que se facilita en este sitio web. 

Definición del programa de la segunda vivienda/elegibilidad  

Una segunda vivienda se define en el Registro Federal como una vivienda que no es la residencia principal del 
propietario, de un inquilino o de cualquier ocupante en el momento de la catástrofe o de la solicitud de ayuda del 
CDBG-DR.  

FloridaCommerce puede verificar una residencia principal utilizando una variedad de documentación que incluye, 
entre otros, tarjetas de registro de votantes, declaraciones de impuestos, exenciones de vivienda, licencias de 
conducir y contratos de alquiler. Además, las propiedades de alquiler de temporada, a corto plazo y de vacaciones 
no son elegibles para la ayuda. 

Objetivos nacionales del programa  

El objetivo nacional de este programa es el beneficio de las LMI. 

Elegibilidad del programa 

Solicitantes elegibles: Los solicitantes elegibles incluirán promotores de viviendas privados con y sin fines de lucro 
y autoridades de vivienda pública con experiencia en el desarrollo y la gestión de propiedades de alquiler en el 

https://www.floridahousing.org/programs/special-needs-housing-overview/roles-and-responsibilities-of-link-referral-agencies-and-owners#:%7E:text=Affordability%20is%20defined%20in%20terms,Extremely%20Low%20Income%20%E2%80%93%20AMI%20Levels
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tamaño y el alcance del desarrollo propuesto. Los gobiernos locales pueden asociarse con estas entidades para 
obtener fondos. 

Criterios de elegibilidad: Los proyectos propuestos deben contribuir a cubrir las necesidades no satisfechas en las 
zonas más afectadas por el HUD o en otras zonas afectadas por las tormentas y consideradas prioritarias por el 
Estado. 

Todos los desarrollos financiados deberán cumplir los siguientes criterios: 

• Normas de construcción ecológica 
• Normas de eficiencia energética 
• Normas de accesibilidad y visitabilidad 
• Normas de resistencia  

Los solicitantes deben cumplir los requisitos de elegibilidad que figuran en el artículo 105(a)(4) de la HCDA. 

Entidad responsable del programa  

Florida Housing Finance Corporation es la entidad responsable de administrar este programa.  

Programa de Asistencia máxima  

$25,000,000 

Fechas estimadas de inicio y fin del programa  

Fecha de inicio: Anticipada noventa días después de la ejecución del acuerdo de financiación del HUD. 

Fecha de finalización: Se prevé que no pasen más de 60 meses desde el lanzamiento del programa. 

Otros detalles del programa  

La FHFC denomina a sus solicitudes como Solicitudes de aplicación (RFA, por sus siglas en inglés). Si quedan fondos 
después de completar el proceso de selección de financiación en una RFA y no hay solicitantes elegibles 
adicionales para seleccionar para la financiación en esa RFA identificada, entonces los fondos restantes se 
distribuirán al presupuesto total de financiación de otra RFA. Por ejemplo, si todas las solicitudes elegibles se 
financian en "Workforce Affordable Rental New Construction: Small Rental Development RFA", pero quedan $7 
millones de dólares en ese presupuesto sin utilizar, la FHFC redistribuirá los $7 millones de dólares restantes para 
financiar una solicitud no financiada en "Workforce Affordable Rental New Construction: Leveraging CDBG-DR 
Funds with other Sources".  

En algunas zonas de Florida afectadas por la tormenta no es posible financiar nuevos alquileres con bonos exentos 
de impuestos, especialmente en los condados más pequeños y menos poblados, identificados por el HUD como 
las zonas más afectadas y afectadas. Esto se debe principalmente a la necesidad de propiedades más pequeñas 
en las que la financiación con bonos exentos de impuestos no es rentable. En estas zonas, el CDBG-DR se utilizará 
para proporcionar la fuente de fondos independiente o principal necesaria para financiar el desarrollo. Los fondos 
del CDBG-DR se proporcionarán en forma de préstamos condonables sin intereses.  
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Los desarrollos en esta estrategia serán de 50 unidades o menos para asegurar la viabilidad del proyecto. Los 
límites máximos de subvención se ajustarán a los límites por unidad del programa HOME Investment Partnership 
y se dirigirán a los hogares con ingresos bajos y moderados169.  

Para ser considerados para la financiación, los solicitantes elegibles tendrán que mostrar su capacidad para 
proceder a la construcción y demostrar su experiencia en el desarrollo de viviendas asequibles en el tamaño y el 
alcance del desarrollo propuesto. Para garantizar la viabilidad, la promoción propuesta se suscribirá de acuerdo 
con las normas de suscripción vigentes en la FHFC. 

Resumen del Programa de Solicitudes Competitivas (si procede)  

Los fondos del CDBG-DR se adjudicarán a los solicitantes que reúnan los requisitos necesarios mediante un 
proceso de solicitud competitivo.  

La FHFC incluirá los criterios para priorizar los proyectos propuestos en el marco de este programa dentro de las 
RFA de viviendas asequibles para la mano de obra y de nueva construcción. Estas directrices estarán disponibles 
en la página web de la FHFC y demostrarán cómo los programas fomentarán la vivienda asequible en las zonas 
más afectadas y con dificultades designadas por el HUD y el Estado.  

La FHFC actuará como subreceptor del FloridaCommerce, administrando una o más convocatorias competitivas 
que busquen solicitudes de promotores con y sin ánimo de lucro y autoridades de vivienda pública para construir 
viviendas asequibles en zonas específicas del estado. 

 Programa(s) de compra 
4.7.2.1 Compra voluntaria de viviendas  

Conceder número Proyecto de presupuesto 
Presupuesto propuesto 
para MID definido por 

HUD 

Definición del 
beneficiario del 

presupuesto MID 
propuesto 

B-21-DZ-12-0001 $8,170,114.80 $6,536,091.84 $1,634,022.96 

Descripción del programa  

Reducir el riesgo de inundaciones en las zonas residenciales es una prioridad para el estado de Florida. El FDEM 
ha recomendado que todos los condados se centren en la adquisición de propiedades sin seguro de inundación 
en las zonas especiales de riesgo de inundación. Reconociendo esta gran necesidad, FloridaCommerce creará un 
programa de compra voluntaria de viviendas para fomentar la reducción del riesgo mediante la adquisición de 
propiedades residenciales en zonas de alto riesgo de inundación. 

FloridaCommerce dará prioridad a los proyectos de compra de viviendas que se centren en la adquisición de 
concentraciones de zonas residenciales que cumplan los requisitos de la zona LMI. 

Reutilización creativa compatible de la propiedad 

FloridaCommerce creará una guía y las mejores prácticas para que las comunidades consideren cómo la propiedad 
que se adquiere a través de este programa puede ser utilizada para el beneficio público que cumple con los 

 
169 Nota: Florida Housing Finance Corporation puede considerar el aumento de la cantidad límite por unidad. Para ello, los 
posibles solicitantes deben presentar información suficiente y específica que justifique la necesidad mediante comentarios 
públicos. Los comentarios del público pueden presentarse aquí: 
http://apps.floridahousing.org/StandAlone/PublicInquiries/Inquiryform.aspx  

http://apps.floridahousing.org/StandAlone/PublicInquiries/Inquiryform.aspx
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requisitos del HUD para el espacio verde permanente. Esto puede incluir el diseño creativo de las aguas pluviales, 
el espacio de los parques y otros ejemplos. Se animará a las comunidades que participen en este programa a que 
tengan un plan sobre cómo se utilizará esta propiedad en el futuro para reducir aún más el riesgo de inundación 
y/o servir como espacio recreativo para el público.  

Programa de apoyo a las catástrofes/necesidades insatisfechas  

Condados y municipios dentro de los condados que recibieron una declaración de FEMA IA y PA después del 
huracán Sally. 

Definición del programa de la segunda vivienda/elegibilidad  

El Registro Federal Vol. 87, No. 23 (p. 6374), II.B.12 establece que "Una segunda vivienda se define, a efectos de 
la Notificación Consolidada, como una vivienda que no es la residencia principal del propietario, de un inquilino o 
de cualquier ocupante en el momento de la catástrofe o de la solicitud de ayuda del CDBG-DR".  

El HUD está instituyendo un requisito alternativo a las disposiciones de rehabilitación del 42 U.S.C. 5305(a)(4) de 
la siguiente manera: las propiedades que servían de segunda vivienda en el momento de la catástrofe, o después 
de esta, no son elegibles para la ayuda de rehabilitación o los incentivos de vivienda segura.  

Esta prohibición no se aplica a las adquisiciones que se ajustan a la definición de compra. Los inmuebles que 
servían de segunda residencia en el momento de la catástrofe o después de esta son susceptibles de ser 
adquiridos. No se prohíbe la adquisición de segundas residencias por el valor de mercado posterior a la catástrofe. 

Objetivos nacionales del programa  

Beneficio para las personas con ingresos bajos y moderados (LMI) o Necesidad Urgente (UN) (satisfacer una 
necesidad que tiene una urgencia particular). 

El programa de compra impulsado por el CDBG-DR cumplirá o superará su objetivo nacional general de ingresos 
bajos y moderados al exigir que todas las actividades cumplan todos los requisitos de la Ley de Vivienda y 
Desarrollo Comunitario de 1974, y uno de los siguientes criterios de objetivos nacionales, tal como se indica en el 
Registro Federal Vol. 87, No. 23 (p. 6374):  

1. Beneficio para el área de ingresos bajos y moderados (LMA): las propiedades adquiridas a través de las 
compras se utilizarán de forma que beneficien a un área de servicio en la que al menos el 51% de los 
residentes sean LMI. Las áreas de compra propuestas se someterán a una revisión de la elegibilidad para 
garantizar que el uso final de las propiedades se traduce en un área de servicio del proyecto donde al 
menos el 51% de los residentes son LMI. 

2. Criterio de incentivo a la vivienda baja/moderada (LMHI): la compra debe ser de un hogar con LMI que 
reúna los requisitos, y el incentivo a la vivienda se utiliza con el fin de trasladarse fuera de la llanura de 
inundación afectada a una zona de riesgo de inundación reducido. 

Elegibilidad del programa 

Los requisitos para participar en el programa de compra voluntaria de viviendas son los siguientes: 

• Los solicitantes elegibles incluyen los condados y municipios dentro de los condados que recibieron una 
declaración de FEMA IA y PA después del huracán Sally. 

• Los solicitantes deben cumplir los requisitos de elegibilidad que figuran en el artículo 105(a)(1) de la HCDA. 
• Los proyectos de compra, excepto los que se califican como respuesta a una necesidad urgente, deben 

cumplir un objetivo nacional que beneficie a las personas con LMI a través de un beneficio de LMA o de 
LMHI. Para ser considerados elegibles para los criterios objetivos nacionales de LMA o LMHI, los 
solicitantes deben cumplir los requisitos de elegibilidad indicados en el Registro Federal Vol. 87, No. 23 
(p. 6373).  
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o Elegibilidad de la LMA: Para cumplir con los criterios de concesionarios de la LMA, los 
concesionarios deben documentar que las propiedades adquiridas tendrán un uso que beneficie 
a todos los residentes en un área particular que es principalmente residencial, donde al menos el 
51 por ciento de los residentes son personas con LMI. Los concesionarios que se acojan a los 
"criterios de excepción" descritos en el artículo IV.C de la Notificación Consolidada podrán 
aplicarlo a estas actividades. Para satisfacer los criterios de la LMA, los concesionarios deben 
definir la zona de servicio en función del uso final de las propiedades compradas. 

o Elegibilidad de la LMHI: Para cumplir los criterios objetivos nacionales de la LMHI, el incentivo 
debe: 

 Estar vinculado a la adquisición voluntaria de viviendas (incluidas las compras) propiedad 
de un hogar con LMI que reúna los requisitos necesarios y que se realice para inducir un 
traslado fuera de la llanura de inundación afectada o de la zona de reducción del riesgo 
de catástrofes a una zona o estructura de menor riesgo; o  

 Para proporcionar o mejorar las estructuras residenciales que, una vez finalizadas, serán 
ocupadas por un hogar con LMI que reúna los requisitos necesarios y estarán en una zona 
de menor riesgo. 

Las propiedades que han recibido rehabilitación o reparaciones a través del HRRP no serán elegibles para la 
asistencia bajo el Programa de Compra Voluntaria de Viviendas; sin embargo, en una base de caso por caso, las 
unidades de vivienda que han sido demolidas a través del Programa de Compra Voluntaria de Viviendas pueden 
ser elegibles para la nueva construcción/reemplazo, en un área distinta de la zona de compra, a través del HRPP 
a discreción del FloridaCommerce.  

Entidad responsable del programa  

Las Unidades de Gobierno Local General (UGLG) seleccionadas se consideran responsables de administrar el 
Programa de Compra Voluntaria de Viviendas.  

Es responsabilidad de los subreceptores interesados en llevar a cabo los proyectos de compra para apoyar y 
proporcionar: 

• Tasas;  
• Título y servicios legales; 
• Servicios de asesoramiento a los propietarios de viviendas; 
• Revisión medioambiental; y  
• Procesos de compra relacionados.  

Programa de Asistencia máxima  

Adjudicación mínima: $750,000 

Adjudicación máxima: $5,000,000 

Fechas estimadas de inicio y fin del programa  

Fecha de inicio: Anticipada noventa días después de la ejecución del acuerdo de financiación del HUD. 

Fecha de finalización: Se prevé que no pasen más de 36 meses desde el lanzamiento del programa. 

Otros detalles del programa  

Los condados que estén interesados en participar tendrán dos posibles opciones de financiación para llevar a cabo 
la compra de viviendas.  
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• La primera opción es aprovechar la financiación del CDBG-DR como contrapartida de los proyectos que 
también pueden optar a los programas de subvención de mitigación de riesgos (HMA, por sus siglas en 
inglés).  

• La segunda opción consiste en trabajar directamente con FloridaCommerce en proyectos situados en 
zonas de LMI para comprar zonas residenciales en apoyo de espacios abiertos permanentes que apoyen 
la infraestructura verde u otros sistemas de gestión de llanuras de inundación.  

Las ciudades y condados interesados en este programa trabajarán con FloridaCommerce para determinar la 
viabilidad del proyecto. Una vez que se determine que un proyecto es viable, podrá ser financiado en este 
programa. Se anima a los gobiernos locales a que aprovechen los fondos de contrapartida en el marco de este 
programa y también podrán incluir incentivos a los propietarios de viviendas para fomentar el traslado.  

Los criterios adicionales para ambas opciones del programa de compra de viviendas, incluido un mapa del proceso 
para la coordinación con el FDEM, se detallarán en la guía del Programa de Compra Voluntaria de Viviendas que 
se publicará tras la aprobación de este Plan. FloridaCommerce gestionará los acuerdos de subvención 
directamente con los gobiernos locales elegibles y coordinará con el FDEM la evaluación de las solicitudes de 
proyectos, las revisiones ambientales y de recursos culturales requeridas, y la implementación del programa, 
cuando sea aplicable.  

Para todas las propiedades adquiridas por los subreceptores a través del Programa de Compra Voluntaria de 
Viviendas, se debe registrar un convenio restrictivo, a perpetuidad (es decir, que corre con la tierra), que prohíba 
toda futura reurbanización del sitio al momento de cerrar la transacción. La nueva urbanización se situaría en un 
emplazamiento alternativo con menor riesgo de inundación y se construiría de acuerdo con el código de 
edificación y las normas de elevación, y cumpliría los requisitos del CDBG-DR.  

No es necesario adquirir ningún sitio o propiedad específica, aunque FloridaCommerce puede limitar su búsqueda 
de sitios alternativos a un área geográfica general. Cuando FloridaCommerce desee adquirir más de un terreno 
dentro de una zona geográfica general sobre esta base, todos los propietarios recibirán un trato similar.  

La propiedad que se va a adquirir no forma parte de un área de proyecto prevista, planificada o designada en la 
que toda o casi toda la propiedad dentro del área debe ser adquirida dentro de unos plazos específicos. 
FloridaCommerce no adquirirá la propiedad si las negociaciones no dan lugar a un acuerdo amistoso y el 
propietario es informado de ello por escrito. FloridaCommerce informará al propietario por escrito de lo que cree 
que es el valor de mercado de la propiedad. Se utilizarán tasadores inmobiliarios con licencia de Florida para 
valorar las propiedades en el programa de compra voluntaria de viviendas. FloridaCommerce ofrecerá al 
propietario de la vivienda el valor de esta según el valor de mercado actual tras la tormenta.  

Además, FloridaCommerce establecerá políticas de incentivos para el reasentamiento. Las políticas del 
FloridaCommerce garantizarán que sus incentivos de reasentamiento cumplan con los requisitos aplicables en 
materia de Derechos Civiles y Promoción Afirmativa de la Vivienda Justa (AFFH, por sus siglas en inglés) y que no 
haya discriminación contra una clase protegida. 

FloridaCommerce planea minimizar el desplazamiento de personas o entidades y ayudar a los desplazados como 
resultado de la ejecución de un proyecto con fondos del CDBG-DR. En caso de que algún proyecto provoque 
desplazamientos, FloridaCommerce seguirá la Ley de Reubicación Uniforme (URA) y la Ley de Políticas de 
Adquisición de Bienes Inmuebles para garantizar que los inquilinos sean reubicados en lugares seguros y 
sanitarios. Las políticas y procedimientos del FloridaCommerce garantizarán que los subreceptores minimicen los 
desplazamientos. En caso de compra voluntaria, cuando los propietarios o inquilinos se encuentren en una llanura 
de inundación para evitar futuras pérdidas, FloridaCommerce exigirá a los subreceptores que desarrollen políticas 
y procedimientos para asegurarse de que esta población sea reubicada en áreas fuera de la llanura de inundación 
y reciba todos los beneficios según lo establecido en la URA. La URA establece en el 49 CFR 24.402(b) que una 
persona desplazada tiene derecho a recibir una ayuda al alquiler que cubra un periodo de 42 meses. 
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Se requerirá que los subreceptores desarrollen, como parte de la presentación de su solicitud de asistencia, un 
presupuesto adecuado que aborde suficientemente las necesidades identificadas de cualquier arrendatario que 
pueda verse afectado por una compra total. El subreceptor no podrá avanzar a la adjudicación si falta este 
componente en su solicitud. 

Se puede encontrar más información sobre las políticas y los requisitos del FloridaCommerce con respecto a URA 
en la Guía Uniforme de Asistencia para la Reubicación y el Plan de Asistencia para la Reubicación y el 
Desplazamiento Residencial (RARAP, por sus siglas en inglés), que se encuentra en www.FloridaJobs.org/CDBG-
DR.  

El HUD exige al Departamento que defina lo que constituiría una vivienda "no apta para la rehabilitación". 
FloridaCommerce define "no apta para la rehabilitación" como una de las dos definiciones siguientes: 

1. Propiedades residenciales que han sufrido pérdidas repetidas bajo el NFIP de la FEMA; o 

2. Las viviendas que se consideren deficientes y que no cumplan con las normas de rehabilitación de 
viviendas del programa de recuperación y/o con los requisitos de los códigos federales, estatales y locales 
no se considerarán adecuadas para la rehabilitación, según lo determine FloridaCommerce y de acuerdo 
con las directrices del programa. Una estructura no es apta para la rehabilitación si el costo de la 
reparación no es razonable según las normas del programa, tal como se especifica en las Directrices del 
HRPP para viviendas unifamiliares y de alquiler. 

Resumen del Programa de Solicitudes Competitivas (si procede)  

Ciclo de solicitud competitiva Los solicitantes propondrán al FloridaCommerce proyectos de adquisición de 
propiedades para su financiación de acuerdo con los umbrales y objetivos del FloridaCommerce. 

La siguiente tabla contiene los criterios y la importancia relativa para la selección de solicitudes.  

Cuadro 97: Criterios de selección de la solicitud de compra voluntaria de viviendas 
Criterios  Importancia relativa 
Beneficio para los hogares con LMI Alta 

Adquisición de propiedades en zonas 
especiales de riesgo de inundación sin 
seguro de inundación 

Alta 

Vulnerabilidad de la población LMI atendida Alta 

Concentración de propiedades residenciales 
de LMI adquiridas Media 

Aprovechamiento de recursos adicionales Media 

Beneficio para el área de destino Media 

Razonabilidad y eficacia de los costos Media 

Experiencia y capacidad del personal Baja 

¿Cómo cumplirán las actividades de ayuda a la mitigación la definición de mitigación? (si procede)  

Las actividades de compra realizadas a través del programa VHB eliminan las viviendas y sus ocupantes de las 
zonas de alto riesgo de inundación. De este modo, estas actividades se ajustarán a la definición de mitigación del 
HUD y se considerarán actividades de mitigación, ya que la realización de las compras cualificadas servirá para 
"aumentar la resistencia a las catástrofes y reducir o eliminar el riesgo a largo plazo de pérdida de vidas, lesiones, 
daños y pérdida de bienes, así como el sufrimiento y las dificultades, al disminuir el impacto de futuras 
catástrofes", como se indica en el Registro Federal Vol. 87, No. 23 (p. 6367). Además de cumplir esta definición de 
mitigación, las actividades de VHB cumplirán los siguientes requisitos para las actividades de mitigación: 

http://www.floridajobs.org/CDBG-DR
http://www.floridajobs.org/CDBG-DR
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• Abordar los riesgos actuales y futuros identificados en la Evaluación de Riesgos de Mitigación, ubicada en 
la sección 2.6.1 

• Ser considerado elegible para el CDBG en virtud del Título I de la HCDA o en virtud de una exención o 
requisito alternativo; y  

• Cumplir un objetivo nacional.  

Cómo abordarán las actividades de compensación de mitigación los riesgos actuales y futuros (si procede)  

A través del programa VHB, se adquirirán viviendas en zonas de alto riesgo de inundación y se utilizarán para el 
beneficio público, al tiempo que se cumplen los requisitos del HUD en materia de espacios verdes permanentes. 
Estas adquisiciones y la posterior creación de espacios verdes servirán para alejar a las viviendas y a sus ocupantes 
del peligro y reducirán o eliminarán el riesgo a largo plazo de pérdida de vidas, lesiones, daños y pérdida de bienes, 
así como el sufrimiento y las dificultades, al disminuir el impacto de futuras catástrofes.  

 Programa(s) de infraestructuras  
4.7.3.1 Programa de reparación de infraestructuras 

Conceder número Proyecto de presupuesto Presupuesto propuesto 
para MID definido por HUD 

Definición del beneficiario 
del presupuesto MID 

propuesto 

B-21-DZ-12-0001 $110,990,384.82 $88,792,307.86 $22,198,076.96 

Descripción del programa 

El Programa de Reparación de Infraestructuras (IRP, por sus siglas en inglés) del FloridaCommerce se puso en 
marcha con $67,000,000 para financiar proyectos de restauración y mejora de infraestructuras en las 
comunidades afectadas por el huracán Sally. El huracán Sally afectó a los sistemas de infraestructuras de muchas 
comunidades, dañando carreteras, puentes y playas estatales. La financiación se distribuirá entre las comunidades 
afectadas por el huracán Sally a través de un ciclo de solicitud competitivo en el que se dará prioridad a los 
proyectos que demuestren una necesidad urgente, que estén preparados para proceder y que beneficien a las 
LMI. Siempre que sea posible, FloridaCommerce aprovechará otras fuentes, como la financiación de FEMA PA, 
para abordar primero las necesidades urgentes e insatisfechas restantes en las comunidades.  

Antes de abrir el ciclo de solicitudes competitivas para el IRP, FloridaCommerce enviará un anuncio a través de su 
lista de correo describiendo los detalles de este programa, así como un anuncio en la página web del 
FloridaCommerce, que se puede encontrar en la página web de infraestructura en www.FloridaJobs.org/CDBG-
DR/Hurricane-Sally.  

En el desarrollo de políticas y procedimientos se tendrá en cuenta la relación costo-beneficio. FloridaCommerce 
reconoce que las actividades de infraestructura pueden tener riesgos no deseados que podrían afectar a las 
comunidades. Con este entendimiento, FloridaCommerce seguirá las orientaciones proporcionadas en el Registro 
Federal para evitar impactos desproporcionados en las poblaciones vulnerables y la injusticia ambiental. Además, 
FloridaCommerce reconoce la importancia de la resistencia frente a futuras tormentas y empleará tecnologías 
adaptables y fiables para evitar la obsolescencia prematura de las infraestructuras. FloridaCommerce describirá 
la implementación de la utilización de estas tecnologías, cuando sea aplicable, en su manual de políticas y 
procedimientos del programa.  

Programa de apoyo a las catástrofes/necesidades insatisfechas 

Actividades de infraestructura 

Los proyectos deben demostrar su relación con el huracán Sally. 

http://www.floridajobs.org/cdbg-dr/hurricane-sally
http://www.floridajobs.org/cdbg-dr/hurricane-sally
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Actividades de mitigación  

A diferencia de las actividades de recuperación, en las que los concesionarios deben demostrar que sus actividades 
están "vinculadas" con el huracán Sally y abordan una necesidad de recuperación específica no satisfecha para la 
que se asignaron los fondos del CDBG-DR, las actividades financiadas por la reserva de mitigación del CDBG-DR no 
requieren dicha "vinculación" con el huracán Sally. En cambio, los concesionarios deben demostrar que las 
actividades financiadas por la reserva de mitigación del CDBG-DR cumplen las disposiciones detalladas en "¿Cómo 
cumplirán las actividades de ayuda a la mitigación la definición de mitigación? (si procede)." 

¿Cómo promoverá el programa la resiliencia a largo plazo? 

FloridaCommerce reconoce la importancia de la resistencia frente a futuras tormentas y empleará tecnologías 
adaptables y fiables para evitar la obsolescencia prematura de las infraestructuras. FloridaCommerce describirá 
la implementación de la utilización de estas tecnologías, cuando sea aplicable, en su manual de políticas y 
procedimientos del programa. 

Cómo abordará el programa la gestión de las aguas pluviales relacionadas con las catástrofes/otros sistemas 

Uno de los retos más importantes a los que se enfrentan las comunidades de Florida es la amenaza de las 
inundaciones repetidas. El mantenimiento de los niveles actuales de riesgo de inundación en Florida es 
insostenible y amenaza la capacidad del estado para proporcionar servicios críticos, preservar las áreas de 
servicios críticos, y mantener la viabilidad y la resiliencia de la comunidad y el ecosistema a largo plazo. Las 
inundaciones han sido identificadas como uno de los peligros más destructivos en términos de pérdida de vidas 
humanas, lesiones y daños materiales. Cada vez es más importante mejorar la función de los elementos naturales 
de mitigación de las inundaciones, como los arroyos y los humedales, para garantizar que el agua transportada 
llegue a los ríos y otras masas de agua. La gestión de las aguas pluviales también es un problema importante para 
las comunidades del interior. La financiación de la ejecución de los proyectos de mitigación de las inundaciones 
es fundamental para alcanzar los objetivos vitales del Estado. 

FloridaCommerce alentará a los subreceptores a considerar los costos y beneficios del proyecto al seleccionar los 
proyectos elegibles del CDBG-DR. Para ello, se pedirá a los subreceptores que realicen una autoevaluación de cada 
proyecto propuesto y que seleccionen el o los proyectos que tengan el mayor impacto dentro de los límites del 
importe de la subvención presupuestada. FloridaCommerce alentará a los subreceptores a identificar y seleccionar 
proyectos de mejora de las infraestructuras de aguas pluviales que aborden las necesidades pendientes.  

FloridaCommerce se apoyará en los ingenieros profesionales contratados por los subreceptores para emplear 
tecnologías adaptables y fiables que eviten la obsolescencia prematura de las infraestructuras y garanticen que la 
construcción o rehabilitación de los sistemas de gestión de las aguas pluviales en las zonas inundables mitigue el 
riesgo de inundación en el futuro. 

Programa Objetivo(s) Nacional(es) 

Beneficio para las personas con ingresos bajos y moderados (LMI) o Necesidad Urgente (UN) (satisfacer una 
necesidad que tiene una urgencia particular). 

La FloridaCommerce considerará en primer lugar la LMI como objetivo nacional para los proyectos de 
infraestructuras. El objetivo nacional de necesidad urgente sólo se utilizará si el proyecto no es LMI pero es 
necesario para aliviar las condiciones de emergencia. Cuando se utilice la necesidad urgente como objetivo 
nacional, la FloridaCommerce obtendrá la justificación del gobierno local o del municipio para certificar la urgencia 
de la condición. 

Elegibilidad del programa 

Para ser considerados elegibles para el IRP, los solicitantes deben cumplir los requisitos señalados en el artículo 
105(a)(2) de la HCDA. 
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Subreceptores elegibles:  

Entre los posibles subreceptores del GIP se encuentran las UGLG, los organismos estatales y otros solicitantes, 
incluidos, entre otros, los organismos sin ánimo de lucro y los organismos no gubernamentales que presenten su 
solicitud en asociación con sus UGLG locales o los organismos estatales. 

Actividades subvencionables:  

Las actividades subvencionables dentro de este programa pueden incluir, entre otras, las siguientes  

• Restauración de las infraestructuras dañadas por el huracán Sally (como instalaciones de agua y 
alcantarillado, calles, retirada de escombros, drenaje, puentes, etc.);  

• Demolición y rehabilitación de edificios comerciales o industriales de propiedad pública o privada; 
• Renacimiento de los sistemas de dunas costeras protectoras y de las playas estatales; 
• Reparaciones de edificios dañados que son esenciales para la salud, la seguridad y el bienestar de una 

comunidad cuando las reparaciones de estos edificios constituyen una necesidad urgente (esto puede 
incluir estaciones de policía, estaciones de bomberos, parques y centros recreativos, centros comunitarios 
y de la tercera edad, hospitales, clínicas, refugios para personas sin hogar, escuelas e instalaciones 
educativas, y otras propiedades públicas, incluyendo propiedades que sirven como refugios de 
emergencia); y 

• Reparación de líneas y sistemas de agua, líneas y sistemas de alcantarillado, drenaje y sistemas de 
mitigación de inundaciones. 

Todas las actividades permitidas en el marco del CDBG-DR, incluidas, entre otras, las mejoras de control de 
inundaciones y drenaje, como la construcción o rehabilitación de sistemas de gestión de aguas pluviales; mejoras 
de infraestructuras (como instalaciones de agua y alcantarillado, calles, suministro de generadores, retirada de 
escombros, puentes, etc.); infraestructuras naturales o verdes; infraestructuras de comunicaciones; adquisiciones 
con o sin ayuda para la reubicación, ayuda para el pago inicial, incentivos para la vivienda y demolición; y 
actualizaciones del Plan de Mitigación de Peligros. 

Entidad responsable del programa 

FloridaCommerce y su(s) subreceptor(es) son la Entidad Responsable de la administración del Programa de 
Infraestructura General.  

Programa de Asistencia máxima 

Adjudicación mínima: $750,000 

Adjudicación máxima: $110,990,384.82 

Fechas estimadas de inicio y fin del programa 

Fecha de inicio: Anticipada noventa días después de la ejecución del acuerdo de financiación del HUD. 

Fecha de finalización: Se prevé que no transcurran más de 48 meses desde el lanzamiento del programa. 

Otros detalles del programa 

Promoción Afirmativa de la Vivienda Justa (AFFH, por sus siglas en inglés) 

Todos los proyectos propuestos al Departamento se someterán a una revisión de la AFFH antes de su aprobación. 
Dicha revisión incluirá una evaluación de la demografía del área del proyecto propuesto, las características 
socioeconómicas, los peligros o preocupaciones ambientales y otros factores materiales para la determinación de 
la AFFH. Las solicitudes deben demostrar que los proyectos pueden disminuir las concentraciones raciales, étnicas 
y de bajos ingresos del área y/o promover la vivienda asequible en áreas de baja pobreza y/o no minoritarias en 
respuesta a los impactos relacionados con los peligros naturales. FloridaCommerce supervisará cada programa 
durante la fase de implementación y realizará análisis adicionales a través de la implementación del programa 
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para garantizar que todas las clases protegidas sean atendidas adecuadamente. Todos los subreceptores 
certificarán que promoverán afirmativamente la vivienda justa en sus acuerdos de subvención.  

Resumen del Programa de Solicitudes Competitivas (si procede) 

Los solicitantes seleccionarán los proyectos o programas que propondrán al Departamento para su financiación 
de acuerdo con los umbrales y objetivos del FloridaCommerce. Estos umbrales son:  

• Los proyectos deben demostrar su relación con el huracán Sally. 
• Los proyectos no deben duplicar los beneficios.  

FloridaCommerce también considerará en qué medida los proyectos o programas propuestos apoyan los 
siguientes objetivos: 

• Los proyectos deben apoyar de alguna manera las necesidades de vivienda de las LMI, o 
• Los proyectos deben servir principalmente a las poblaciones con LMI 

FloridaCommerce considerará en primer lugar la LMI como objetivo nacional para los proyectos de 
infraestructuras. El objetivo nacional de necesidad urgente sólo se utilizará si el proyecto no es LMI pero es 
necesario para aliviar las condiciones de emergencia. Cuando se utilice la necesidad urgente como objetivo 
nacional, FloridaCommerce obtendrá la justificación del gobierno local o del municipio para certificar la urgencia 
de la condición.  

Los solicitantes pueden llevar a cabo una serie de actividades elegibles según lo permitido por la normativa del 
CDBG-DR para este crédito, siempre y cuando se ajusten a los requisitos de umbral del FloridaCommerce y a los 
requisitos de la actividad aplicable, tal como se indica en el Plan y en el Registro Federal. Los solicitantes deberán 
cumplir las normas del HUD, como las relativas al medio ambiente, a la solicitud de beneficios y a la equidad de la 
vivienda, entre otras. 

La siguiente tabla contiene los criterios y la importancia relativa para la selección de solicitudes.  

Cuadro 98: Criterios de aplicación del GIP 

Criterios  Importancia relativa 

Necesidad demográfica (LMI, zonas históricamente 
desatendidas) 

Alta 

Albergues para personas sin hogar o instalaciones 
que sirvan como refugios de emergencia 

Media 

Infraestructura de aguas pluviales Media 

Aprovechamiento de recursos adicionales  Media 

Impacto del proyecto Media 

Capacidad de gestión  Media 

Disponibilidad para proceder Baja 

Designación especial Baja 

¿Cómo cumplirán las actividades de ayuda a la mitigación la definición de mitigación? (si procede)  

Para evaluar si una determinada actividad puede considerarse de mitigación y, por tanto, cuenta para el 15% de 
la subvención que debe gastarse en esta, de acuerdo con la Ley de Asignaciones, FloridaCommerce considerará si 
la actividad se ajusta a la descripción indicada en el artículo IV.A.2 del Registro Federal Vol. 87, No. 23. El HUD 
define la mitigación como "aquellas actividades que aumentan la resistencia a las catástrofes y reducen o eliminan 
el riesgo a largo plazo de pérdida de vidas, lesiones, daños y pérdida de bienes, y sufrimiento y dificultades, al 



Plan de Acción del Estado de Florida 2022 para la Recuperación de Desastres Uso propuesto de los fondos por el 
concesionario 

182 | P á g i n a  

disminuir el impacto de futuras catástrofes". Para cada actividad descrita en este Plan, FloridaCommerce describe 
no sólo cómo la actividad es elegible bajo el Título I de la HCDA o de otra manera y cumple con un objetivo 
nacional, sino también, cuando sea aplicable, cómo aborda los riesgos actuales y futuros identificados en la 
evaluación de las necesidades de mitigación y cumple con la definición anterior de mitigación. 

El IRP se ajusta a la definición de mitigación, ya que aumentará la resistencia de las infraestructuras de Florida 
para que puedan soportar los impactos de futuros vientos e inundaciones y reducir el riesgo a largo plazo de daños 
en infraestructuras como carreteras y puentes.  

El Registro Federal Vol. 87, No. 23 (p. 6367) define las actividades de mitigación como "actividades que aumentan 
la resistencia a las catástrofes y reducen o eliminan el riesgo a largo plazo de pérdida de vidas, lesiones, daños y 
pérdida de bienes, así como el sufrimiento y las dificultades, al disminuir el impacto de futuras catástrofes". Las 
actividades financiadas por la asignación adicional del 15% del HUD para la mitigación deben cumplir esta 
definición y, además, deben:  

¿Cómo cumplirán las actividades de ayuda a la mitigación la definición de mitigación? (si procede)  

Para evaluar si una determinada actividad puede considerarse de mitigación y, por tanto, cuenta para el 15% de 
la subvención que debe gastarse en esta, de acuerdo con la Ley de Asignaciones, FloridaCommerce considerará si 
la actividad se ajusta a la descripción indicada en el artículo IV.A.2 del Registro Federal Vol. 87, No. 23. El HUD 
define la mitigación como "aquellas actividades que aumentan la resistencia a las catástrofes y reducen o eliminan 
el riesgo a largo plazo de pérdida de vidas, lesiones, daños y pérdida de bienes, y sufrimiento y dificultades, al 
disminuir el impacto de futuras catástrofes". Para cada actividad descrita en este Plan, FloridaCommerce describe 
no sólo cómo la actividad es elegible bajo el Título I de la HCDA o de otra manera y cumple con un objetivo 
nacional, sino también, cuando sea aplicable, cómo aborda los riesgos actuales y futuros identificados en la 
evaluación de las necesidades de mitigación y cumple con la definición anterior de mitigación. 

El IRP se ajusta a la definición de mitigación, ya que aumentará la resistencia de las infraestructuras de Florida 
para que puedan soportar los impactos de futuros vientos e inundaciones y reducir el riesgo a largo plazo de daños 
en infraestructuras como carreteras y puentes.  

El Registro Federal Vol. 87, No. 23 (p. 6367) define las actividades de mitigación como "actividades que aumentan 
la resistencia a las catástrofes y reducen o eliminan el riesgo a largo plazo de pérdida de vidas, lesiones, daños y 
pérdida de bienes, así como el sufrimiento y las dificultades, al disminuir el impacto de futuras catástrofes". Las 
actividades financiadas por la asignación adicional del 15% del HUD para la mitigación deben cumplir esta 
definición y, además, deben:  

• Abordar los riesgos actuales y futuros identificados en la Evaluación de Riesgos de Mitigación, ubicada en 
la sección 2.6.1 Metodología de evaluación basada en el riesgo; 

• Ser considerado elegible para el CDBG en virtud del Título I de la HCDA o en virtud de una exención o 
requisito alternativo; y  

• Cumplir un objetivo nacional.  

De acuerdo con el Registro Federal, FloridaCommerce documentará cómo las actividades se ajustan a la definición 
de mitigación e informará de dichas actividades en el DRGR para que puedan ser rastreadas.  

FloridaCommerce y sus subreceptores implementarán programas que se centren en la reducción de riesgos para 
los peligros identificados como de mayor gravedad en la evaluación de necesidades de mitigación basada en el 
riesgo del Plan estatal (2.6 Actividades de mitigación solamente). Estos peligros incluyen inundaciones, ciclones 
tropicales (específicamente vientos huracanados y mareas de tempestad), tormentas severas y tornados.   

Cómo abordarán las actividades de compensación de mitigación los riesgos actuales y futuros (si procede)  

El IRP no sólo invitará a los subreceptores a proponer actividades de mitigación que aborden el riesgo actual, como 
el de los huracanes y las tormentas tropicales, sino que la divulgación y la formación del FloridaCommerce harán 
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hincapié en la importancia de tener en cuenta los riesgos futuros a la hora de formular los proyectos, teniendo en 
cuenta los cambios climáticos, geográficos y demográficos de Florida. Para ello, FloridaCommerce aprovechará el 
ESHMP y la evaluación de las necesidades basadas en el riesgo de mitigación realizada como parte de este Plan. 

Cada una de las actividades del FloridaCommerce de Infraestructuras y Mitigación de Peligros busca hacer que el 
desarrollo humano y el entorno natural sean más seguros y resistentes a los riesgos identificados en la evaluación 
de riesgos de mitigación (2.6.1 Metodología de evaluación basada en el riesgo). El proceso de mitigación 
generalmente implica la mejora del entorno construido para reducir significativamente los riesgos y la 
vulnerabilidad a los peligros. La mitigación también puede incluir la eliminación del entorno construido de las 
zonas propensas a las catástrofes y el mantenimiento de las características naturales de mitigación, como los 
humedales o las llanuras de inundación. La mitigación de riesgos facilita y abarata la respuesta y la recuperación 
de las catástrofes al romper el ciclo de daños y reparaciones. 

Ejemplos de mitigación incluyen, entre otras, las siguientes  

• Desarrollo de normas, reglamentos, políticas y programas de mitigación;  
• Políticas de uso del suelo/zonificación; 
• Un código de construcción y una normativa de gestión de llanuras de inundación sólidos en todo el estado;  
• Programas de seguridad de presas, malecones y sistemas de diques;  
• Adquisición de terrenos propensos a las inundaciones y sensibles al medio ambiente;  
• Reacondicionamiento/endurecimiento/elevación de estructuras e instalaciones críticas;  
• Reubicación de estructuras, infraestructuras e instalaciones fuera de las zonas vulnerables;  
• Reubicación permanente de las viviendas y los negocios situados en zonas de alto riesgo mediante 

programas de recompra voluntaria, asistencia adecuada para la reubicación y reconstrucción en zonas de 
bajo riesgo dentro del vecindario o áreas de oportunidad; 

• Campañas de sensibilización/educación del público; y  
• Mejora de los sistemas de alerta y evacuación.  

Los beneficios cuantificables de la mitigación de riesgos incluyen, entre otros, los siguientes  

• Salvar vidas y proteger la salud pública;  
• Evitar o minimizar los daños materiales;  
• Minimizar la dislocación social y el estrés;  
• Reducir las pérdidas económicas;  
• Proteger y conservar las infraestructuras;  
• Reducir la responsabilidad legal del gobierno y de los funcionarios públicos; y  
• Gastar menos en los esfuerzos de respuesta y recuperación.  

Los proyectos del IRP que contribuyan a la utilización de la reserva de mitigación del 15% permitirán a las unidades 
de gobierno locales y regionales abordar sus necesidades más urgentes de mitigación de peligros y exigirán a los 
subconcesionarios solicitantes que documenten cómo sus proyectos propuestos satisfarán o superarán las 
necesidades de reducción de peligros de sus ciudadanos más vulnerables e identificarán qué líneas vitales críticas 
están protegidas por cada proyecto propuesto. Se fomentarán otras consideraciones, como las instalaciones 
multiuso y los desarrollos de infraestructuras naturales, a través del proceso de solicitud de subvención descrito 
en este documento.  

De acuerdo con la HCDA, las actividades subvencionables para los proyectos de infraestructuras incluyen la 
adquisición, construcción, reconstrucción o instalación (incluidas las características de diseño y las mejoras con 
respecto a dicha construcción, reconstrucción o instalación que promuevan la eficiencia energética) de obras 
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públicas, instalaciones (excepto los edificios para el funcionamiento general del gobierno), y mejoras del terreno 
u otras.170 

El IRP permitirá a las unidades de gobierno local general (UGLG) y a las agencias estatales endurecer los edificios 
críticos que tienen un propósito de seguridad pública para las comunidades locales. Estas actividades permitirán 
que la policía local, los bomberos, los refugios y las instalaciones locales de gestión de emergencias y otras 
instalaciones críticas designadas resistan mejor los efectos de los riesgos de peligro previamente identificados. 
Entre los ejemplos de refuerzo contra las inundaciones, los incendios, las tormentas y la erosión costera se 
incluyen, entre otros, la impermeabilización en seco, la impermeabilización en húmedo, el anclaje de las 
calefacciones montadas en los tejados, los refugios, las unidades de ventilación y aire acondicionado, y el 
reequipamiento de los exteriores de los edificios con materiales resistentes a los peligros de acuerdo con las 
normas de seguridad nacionales. 

Las actividades de reforzamiento de las instalaciones críticas abarcarán la resistencia energética que ayuda a 
garantizar que las instalaciones más críticas de las comunidades de Florida tengan acceso a la energía durante y 
después de una emergencia cuando las fuentes locales de energía no funcionen. Las instalaciones críticas incluyen, 
entre otras, instalaciones de agua potable, instalaciones de aguas residuales, departamentos de policía, 
departamentos de bomberos, hospitales, centros de operaciones de emergencia y refugios de emergencia. Las 
unidades locales de gobierno que soliciten el IRP con la intención de utilizar los fondos para las instalaciones 
críticas tendrán que identificar aquellas instalaciones críticas que tengan la necesidad de actualizar o reemplazar 
las fuentes de energía existentes (como generadores o sistemas de resiliencia) para permitir que estas 
instalaciones mantengan la energía de forma segura durante las emergencias.  

 Programa(s) de revitalización económica 
4.7.4.1 Programa de Revitalización de Pueblos de Origen 

Conceder número Proyecto de presupuesto 
Presupuesto propuesto 
para MID definido por 

HUD 

Definición del beneficiario 
del presupuesto MID 

propuesto 

B-21-DZ-12-0001 $15,992,308.74 $12,793,846.99 $3,198,461.75 

Descripción del programa 

Las pequeñas empresas son el alma de las economías locales de todo el Estado. Esto puede incluir las pequeñas 
tiendas y restaurantes típicos de los distritos comerciales de las comunidades, a menudo el eje central de las 
comunidades pequeñas y rurales. Los eventos de viento e inundaciones pueden dañar las estructuras, 
destruyendo lugares físicos y causando importantes pérdidas financieras. Los impactos en negocios específicos 
pueden filtrarse en toda la zona comercial, ya que unos pocos negocios que no puedan reabrir después de la 
catástrofe pueden reducir las visitas al distrito comercial, lo que repercute en la viabilidad de los negocios 
restantes. Apoyar la recuperación de las zonas comerciales es esencial para garantizar el restablecimiento de los 
inquilinos comerciales, los clientes y los puestos de trabajo. Reconociendo este impacto, FloridaCommerce creará 
un programa para que los subreceptores elegibles revitalicen los distritos comerciales designados dañados por el 
huracán Sally.  

 
170 Departamento de Vivienda y Desarrollo Urbano de los Estados Unidos (s.f.). Guía del programa estatal CDBG para los 
objetivos nacionales y las actividades elegibles para los programas estatales CDBG - Anexo A. Extraído de The Housing and 
Community Development Act of 1974 (HCDA) Eligible Activities for States Section 105(a)(2): 
https://www.hud.gov/sites/documents/DOC_16364.PDF 
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Al facilitar que los distritos comerciales y las empresas vuelvan a ser rentables, se crearán o mantendrán puestos 
de trabajo en la comunidad y los residentes seguirán teniendo acceso a los productos y servicios que necesitan 
dentro de su comunidad local. 

Programa de apoyo a las catástrofes/necesidades insatisfechas 

Se requerirá documentación de los impactos del huracán Sally para ser considerado elegible para la ayuda. 

Programa Objetivo(s) Nacional(es) 

Los objetivos nacionales de los Programas de Revitalización de Pueblos de Origen son: 

• Beneficio para personas con ingresos bajos y moderados (LMI);  
• Ayuda a la prevención o eliminación de barrios marginales (ESB);  
• Necesidad urgente (ONU) (satisfacer una necesidad que tiene una urgencia especial). 

Elegibilidad del programa 

Las siguientes entidades se consideran posibles subreceptores elegibles: Unidades de gobierno local general 
(UGLG), agencias estatales, agencias de revitalización de la comunidad, distritos de desarrollo de la comunidad, 
organizaciones de desarrollo basadas en la comunidad y organizaciones sin fines de lucro que se dedican 
principalmente a actividades de reurbanización de la comunidad que se aplican en asociación con su UGLG local 
o agencias estatales. 

Para ser considerados elegibles para el HRP, los subreceptores deben cumplir con los requisitos establecidos en 
las secciones 105(a)(1), (2), (4), (14), (15) y (17) de la HCDA, y ser capaces de proporcionar documentación sobre 
los impactos del huracán Sally.  

Entidad responsable del programa 

La entidad responsable de la administración del Programa de Revitalización de Pueblos de Origen será 
FloridaCommerce y sus subreceptores seleccionados.  

Programa de Asistencia máxima 

Adjudicación mínima: $500,000 

Adjudicación máxima: $5,000,000 

Fechas estimadas de inicio y fin del programa 

Fecha de inicio: Anticipada noventa días después de la ejecución del acuerdo de financiación del HUD. 

Fecha de finalización: Se prevé que no transcurran más de 48 meses desde el lanzamiento del programa. 

Otros detalles del programa 

Los usos de los fondos pueden incluir, entre otros, los siguientes 

• Mejoras en las instalaciones públicas, incluyendo paisajes urbanos, iluminación, aceras y otras mejoras 
físicas en las zonas comerciales; 

• Adquisición, demolición, preparación del terreno o rehabilitación de estructuras comerciales realizadas 
por una unidad de gobierno local; 

• Ayuda a las pequeñas empresas para la rehabilitación y las mejoras físicas de sus locales comerciales; y 
• Mejoras en la fachada de estructuras privadas o públicas en zonas comerciales. 

Resumen del Programa de Solicitudes Competitivas (si procede) 

La siguiente tabla contiene los criterios y la importancia relativa para la selección de solicitudes.  
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Cuadro 99: Criterios de aplicación del HRP 
Criterios Importancia relativa 

Necesidad demográfica (LMI, zonas históricamente desatendidas) Alta 

Aprovechamiento de recursos adicionales Media 

Impacto del proyecto Media 

Capacidad de gestión Media 

Disponibilidad para proceder Baja 

Designación especial Baja 

4.7.4.2 Programa de capacitación para la recuperación de la fuerza laboral 

Conceder número Proyecto de presupuesto Presupuesto propuesto 
para MID definido por HUD 

Definición del beneficiario 
del presupuesto MID 

propuesto 

B-21-DZ-12-0001 $2,499,541.64 $1,999,633.31 $499,908.33 

Descripción del programa 

El huracán Sally tuvo un impacto significativo en la oferta de viviendas, creando una mayor demanda de nuevas 
construcciones y actividades de reparación de viviendas, con un impacto adicional en las actividades de 
construcción y reparación comercial. El aumento de la demanda de actividades de construcción tras el huracán 
Sally ha creado o aumentado el déficit de oferta en muchas ocupaciones de la construcción, incluido un déficit de 
oferta a largo plazo de trabajadores cualificados en varios oficios de la construcción en las zonas de la MID del 
huracán Sally. Aunque el huracán Sally se produjo en 2020, este déficit de suministro aún no se ha cubierto. 

Al abordar las necesidades insatisfechas en los oficios de la construcción, Florida puede proporcionar una nueva 
mano de obra para apoyar el aumento de la demanda de construcción después de la catástrofe, al tiempo que 
apoya a los floridanos que buscan un nuevo empleo en la economía posterior a la catástrofe.  

Para garantizar que haya recursos para apoyar las necesidades de recuperación restantes, FloridaCommerce 
pondrá en marcha un Programa de Capacitación para la Recuperación de la Fuerza Laboral (WRTP, por sus siglas 
en inglés) que puede incluir, entre otras, las áreas de: 

• Tejado; 
• Mampostería; 
• Carpintería; 
• Acabado del hormigón; 
• Fontanería; 
• HVAC (calefacción, ventilación y aire acondicionado); 
• Electricidad; 
• Operaciones con equipos pesados; 
• Instalación de suelos/colocación de alfombras; 
• Instalación de vidrios/ventanas; 
• Revestimiento; 
• Soldadura; y 
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• Formación personalizada adaptada a las necesidades específicas de revitalización económica de una 
región concreta. 

Programa de apoyo a las catástrofes/necesidades insatisfechas 

Para poder demostrar la vinculación, todos los subreceptores deben estar situados en la zona afectada por el 
huracán Sally.  

Programa Objetivo(s) Nacional(es) 

El objetivo nacional del WRTP es beneficiar a las personas con ingresos bajos y moderados. 

Elegibilidad del programa 

Entre los posibles subreceptores elegibles se encuentran las juntas locales de desarrollo de la mano de obra, las 
instituciones educativas y los centros técnicos. 

Para ser considerados elegibles para el WRTP, los solicitantes deben cumplir los requisitos del artículo105(a)(8) 
de la HCDA.  

Entidad responsable del programa 

La entidad responsable del WRTP es FloridaCommerce y sus subreceptores (es decir, las juntas locales de 
desarrollo de la mano de obra, las instituciones educativas y/o los centros técnicos). 

Programa de Asistencia máxima 

Adjudicación mínima: $1,000,000 

Adjudicación máxima: $2,000,000 

Fechas estimadas de inicio y fin del programa 

Fecha de inicio: Anticipada noventa días después de la ejecución del acuerdo de financiación del HUD. 

Fecha de finalización: Se prevé que no pasen más de 36 meses desde el lanzamiento del programa.  

Otros detalles del programa 

El artículo 3 exige que los beneficiarios de la financiación del CDBG-DR proporcionen, en la mayor medida posible, 
formación, empleo, contratación y otras oportunidades económicas a personas con ingresos bajos y muy bajos y 
a empresas que ofrezcan oportunidades económicas a personas con ingresos bajos y muy bajos. Se exigirá a los 
subreceptores que demuestren sus esfuerzos para reclutar y dirigirse a los residentes que reciben asistencia de 
vivienda pública, y a otras personas de ingresos bajos y muy bajos.  

Este programa no es un programa de subvención directa. No se pagarán fondos directamente a las personas que 
busquen formación laboral. 

Resumen del Programa de Solicitudes Competitivas (si procede) 

FloridaCommerce seleccionará las entidades que prestarán los servicios de formación de la mano de obra 
mediante un ciclo de solicitudes competitivas. FloridaCommerce buscará propuestas de las Juntas Locales de 
Desarrollo de la Fuerza Laboral, instituciones educativas y centros técnicos elegibles, que describirán los servicios 
que pueden prestar en las comunidades afectadas.  

La siguiente tabla contiene los criterios y la importancia relativa para la selección de solicitudes.  

Cuadro 100: Criterios de aplicación del WRTP 

Criterios Importancia relativa 

Tipo de formación impartida Alta 

Necesidad demográfica (LMI, zonas históricamente desatendidas) Media 
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Servicios profesionales  Media 

Servicios de apoyo prestados Media 

Colocación de graduados Media 

Calendario de formación Baja 
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5.0 Anexo 

Anexo A: Certificaciones  
a. El concesionario certifica que tiene en vigor y sigue un plan de asistencia contra el desplazamiento 

residencial y de reubicación en relación con cualquier actividad asistida con fondos del programa CDBG. 
b. El concesionario certifica su cumplimiento de las restricciones sobre los grupos de presión exigidas por el 

24 CFR parte 87, junto con los formularios de divulgación, si así lo exige la parte 87. 
c. El concesionario certifica que el Plan de Acción para la Recuperación de Catástrofes está autorizado por 

la legislación estatal y local (según corresponda) y que el concesionario, y cualquier entidad o entidades 
designadas por el concesionario, posee(n) la autoridad legal para llevar a cabo el programa para el que 
solicita financiación, de conformidad con la normativa aplicable del HUD y la presente notificación. El 
concesionario certifica que las actividades que se van a administrar con fondos en virtud de esta 
Notificación son coherentes con su Plan de Acción. 

d. El concesionario certifica que las actividades que se llevarán a cabo con los fondos del CDBG-DR son 
coherentes con su plan de acción. 

e. El concesionario certifica que cumplirá con los requisitos de adquisición y reubicación de la URA, en su 
versión modificada, y los reglamentos de aplicación en el 49 CFR parte 24, excepto cuando se prevean 
exenciones o requisitos alternativos en esta Notificación. 

f. El concesionario certifica que cumplirá con el artículo 3 de la Ley de Vivienda y Desarrollo Urbano de 1968 
(12 U.S.C. 1701u) y la normativa de aplicación en 24 CFR parte 75. 

g. El concesionario certifica que está siguiendo un plan detallado de participación ciudadana que satisface 
los requisitos del 24 CFR 91.105 o 91.115, según corresponda (salvo lo dispuesto en los avisos que 
proporcionan exenciones y requisitos alternativos para esta subvención). Además, cada gobierno local 
que reciba ayuda de un concesionario del Estado debe seguir un plan detallado de participación ciudadana 
que cumpla los requisitos del 24 CFR 570.486 (salvo lo dispuesto en las notificaciones que proporcionan 
exenciones y requisitos alternativos para esta subvención). 

h. El concesionario estatal certifica que ha consultado con todos los gobiernos locales afectados por la 
catástrofe (incluidos los concesionarios del CDBG), las tribus aborígenes y las autoridades locales de 
vivienda pública para determinar el uso de los fondos, incluido el método de distribución de la 
financiación, o las actividades realizadas directamente por el Estado. 

i. El concesionario certifica que cumple con cada uno de los siguientes criterios: 
i. Los fondos se utilizarán exclusivamente para los gastos necesarios relacionados con el socorro en 

caso de catástrofe, la recuperación a largo plazo, el restablecimiento de las infraestructuras y las 
viviendas, y la revitalización económica en las zonas más afectadas y con dificultades para las que 
el Presidente declaró una catástrofe grave en 2017, de conformidad con la Ley Robert T. Stafford 
de Ayuda a las Catástrofes y Asistencia de Emergencia de 1974 (42 U.S.C. 5121 y siguientes). 

ii. Con respecto a las actividades que se espera que reciban ayuda de los fondos del CDBG-DR, el 
Plan de Acción se ha elaborado de manera que se dé la máxima prioridad posible a las actividades 
que beneficiarán a las familias de ingresos bajos y moderados. 

iii. El uso conjunto de los fondos del CDBG-DR deberá beneficiar principalmente a las familias de 
ingresos bajos y moderados de manera que se garantice que al menos el 70% del importe de la 
subvención se destine a actividades que beneficien a dichas personas. 

iv. El concesionario no intentará recuperar ningún costo de capital de las mejoras públicas asistidas 
con fondos de subvención del CDBG-DR, mediante la imposición de cualquier cantidad contra las 
propiedades poseídas y ocupadas por personas de ingresos bajos y moderados, incluyendo 
cualquier tasa cobrada o evaluación realizada como condición para obtener el acceso a dichas 
mejoras públicas, a menos que:  



Plan de Acción del Estado de Florida 2022 para la Recuperación de Desastres Anexo 

190 | P á g i n a  

a. los fondos de la subvención para la recuperación de catástrofes se utilizan para pagar la 
proporción de dicha tasa o gravamen que está relacionada con los costos de capital de 
dichas mejoras públicas que se financian con fuentes de ingresos distintas de las de este 
título; o  

b. a los efectos de evaluar cualquier cantidad contra las propiedades poseídas y ocupadas 
por personas de ingresos moderados, el concesionario certifica al Secretario que carece 
de fondos suficientes del CDBG (en cualquier forma) para cumplir con los requisitos de la 
cláusula (a). 

j. Los concesionarios de los gobiernos estatales y locales certifican que la subvención se llevará a cabo y se 
administrará de conformidad con el título VI de la Ley de Derechos Civiles de 1964 (42 U.S.C. 2000d), la 
Ley de Vivienda Justa (42 U.S.C. 3601-3619), y los reglamentos de aplicación, y que promoverá 
afirmativamente la vivienda justa. El concesionario de una tribu aborigen certifica que la subvención se 
llevará a cabo y se administrará de conformidad con la Ley de Derechos Civiles de los Aborígenes. 

k. El concesionario certifica que ha adoptado y aplica las siguientes políticas. Además, los Estados que 
reciban una adjudicación directa deben certificar que exigirán a las UGLG que reciban fondos de 
subvención que certifiquen que han adoptado y están aplicando: 

i. Una política que prohíba el uso de fuerza excesiva por parte de las fuerzas del orden dentro de su 
jurisdicción contra cualquier persona que participe en manifestaciones no violentas por los 
derechos civiles; y 

ii. Una política de aplicación de las leyes estatales y locales aplicables contra la prohibición física de 
entrada o salida de una instalación o lugar que sea objeto de dichas manifestaciones no violentas 
por los derechos civiles dentro de su jurisdicción. 

l. El concesionario certifica que él (y cualquier subreceptor o entidad administradora) tiene actualmente o 
desarrollará y mantendrá la capacidad de llevar a cabo actividades de recuperación de catástrofes de 
manera oportuna y que el concesionario ha revisado los requisitos aplicables al uso de los fondos de la 
subvención. 

m. El concesionario certifica la exactitud de sus requisitos de certificación de la gestión financiera y del 
cumplimiento de la subvención, u otra presentación de certificación reciente, si ha sido aprobada por el 
HUD, y de la documentación de apoyo relacionada, tal como se establece en el artículo III.A.1. de la 
Notificación Consolidada, así como del plan de ejecución del concesionario y de las presentaciones 
relacionadas con el HUD, tal como se establece en el artículo III.A.2. de la Notificación Consolidada. 

n. El concesionario certifica que no utilizará los fondos del CDBG-DR para ninguna actividad en un área 
identificada como propensa a las inundaciones para fines de planificación del uso de la tierra o de 
mitigación de riesgos por parte del gobierno estatal, local o tribal, o delineada como Área Especial de 
Peligro de Inundación (o llanura de inundación de 100 años) en los mapas de asesoramiento sobre 
inundaciones más recientes de la FEMA, a menos que también garantice que la acción está diseñada o 
modificada para minimizar el daño a la llanura de inundación o dentro de ella, de acuerdo con el Decreto 
Ejecutivo 11988 y el 24 CFR parte 55. La fuente de datos pertinente para esta disposición es la normativa 
de uso del suelo y los planes de mitigación de riesgos de los gobiernos estatales, locales y tribales, así 
como los últimos datos u orientaciones de la FEMA, que incluyen datos de asesoramiento (como las 
elevaciones de la base de las inundaciones) o los mapas preliminares y definitivos de las tasas de seguro 
contra inundaciones. 

o. El concesionario certifica que sus actividades relacionadas con la pintura a base de plomo cumplirán con 
los requisitos del 24 CFR parte 35, subpartes A, B, J, K y R. 

p. El concesionario certifica que cumplirá con los requisitos medioambientales del 24 CFR Parte 58. 
q. El concesionario certifica que cumplirá con las disposiciones del título I de la HCDA y con otras leyes 

aplicables. 
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Advertencia: Toda persona que, a sabiendas, haga una reclamación o declaración falsa al HUD puede ser objeto 
de sanciones civiles o penales en virtud de los artículos 18 U.S.C. 287, 1001 y 31 U.S.C. 3729. 

El Departamento de Comercio de Florida certifica lo anterior, según lo autorizado por el Secretario.  

_____________Versión firmada presentada al HUD__________________  
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Anexo B: Exenciones (si procede) 
Los beneficiarios del CDBG-DR que estén sujetos a la Notificación Consolidada, tal como se indica en cada 
notificación del Registro Federal en la que se anuncian las asignaciones de los fondos del CDBG-DR asignados 
("Notificación de Anuncio de Asignación"), deben cumplir con todas las exenciones y los requisitos alternativos de 
la Notificación Consolidada, a menos que sean expresamente inaplicables.  

II.B.1. Exención de la construcción de nuevas viviendas y requisito 
alternativo (Registro Federal Vol. 87, No. 23, 3 de febrero de 2022, p. 
6371) 
42 U.S.C. 5305(a) y 24 CFR 570.207(b)(3) quedan exentos en la medida necesaria para permitir la construcción de 
nuevas viviendas, con sujeción al siguiente requisito alternativo. Cuando un concesionario del CDBG-DR lleve a 
cabo una actividad de construcción de viviendas nuevas, se aplicará la norma 24 CFR 570.202 y se entenderá que 
se extiende a la construcción nueva además de la ayuda a la rehabilitación. Los particulares y las entidades 
privadas deben seguir cumpliendo los requisitos federales de accesibilidad, así como los requisitos de selección 
de emplazamientos aplicables de 24 C.F.R. 1.4(b)(3) y 8.4(b)(5). 

II.B.5. Exención de la ayuda a la propiedad de la vivienda y requisito 
alternativo. (Registro Federal Vol. 87, No. 23, 3 de febrero de 2022, p. 
6373) 
El 42 U.S.C. 5305(a)(24) queda anulado y sustituido por el siguiente requisito alternativo:  

"Prestación de asistencia directa para facilitar y ampliar la propiedad de la vivienda entre las personas que se 
encuentran en o por debajo del 120 por ciento de los ingresos medios de la zona (excepto que dicha asistencia no 
se considerará un servicio público a efectos del 42 U.S.C. 5305(a)(8)) utilizando dicha asistencia para  

(A) subvencionar los tipos de interés y los importes del principal de la hipoteca para los compradores de viviendas 
con ingresos iguales o inferiores al 120% de la renta media de la zona; 

(B) financiar la adquisición de viviendas por parte de compradores con ingresos iguales o inferiores al 120% de los 
ingresos medios de la zona que sean ocupadas por los compradores; 

(C) adquirir garantías para la financiación hipotecaria obtenida por compradores de viviendas con ingresos iguales 
o inferiores al 120 por ciento de la renta media de la zona de prestamistas privados, lo que significa que si un 
prestamista privado seleccionado por el comprador de la vivienda ofrece una garantía de la financiación 
hipotecaria, el concesionario puede adquirir la garantía para asegurar el reembolso en caso de incumplimiento 
por parte del comprador de la vivienda. Este subapartado permite la compra de seguros hipotecarios por parte 
del hogar, pero no la emisión directa de seguros hipotecarios por parte del concesionario; 

(D) proporcionar hasta el 100 por ciento de cualquier pago inicial requerido a los compradores de vivienda con 
ingresos iguales o inferiores al 120 por ciento de la renta media de la zona; o 

(E) pagar los costos de cierre razonables (normalmente asociados a la compra de una vivienda) en los que incurran 
los compradores de vivienda con ingresos iguales o inferiores al 120% de la renta media de la zona".  



Plan de Acción del Estado de Florida 2022 para la Recuperación de Desastres Anexo 

193 | P á g i n a  

II.B.8. Incentivos para viviendas seguras en comunidades afectadas 
por catástrofes. (Registro Federal Vol. 87, No. 23, 3 de febrero de 
2022, p. 6374) 
La limitación de las actividades elegibles en el artículo 42 U.S.C. 5305(a) no se aplica y el HUD establece el siguiente 
requisito alternativo para establecer los incentivos de vivienda segura como una actividad elegible. Un incentivo 
de vivienda segura es cualquier incentivo proporcionado para animar a los hogares a trasladarse a una vivienda 
adecuada en una zona de menor riesgo o en una zona promovida por el plan de recuperación integral de la 
comunidad. Las personas desplazadas deben recibir cualquier ayuda de reubicación a la que tengan derecho en 
virtud de otras autoridades legales, como la URA, el artículo 104(d) de la HCDA o las descritas en la Notificación 
Consolidada. 

II.D.2. Documentación del objetivo nacional para las actividades que 
apoyan la revitalización económica. (Registro Federal Vol. 87, No. 23, 
3 de febrero de 2022, p. 6375) 
24 CFR 570.208(a)(4)(i)&(ii), 24 CFR 570.483(b)(4)(i)&(ii), 24 CFR 570.506(b)(5)&(6), y 24 CFR 1003.208(d) quedan 
exentos para permitir a los beneficiarios de la Notificación Consolidada identificar los puestos de trabajo LMI que 
se benefician documentando, para cada persona empleada, el nombre de la empresa, el tipo de trabajo y el sueldo 
o salario anual del puesto. El HUD considerará que la persona reúne los requisitos de ingresos si el sueldo o salario 
anual del trabajo es igual o inferior al límite de ingresos establecido por el HUD para una familia unipersonal.  

II.D.3. Beneficio público para actividades que apoyan la revitalización 
económica. (Registro Federal Vol. 87, No. 23, 3 de febrero de 2022, p. 
6375) 
El HUD renuncia a las normas de beneficio público del 42 U.S.C. 5305(e)(3), 24 CFR 570.482(f)(1), (2), (3), (4)(i), 
(5), y (6), y 570.209(b)(1), (2), (3)(i), (4), y 24 CFR 1003.302(c) para todas las actividades de desarrollo económico. 
El párrafo (g) del 24 CFR 570.482 y el párrafo (c) y (d) del 570.209 también quedan exentos en la medida en que 
estas disposiciones estén relacionadas con el beneficio público. Sin embargo, los beneficiarios que decidan 
acogerse a esta exención en lugar de cumplir con las normas de beneficio público en virtud de los requisitos 
reglamentarios vigentes estarán sujetos a la siguiente condición: los beneficiarios deberán recopilar y mantener 
en el expediente del proyecto documentación sobre la creación y el mantenimiento del total de puestos de 
trabajo; el número de puestos de trabajo dentro de los rangos salariales adecuados, según determine el 
beneficiario; la cantidad media de ayuda proporcionada por puesto de trabajo, por actividad o programa; y los 
tipos de puestos de trabajo. Además, los beneficiarios informarán del número total de puestos de trabajo creados 
y conservados y del objetivo nacional aplicable en el sistema DRGR. 

II.D.5. Renuncia y modificación de la cláusula de reubicación de 
puestos de trabajo para permitir la asistencia para ayudar al retorno 
de una empresa. (Registro Federal Vol. 87, No. 23, 3 de febrero de 
2022, p. 6376) 
42 U.S.C. 5305(h), 24 CFR 570.210, 24 CFR 570.482(h), y 24 CFR 1003.209, se eximen para permitir que un 
concesionario proporcione asistencia a cualquier empresa que estuviera operando en el área del mercado laboral 
declarada como catástrofe antes de la fecha del incidente catastrófico aplicable y que desde entonces se haya 
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trasladado, total o parcialmente, desde el área afectada a otro estado o a otra área del mercado laboral dentro 
del mismo estado para continuar con su negocio. 

III.B.2.c Administración directa de la subvención y medios para llevar 
a cabo las actividades subvencionables (sólo para beneficiarios 
estatales). (Registro Federal Vol. 87, No. 23, 3 de febrero de 2022, p. 
6379) 
Los requisitos del 42 U.S.C. 5306(d) se eximen para permitir que un estado utilice su asignación de subvención 
para la recuperación de catástrofes directamente para llevar a cabo actividades administradas por el estado que 
sean elegibles en virtud de la Notificación Consolidada, en lugar de distribuir todos los fondos a los gobiernos 
locales. En virtud de esta exención y del requisito alternativo, la norma del 24 CFR 570.480(c) y las disposiciones 
del 42 U.S.C. 5304(e)(2) también incluirán las actividades que el Estado lleve a cabo directamente. Las actividades 
subvencionables en virtud de la Notificación Consolidada pueden ser llevadas a cabo por un estado, con sujeción 
a la legislación estatal y de conformidad con el requisito del 24 CFR 570.200(f), a través de sus empleados, 
mediante contratos de adquisición o mediante la asistencia prestada en virtud de acuerdos con los subreceptores. 
Los concesionarios estatales siguen siendo responsables de los derechos civiles, las normas laborales y los 
requisitos de protección del medio ambiente, del cumplimiento del 24 CFR 570.489(g) y (h), y del subpárrafo 
III.A.1.a.(2)(a) de la Notificación Consolidada en relación con los conflictos de intereses, y del cumplimiento del 24 
CFR 570.489(m) en relación con el seguimiento y la gestión de los subreceptores. 

III.B.2.f Mantenimiento de registros (sólo para beneficiarios estatales) 
(Registro Federal Vol. 87, No. 23, 3 de febrero de 2022, p. 6379) 
Cuando un estado lleva a cabo las actividades directamente, el 24 CFR 570.490(b) queda exento y se aplicará la 
siguiente disposición alternativa: un concesionario estatal establecerá y mantendrá los registros que sean 
necesarios para facilitar la revisión y auditoría por parte del HUD de la administración estatal de los fondos del 
CDBG-DR, según el 24 CFR 570.493 y las revisiones y auditorías por parte del estado según el III.B.2.h. 

III.B.2.h Responsabilidad de la revisión y el tratamiento de los 
incumplimientos (sólo para los beneficiarios estatales). (Registro 
Federal Vol. 87, No. 23, 3 de febrero de 2022, p. 6379) 
Este cambio se ajusta a la exención que permite al Estado realizar actividades directamente. Se renuncia a 24 CFR 
570.492, y se aplica el siguiente requisito alternativo para cualquier estado que reciba una adjudicación directa: 
el estado realizará revisiones y auditorías, incluidas las revisiones in situ de cualquier gobierno local o tribu 
aborigen (ya sea como subreceptores o a través de un método de distribución) agencias públicas designadas, y 
otros subreceptores, según sea necesario o apropiado para cumplir los requisitos del artículo 104(e)(2) de la HCDA, 
enmendada, y modificada por la Notificación Consolidada. En caso de incumplimiento de estos requisitos, el 
Estado adoptará las medidas necesarias para evitar que continúe la deficiencia, mitigar sus efectos o 
consecuencias adversas y evitar que se repita. El Estado establecerá recursos para el incumplimiento por parte de 
cualquier subreceptor, organismo público designado o gobierno local. 

https://www.ecfr.gov/current/title-24/subtitle-B/chapter-V/subchapter-C/part-570/subpart-I/section-570.492
https://www.ecfr.gov/current/title-24/subtitle-B/chapter-V/subchapter-C/part-570/subpart-I/section-570.492
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III.C. Plan de Acción para la Exención de Recuperación de Catástrofes 
y Requisito Alternativo. (Registro Federal Vol. 87, No. 23, 3 de febrero 
de 2022, p. 6379) 
Los requisitos de los planes de acción del CDBG, ubicados en el 42 U.S.C. 5304(a)(1), 42 U.S.C. 5304(m), 42 U.S.C. 
5306(a)(1), 42 U.S.C. 5306(d)(2)(C)(iii), 42 U.S.C. 12705(a)(2), y 24 CFR 91.220 y 91.320, no se aplican a las 
subvenciones del CDBG-DR. En cambio, los beneficiarios deben presentar al HUD un plan de acción para la 
recuperación de la catástrofe en el que se describirán los programas y las actividades que se ajustan a los requisitos 
aplicables, tal como se especifica en la Notificación Consolidada y en la Notificación de Anuncio de Asignación 
aplicable. 

III.C.4. Exención del período de revisión de 45 días para los planes de 
acción del CDBG-DR a 60 días. (Registro Federal Vol. 87, No. 23, 3 de 
febrero de 2022, p. 6383) 
El Secretario ha determinado que existe una buena causa y renuncia al 24 CFR 91.500(a) para ampliar el período 
de revisión del plan de acción del HUD de 45 a 60 días. 

III.D.1. Exención de participación ciudadana y requisito alternativo 
(Registro Federal Vol. 87, No. 23, 3 de febrero de 2022, p. 6383) 
Para permitir un proceso más ágil y garantizar que las subvenciones para la recuperación de catástrofes se 
concedan de manera oportuna, las disposiciones del 42 U.S.C. 5304(a)(2) y (3), el 42 U.S.C. 12707, el 24 CFR 
570.486, el 24 CFR 1003.604, el 24 CFR 91.105(b) a (d), y el 24 CFR 91.115(b) a (d), en lo que respecta a los 
requisitos de participación ciudadana, no se aplican y se sustituyen por los requisitos alternativos de este artículo. 
Los requisitos simplificados exigen que el concesionario incluya audiencias públicas sobre el plan de acción 
propuesto y ofrezca una oportunidad razonable (al menos 30 días) para los comentarios de los ciudadanos. 

III.E.1. Exención de los ingresos del programa y requisito alternativo. 
(Registro Federal Vol. 87, No. 23, 3 de febrero de 2022, p. 6385) 
Cuando los ingresos son generados por una actividad que es asistida sólo parcialmente con fondos del CDBG-DR, 
los ingresos serán prorrateados para reflejar el porcentaje de fondos del CDBG-DR utilizados.  

III.F.1. Exención del Plan Consolidado. (Registro Federal Vol. 87, No. 
23, 3 de febrero de 2022, p. 6385) 
El HUD exime temporalmente del requisito de coherencia con el plan consolidado (requisitos del 42 U.S.C. 12706, 
24 CFR 91.225(a)(5) y 24 CFR 91.325(a)(5)), porque los efectos de una catástrofe grave alteran las prioridades del 
concesionario para satisfacer las necesidades de vivienda, empleo e infraestructuras. Asimismo, el 42 U.S.C. 
5304(e) queda eximido, en la medida en que exigiría al HUD revisar anualmente la actuación del concesionario 
con arreglo a los criterios de coherencia. Estas exenciones se aplican únicamente durante los 24 meses siguientes 
a la fecha de aplicabilidad de la Notificación de Anuncio de Asignación del concesionario. 
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III.F.3. Utilización del objetivo nacional de necesidad urgente. 
(Registro Federal Vol. 87, No. 23, 3 de febrero de 2022, p. 6386) 
Debido a que el HUD proporciona fondos del CDBG-DR sólo a los concesionarios con impactos documentados 
relacionados con la catástrofe y cada concesionario está limitado a gastar fondos sólo en beneficio de las áreas 
que recibieron una declaración presidencial de catástrofe, el Secretario encuentra una buena causa para renunciar 
a los criterios del objetivo nacional de necesidad urgente en el artículo 104(b)(3) de la HCDA y establecer el 
siguiente requisito alternativo para cualquier concesionario del CDBG-DR que utilice el objetivo nacional de 
necesidad urgente durante un período de 36 meses después de la fecha de aplicabilidad de la Notificación de 
Anuncio de Asignación del concesionario.  

De acuerdo con este requisito alternativo, los beneficiarios que utilicen el objetivo nacional de necesidad urgente 
deben 1) describir en la evaluación del impacto y de las necesidades insatisfechas por qué las necesidades 
específicas tienen una urgencia particular, incluyendo cómo las condiciones existentes suponen una amenaza 
grave e inmediata para la salud o el bienestar de la comunidad; 2) identificar cada programa o actividad en el plan 
de acción que utilizará el objetivo nacional de necesidad urgente, ya sea a través de su presentación inicial del 
plan de acción o a través de una enmienda sustancial presentada por el concesionario dentro de los 36 meses de 
la fecha de aplicabilidad de la Notificación de Anuncio de Asignación del concesionario; y 3) documentar cómo 
cada programa y/o actividad financiada bajo el objetivo nacional de necesidad urgente en el plan de acción 
responde a la urgencia, el tipo, la escala y la ubicación del impacto relacionado con la catástrofe, tal como se 
describe en la evaluación de impacto y necesidades insatisfechas del concesionario. 

El plan de acción del beneficiario debe abordar los tres criterios descritos anteriormente para utilizar el objetivo 
nacional alternativo de necesidad urgente para el programa y/o la actividad. Este objetivo nacional alternativo de 
necesidad urgente estará en vigor durante un período de 36 meses a partir de la fecha de aplicabilidad de la 
Notificación de Anuncio de Asignación del concesionario. Después de 36 meses, el concesionario deberá seguir 
los criterios establecidos en el artículo 104(b)(3) de la HCDA y sus reglamentos de aplicación en 24 CFR parte 570 
al utilizar el objetivo nacional de necesidad urgente para cualquier programa y/o actividad nuevos añadidos a un 
plan de acción. 

III.F.4. Reembolso de los gastos de recuperación de la catástrofe por 
parte de un concesionario o subreceptor. (Registro Federal Vol. 87, 
No. 23, 3 de febrero de 2022, p. 6386) 
El artículo 570.200(h)(1)(i) no se aplica en la medida en que exige que las actividades previas al acuerdo se incluyan 
en el plan consolidado del gobierno local. Como requisito alternativo, los beneficiarios deben incluir en sus planes 
de acción todas las actividades previas al acuerdo, incluidos los costos de las actividades elegibles que se 
financiaron con préstamos a corto plazo (por ejemplo, préstamos puente) y que el beneficiario tiene previsto 
reembolsar o imputar de otro modo a la subvención, de acuerdo con los requisitos aplicables del programa. 

FloridaCommerce incurrió en gastos previos a la adjudicación y solicita el reembolso de estos gastos que son 
razonables y admisibles en virtud de este reglamento. FloridaCommerce tiene la intención de recuperar los costos 
de preadjudicación de acuerdo con la autoridad citada en este artículo. Estos costos incluyen el costo del salario, 
los beneficios complementarios del empleador y el costo operativo directo de cada empleado en función de su 
porcentaje individual de tiempo dedicado a la planificación del programa CDBG-DR durante un período de pago. 
Cualquier costo asociado a los esfuerzos de recuperación de la catástrofe se asignará en función del tiempo total 
dedicado a las actividades del CDBG-DR frente a otras tareas para un mes concreto. El costo total de los 
contratistas que colaboren en la investigación y el análisis de la recuperación de la catástrofe para ayudar al 
Departamento a preparar la evaluación de las necesidades insatisfechas y el plan de acción, así como otros costos 
relacionados con las reuniones, la divulgación en la comunidad y cualquier otro costo directo relacionado con el 
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plan de acción estatal, serán reembolsados por esta subvención del CDBG-DR. Además, una vez contratado, 
FloridaCommerce puede permitir la disposición de los costos previos al acuerdo asociados a las actividades de 
recuperación de catástrofes elegibles que se remontan a la fecha de la catástrofe(s) para los subreceptores y 
FloridaCommerce con la documentación adecuada. 

III.F.6. Requisito alternativo para la elevación de estructuras cuando 
se utilizan fondos del CDBG-DR como contrapartida no federal en un 
proyecto financiado por la FEMA. (Registro Federal Vol. 87, No. 23, 3 
de febrero de 2022, p. 6386) 
En la actualidad, los beneficiarios del CDBG-DR que utilizan fondos de la FEMA y del CDBG-DR en la misma 
actividad han encontrado dificultades en determinadas circunstancias para conciliar los requisitos de elevación 
del CDBG-DR y los establecidos por la FEMA. Las regulaciones de la FEMA en 44 CFR 9.11(d)(3)(i) y (ii) prohíben la 
construcción nueva o las mejoras sustanciales de una estructura a menos que el piso más bajo de la estructura 
esté en o por encima del nivel de la inundación base y, para las Acciones Críticas, en o por encima del nivel de la 
inundación de 500 años. Sin embargo, el 44 CFR 9.11(d)(3)(iii) permite una alternativa a la elevación hasta el nivel 
de inundación de 100 o 500 años, sujeta a la aprobación de la FEMA, que proporcionaría mejoras que garantizarían 
la impermeabilidad sustancial de la estructura por debajo del nivel de inundación. Aunque la FEMA puede cambiar 
sus normas de elevación en el futuro, mientras el concesionario del CDBG-DR siga una norma de inundación 
aprobada por la FEMA, este requisito de exención y alternativa seguirá aplicándose. 

III.F.7. Exención de certificaciones y requisito alternativo (Registro 
Federal Vol. 87, No. 23, 3 de febrero de 2022, p. 6387) 
Artículos 104(b)(4), (c) y de la HCDA (42 USC 5304(b)(4), (c) y (m)), artículos 106(d)(2)(C) y (D) de la HCDA (42 U.S.C. 
§ 5306(d)(2)(C) & (D)), y el artículo 106 de la Ley Nacional de Vivienda Asequible de Cranston-González (42 U.S.C. 
12706), y los reglamentos de 24 CFR 91.225 y 91.325 quedan sin efecto y se sustituyen por la siguiente alternativa. 

IV.F.1. Artículo 104(d) sustitución uno por uno de las unidades de 
vivienda de bajos ingresos. (Registro Federal Vol. 87, No. 23, 3 de 
febrero de 2022, p. 6390) 
87 FR 6390: Los requisitos de sustitución uno por uno del artículo 104(d)(2)(A)(i) y (ii) y 104(d)(3) de la HCDA y 24 
CFR 42.375 no se aplican a las viviendas de bajos ingresos ocupadas por sus propietarios que hayan sido dañadas 
por la catástrofe y no sean aptas para la rehabilitación. Los requisitos de reposición de viviendas del artículo 104(d) 
se aplican a las unidades de vivienda de bajos ingresos ocupadas y vacías que se demuelen o convierten en relación 
con una actividad asistida por el CDBG. Esta exención exime a todas las unidades de vivienda ocupadas por el 
propietario y dañadas por la catástrofe que cumplen con la definición del concesionario de "no apto para su 
rehabilitación", de los requisitos de sustitución uno por uno de vivienda de 24 CFR 42.375. 

IV.F.2. Ayuda a la reubicación según el artículo 104(d). (Registro 
Federal Vol. 87, No. 23, 3 de febrero de 2022, p. 6390) 
Los requisitos de asistencia para la reubicación del artículo 104(d)(2)(A)(iii) y (B) de la HCDA y el 24 CFR 42.350, se 
eximen en la medida en que una persona desplazada que reúna los requisitos, según se define en el 24 CFR 42.305 
de la normativa de aplicación del artículo104(d), puede optar por recibir asistencia en virtud de la URA y la 
normativa de aplicación del 49 CFR parte 24, o asistencia en virtud del artículo 104(d) y la normativa de aplicación 
del 24 CFR 42.350. Esta exención no afecta a la elegibilidad de una persona como persona desplazada en virtud 
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del artículo 104(d), sino que simplemente limita las cantidades y los tipos de ayuda para la reubicación que una 
persona desplazada elegible en virtud del artículo 104(d) puede recibir. 

IV.F.3. Pagos de vivienda de sustitución de URA para inquilinos 
(Registro Federal Vol. 87, No. 23, 3 de febrero de 2022, p. 6390) 
Los requisitos de las secciones 204 y 205 de la URA (42 U.S.C. 4624 y 42 U.S.C. 4625), y 49 CFR 24.2(a)(6)(vii), 
24.2(a)(6)(ix), y 24.402(b) se eximen en la medida necesaria para permitir que un concesionario cumpla con la 
totalidad o una parte de la obligación de pago de una vivienda de sustitución a un inquilino desplazado ofreciendo 
una vivienda de alquiler a través de una subvención de un programa de vivienda de alquiler (para incluir, entre 
otras cosas, un vale de elección de vivienda), siempre que se pongan a disposición del inquilino viviendas de 
sustitución comparables de acuerdo con el 49 CFR 24.204(a) cuando el propietario esté dispuesto a participar en 
el programa y el período de asistencia autorizado sea de al menos 42 meses. 

IV.F.4. Adquisición voluntaria URA-compra de vivienda principal. 
(Registro Federal Vol. 87, No. 23, 3 de febrero de 2022, p. 6390) 
Los beneficiarios pueden llevar a cabo actividades del programa de recuperación de catástrofes que proporcionen 
ayuda financiera a los compradores de viviendas que reúnan los requisitos necesarios para adquirir y ocupar 
propiedades residenciales como su residencia principal. En general, estas compras se consideran adquisiciones 
voluntarias en el marco de la URA y están sujetas a los requisitos reglamentarios de la URA en el 49 CFR 
24.101(b)(2). En el caso del CDBG-DR, el 49 CFR 24.101(b)(2) queda exento en la medida en que se aplique a un 
comprador de vivienda, que no tenga el poder de expropiación, y utilice los fondos del CDBG-DR en relación con 
la compra y ocupación voluntarias de una vivienda que el comprador pretende convertir en su residencia principal. 
Esta exención es necesaria para reducir los gravosos requisitos administrativos que deben cumplir los 
compradores de viviendas tras una catástrofe. Los inquilinos desplazados por estas adquisiciones voluntarias 
pueden tener derecho a una ayuda de reubicación. 

IV.F.5. Reglamentos del programa de desplazamiento, reubicación, 
adquisición y reemplazo de viviendas del CDBG - Asistencia opcional 
para la reubicación. (Registro Federal Vol. 87, No. 23, 3 de febrero de 
2022, p. 6390) 
La normativa del 24 CFR 570.606(d) no se aplica en la medida en que exige que las políticas de reubicación 
opcionales se establezcan a nivel del concesionario. A diferencia del programa CDBG ordinario, los estados pueden 
llevar a cabo las actividades de recuperación de catástrofes directamente o a través de subreceptores, pero el 24 
CFR 570.606(d) no tiene en cuenta esta distinción. Esta exención aclara que los concesionarios que reciben fondos 
del CDBG-DR pueden establecer políticas opcionales de reubicación o permitir que sus subreceptores establezcan 
políticas opcionales de reubicación por separado.  

IV.F.6. Exención del artículo 414 de la Ley Stafford. (Registro Federal 
Vol. 87, No. 23, 3 de febrero de 2022, p. 6390) 
El artículo 414 de la Ley Stafford y su reglamento de aplicación en el 49 CFR 24.403(d)(1) quedan exentos en la 
medida en que se apliquen a la adquisición, rehabilitación o demolición de bienes inmuebles para un proyecto 
financiado por el CDBG-DR que se inicie más de un año después de la fecha de la última catástrofe declarada por 
el Presidente y emprendida por los beneficiarios o los subreceptores, siempre que el proyecto no estuviera 
planificado, aprobado o en curso antes de la catástrofe. 
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V.A. Distribución y gastos oportunos de los fondos (Registro Federal 
Vol. 87, No. 23, 3 de febrero de 2022, p. 6391) 
El HUD renuncia a las disposiciones de 24 CFR 570.494 y 24 CFR 570.902 relativas a la distribución y el gasto 
oportunos de los fondos, y establece un requisito alternativo que establece que cada concesionario debe gastar 
el 100% de su asignación en un plazo de seis años a partir de la fecha en que el HUD firme el acuerdo de 
subvención. 

V.C.1. Exenciones y requisitos alternativos relacionados con el DRGR. 
(Registro Federal Vol. 87, No. 23, 3 de febrero de 2022, p. 6392) 
La Notificación Consolidada exime de los requisitos de presentación de un informe de rendimiento de 
conformidad con el 42 U.S.C. 12708(a), 24 CFR 91.520, y de los informes anuales de situación y evaluación que 
deben presentarse cada año fiscal de conformidad con el 24 CFR 1003.506(a). Como alternativa, el HUD exige que 
los concesionarios introduzcan la información en el sistema DRGR trimestralmente a través de los informes de 
rendimiento. 
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Anexo C: Resumen y respuesta de los comentarios del público 
A continuación, se ofrece un resumen de los comentarios públicos recibidos para el Plan de Acción del Estado de 
Florida para la Recuperación de Catástrofes de 2022 en respuesta al Huracán Sally durante el período de 
comentarios públicos del 6 de mayo de 2022 al 6 de junio de 2022. FloridaCommerce recibió un total de tres 
comentarios durante los 30 días naturales.  

Resumen de los comentarios públicos recibidos durante la 
publicación del borrador del plan de acción 
Comentarios relacionados con la asistencia disponible 

1. Estoy experimentando dificultades extremas y estoy sin hogar debido al huracán Sally. Creo que la mayor 
parte de la necesidad insatisfecha recae en ciudadanos afectados como yo, y se debe implementar un 
programa para ayudarnos. 

Respuesta: 

A través del Programa WFAH, FloridaCommerce trabajará en asociación con FHFC para utilizar los fondos 
CDBG-DR para proporcionar préstamos sin intereses para crear nuevos desarrollos multifamiliares. Esta 
vivienda asequible también está destinada a servir a las poblaciones vulnerables y reducir el riesgo de 
quedarse sin hogar al exigir que ciertos desarrollos financiados reserven al menos el 10 por ciento de las 
unidades para servir a los hogares ELI, y reservar al menos el cinco por ciento de esas unidades ELI para 
atender a las personas sin hogar. y Personas con Necesidades Especiales. FloridaCommerce tiene como 
objetivo lanzar este programa dentro de los 90 días posteriores a la ejecución del acuerdo de financiación de 
HUD. Para más información, véase el apartado 4.7.1.2 Programa de construcción de viviendas asequibles para 
los trabajadores (WFAH, por sus siglas en inglés).  

FloridaCommerce recibió dos comentarios solicitando información sobre los programas que se ofrecen para 
ayudar a las personas afectadas por el huracán Sally, en particular con respecto a la vivienda y las dificultades 
individuales después del huracán Sally. Uno de estos comentarios expresó que esta dificultad se vio exacerbada 
por la pandemia de COVID-19. 

2. Estoy experimentando dificultades debido al huracán Sally y exacerbadas por el COVID-19. ¿Qué se ofrece 
para ayudar a los ciudadanos afectados? ¿Cuándo estará disponible la asistencia? ¿Cómo y cuándo estarán 
disponibles las solicitudes? 

3. Me gustaría tener más información de los programas que se ofrecen. ¿Qué estará disponible para ayudar 
con los daños en el hogar? 

Respuesta: 

Dificultades basadas en COVID-19 y financiación de CDBG-DR 

La Guía del Registro Federal que rige el uso de los fondos CDBG-DR asignados al Departamento por HUD (Registro 
Federal Vol. 87, No. 23, Aviso Consolidado del Apéndice B, II.A. Aclaración de Actividades Relacionadas con 
Desastres) establece que “todas las Las actividades financiadas por CDBG-DR deben abordar un impacto del 
desastre para el cual se asignó el financiamiento”. Las actividades financiadas por CDBG-DR del FloridaCommerce 
bajo este programa deben abordar los impactos del huracán Sally (2020) y es posible que no aborden los impactos 
de COVID-19. La asistencia de recuperación ante desastres estará disponible a través de los programas 
administrados por subbeneficiarios para los solicitantes elegibles afectados por el huracán Sally. 

Más información sobre los programas CDBG-DR 

La sección 4.7 Detalles del programa— del Plan de acción para la recuperación ante desastres del huracán Sally, y 
las subsecciones específicas del programa: 4.7.1 Programa(s) de vivienda, 4.7.2 Programa(s) de compra, 4.7.3 
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Programa(s) de infraestructuras, 4.7.4 Programa(s) de revitalización económica contienen información sobre los 
programas que FloridaCommerce ha propuesto para ayudar a las comunidades afectadas por el huracán Sally. 
Estos programas propuestos incluyen: 

• El HRRP del receptor secundario, que abordará las necesidades de vivienda insatisfechas en el área 
afectada por el huracán Sally. FloridaCommerce tiene como objetivo lanzar este programa dentro de los 
90 días posteriores a la ejecución del acuerdo de financiación de HUD. Para más información ver el 
subapartado 4.7.1.1 Programa de Reparación y Reemplazo de Viviendas de Subreceptores (HRRP, por sus 
siglas en inglés). 

• A través del Programa WFAH, FloridaCommerce trabajará en asociación con FHFC para utilizar los fondos 
CDBG-DR para proporcionar préstamos sin intereses para crear nuevos desarrollos multifamiliares más 
pequeños. 

• El programa VHB fomenta la reducción de riesgos mediante la adquisición de propiedades residenciales 
en áreas de alto riesgo de inundación dentro de los condados que recibieron una declaración de FEMA IA 
y PA después del huracán Sally. FloridaCommerce tiene como objetivo lanzar este programa dentro de los 
90 días posteriores a la ejecución del acuerdo de financiación de HUD. Para más información ver el 
subapartado 4.7.2.1 Compra voluntaria de viviendas. 

• El IRP abordará los proyectos de mejora y restauración de la infraestructura de los beneficiarios 
secundarios en las comunidades afectadas por el huracán Sally. FloridaCommerce tiene como objetivo 
lanzar este programa dentro de los 90 días posteriores a la ejecución del acuerdo de financiación de HUD. 
Para más información ver el subapartado 4.7.3.1 Programa de reparación de infraestructuras. 

• El HRP es un programa basado en subbeneficiarios con el objetivo de revitalizar los distritos comerciales 
designados dañados por el huracán Sally. FloridaCommerce tiene como objetivo lanzar este programa 
dentro de los 90 días posteriores a la ejecución del acuerdo de financiación de HUD. Para más información 
ver el subapartado 4.7.4.1 Programa de Revitalización de Pueblos de Origen. 

• El WRTP abordará la brecha de suministro y la mayor demanda de trabajadores calificados en varios oficios 
de la construcción al proporcionar una nueva fuerza laboral para respaldar las mayores demandas de 
construcción posterior al desastre, al tiempo que apoya a los floridanos que buscan un nuevo empleo en 
la economía posterior al desastre. FloridaCommerce tiene como objetivo lanzar este programa dentro de 
los 90 días posteriores a la ejecución del acuerdo de financiación de HUD. Para obtener más información, 
consulte la subsección 4.7.4.2 Programa de capacitación para la recuperación de la fuerza laboral. 

Resumen de los comentarios públicos recibidos durante las 
audiencias públicas virtuales 
Los siguientes comentarios se recibieron durante las audiencias públicas virtuales organizadas por 
FloridaCommerce el 24 de mayo de 2022 y el 3 de junio de 2022. 

Comentarios relacionados con la implementación del programa de subreceptores  
4. ¿Se administrarán estos programas a nivel de condado? Si es así, ¿cómo será esto diferente a la 

implementación del programa del huracán Michael?  

Respuesta 

Los programas financiados por CDBG-DR propuestos descritos en este Plan de acción se administrarán a través de 
subreceptores. Los subreceptores elegibles para estos programas incluyen los siguientes: 

Programa Sub-beneficiario potencialmente elegible 

Sub-beneficiario 
HRRP Unidades del Gobierno Local General como condados y municipios. 
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WFAH 

Desarrolladores de vivienda privados con y sin fines de lucro y autoridades de vivienda 
pública con experiencia en el desarrollo y administración de propiedades de alquiler en 
tamaño y alcance del desarrollo propuesto. Los gobiernos locales pueden solicitar fondos 
en asociación con estas entidades. 

VHB Condados y municipios dentro de esos condados que recibieron una declaración de FEMA 
IA y PA después del huracán Sally. 

IRP 
Unidades del gobierno local general, agencias estatales y otros solicitantes, incluidas, entre 
otras, agencias sin fines de lucro y no gubernamentales que solicitan en asociación con su 
UGLG local o agencias estatales. 

HRP 
Unidades del gobierno local general, agencias estatales y otros solicitantes, incluidas, entre 
otras, agencias sin fines de lucro y no gubernamentales que solicitan en asociación con su 
UGLG local o agencias estatales. 

WRTP Juntas de Desarrollo Laboral, instituciones educativas y centros técnicos. 

El Programa de Compra Voluntaria de Vivienda, el Programa de Reparación de Infraestructura, el Programa de 
Revitalización de Pueblos de Origen y el Programa de Capacitación para la Recuperación de la Fuerza Laboral 
funcionarán de manera similar a los programas del mismo nombre administrados con fondos CDBG-DR asignados 
para ayudar en la recuperación después del huracán Michael. Las entidades elegibles para solicitar estos 
programas reflejarán las del programa CDBG-DR del huracán Michael; sin embargo, los proyectos individuales 
pueden diferir, al igual que los impactos y las necesidades posteriores a estas diferentes tormentas. El Programa 
de Reparación y Reemplazo de Viviendas de Subreceptores del huracán Sally propuesto será administrado por 
subbeneficiarios elegibles; esto diferirá del HRRP del huracán Michael, que es administrado directamente por 
FloridaCommerce. 
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Anexo D: Fuentes de datos/metodologías 
Los umbrales monetarios para los daños de la FEMA son los siguientes: 

Hogares ocupados por sus propietarios: 

• Menor-bajo: 
o Menos de $3,000 de daños materiales inspeccionados por la FEMA 

• Menor-alto: 
o De $3,000 a $7,999 de daños materiales inspeccionados por la FEMA 

• Mayor-Baja: 
o De $8,000 a $14,999 de daños materiales inspeccionados por la FEMA 

• Mayor-alto: 
o De $15,000 a $28,800 de daños materiales inspeccionados por la FEMA 

• Grave: 
o Más de $28,800 de daños materiales inspeccionados por la FEMA 

Hogares ocupados por inquilinos: 

• Menor-bajo: 
o Menos de $1,000 de daños personales inspeccionados por la FEMA 

• Menor-alto: 
o De $1,000 a $1,999 de daños personales inspeccionados por la FEMA 

• Mayor-Baja: 
o De $3,500 a $4,999 de daños personales inspeccionados por la FEMA 

• Mayor-alto: 
o De $5,000 a $8,999 de daños personales inspeccionados por la FEMA 

• Grave: 
o Más de $9,000 de daños personales inspeccionados por la FEMA 

Información adicional sobre los riesgos contenidos en la Evaluación de Riesgos de Mitigación en la sección 2.6.1 
Metodología de evaluación basada en el riesgo se incluyen en un anexo separado titulado "Evaluación de 
Amenazas para Peligros Menos Severos", que se publica en la página web de Huracán Sally en 
www.FloridaJobs.org/CDBG-DR/Hurricane-Sally.  

https://www.floridajobs.org/cdbg-dr/hurricane-sally
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Anexo E: Definiciones y términos importantes 
Acrónimos 
ADA: Ley de Estadounidenses con Discapacidades 

AFN: Necesidades de acceso y funcionales 

AFFH: Promoción Afirmativa de la Vivienda Justa  

AMI: Renta media de la zona 

AP: Plan de acción CDBG-DR para la recuperación de catástrofes 

CBDO: Organización de Desarrollo de Base Comunitaria 

CDBG: Subvención en bloque para el desarrollo de la comunidad 

CDBG-DR: Subvención en bloque para el desarrollo de la comunidad - Recuperación de catástrofes 

CFR: Código de Reglamentos Federales 

CMS: Servicios de Gestión de los Constituyentes  

CO: Oficial Certificador 

CoC: Continuidad de la atención  

CP: Participación ciudadana  

DOB: Duplicación de beneficios 

DR: Recuperación de catástrofes 

DRGR: Sistema de notificación de subvenciones para la recuperación de catástrofes 

DSS: Decente, Seguro y Sanitario 

EDA: Administración de Desarrollo Económico de los Estados Unidos  

ERR: Registro de Revisión Ambiental 

ESB: Eliminación de los barrios marginales (objetivo nacional) 

FACTS: Sistema de Seguimiento de la Rendición de Cuentas de Florida 

FDEM: División de Gestión de Emergencias de Florida 

FEMA: Agencia Federal de Gestión de Emergencias 

FEMP: Programa Federal de Gestión de Emergencias  

FHFC: Corporación de Financiación de Viviendas de Florida  

FIDA: Datos y análisis de información de FEMA 

FLAIR: Sistema de recursos de información contable de Florida 

FR: Registro Federal 

FVL: Pérdida total verificada  

GSA: Agencia de Servicios del Gobierno 

HA: Ayuda a la vivienda  

HCDA: Ley de Desarrollo de la Vivienda y la Comunidad de 1974, en su versión modificada  
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HCV: Vales de elección de vivienda 

HGA: Convenio de subvención para propietarios de viviendas 

HMGP: Programa de subvenciones para la mitigación de riesgos 

HQS: Normas de calidad de la vivienda 

HRP: Programa de Revitalización de Pueblos de Origen 

HRRP: Programa de Reparación y Sustitución de Viviendas del Subreceptor 

HUD: El Departamento de Vivienda y Desarrollo Urbano de los Estados Unidos 

IA: (FEMA) Asistencia individual  

IRP: Programa de reparación de infraestructuras 

ITB: Invitación a licitar 

ITN: Invitación a negociar 

LAP: Plan de acceso y accesibilidad lingüística  

LEP: Dominio limitado del inglés 

LIHTC: Crédito fiscal para viviendas de bajos ingresos 

LMI: Ingresos bajos y moderados  

MHU: Unidad de Vivienda Prefabricada 

MID: Área más impactada y perjudicada 

MIT: Mitigación  

NFIP: Programa Nacional de Seguros contra Inundaciones 

ONG: Organizaciones no gubernamentales 

OLTR: Oficina de Resiliencia a Largo Plazo 

PA: (FEMA) Asistencia pública  

PHA: Autoridad de la Vivienda Pública  

PNP: Organizaciones privadas sin ánimo de lucro  

QPR: Informe trimestral de resultados 

RARAP: Plan de Ayuda contra el Desplazamiento y la Reubicación de Residentes 

RE: Entidad responsable  

RECAP: Áreas de pobreza concentradas racial o étnicamente 

REFL: Reconstruir Florida 

RFA: Petición de solicitudes 

RFF: Solicitud de fondos 

RFP: Solicitud de propuestas  

RFQ: Solicitud de presupuesto 

ROF: Liberación de fondos 

RROF: Solicitud de liberación de fondos 
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SBA: Administración de Pequeñas Empresas de los Estados Unidos  

SBDC: Corporación para el Desarrollo de la Pequeña Empresa 

SERA: Aplicación de Recursos Empresariales para Subreceptores 

SFHA: Zona especial de riesgo de inundación 

SHIP: Programa de Asociación de Iniciativas de Vivienda del Estado 

TAB: Prestación de asistencia al título 

THAB: Prestación de ayuda temporal a la vivienda 

UGLG: Unidad de Gobierno Local General  

ONU: Necesidad urgente (objetivo nacional) 

URA: Ley Uniforme de Asistencia a la Reubicación y Adquisición de Bienes Inmuebles de 1970, en su versión 
modificada  

USACE: Cuerpo de Ingenieros del Ejército de Estados Unidos  

VHB: Programa de compra voluntaria de viviendas 

VOAD: Organizaciones de Voluntarios Activos en Catástrofes  

WFAH: Programa de viviendas asequibles para los trabajadores 

WRTP: Programa de capacitación para la recuperación de la fuerza laboral 

 

Definiciones 
Adquisición: La adquisición de bienes inmuebles, en su totalidad o en parte, por parte del beneficiario, o de otra 
entidad pública o privada sin ánimo de lucro, mediante compra, arrendamiento a largo plazo, donación, o de otra 
manera, para cualquier fin público, sujeto a la limitación de 24 CFR 570.207. La propiedad inmobiliaria incluye los 
derechos aéreos, los derechos de agua, los derechos de paso, las servidumbres y otros intereses sobre estos. (24 
CFR 570.201) 

Costos asignables: Los costos asignables deben estar claramente asignados, lo que significa que el costo se asigna 
a una actividad elegible del CDBG-DR con una metodología para determinar dónde atribuir los costos.  

Costos permitidos: costos permitidos según las normas y reglamentos del CDBG-DR y según el 2 CFR 200 Subparte 
E.  

Tasación: Declaración escrita, preparada de forma independiente e imparcial por un tasador cualificado, en la que 
se expone una opinión sobre el valor definido de una propiedad adecuadamente descrita en una fecha concreta, 
apoyada en la presentación y el análisis de la información de mercado pertinente. 

Oferta: Oferta de una empresa, compañía o individuo para proporcionar bienes o servicios presentada en 
respuesta a una solicitud de dichos bienes o servicios. 

Empresa: una entidad comercial constituida de acuerdo con la ley estatal y que está autorizada por la ley estatal, 
del condado o municipal a ejercer el tipo de actividad comercial para la que se constituyó. Una empresa que ofrece 
oportunidades económicas a personas con ingresos bajos y muy bajos.  

Préstamos cancelados: El prestatario ha suscrito un acuerdo de préstamo, pero por diversas razones, la totalidad 
o una parte del importe del préstamo no se ha desembolsado y ya no está disponible para el solicitante. La 
cancelación del préstamo puede deberse al incumplimiento del prestatario, al acuerdo de ambas partes para 
cancelar la parte no desembolsada del préstamo o vencimiento del plazo por el cual el préstamo estaba disponible 
para desembolso. 
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Orden de cambio: Trabajos que se añaden o eliminan de las actividades originales del contrato a realizar y que 
modifican el importe original del contrato y/o la fecha de finalización. La orden de cambio debe ser aprobada por 
la Oficina de Resiliencia a Largo Plazo del Departamento de Comercio, el propietario de la vivienda, el 
subconcesionario, el contratista, el subcontratista y el arquitecto y/o ingeniero del proyecto, según corresponda, 
antes de ser implementada.  

Preocupación: Un problema identificado en el informe de supervisión del Departamento de Comercio enviado al 
subconcesionario y/o al subreceptor que, si no se aborda o se corrige, puede dar lugar a un hallazgo en un futuro 
informe de supervisión. 

Notificación Consolidada: Notificación Consolidada del CDBG-DR del HUD. Anexo B del Registro Federal Vol. 87, 
No. 23  

Acción correctiva: Pasos necesarios para resolver los hallazgos y/o preocupaciones identificadas en la Oficina de 
Resiliencia a Largo Plazo del FloridaCommerce.  

Reembolso de costos: Pago efectuado al subconcesionario y/o al subreceptor después de que se haya presentado 
una solicitud de fondos junto con la documentación justificativa adecuada y haya sido aprobada por 
FloridaCommerce. En los acuerdos de subvención del CDBG-DR, los subcesionarios y/o subreceptores deben pagar 
por adelantado todo el trabajo realizado que esté relacionado con los resultados establecidos en el acuerdo del 
subreceptor y se reembolsa en función de la factura y la documentación justificativa presentada al 
FloridaCommerce.  

Préstamos rechazados: Los importes de los préstamos rechazados son los importes de los préstamos que fueron 
aprobados u ofrecidos por un prestamista en respuesta a una solicitud de préstamo, pero que fueron rechazados 
por el solicitante, lo que significa que el solicitante nunca firmó los documentos del préstamo para recibir los 
fondos de este. 

Deficiencia: Una inadecuación basada en un requisito legal, reglamentario o de programa federal o estatal. 

Costo directo: Cualquier costo del proyecto o de la entrega del proyecto que se identifica específicamente con la 
realización de una actividad o producto, como los materiales y la mano de obra. Los costos identificados 
específicamente con un contrato son costos directos de ese contrato. Los gastos administrativos no suelen 
considerarse costos directos.  

Sistema de notificación de subvenciones para la recuperación de catástrofes (DRGR, por sus siglas en inglés): 
sistema de notificación y gestión de subvenciones del HUD basado en la web. 

Expediente de revisión ambiental (ERR): El expediente medioambiental y los documentos asociados a las 
actividades que se van a realizar con los fondos del CDBG. 

FACTS: Una herramienta en línea gestionada por el Departamento de Servicios Financieros desarrollada para 
hacer más transparente el proceso de contratación gubernamental en Florida mediante la creación de un sistema 
de información centralizado a nivel estatal.  

Registro Federal: El diario oficial del gobierno federal de los Estados Unidos que contiene las normas de las 
agencias gubernamentales, las normas propuestas y los avisos públicos emitidos por las agencias administrativas 
federales.  

Hallazgo(s): Un problema específico de incumplimiento de los requisitos normativos federales o estatales, 
incluidas las disposiciones del acuerdo de subreceptor/subconcesionario del CDBG, que se identifica en un 
informe de supervisión elaborado por el Departamento de Comercio enviado al subreceptor/subconcesionario.  

Sistema de recursos de información contable de Florida (FLAIR): El sistema de contabilidad oficial del estado de 
Florida gestionado por el Departamento de Servicios Financieros. 
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Concesionario: Como se utiliza en este Plan de Acción, el Estado de Florida, la Oficina de Resiliencia a Largo Plazo 
del Departamento de Comercio como receptor de los fondos CDBG de recuperación de catástrofes del 
Departamento de Vivienda y Desarrollo Urbano de los Estados Unidos. 

Costo indirecto: Cualquier costo que no se identifique directamente con un objetivo de costo, como un proyecto, 
instalación o función específicos. Los costos indirectos incluyen los de administración, personal y seguridad. 

Anuncio de licitación (ITB): una solicitud escrita o publicada electrónicamente para la presentación de ofertas 
competitivas selladas. 

Invitación a negociar (ITN): una solicitud escrita o publicada electrónicamente de respuestas competitivas selladas 
para seleccionar uno o más proveedores con los que iniciar negociaciones para la adquisición de productos o 
servicios contractuales. 

Hogar de ingresos bajos a moderados (LMI): Significa un hogar cuyos ingresos anuales no superan el 80 por ciento 
de los ingresos medios de la zona, según lo determinado recientemente por el HUD. 

• LMI 30 se refiere a las personas/familias que ganan menos del 30% de la renta media del área (AMI). 
• LMI 50 se refiere a las personas/familias que ganan menos del 50% de la renta media del área (AMI). 
• LMI 80 se refiere a las personas/familias que ganan menos del 80% de la renta media del área (AMI). 
• Por encima del LMI 80 se refiere a las personas/familias que ganan más del 80% de la renta media del 

área (AMI). 

Residente/persona/individuo con ingresos bajos o moderados: Significa una persona cuyos ingresos anuales no 
superan el 80 por ciento de la renta media de la zona, según la última determinación del HUD. 

Costos necesarios: La financiación del CDBG-DR cubrirá un resto necesario para hacer frente a una necesidad 
insatisfecha que no puede ser cubierta por otra fuente de financiación. Esto se demuestra realizando un cálculo 
de análisis de duplicación de beneficios para cada actividad.  

Programa Nacional de Seguros contra Inundaciones (NFIP, por sus siglas en inglés):  

• La zona A del NFIP se refiere a los solicitantes que se encuentran dentro de la zona de inundación de 100 
años.  

• La zona V del NFIP se refiere a los solicitantes que se encuentran dentro de la zona de inundación de 100 
años con velocidad (riesgo de marea de tormenta costera).  

• La zona X del NFIP se refiere a los solicitantes que están fuera de la zona de inundación de 100 años.  

Nuevas contrataciones: Empleados a tiempo completo para oportunidades de empleo permanente, temporal o 
estacional. 

Oferta: Una respuesta a una solicitud que, de ser aceptada, vincularía la oferta. Las respuestas a un Pliego de 
Condiciones (ITB) son ofertas denominadas "bids"' o "sealed bids".  

Oficina de Recuperación a Largo Plazo (OLTR): La oficina de recuperación de catástrofes a largo plazo del 
Departamento de Comercio de Florida.  

Préstamos privados: Préstamo que no es proporcionado ni garantizado por una entidad gubernamental, y que 
requiere que el solicitante del CDBG-DR (el prestatario) devuelva el importe total del préstamo (principal e 
intereses) en las condiciones típicas de los préstamos comerciales, por ejemplo, el préstamo no es condonable. 

Ingresos del programa: Ingresos brutos recibidos por el subconcesionario y/o el subreceptor generados 
directamente por el uso de los fondos del CDBG para la recuperación de catástrofes. [Ingresos que recibe un 
estado, una unidad de gobierno local general o un subreceptor, tal como se define en 24 CFR 570.500]. 
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Costos del proyecto: costos directos de la realización de un proyecto CDBG-DR y que pueden estar vinculados a 
un objetivo de costo final y a una actividad elegible. Los costos del proyecto pueden contar para el cumplimiento 
de los requisitos generales de las prestaciones de la LMI. 

Costos de ejecución del proyecto: costos utilizados específicamente para cumplir con los requisitos para 
completar un proyecto concreto, especialmente en lo que se refiere al cumplimiento de los requisitos del CDBG. 

Proyecto/Programa/Actividad: El esfuerzo en materia de vivienda, infraestructura, desarrollo económico o 
planificación emprendido por FloridaCommerce, el subconcesionario y/o el subreceptor utilizando fondos del 
CDBG-DR. 

Informe Trimestral de Desempeño (QPR): El Informe de Desempeño Trimestral del CDBG-DR que debe cargarse 
trimestralmente en el sistema DRGR para la revisión del HUD de los programas de recuperación de catástrofes de 
Florida.  

Reconstruir Florida (REFL): Un programa de recuperación de catástrofes creado por FloridaCommerce para 
ayudar a los esfuerzos de recuperación a largo plazo de los huracanes que han afectado a los ciudadanos de 
Florida. 

Áreas de pobreza concentradas racial o étnicamente (RECAP): Los RECAP deben tener una población no blanca 
del 50 % o más y una tasa de pobreza que supere el 40 %, o sea tres o más veces la tasa de pobreza promedio del 
área metropolitana/micropolitana, cualquiera que sea el umbral más bajo. 

Costos razonables: costos que no exceden de lo que una persona prudente incurriría en circunstancias similares, 
como demuestra el precio de mercado de bienes y servicios comparables. En el caso de los trabajos contratados, 
deberá realizar una estimación independiente de los costos para determinar si son razonables. 

Bienes inmuebles: El terreno, incluidos todos los recursos naturales y los edificios permanentes que se encuentran 
en él. La propiedad inmobiliaria incluye los derechos aéreos, los derechos de agua, los derechos de paso, las 
servidumbres y otros intereses sobre estos. (24CFR 570.201) 

Solicitud de propuestas (RFP): Una solicitud, a menudo realizada a través de un proceso de licitación, por parte 
de un organismo para comunicar las necesidades de bienes o servicios de una entidad a posibles contratistas.  

Solicitud de cotización (RFQ): Una solicitud oral, electrónica o escrita de información sobre precios o servicios de 
un proveedor de contratos a plazo del estado de Florida para productos o servicios contractuales disponibles en 
el contrato a plazo del estado de ese proveedor. 

Solicitud de fondos (RFF): Solicitud de fondos del Subconcesionario y/o Subreceptor al Departamento. 

Liberación de fondos (ROF): Aprobación del HUD o del FloridaCommerce para utilizar los fondos del CDBG-DR. 
Esta aprobación, o autoridad para utilizar los fondos de la subvención, se ejecuta a través del formulario HUD 
7015.16. La autorización para utilizar los fondos del CDBG-DR suele producirse después de que se haya 
completado la revisión medioambiental del proyecto y haya sido aprobada por FloridaCommerce. 

Solicitud de liberación de fondos (RROF): Una solicitud de liberación de fondos por parte de un subconcesionario 
y/o subreceptor. Esta solicitud se ejecuta a través del formulario HUD 7015.15. 

Préstamos subvencionados: Los préstamos subvencionados (incluidos los préstamos condonables) son préstamos 
distintos de los privados. Tanto la SBA como la FEMA ofrecen préstamos subvencionados para la recuperación de 
catástrofes. 

Licitación cerrada: Método de contratación que emplea ofertas competitivas, apertura pública de ofertas y 
adjudicación de la oferta. 

Artículo 3: Significa el artículo 3 de la Ley de Vivienda y Desarrollo Urbano de 1968, con sus enmiendas, y los 
reglamentos de aplicación en 24 CFR 135 y 24 CFR 75, según corresponda, en relación con el empleo y otras 
oportunidades económicas para las personas de ingresos bajos y muy bajos. 



Plan de Acción del Estado de Florida 2022 para la Recuperación de Desastres Anexo 

210 | P á g i n a  

Trabajadores del artículo 3: Un residente de una vivienda pública o un individuo que reside en un área 
metropolitana o en un condado no metropolitano y que cumple con la definición de persona con ingresos bajos o 
muy bajos. 

Empresa o negocio del artículo 3: En relación con el artículo 3 de la Ley HUD de 1968, en su versión modificada: 

• Es al menos el 51% de propiedad y control de personas con ingresos bajos o muy bajos; 
• Más del 75% de las horas de trabajo realizadas para la empresa durante el período de tres meses anterior 

son realizadas por trabajadores del artículo 3; o 
• Se trata de un negocio que al menos el 51 por ciento es propiedad y está controlado por actuales 

residentes de viviendas públicas o por residentes que actualmente viven en viviendas asistidas por el 
artículo 8. 

Contratos cubiertos por el artículo 3: Un contrato o subcontrato (incluido un contrato de servicios profesionales) 
otorgado por un receptor o contratista para trabajos generados por el gasto de la ayuda cubierta por el artículo 
3, o para trabajos que surjan en relación con un proyecto cubierto por el artículo 3. 

Proyecto cubierto por el artículo 3 no relacionado con la construcción: Un proyecto asociado al proyecto cubierto 
por el artículo 3, como contratos de mantenimiento, repintado, mantenimiento rutinario, servicio de climatización 
y servicios profesionales (arquitectura, ingeniería, servicios legales, contabilidad, marketing, etc.) 

Proyecto cubierto por el artículo 3: La construcción, reconstrucción, conversión o rehabilitación de viviendas 
(incluyendo la reducción y disminución de los riesgos de la pintura a base de plomo), otras construcciones públicas 
como carreteras, alcantarillas y centros comunitarios, y edificios o mejoras (independientemente de la propiedad) 
asistidos con ayuda para la vivienda o el desarrollo comunitario. 

Aplicación de Recursos Empresariales para Subreceptores (SERA): El sistema de gestión de informes y 
subvenciones del FloridaCommerce basado en la web. Este sistema es utilizado por los proveedores del CDBG-DR, 
los subconcesionarios y los subreceptores para presentar facturas y documentación de apoyo para ser 
reembolsados por bienes y servicios. Las transacciones de este sistema están vinculadas al sistema FLAIR del 
Estado, así como al sistema DRGR del HUD. 

Área de servicio: Significa el área geográfica total que será atendida directa o indirectamente por un proyecto de 
subvención que aborda el Objetivo Nacional de Ingresos Bajos y Moderados, donde al menos el 51% de los 
residentes son personas de ingresos bajos y moderados. Una zona de servicio debe incluir a todos, y sólo a 
aquellos, beneficiarios que son razonablemente atendidos o serían razonablemente atendidos por la actividad. 

Solicitud: Cualquier solicitud de presentación de ofertas o presupuestos al gobierno local. Las licitaciones en pliego 
cerrado se denominan "invitaciones a licitar". Los concursos con procedimientos negociados se denominan 
"solicitudes de propuestas" y los concursos con procedimientos de adquisición simplificados pueden requerir la 
presentación de un presupuesto o de una oferta. 

Subcontrato: Tal como se utiliza en este Plan de Acción, cualquier contrato, tal y como se ha definido 
anteriormente como "Contrato", suscrito por un subcontratista para proporcionar suministros o servicios para la 
ejecución de un contrato principal, o de otro subcontrato. Incluye, entre otras, las órdenes de compra y los 
cambios y modificaciones de las órdenes de compra. 

Subcontratista: Tal como se utiliza en este Plan de Acción, cualquier proveedor, distribuidor, vendedor o empresa 
que proporcione suministros o servicios a o para un subreceptor. En relación con el artículo 3 de la Ley HUD de 
1968, en su versión modificada, cualquier entidad (que no sea una persona empleada por el contratista) que tenga 
un contrato con un contratista para asumir una parte de la obligación del contratista para la realización de trabajos 
generados por el gasto de la ayuda cubierta por el artículo 3 o que surjan en relación con un proyecto cubierto 
por el artículo 3. 
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Subconcesionario: Tal como se utiliza en este Plan de Acción, un beneficiario que ha demostrado sus capacidades 
para llevar a cabo aplicaciones competitivas debido a su experiencia relacionada con los objetivos del programa. 
Por ejemplo, Florida Housing Finance Corporation. 

Subreceptor: Un receptor seleccionado por concurso, normalmente un gobierno local, al que FloridaCommerce 
proporciona fondos del CDBG-DR, para actividades de recuperación de catástrofes elegibles acordadas y 
documentadas en un Acuerdo de Subreceptor. 

Acuerdo de subvención: Un acuerdo entre FloridaCommerce y el subconcesionario para llevar a cabo las 
actividades que el subconcesionario realizará con los fondos del CDBG-DR.  

Acuerdo de subreceptor: Un acuerdo entre FloridaCommerce y el subreceptor para llevar a cabo las actividades 
que el acuerdo subreceptor llevará a cabo utilizando los fondos del CDBG-DR.  

Trabajador del artículo 3 dirigido: Un trabajador según el artículo 3 que es:  

• Un trabajador empleado por una empresa del artículo 3; o  
• Un trabajador que actualmente encaja o cuando fue contratado encajaba al menos en una de las 

siguientes categorías, según se ha documentado en los últimos cinco años:  
o Un residente de una vivienda pública o de una vivienda asistida por el artículo 8;  
o Un residente de otros proyectos de vivienda pública o de vivienda asistida por el artículo 8 

gestionada por la PHA que está proporcionando la ayuda; o  
o Un participante de YouthBuild. 

Proveedor: Una entidad seleccionada de forma competitiva para proporcionar bienes o servicios claramente 
especificados que cumplen los requisitos de contratación del 24 CFR 85.36, 2 CFR 200, el artículo 287.055 de los 
Estatutos de Florida y la norma 73-23.0051(3) del Código Administrativo de Florida. De acuerdo con el 24 CFR 
85.36(c), estas acciones de adquisición deben llevarse a cabo de una manera que proporcione una competencia 
libre y abierta. 

Exención: Una revisión de los reglamentos, requisitos y actividades estándar del CDBG-DR, concedida por el HUD. 

YouthBuild: Organización nacional administrada por FloridaCommerce de Trabajo de EE.UU. con un programa de 
preaprendizaje basado en la comunidad que ofrece formación laboral y oportunidades educativas a jóvenes de 16 
a 24 años en situación de riesgo que han abandonado previamente la escuela secundaria. 
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Anexo F: Formulario estándar 424 
FloridaCommerce presenta este Plan al HUD junto con un formulario federal SF-424 completado y ejecutado.
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